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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

14219 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la 
participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 7 plazas de la categoría de 
Personal de Servicios, Opción Pinche, por el turno de promoción interna, que fueron 
convocadas por la Resolución de 29 de diciembre de 2008 del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud (B.O.R.M. 30/01/2009), y se da por finalizado el 
procedimiento. 48807

14286 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, Opción Bioquímica Clínica por el procedimiento 
de consolidación. 48809

14287 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se convocan pruebas selectivas para cubrir 249 plazas de la categoría de Facultativo 
Sanitario Especialista, Opción Medicina de Familia de Atención Primaria de la Salud 
por el procedimiento de consolidación. 48822

14288 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se convocan pruebas selectivas para cubrir 188 plazas de la categoría de Facultativo 
Sanitario Especialista, Opción Medico de Familia de Atención Primaria de la Salud 
por los turnos de acceso libre y promoción interna. 48836

14289 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se convocan pruebas selectivas para cubrir 5 plazas de la categoría de Facultativo 
Sanitario Especialista, Opción Medicina del Trabajo por los turnos de acceso libre 
y promoción interna. 48853

14290 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza de la categoría de facultativo 
sanitario especialista, opción Oncología Radioterápica por el procedimiento de 
consolidación. 48869

14395 Anuncio por el que se hace pública la Resolución del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud por la que se designa la comisión de selección encargada 
de la evaluación de méritos del concurso de traslados para la provisión de plazas 
de Médicos de Urgencias en Equipos de Atención Primaria del Servicio Murciano de 
Salud, que fue convocado por la Resolución de 3 de noviembre de 2008 (B.O.R.M. 
de 27 de noviembre de 2008).  48883

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Universidad de Murcia

14408 Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia (R-449/2009) de 
11 de septiembre de 2009, por la que se nombran nuevos miembros del Tribunal 
Calificador de la Escala Técnica Auxiliar: Especialidad Auxiliar de Servicios, de la 
misma, mediante los sistemas de acceso libre y consolidación excepcional. 48884

14409 Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia (R-450/2009) de 11 
de septiembre de 2009, por la que se nombran nuevos miembros del Tribunal 
Calificador de la Escala Administrativa, de la misma, mediante los sistemas de 
acceso libre y consolidación excepcional. 48885
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3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno
14445 Decreto n.º 276/2009, de 11 de septiembre, por el que se regula la 
Concesión Directa de una Subvención al Ayuntamiento de Molina de Segura con 
destino al proyecto “Edificio Policía Local. Fase II”. 48886

14441 Decreto n.º 277/2009, de 11 de septiembre, por el que se regula la 
concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Cartagena, a través 
del Instituto Municipal de Servicios Sociales, para la ejecución del Programa de 
Estancias Diurnas en el Centro de Día de El Algar. 48891

14440 Decreto n.º 278/2009, de 11 de septiembre, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones a instituciones sin fin de lucro, para el desarrollo 
de programas que fomenten la sensibilización social y el encuentro intercultural a 
través de “Entreculturas – II Salón para la Integración de las Personas Inmigrantes 
y la Cooperación al Desarrollo de la Región de Murcia. 48895

14442 Decreto n.º 279/2009, de 11 de septiembre, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones a entidades sin fines lucrativos, para el desarrollo 
del plan de acción para personas con discapacidad. 48900

14444  Decreto n.º 280/2009, de 11 de septiembre, por el que se regula la 
concesión directa de Subvención a la Fundación para la Formación e Investigación 
Sanitarias de la Región de Murcia, en materia de desarrollo del proyecto mejora 
del Registro de Cáncer de Murcia para cumplir los objetivos del Plan Oncológico 
de la Región de Murcia 2007. 48906

14443 Decreto n.º 281/2009, de 11 de septiembre, por el que se regula la 
concesión directa de una subvención por el Servicio Murciano de Salud a favor del 
Colegio Oficial de Ópticos Optometristas de la Región de Murcia para la realización 
de actividades tanto de promoción de la profesión como de la formación de 
los profesionales acreditados colaboradores relacionadas con las actividades y 
prestaciones que son objeto del convenio de colaboración que se suscriba entre la 
citada corporación profesional y el Servicio Murciano de Salud para el desarrollo 
de actividades de promoción de la visión. 48913

14439 Decreto n.º 282/2009, de 11 de septiembre, por el que se regula la 
concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Fortuna para la realización 
de la obra “Rehabilitación del Pabellón Deportivo Sierra de la Pila” incluida en el II 
Plan Regional de Instalaciones Deportivas. 48917

14473 Decreto n.º 304/2009, de 11 de septiembre, por el que se regula la 
concesión directa de una subvención a la Real Federación Española de Tenis, para 
colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la organización de la Copa 
Davis entre las selecciones de España - Israel, con el fin de fomentar el deporte y 
la actividad física, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
durante el año 2009. 48923

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas
14305 Orden de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, de 
10 de septiembre, por las que se aprueban las bases reguladoras y se convocan 
dos becas de formación a Licenciados en Documentación para la realización de 
prácticas en la Dirección General de Comunicación. 48928

14306 Orden de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, de 10 
de septiembre de 2009, por la que se aprueban las bases reguladoras y se convoca 
una beca de formación a Titulados en Estudios Superiores en Diseño Gráfico para 
la realización de prácticas en la Dirección General de Comunicación.  48937

14307 Orden de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas de 10 de 
septiembre de 2009, por la que se aprueban las bases reguladoras y se convocan 
cuatro becas de formación a Licenciados en Periodismo o en Comunicación Audiovisual 
para la realización de prácticas en la Dirección General de Comunicación. 48946

Consejería de Economía y Hacienda
14250 Orden de 31 de julio de 2009, de la Consejería de  Economía y Hacienda, 
por la que se aprueba la modificación de los Estatutos y del Reglamento de 
Procedimiento para la Designación de los Órganos de Gobierno de la Caja de 
Ahorros de Murcia. 48954
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Consejería de Agricultura y Agua
14366 Orden de 8 de septiembre de 2009 de la consejería de agricultura y agua, 
por la que se establecen las reglas relativas a la presentación de las solicitudes 
de pago de las ayudas agroambientales correspondientes a la anualidad 2009, y 
el modelo de modificación de las mismas. 48991

Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración
14227 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración y la Asociación de Familias 
y Enfermos Mentales (AFES), para regular los compromisos y condiciones aplicables 
a la concesión de una subvención nominativa destinada a la prestación del servicio 
de respiro familiar. 49010

Consejería de Cultura y Turismo
14228 Orden de 9 de septiembre de 2009, de la Consejería de Cultura y Turismo, por 
la que se convoca el Programa Deporte en Edad Escolar para el curso 2009-2010. 49020

4. Anuncios

Consejería de Agricultura y Agua
14358 Anuncio de adjudicación de contrato de obras. Expte. 32/09. 49028

14359 Anuncio de adjudicación de contrato de obras. Expte. 62/09. 49029

III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Cartagena
13848 Demanda 241/2009. 49030

13849 Demanda 1.062/2009. 49031

13850 Demanda 1061/2009. 49032

13851 Demanda 1063/2009. 49033

13852 Demanda 1.222/2009. 49034

13853 Demanda 682/2009. 49035

De lo Social número Cuatro de Murcia 
14229 Demanda 1.240/2009. 49036

14230 Demanda 1.060/2009. 49037

14231 Demanda 520/2009. 49038

14232 Demanda 649/2009. 49039

14233 Ejecución 175/2009. 49040

14235 Demanda 1.144/2008. 49042

14236 Demanda 1.112/2008. 49043

14237 Demanda 1.031/2008. 49044

14238 Ejecución 192/2009. 49046

IV. Administración Local

Alhama de Murcia
14351 Expediente de modificación de créditos en el Presupuesto Municipal 2009. 49047

Caravaca de la Cruz
14192 Delegación de atribuciones. 49048

14193 Anuncio de adjudicación de contrato. 49049
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Cartagena
14184 Anuncio de adjudicación definitiva. 49050

14174 Notificación a interesados en procedimiento sancionador por infracción 
urbanística. 49051

14175 Notificación a interesados en procedimiento sancionador por infracción 
urbanística. 49052

14176 Notificación a interesados en procedimiento sancionador por infracción 
urbanística. 49053

14177 Corrección de error material en anuncio de notificación a interesados en 
procedimiento sancionador por infracción urbanística. 49054

14178 Notificación a interesados en procedimiento sancionador por infracción 
urbanística. 49055

14179 Notificación a interesados en procedimiento sancionador por infracción 
urbanística. 49056

14180 Notificación a interesados en procedimiento sancionador por infracción 
urbanística. 49057

14181 Notificación a interesados en procedimiento sancionador por infracción 
urbanística. 49058

14185 Notificación a interesados en procedimiento sancionador por infracción 
urbanística. 49059

14186 Notificación a interesados en procedimiento sancionador por infracción 
urbanística. 49060

14187 Notificación a interesados en procedimiento sancionador por infracción 
urbanística. 49061

14188 Notificación a interesados en procedimiento sancionador por infracción 
urbanística. 49062

14189 Notificación a interesados en procedimiento sancionador por infracción 
urbanística. 49063

Mazarrón
13845 Relación de recibos para el cobro de las tasas y precios públicos por la 
prestación de los servicios de agua potable, canon de contador, alcantarillado, canon 
de saneamiento y basura, correspondiente a la primera fase del cuarto bimestre 
de 2009. 49064

13847 Anuncio de aprobación inicial del Presupuesto General para 2009. 49065

Molina de Segura
14533 Proyecto de reparcelación de la UE1 del Sector “UER-Alcayna I”. 49066

14534 Proyecto de urbanización de la UE1 del Sector “UER-Alcayna I”. 49067

Mula
14191 Anuncio de adjudicación definitiva de contrato. 49068

Murcia
13885 Inicio de expropiación por falta de adhesión a la Junta de Compensación 
de la U.A. Única del P.P. ZM-Ch1 de Churra. (Gestión-Compensación: 023GC06). 49069

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Extravío de Título
13889 Anuncio de extravío de Título de Graduado Escolar. 49070
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2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Murciano de Salud

14219 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 

Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes 

admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 

selectivas destinadas a cubrir 7 plazas de la categoría de Personal 

de Servicios, Opción Pinche, por el turno de promoción interna, 

que fueron convocadas por la Resolución de 29 de diciembre 

de 2008 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 

(B.O.R.M. 30/01/2009), y se da por finalizado el procedimiento.

Antecedentes

1.º) Por Resolución de 29 de diciembre de 2008 del Director Gerente del 

Servicio Murciano de Salud se convocaron pruebas selectivas para cubrir 7 plazas 

de la categoría de Personal de Servicios, opción Pinche, por el turno de promoción 

interna, que fue publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el día 30 de 

enero de 2009.

2.º) La base específica séptima de dicha Resolución dispone: “1. Finalizado 

el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante dictará en el plazo 

máximo de un mes la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista 

provisional de admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de 

conocimiento del idioma castellano. 2. El anuncio de la resolución será publicado 

en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. Simultáneamente, será expuesta 

en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos del 

Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano y en las 

siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/

oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, 

el nombre, el número del Documento Nacional de Identidad, de pasaporte o tarjeta 

de residente de los aspirantes y, en su caso, las causas de exclusión de éstos. 3. 

Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo de 10 días 

hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial 

de la Región de Murcia” del anuncio de la misma. 4. Finalizado dicho plazo, el 

Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará, en el plazo de un mes 

desde la finalización del plazo de subsanación de defectos, la resolución definitiva 

de aspirantes admitidos y excluidos, a la que se dará la misma publicidad que a 

la resolución provisional. En ella se determinará la composición del Tribunal, la 

fecha, hora y lugar de realización del ejercicio y la relación de aspirantes que deban 

realizar la prueba de conocimiento del idioma castellano. Respecto de aquellos 

candidatos que hubieran de realizar dicha prueba, la citada resolución indicará 

asimismo el lugar y hora de celebración de la misma. Atendiendo a su resultado, y 

en función de la calificación como “Apto” o “No Apto”, el interesado será incluido en 

la lista definitiva de admitidos o excluidos mediante la correspondiente resolución 

del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud”.

NPE: A-170909-14219
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3.º) Conforme a lo previsto en la citada base específica, por Resolución de 14 

de mayo de 2009, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se aprobó 

la relación provisional de admitidos y excluidos para la participación en dichas 

pruebas selectivas, siendo publicado su anuncio en el B.O.R.M. de 27 de mayo de 

2009.

4.º) Una vez concluido el plazo de reclamaciones contra la resolución 

provisional de admitidos y excluidos y no habiéndose presentado ninguna solicitud 

de participación en las referidas pruebas selectivas, supone la desaparición del 

objeto para el que fue convocado.

A la vista de lo expuesto y en ejercicio de las facultades conferidas en el 

artículo 8.1 del Decreto número 148/2002, de 27 de diciembre de 2002, por 

el que se establece la estructura y funciones de los órganos de participación, 

administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de admitidos y excluidos para la 

participación en las referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Exponer la resolución y los correspondientes listados definitivos 

de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Dirección General de 

Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud y en el registro general de 

dicho organismo (sitos en Avda. Ronda de Levante, n.º 11; C/. Pinares, n.º 4 y 

c/ Madre Paula Gil Cano, s/n. Edificio Torre Jemeca de Murcia), en la Oficina de 

Atención al Ciudadano, y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 

(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (internet), a partir del mismo día 

de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia.

Tercero.- Dar por finalizada la convocatoria de pruebas selectivas para cubrir 

7 plazas de la categoría de Personal de Servicios, opción Pinche, por el turno de 

promoción interna.

Cuarto.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 

se podrá formular recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad 

y Consumo en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto 

en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común. 

Murcia, 1 de septiembre de 2009.—El Director Gerente (P.D. Resolución de 

12-2-07 B.O.R.M. de 22-3-07), el Director General de Recursos Humanos, Pablo 

Alarcón Sabater.

NPE: A-170909-14219
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Murciano de Salud

14286 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 

por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza 

de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, Opción 

Bioquímica Clínica por el procedimiento de consolidación.

El pasado día 4 de julio de 2008 el Consejo de Administración del Servicio 

Murciano de Salud aprobó la Oferta de Empleo Público de este organismo destinada 

a la consolidación de empleo temporal en los términos previstos en la Disposición 

Transitoria Cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 

Empleado Público, que había sido previamente informada por el Consejo Regional 

de la Función Pública el día 2 de julio de 2008 (BORM de 30-7-08).

Dicha oferta fue ampliada por Acuerdo del mismo órgano de 10 de junio de 

2009 (BORM 15.7.2009), que incluyó una plaza para la categoría de Facultativo 

Sanitario Especialista, opción Bioquímica Clínica.

A la vista de ello, con el objeto de atender las necesidades de personal 

existentes en el Servicio Murciano de Salud en la opción a la que se refiere 

la presente convocatoria, y en ejercicio de las competencias que me vienen 

atribuidas por los artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 

estatutario del Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 

de diciembre de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de 

participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo

Primero.

Convocar pruebas selectivas para el ingreso en la categoría estatutaria de 

Facultativo Sanitario Especialista, opción Bioquímica Clínica del Servicio Murciano 

de Salud

Segundo.

Los términos de la presente convocatoria se podrán consultar en la dirección 

de intranet www.sms.carm.es/somos, así como en la siguiente dirección de 

Internet: www.murciasalud.es/oposicionsms.

Tercero.

Dichas pruebas se regirán por lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, 

del Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 

del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, en la Ley 

5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de 

Salud, en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 25 de julio de 2008 por el 

que se ratifica el alcanzado en la Mesa sectorial de sanidad el 30 de mayo de 

2008, por las siguientes bases específicas y en su defecto por la Orden de 17 de 

junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases 

generales que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los 

NPE: A-170909-14286
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distintos Cuerpos de la Administración Regional (Boletín Oficial de la Región de 

Murcia de 26-6-04).

Bases específicas

1. Normas generales.

Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza por el procedimiento 

de consolidación de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 

Bioquímica Clínica.

2. Fases del procedimiento selectivo.

2.1.- El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

2.2.- La puntuación que se podrá alcanzar en las fases de oposición y 

concurso será, respectivamente, del 55% y el 45% de la puntuación máxima.

3. Requisitos de los candidatos.

3.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 

poseerse el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y 

mantenerse durante todo el proceso selectivo.

3.2.-Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los 

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de algún Estado miembro de la 

Unión Europea. Podrán participar igualmente las personas incluidas en el ámbito 

de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 

y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 

trabajadores en los términos previstos para los miembros de la Unión Europea.

Asimismo podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, los cónyuges 

de ciudadanos españoles o de nacionales de otros Estados miembros de la Unión 

Europea, siempre que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los 

de su cónyuge, siempre que no estén separados legalmente, sean menores de 

veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

b) Estar en posesión del título de Licenciado en Medicina y Cirugía; Farmacia; 

Biología; Química; Bioquímica/ Especialidad en Bioquímica Clínica o en condiciones 

de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que se 

deriven del correspondiente nombramiento.

d) Tener cumplidos 16 años y no haber alcanzado los 65, edad en la que se 

accede a la jubilación forzosa.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 

cualquier Servicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores 

a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 

funciones públicas, ni en su caso, para la correspondiente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra 

a), no encontrarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional 

o para el acceso a funciones o servicios públicos en un Estado miembro de la 

Unión Europea o Espacio Económico Europeo, ni haber sido separado, por sanción 

disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o Servicios Públicos en los seis 

años anteriores a la convocatoria.

NPE: A-170909-14286
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Asimismo, deberán poseer un conocimiento adecuado del idioma castellano. 

A tal efecto, deberán indicar en el apartado correspondiente de la solicitud, si 

poseen un diploma o certificado de conocimiento del idioma español o si han 

prestado servicios en cualquier Administración Publica española durante al menos 

un año, a fin de poder determinar si deben realizar una prueba de aptitud, en la 

que exclusivamente se comprobará si poseen el nivel adecuado de comprensión 

oral y escrita del castellano. 

Dicha prueba consistirá en la redacción de un tema de carácter general 

propuesto en el acto y posterior diálogo con el empleado público que designe la 

Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud  con una 

duración máxima de una hora para ambas partes. Las Organizaciones Sindicales 

podrán asistir como observadoras al desarrollo de la prueba, al término de la cual 

se calificará al aspirante como “Apto” o “No Apto”, siendo necesario obtener la 

calificación de “Apto” para poder realizar el ejercicio de la fase de oposición.

Estarán exentos de realizar esta prueba quienes estén en posesión del 

Diploma de español como lengua extranjera (nivel intermedio), regulado por el 

Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en español 

para extranjeros expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

g) Haber abonado la tasa correspondiente a los derechos de participación en 

el proceso selectivo.

3.3. Aquellos aspirantes que concurran por el cupo de reserva a minusválidos 

deberán estar en posesión de una certificación que acredite que padecen un grado 

de minusvalía igual o superior al 33%.

4. Solicitudes.

4.1.- Para poder participar en este proceso selectivo, la solicitud deberá 

cumplimentarse a través del formulario que está disponible en la dirección de 

intranet  www.sms.carm.es/somos, así como en las siguientes direcciones de 

Internet www.murciasalud.es/oposicionsms y https://sms.carm.es/oposicionsms, 

siguiendo para ello las instrucciones que la propia aplicación proporciona. Una 

vez finalizado este proceso, se deberá imprimir la solicitud como “Documento 

Definitivo”, que servirá como resguardo para el interesado y, en su caso, para el 

abono de la tasa en las entidades bancarias habilitadas al efecto. 

4.2.- Para facilitar la cumplimentación de la solicitud a través de Internet, 

se habilitarán ordenadores en la Dirección General de Recursos Humanos del 

Servicio Murciano de Salud, sita en C/ Madre Paula Gil Cano, s/n Edificio Jemeca 

y C/. Pinares, nº 4, planta baja, de Murcia, en la Oficina de Atención al Ciudadano 

de la Consejería de Sanidad, sita en Avda. Ronda de Levante, nº 11, planta baja,  

de Murcia, así como en las siguientes Gerencias del Servicio Murciano de Salud: 

- Hospital Universitario “Virgen de la Arrixaca” (Ctra. Madrid-Cartagena, s/n, 

Km. 7, El Palmar, Murcia).

- Hospital General Universitario “José María Morales Meseguer” (Avda. 

Marqués de los Vélez, s/n, Murcia).

- Hospital General Universitario “Reina Sofía” (Avda. Intendente Jorge 

Palacios, s/n, Murcia).

- Hospital Psiquiátrico “Román Alberca” (Ctra. de Mazarrón, s/n, El Palmar, 

Murcia).

- Gerencia de Atención Primaria de Murcia (C/. Escultor José Sánchez Lozano, 

7, Murcia).
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- Gerencia de Emergencias Sanitarias del 061 (C/. Escultor José Sánchez 

Lozano, 7, Murcia).

- Hospital Universitario “Santa María del Rosell” (Paseo Alfonso XIII, 61, 

Cartagena).

- Gerencia de Atención Primaria de Cartagena (C/. Cabrera, s/n, Cartagena).

- Hospital “Los Arcos” (Paseo de Colón, 54. Santiago de la Ribera, San 

Javier).

- Gerencia del Área de Salud de Lorca: Hospital “Rafael Méndez” (Ctra. 

Nacional 340, km. 589, Lorca).  

- Gerencia del Área de Salud del Noroeste: Hospital Comarcal del Noroeste, 

(Avda. Miguel Espinosa, 1, Caravaca).

- Gerencia del Área de Salud del Altiplano: Hospital “Virgen del Castillo” 

(Avda. de la Feria, s/n, Yecla).

- Hospital “Vega del Río Segura” (Ctra. de Abarán s/n, Cieza).

4.3.- El domicilio que figure en las instancias se considerará el único válido a 

efectos de notificaciones, por lo que los interesados deberán comunicar al órgano 

convocante cualquier cambio que afecte al mismo, mediante escrito dirigido 

al Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, que 

deberá ser presentado en un registro administrativo. En todo caso, el cambio 

del domicilio no afectará a los trámites administrativos que ya se hubieran 

efectuado. 

4.4.- Si durante el plazo de presentación de solicitudes los interesados 

no pudiesen rellenar las mismas según lo dispuesto en el apartado 1 de 

la presente base por no estar en funcionamiento el sistema informático 

establecido al efecto, la Administración habilitará modelos de solicitud que 

estarán a disposición de los interesados en la Dirección General de Recursos 

Humanos del Servicio Murciano de Salud y en la Oficina de Atención al 

Ciudadano de la Consejería de Sanidad. Si esta circunstancia se produjera 

el último día del plazo, también estarán disponibles en los registros de las 

Gerencias del Servicio Murciano de Salud relacionadas en el apartado 2.º de 

esta base. 

En este supuesto, la solicitud deberá ser presentada en un registro 

administrativo dentro del plazo establecido, teniendo tal consideración 

los registros existentes en las citadas gerencias del Servicio Murciano de 

Salud.

4.5.- Los aspirantes que como consecuencia de su discapacidad soliciten 

la adaptación del tiempo o de medios para la realización del ejercicio deberán 

aportar ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 

Salud, hasta el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, un informe 

de la unidad competente del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), en el 

que se especifique el porcentaje de minusvalía y la adaptación del tiempo y de 

los medios materiales que precise para la realización de la prueba de la fase de 

oposición.

4.6.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de aspirantes 

admitidos y excluidos, los procedentes de otros Estados miembros de la Unión 

Europea o de Estados extracomunitarios cuya lengua oficial no sea el español, 

deberán acreditar su conocimiento en los términos previstos en la base 3.2. f).
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5. Pago de la tasa y plazo de presentación de solicitudes.

5.1.- Para poder participar en estas pruebas selectivas es preciso abonar, 

dentro del plazo de presentación de solicitudes, la tasa correspondiente por 

actuaciones en materia de función pública regional.

5.1.1- El importe de la tasa completa es de 40’30 euros.

5.1.2.- Dicho importe se reducirá en los siguientes porcentajes:

a) En el 50% para quienes se encuentren en la situación de desempleo en la 

fecha del pago de la tasa. En este caso, la tasa a pagar será de 20’15 euros.

b) En el 20% para quienes dispongan del “Carné joven”, expedido por el 

órgano competente de la Administración Regional. En este supuesto, la tasa que 

corresponde abonar será de 32’24 euros

Estas reducciones son incompatibles entre sí.

5.1.3.- Estarán exentos del pago de la tasa quienes tengan reconocida una 

minusvalía de grado igual o superior al 33% en el momento del pago de la tasa. 

En cualquier momento, la Administración podrá dirigirse a aquellos que no 

hubieran abonado cantidad alguna en concepto de tasa o lo hubiesen hecho en 

un importe reducido para que aporten la documentación necesaria para acreditar 

que tenían derecho a ello. 

Al mismo tiempo, la presentación de la solicitud implica una autorización 

al Servicio Murciano de Salud para que pueda solicitar de las Administraciones 

competentes cuantos datos sean necesarios para verificar los datos aportados por 

el interesado.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 

tener derecho a la exención o a la reducción de la tasa, el aspirante será excluido 

del proceso selectivo.

5.2.- Una vez cumplimentada la solicitud a través de la página web e impreso 

el “Documento Definitivo”, el abono, en su caso, de la tasa se efectuará dentro 

del plazo de presentación de solicitudes a través de alguna de las siguientes 

modalidades de pago:

a) Mediante ingreso en las siguientes entidades colaboradoras, presentando 

para ello una copia de la solicitud:

Banco Santander Central Hispano (BSCH)

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA)

CajaMurcia

Caja de Ahorros del Mediterráneo (CAM).

b) Por pago telemático a través de los servicios de banca electrónica de las 

entidades colaboradoras que se relacionan a continuación. Para ello se deberá 

tener contratado previamente este servicio con la entidad, acceder a la página 

web correspondiente y seguir las instrucciones que ésta indique.

Banco Santander Central Hispano (BSCH) (Supernet particulares).

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA Net).

CajaMurcia (Intelvía).

Caja de Ahorros del Mediterráneo (CAM Directo).

5.3.- Una vez abonada la tasa en la entidad colaboradora, o impreso el 

modelo de solicitud como “Documento Definitivo” por los aspirantes exentos del 

abono de la misma, se entenderá cumplimentado el trámite de presentación de la 
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solicitud con los mismos efectos y garantías que hubiera supuesto su presentación 

en un registro administrativo.

5.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a contar a partir 

del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia.

6. Admisión de aspirantes.

6.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 

dictará en el plazo máximo de un mes la resolución por la que se apruebe la 

correspondiente lista provisional de admitidos y excluidos y de aquellos que 

deban efectuar la prueba de conocimiento del idioma castellano.

6.2.- El texto de la citada resolución será publicada en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesta junto con los correspondientes 

listados de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Dirección 

General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina 

de Atención al Ciudadano, y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/

somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (internet). En dicha lista 

deberá constar, en todo caso, los apellidos, el nombre, el número del Documento 

Nacional de Identidad, de pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en 

su caso, las causas de exclusión de éstos. 

6.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo de 

10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia.

6.4.- Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano de 

Salud dictará, en el plazo de un mes desde la finalización del plazo de subsanación 

de defectos, la resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, a la que 

se dará la misma publicidad que a la resolución provisional. En ella se determinará 

la composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de realización del ejercicio y la 

relación de aspirantes que deban realizar la prueba de conocimiento del idioma 

castellano.

Respecto de aquellos candidatos que hubieran de realizar dicha prueba, la 

citada resolución indicará asimismo el lugar y hora de celebración de la misma. 

Atendiendo a su resultado, y en función de la calificación como “Apto” o “No 

Apto”, el interesado será incluido en la lista definitiva de admitidos o excluidos 

mediante la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 

de Salud.

6.5.- Procederá la devolución de la tasa a petición del interesado cuando 

renuncie a tomar parte en la convocatoria, expresándolo así con anterioridad a la 

finalización del plazo de presentación de solicitudes. Asimismo, podrán solicitar 

su devolución los aspirantes que sean excluidos definitivamente de la realización 

de las pruebas selectivas.

7. Tribunal.

7.1.- El Tribunal calificador será el órgano encargado de la selección en las 

presentes pruebas selectivas. 

7.2.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en  la 

normativa regional y, supletoriamente, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común.
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8. Fase de oposición. Programa de materias. 

8.1.- La fase de oposición versará sobre el programa de materias específicas 

para esta opción que fue aprobado por la Resolución del Director Gerente del 

Servicio Murciano de Salud de 2 de octubre de 2006 (BORM de 25.10.2006).

8.2.- El ejercicio consistirá en la contestación de un cuestionario con respuestas 

alternativas integrado por 125 preguntas en un tiempo máximo de 2 horas y 30 

minutos, vinculadas al programa publicado por el Servicio Murciano de Salud.

8.3.- Cada pregunta tendrá tres posibles respuestas, de las cuales sólo una 

será correcta.

8.4.- Las respuestas incorrectas penalizarán, de forma tal que por cada 

cuatro respuestas erróneas se restará una válida. 

8.5.- El ejercicio será valorado de 0 a 55 puntos, siendo necesario para poder 

superarlo alcanzar 1/3 de la puntuación máxima que se pueda obtener. 

9. Fase de oposición. Procedimiento.

9.1.- Concluida la fase de oposición, el Tribunal dictará la resolución 

provisional que contenga la relación de aspirantes que hayan superado la misma 

y la puntuación obtenida por éstos, la del resto de aspirantes presentados que no 

hubieran superado el ejercicio y su puntuación y la de los aspirantes admitidos 

que no hubieran comparecido a su realización. Dicha Resolución será expuesta 

en los Tablones de Anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos del 

Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano, en la dirección 

de intranet www.sms.carm.es/somos y en la siguiente dirección de Internet: 

www.murciasalud.es/oposicionsms.

En dicha Resolución figurarán de forma diferenciada los aspirantes que 

hubieran participado por el cupo de minusvalía. 

9.2.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para reclamar 

contra la Resolución provisional. Dichas reclamaciones serán resueltas por la 

Resolución definitiva que dictará el Tribunal en el plazo de veinte días naturales a 

contar desde el día siguiente al de la finalización del plazo de reclamaciones, a la 

que se dará la misma publicidad que a la Resolución provisional. 

9.3.- La relación de aspirantes aprobados en la fase de oposición reflejará 

exclusivamente la calificación obtenida, sin que en ningún caso pueda entenderse 

que los aspirantes incluidos en la misma han superado las pruebas selectivas, 

no otorgando derecho alguno respecto de su nombramiento o a la percepción de 

retribuciones. 

10. Fase de concurso. Méritos susceptibles de valoración.

10.1.- Sólo podrán acceder a la fase de concurso, los aspirantes que 

hubieran superado la fase de oposición. En la fase de concurso se podrán 

valorar exclusivamente los méritos que poseyeran los aspirantes en la fecha de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes.

10.2.- La puntuación máxima que se podrá alcanzar en esta fase será de 45 

puntos.

11. Fase de concurso. Procedimiento de valoración de los méritos 

presentados.

11.1.- Alegación de los méritos.

Los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán de un plazo de 

diez días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la exposición de la Resolución 
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definitiva que contenga la relación de aspirantes que hubieran aprobado la misma, 

para presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 

Murciano de Salud los méritos correspondientes, que se acreditarán por medio 

de documentos originales o de copias compulsadas de los mismos. Los servicios 

prestados para la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, incluidos los 

correspondientes a centros del INSALUD que fueron transferidos a la misma, se 

valorarán de oficio, sin necesidad por lo tanto, de que los aspirantes presenten 

documentación justificativa de los mismos.

Entre tales documentos, habrá de figurar el título de especialista exigido en 

la convocatoria.

11.2.- Aclaración de la documentación presentada.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre 

la documentación presentada. Si no fuese atendido el requerimiento podrá optar 

por no valorar el mérito correspondiente.

El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos 

presentados en tiempo y forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar 

una copia traducida por traductor jurado respecto de los méritos acreditados 

mediante documentos redactados en un idioma distinto al castellano.

11.3.- Valoración de los méritos presentados.

Serán susceptibles de valoración los méritos que se acrediten, según el 

baremo de méritos que se acompaña como anexo I.

11.4.- En el plazo máximo de un mes a contar desde la finalización del periodo 

de presentación de la documentación correspondiente a la fase de concurso, el 

Tribunal hará pública en los tablones de anuncios de la Dirección General de 

Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al 

Ciudadano y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) 

y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet), la resolución que contenga la 

valoración provisional de méritos de la fase de concurso, con indicación de la 

puntuación obtenida en cada uno de los apartados.

11.5.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 

reclamar contra dicha Resolución provisional. 

11.6.- Finalizado dicho plazo y una vez resueltas las reclamaciones por el 

tribunal, éste publicará la resolución aprobando la valoración definitiva de los 

meritos de la fase de concurso, que será expuesta en los lugares previstos en el 

apartado 4.º de esta base. 

12. Puntuación del concurso-oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la obtenida en la de 

oposición, resultando de este modo la puntuación total del concurso-oposición.

En el supuesto de que alguno de los aspirantes con discapacidad que se 

haya presentado por el cupo de personal con minusvalía, obtenga una puntuación 

total, sumada la obtenida en las fases de oposición y concurso, que no le permita 

obtener plaza por dicho cupo, y dicha puntuación fuera superior a la obtenida 

por otros aspirantes del sistema de acceso general, será incluido por su orden de 

puntuación en el sistema de acceso general.

13. Criterios de desempate.

El empate en la puntuación de los aspirantes, una vez sumadas las 

valoraciones de ambas fases, se dirimirá atendiendo de forma sucesiva a los 

siguientes criterios de prelación:
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a) La mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

b) La mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.

c) Los servicios prestados para la Administración Pública en la categoría y 

opción convocada, sin limitación temporal.

d) Los servicios prestados en la Administración Pública, distintos de los 

incluidos en el apartado anterior, sin límite temporal.

e) Sorteo efectuado en sesión pública.

14. Aprobación de la resolución por la que se fije la relación de aspirantes 

seleccionados.

14.1.- En un plazo no superior a veinte días hábiles, a contar desde el 

siguiente al de la publicación de la Resolución definitiva por la que se apruebe 

la puntuación obtenida en la fase de concurso, el Tribunal hará pública en la 

Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la 

Oficina de Atención al Ciudadano, y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.

es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet) la resolución 

que contenga la relación de aspirantes que, con el límite del número de plazas 

convocadas, hayan superado las pruebas y resulten seleccionados por haber 

obtenido mayor puntuación, sumando las alcanzadas en las fases de oposición y 

concurso.

14.2.- Esta resolución, se elevará por el Tribunal al Director Gerente del 

Servicio Murciano de Salud en el plazo máximo de cinco días hábiles contados a 

partir de su publicación en los lugares mencionados.

15. Relación complementaria de aprobados.

Los aspirantes que superen la fase de oposición y no sean seleccionados, 

se incluirán, por orden de puntuación, sumada la correspondiente a las fases de 

oposición y concurso, en una relación complementaria para ser nombrados en 

el caso de que alguno de los seleccionados falleciese, renunciase o no llegase a 

tomar posesión del puesto adjudicado por causas que le fueran imputables.

Dicha relación  se hará pública, de modo simultáneo, a la resolución a la que 

se refiere la base anterior.

La inclusión en la resolución complementaria no otorgará derecho alguno.

16. Presentación de documentos.

16.1.- En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente al de la 

publicación de la resolución de aspirantes seleccionados, éstos deberán presentar 

en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, los 

siguientes documentos:

- Una fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, en caso de 

ser español o del documento oficial que acredite la nacionalidad y edad exigida, 

en caso de ostentar otra nacionalidad.

- Una fotocopia compulsada del título exigido en la convocatoria o del 

resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición del 

mismo.

Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los exigidos habrán de 

citar la disposición legal en la que se reconozca tal equivalencia, o en su caso, 

aportar una certificación en tal sentido del órgano competente en la materia.
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- Un informe médico que acredite poseer la capacidad física y psíquica 

necesarias para el desempeño de las tareas y funciones propias de las plazas 

convocadas.

Este informe será realizado, previa citación de los aspirantes, por la Unidad 

que tenga encomendadas las funciones en materia de prevención de riesgos 

laborales en el Servicio Murciano de Salud. A tal efecto, se podrán realizar a los 

aspirantes las pruebas médicas oportunas a través de los centros dependientes 

de dicho organismo.

Las personas minusválidas acreditarán la compatibilidad con el desempeño 

de tareas y funciones a través de un dictamen, que tendrá carácter vinculante, 

del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS).

A su vez, el aspirante que haya obtenido la plaza del turno de minusvalía, 

deberá aportar una certificación del Instituto Murciano de Acción Social o del 

organismo análogo de otra Comunidad Autónoma por la que se le reconozca una 

minusvalía igual o superior al 33%.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio de 

ninguna Administración Pública mediante expediente disciplinario, ni hallarse 

inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

- Los nacionales de países que no pertenezcan a la Unión Europea o a países 

a los que en razón a Tratados Internacionales ratificados por España sea aplicable 

la libre circulación de trabajadores y tengan derecho a participar, deberán 

presentar según el caso, los siguientes documentos:

a) Los que acrediten ser cónyuge no separado legalmente de español o 

nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea.

b) Los que acrediten ser descendiente de español, de nacional de un Estado 

de la Unión Europea o del cónyuge de cualquiera de ambos, siempre que no estén 

separados de derecho, ser menor de 21 años o mayor de dicha edad, siempre 

que en este último caso vivan a sus expensas.

16.2.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los 

documentos expresados en el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen 

las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 

admitido en derecho.

16.3.- Quienes tuvieran la condición de personal estatutario fijo del Servicio 

Murciano de Salud estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 

y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento.

16.4.- Quienes dentro del plazo fijado, salvo casos de fuerza mayor que serán 

comprobados y libremente apreciados por la Administración, no presenten la 

documentación o del examen de la misma se deduzca que carecen de alguno de 

los requisitos señalados en la base específica tercera, no podrán ser nombrados 

como personal estatutario fijo, quedando anuladas todas las actuaciones, sin 

perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en su 

solicitud inicial.

17. Nombramiento como personal estatutario fijo y toma de posesión.

17.1.- Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado serán 

nombrados personal estatutario fijo en la categoría y opción convocada mediante 

resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud que se publicará 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia en el plazo de tres meses contados 
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a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de 

documentos a que se refiere la base anterior.

17.2.- La toma de posesión se efectuará en el lugar que se fije en dicha 

resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 

la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

La ausencia de la toma de posesión, excepto en los casos de fuerza mayor 

debidamente justificados y libremente apreciados por la Administración, dará 

lugar a la pérdida de todos los derechos derivados de la superación de las pruebas 

selectivas.

18. Norma final.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá 

interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad y Consumo 

en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto en los artículos 

114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 4 de septiembre de 2009.—El Director Gerente, José Manuel Allegue 

Gallego.

Anexo I

Méritos a valorar en la fase de concurso:

APARTADO PUNTUACIÓN

A) Servicios prestados 20 puntos

B) Experiencia en los puestos de trabajo objeto de la convocatoria 20 puntos

C) Otras actividades 5 puntos

A) Servicios prestados.

Se valorarán los servicios prestados en la Administración Pública española 

o de los Estados miembros de la Unión Europea mediante una relación de 

naturaleza estatutaria, funcionarial o laboral, así como en las Fundaciones 

Sanitarias Públicas. 

Los servicios prestados en países distintos a los citados en el párrafo anterior 

únicamente se valorarán si hubieran sido desarrollados para la Administración 

Pública en una  categoría/opción equivalente a la convocada.

En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser incluidos 

en más de un apartado, solamente se tendrán en cuenta los que resulten más 

favorables al interesado.

De conformidad a lo dispuesto en el articulo 56 de la Ley 62/2003, de 30 

de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social (BOE de 

31-12-03), la antigüedad como especialista de quienes hayan accedido al Título 

al amparo del Real Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará, 

incluyendo la totalidad del ejercicio profesional efectivo del interesado dentro del 

campo propio y específico de la especialidad, descontando de tal ejercicio y en el 

período inicial del mismo el 170 por ciento del período de formación establecido 

para dicha especialidad en España. El indicado descuento no se producirá respecto 

de quienes hubieran obtenido el título de Especialista de acuerdo con lo previsto 

en la disposición adicional tercera del Real Decreto 1497/1999.
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Los servicios prestados como personal directivo en organismos o Instituciones Sanitarias dependientes del 

Sistema Nacional de Salud a efectos de su valoración se considerarán prestados en la misma categoría y opción 

en la que se participa.

Apartado Contenido Puntuación

A1 Por cada mes de servicios prestados  en la categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral equivalente, en España u otros países de la Unión Europea. 0,1515  puntos

A2 Por cada 130 horas de guardia de presencia física en la categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral equivalente, mediante nombramiento realizado 
exclusivamente para cubrir la atención continuada en España u otros países de la Unión Europea. A tal efecto, las guardias localizadas se valorarán al 50% del valor asignado a 
las de presencia física.

0,1515  puntos

A3 Por cada mes de servicios prestados en distinta categoría, cuerpo u opción en España u otros países de la Unión Europea, (incluido el correspondiente al período de formación 
como especialista),  siempre que se hubiera exigido el título de Lcdo. en Medicina y Cirugía; Farmacia; Biología; Química; Bioquímica.

0,1136 puntos 

A4 Por cada mes de servicios prestados en la modalidad de cupo y zona, en España u otros países de la Unión Europea, cuando para su desempeño se hubiera exigido el título de  
Lcdo. en Medicina y Cirugía; Farmacia; Biología; Química; Bioquímica.

0,0909 puntos  

A5 Por cada mes de servicios prestados en categorías, cuerpos u opciones distintos a las anteriores en España u otros países de la Unión Europea siempre que se hubiera exigido 
alguno de los títulos que, conforme a lo dispuesto en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se configuran las opciones correspondientes a las categorías del personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud, permiten el acceso a una categoría de carácter sanitario.

0,0757 puntos 

A6 Por cada mes de servicios prestados en España u otros países de la Unión Europea que no se puedan incluir en ninguno de los apartados anteriores. 0,0505  puntos

A7 Por cada mes de servicios prestados en países distintos a los integrantes de la Unión Europea desempeñando las funciones correspondientes a la categoría/opción convocada. 0,0505  puntos 

B) Experiencia en los puestos de trabajo objeto de la convocatoria.

B1 Por cada mes de experiencia profesional desempeñando funciones correspondientes a la categoría/opción convocada en el mismo ámbito al que corresponden los puestos 
convocados.

0,1515  puntos 

B2 Por cada mes de experiencia profesional desempeñando funciones correspondientes a la categoría/opción convocada en un ámbito distinto al que corresponden los puestos 
convocados.

0,0505  puntos 

Forma de justificación Certificación emitida por el responsable de la gerencia, organismo, institución o servicio de salud en el que se hubieran prestado los servicios. 

Se valorarán de oficio, sin necesidad por lo tanto de que los interesados aporten documentación, los servicios prestados en el Servicio Murciano de Salud, así como los correspondientes 
a los centros transferidos del Insalud en la Región de Murcia por medio del RD.1474/2001 de 27 de diciembre, y los prestados en las Consejerías y resto de organismos que integran la 
Administración Pública de la Región de Murcia.

C) Otras actividades.

Apartado Contenido Puntuación máxima

C1 Expediente académico.

La puntuación que se otorgue en este apartado será el resultado de dividir por el número total de asignaturas (excluidas 
las relativas a idiomas, formación religiosa, formación ética, formación política y educación física), el total de puntos que se 
obtenga de conceder a las asignaturas exigidas para la obtención del título académico requerido en la convocatoria el valor 
que a continuación se indica:

- Matrícula de honor: 1 punto.

- Sobresaliente: 0,90 puntos.

- Notable: 0,75 puntos.

Forma de justificación: Certificación académica personal o fotocopia compulsada de la misma.

1 punto

C2 Por el grado de licenciado.

Forma de justificación: Certificación académica o fotocopia compulsada del título en que conste dicha calificación.

0,5 puntos

C3 Por la obtención del premio extraordinario fin de carrera en el título exigido en la convocatoria.

Forma de justificación: Documento justificativo original o fotocopia compulsada del mismo.

0,50 puntos

C4 Por el grado de Doctor.

Forma de justificación: Certificación académica o fotocopia compulsada del título.

0,50 puntos- Se añadirá 0,50 puntos en caso de que el título de 
Doctor se hubiera obtenido con la calificación de “Cum Laude”.

C5 Por la forma de obtención del título de especialista.

Forma de justificación: Certificación justificativa de haber realizado el periodo de formación como MIR, FIR, BIR o QIR.

1,5 puntos. Se otorgará esta puntuación a los aspirantes que, para la 
obtención del título de especialista exigido en la convocatoria, hayan 
cumplido el período completo como MIR, FIR, BIR o QIR, o bien un 
período equivalente – en España o en el Espacio Económico Europeo- 
de formación teórica y práctica, a tiempo completo en un centro con 
programa reconocido de docencia para postgraduados por el Ministerio 
de Educación, Política Social y Deporte, participando en la totalidad 
de las actividades y responsabilidades del servicio donde se imparta 
la formación, incluidas guardias y habiendo obtenido a cambio la 
remuneración apropiada, de conformidad todo ello, con la Directiva 
93/16/CEE, de 5 de abril. 

C6 Por la obtención de un título de especialista en Ciencias de la Salud distinto al exigido en la convocatoria.

Forma de justificación:  Título expedido por el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte o fotocopia compulsada del 
mismo, o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para su expedición.

0,50 puntos.

C7 Por cada título de Licenciado sanitario, de los previstos en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las 
profesiones sanitarias, distinto al exigido en la convocatoria

Forma de justificación:  Título expedido por el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte o fotocopia compulsada del 
mismo, o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para su expedición.

0,50 puntos.
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C8 Formación continuada.

Forma de justificación: Diploma o certificado expedido por el organismo correspondiente acreditativo de haber recibido o 
impartido el curso, o fotocopia compulsada de alguno de estos documentos. 

Se valorarán en este apartado, a razón de 0,0015 puntos por hora, 
los cursos recibidos o impartidos por los aspirantes que guarden 
relación con las funciones a desarrollar por los integrantes de la 
opción convocada y en todo caso los de Informática y Prevención de 
Riesgos Laborales, debiendo reunir todos ellos, además, alguno de los 
siguientes requisitos:

a) Que hayan sido impartidos por la Administración Pública,  por 
organismos dependientes de la misma o por Colegios Profesionales.

b) Que lo hayan sido por otras entidades distintas a las anteriores, 
incluidas las organizaciones sindicales, siempre que haya existido 
participación de la Administración Pública o de los organismos 
dependientes de ésta a través de cualquier tipo de colaboración.

c) Que hayan sido declarados de interés científico o sanitario por 
cualquier Administración Pública.

A los efectos anteriores, un crédito equivale a 10 horas de formación.

Puntuación máxima: 1,5 puntos.

C9 Profesor Asociado. 

Forma de justificación: Certificado expedido por la Universidad donde hubiera impartido la docencia.

Se concederán 0,075 puntos por cada curso académico en el que 
hubiera impartido docencia en la Universidad como profesor asociado 
en Ciencias de la Salud. Puntuación máxima: 0,75 puntos.

C10 Por la publicación de trabajos científicos y de investigación en los que figure entre los cinco primeros  firmantes.

Forma de justificación: Se presentará un ejemplar de la publicación o fotocopia compulsada de la misma.

Los trabajos científicos pendientes de publicación se justificarán mediante certificado de aceptación del editor de la 
publicación.

- Primer firmante.

Por cada libro completo: 0,125 y 0,25 puntos, respectivamente, según 
tenga difusión nacional o internacional.

-Por cada capítulo de libro: 0,025 y 0,05 puntos, respectivamente, 
según cuente con difusión nacional o internacional.

-Por cada artículo publicado en revistas científicas: 0,025 y 
0,05 puntos, respectivamente, según tenga difusión nacional o 
internacional.

- Resto de firmantes. Se concederá el 75% de la puntuación que se 
otorgue al primer firmante. Para su valoración, los libros deberán 
contar con el ISBN y las revistas estar inscritas en el SCI.

Máximo: 0,75 puntos.

C11 Comunicaciones Científicas.

Forma de justificación: Certificado del organismo encargado de la organización del Congreso, Jornada o Reunión Científica, o 
fotocopia compulsada de dicho certificado.

Por cada comunicación o ponencia relacionada con la especialidad 
convocada en Congresos, Jornadas o Reuniones Científicas : 

Primer firmante: 0,075 puntos.

Resto de firmantes (hasta el quinto): 0,06. (La citada puntuación 
se incrementará en un 10% cuando se trate de Congresos 
Internacionales)

Máximo: 0,75 puntos.

C12 Por participación en proyectos y becas de investigación.

Forma de justificación: Certificado expedido por el órgano correspondiente, fotocopia compulsada de éste, en el que consten 
los siguientes datos: número de expediente, título del proyecto, integrantes del proyecto, investigador principal, período 
ejecutado y duración total del proyecto.

Máximo 0,75 puntos. Se otorgarán 0,325 puntos por año, añadiéndose 
0,10 puntos por cada premio de investigación obtenido.
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Murciano de Salud

14287 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 

por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 249 plazas 

de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, Opción 

Medicina de Familia de Atención Primaria de la Salud por el 

procedimiento de consolidación.

El pasado día 4 de julio de 2008 el Consejo de Administración del Servicio 

Murciano de Salud aprobó la Oferta de Empleo Público de este organismo 

destinada a la consolidación de empleo temporal en los términos previstos en 

la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 

Básico del Empleado Público, que había sido previamente informada por el 

Consejo Regional de la Función Pública el día 2 de julio de 2008 (B.O.R.M. de 

30.7.2008). 

Dicha oferta fue ampliada por Acuerdo del mismo órgano de 10 de junio 

de 2009 (B.O.R.M. 15.7.2009), que incrementó el número de plazas para la 

categoría de Facultativo Sanitario Especialista/ opción Medicina de Familia de 

Atención Primaria de la Salud.

A la vista de ello, con el objeto de atender las necesidades de personal 

existentes en el Servicio Murciano de Salud en la opción a la que se refiere 

la presente convocatoria, y en ejercicio de las competencias que me vienen 

atribuidas por los artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 

estatutario del Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 

de diciembre de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de 

participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo

Primero.

Convocar pruebas selectivas para el ingreso en la categoría estatutaria de 

Facultativo Sanitario Especialista, opción Medicina de Familia de Atención Primaria 

de la Salud del Servicio Murciano de Salud.

Segundo.

Los términos de la presente convocatoria se podrán consultar en la dirección 

de intranet www.sms.carm.es/somos, así como en la siguiente dirección de 

Internet: www.murciasalud.es/oposicionsms.

Tercero.

Dichas pruebas se regirán por lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, 

del Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 

del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, en la Ley 

5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de 

Salud, en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 25 de julio de 2008 por el 

que se ratifica el alcanzado en la Mesa sectorial de sanidad el 30 de mayo de 
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2008, por las siguientes bases específicas y en su defecto por la Orden de 17 de 

junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases 

generales que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los 

distintos Cuerpos de la Administración Regional (Boletín Oficial de la Región de 

Murcia de 26.6.2004).

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir 249 plazas por el 

procedimiento de consolidación de la categoría de Facultativo Sanitario 

Especialista, opción Medicina de Familia de Atención Primaria de la Salud del 

Servicio Murciano de Salud, de las que 11 se reservan para el cupo de personas 

con minusvalía

1.2.- Las plazas reservadas a personas con minusvalía, si resultan desiertas 

una vez celebrado el proceso selectivo se acumularán a las del cupo ordinario.

1.3.- Los aspirantes que se acojan al cupo de minusvalía deberán hacer 

constar tal circunstancia en la solicitud, pudiendo indicar en la misma las 

adaptaciones que en su caso precisen para la realización de las pruebas, que no 

podrán desvirtuar el carácter de las mismas.

2. Fases del procedimiento selectivo.

2.1.- El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

2.2.- La puntuación que se podrá alcanzar en las fases de oposición y 

concurso será, respectivamente, del 55% y el 45% de la puntuación máxima.

3. Requisitos de los candidatos.

3.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 

poseerse el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y 

mantenerse durante todo el proceso selectivo.

3.2.-Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los 

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de algún Estado miembro de la 

Unión Europea. Podrán participar igualmente las personas incluidas en el ámbito 

de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 

y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 

trabajadores en los términos previstos para los miembros de la Unión Europea.

Asimismo podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, los cónyuges 

de ciudadanos españoles o de nacionales de otros Estados miembros de la Unión 

Europea, siempre que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los 

de su cónyuge, siempre que no estén separados legalmente, sean menores de 

veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

b) Estar en posesión del título de Licenciado en Medicina y Cirugía, especialista 

en Medicina Familiar y Comunitaria o la certificación prevista en el Art. 3 del RD 

853/1993, de 4 de junio, sobre ejercicio de las funciones de Médico de Medicina 

General en el Sistema Nacional de Salud o en condiciones de obtenerlo dentro del 

plazo de presentación de solicitudes.
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c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que se 

deriven del correspondiente nombramiento.

d) Tener cumplidos 16 años y no haber alcanzado los 65, edad en la que se 

accede a la jubilación forzosa.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 

cualquier Servicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores 

a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 

funciones públicas, ni en su caso, para la correspondiente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra 

a), no encontrarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional 

o para el acceso a funciones o servicios públicos en un Estado miembro de la 

Unión Europea o Espacio Económico Europeo, ni haber sido separado, por sanción 

disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o Servicios Públicos en los seis 

años anteriores a la convocatoria.

Asimismo, deberán poseer un conocimiento adecuado del idioma castellano. 

A tal efecto, deberán indicar en el apartado correspondiente de la solicitud, si 

poseen un diploma o certificado de conocimiento del idioma español o si han 

prestado servicios en cualquier Administración Publica española durante al menos 

un año, a fin de poder determinar si deben realizar una prueba de aptitud, en la 

que exclusivamente se comprobará si poseen el nivel adecuado de comprensión 

oral y escrita del castellano. 

Dicha prueba consistirá en la redacción de un tema de carácter general 

propuesto en el acto y posterior diálogo con el empleado público que designe la 

Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud con una 

duración máxima de una hora para ambas partes. Las Organizaciones Sindicales 

podrán asistir como observadoras al desarrollo de la prueba, al término de la cual 

se calificará al aspirante como “Apto” o “No Apto”, siendo necesario obtener la 

calificación de “Apto” para poder realizar el ejercicio de la fase de oposición.

Estarán exentos de realizar esta prueba quienes estén en posesión del 

Diploma de español como lengua extranjera (nivel intermedio), regulado por el 

Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en español 

para extranjeros expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

g) Haber abonado la tasa correspondiente a los derechos de participación en 

el proceso selectivo.

3.3. Aquellos aspirantes que concurran por el cupo de reserva a minusválidos 

deberán estar en posesión de una certificación que acredite que padecen un grado 

de minusvalía igual o superior al 33%.

4. Solicitudes.

4.1.- Para poder participar en este proceso selectivo, la solicitud deberá 

cumplimentarse a través del formulario que está disponible en la dirección de 

intranet www.sms.carm.es/somos, así como en las siguientes direcciones de 

Internet www.murciasalud.es/oposicionsms y https://sms.carm.es/oposicionsms, 

siguiendo para ello las instrucciones que la propia aplicación proporciona. Una 

vez finalizado este proceso, se deberá imprimir la solicitud como “Documento 

Definitivo”, que servirá como resguardo para el interesado y, en su caso, para el 

abono de la tasa en las entidades bancarias habilitadas al efecto. 

4.2.- Para facilitar la cumplimentación de la solicitud a través de Internet, 

se habilitarán ordenadores en la Dirección General de Recursos Humanos del 
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Servicio Murciano de Salud, sita en C/ Madre Paula Gil Cano, s/n Edificio Jemeca y 

C/. Pinares, n.º 4, planta baja, de Murcia, en la Oficina de Atención al Ciudadano 

de la Consejería de Sanidad, sita en Avda. Ronda de Levante, n.º 11, planta baja, 

de Murcia, así como en las siguientes Gerencias del Servicio Murciano de Salud: 

- Hospital Universitario “Virgen de la Arrixaca” (Ctra. Madrid-Cartagena, s/n, 

Km. 7, El Palmar, Murcia).

- Hospital General Universitario “José María Morales Meseguer” (Avda. 

Marqués de los Vélez, s/n, Murcia).

- Hospital General Universitario “Reina Sofía” (Avda. Intendente Jorge 

Palacios, s/n, Murcia).

- Hospital Psiquiátrico “Román Alberca” (Ctra. de Mazarrón, s/n, El Palmar, 

Murcia).

- Gerencia de Atención Primaria de Murcia (C/. Escultor José Sánchez Lozano, 

7, Murcia).

- Gerencia de Emergencias Sanitarias del 061 (C/. Escultor José Sánchez 

Lozano, 7, Murcia).

- Hospital Universitario “Santa María del Rosell” (Paseo Alfonso XIII, 61, 

Cartagena).

- Gerencia de Atención Primaria de Cartagena (C/. Cabrera, s/n, Cartagena).

- Hospital “Los Arcos” (Paseo de Colón, 54. Santiago de la Ribera, San 

Javier).

- Gerencia del Área de Salud de Lorca: Hospital “Rafael Méndez” (Ctra. 

Nacional 340, km. 589, Lorca). 

- Gerencia del Área de Salud del Noroeste: Hospital Comarcal del Noroeste, 

(Avda. Miguel Espinosa, 1, Caravaca).

- Gerencia del Área de Salud del Altiplano: Hospital “Virgen del Castillo” 

(Avda. de la Feria, s/n, Yecla).

- Hospital “Vega del Río Segura” (Ctra. de Abarán s/n, Cieza).

4.3.- El domicilio que figure en las instancias se considerará el único válido a 

efectos de notificaciones, por lo que los interesados deberán comunicar al órgano 

convocante cualquier cambio que afecte al mismo, mediante escrito dirigido 

al Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, que 

deberá ser presentado en un registro administrativo. En todo caso, el cambio 

del domicilio no afectará a los trámites administrativos que ya se hubieran 

efectuado. 

4.4.- Si durante el plazo de presentación de solicitudes los interesados no 

pudiesen rellenar las mismas según lo dispuesto en el apartado 1 de la presente 

base por no estar en funcionamiento el sistema informático establecido al efecto, 

la Administración habilitará modelos de solicitud que estarán a disposición 

de los interesados en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 

Murciano de Salud y en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería 

de Sanidad. Si esta circunstancia se produjera el último día del plazo, también 

estarán disponibles en los registros de las Gerencias del Servicio Murciano de 

Salud relacionadas en el apartado 2.º de esta base. 

En este supuesto, la solicitud deberá ser presentada en un registro 

administrativo dentro del plazo establecido, teniendo tal consideración los 

registros existentes en las citadas gerencias del Servicio Murciano de Salud.
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4.5.- Los aspirantes que como consecuencia de su discapacidad soliciten la 

adaptación del tiempo o de medios para la realización del ejercicio deberán aportar 

ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, 

hasta el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, un informe de la unidad 

competente del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), en el que se especifique 

el porcentaje de minusvalía y la adaptación del tiempo y de los medios materiales 

que precise para la realización de la prueba de la fase de oposición.

4.6.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de aspirantes 

admitidos y excluidos, los procedentes de otros Estados miembros de la Unión 

Europea o de Estados extracomunitarios cuya lengua oficial no sea el español, 

deberán acreditar su conocimiento en los términos previstos en la base 3.2. f).

5. Pago de la tasa y plazo de presentación de solicitudes.

5.1.- Para poder participar en estas pruebas selectivas es preciso abonar, 

dentro del plazo de presentación de solicitudes, la tasa correspondiente por 

actuaciones en materia de función pública regional.

5.1.1- El importe de la tasa completa es de 40’30 euros.

5.1.2.- Dicho importe se reducirá en los siguientes porcentajes:

a) En el 50% para quienes se encuentren en la situación de desempleo en la 

fecha del pago de la tasa. En este caso, la tasa a pagar será de 20’15 euros.

b) En el 20% para quienes dispongan del “Carné joven”, expedido por el 

órgano competente de la Administración Regional. En este supuesto, la tasa que 

corresponde abonar será de 32’24 euros

Estas reducciones son incompatibles entre sí.

5.1.3.- Estarán exentos del pago de la tasa quienes tengan reconocida una 

minusvalía de grado igual o superior al 33% en el momento del pago de la tasa. 

En cualquier momento, la Administración podrá dirigirse a aquellos que no 

hubieran abonado cantidad alguna en concepto de tasa o lo hubiesen hecho en 

un importe reducido para que aporten la documentación necesaria para acreditar 

que tenían derecho a ello. 

Al mismo tiempo, la presentación de la solicitud implica una autorización 

al Servicio Murciano de Salud para que pueda solicitar de las Administraciones 

competentes cuantos datos sean necesarios para verificar los datos aportados por 

el interesado.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 

tener derecho a la exención o a la reducción de la tasa, el aspirante será excluido 

del proceso selectivo.

5.2.- Una vez cumplimentada la solicitud a través de la página web e impreso 

el “Documento Definitivo”, el abono, en su caso, de la tasa se efectuará dentro 

del plazo de presentación de solicitudes a través de alguna de las siguientes 

modalidades de pago:

a) Mediante ingreso en las siguientes entidades colaboradoras, presentando 

para ello una copia de la solicitud:

Banco Santander Central Hispano (BSCH)

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA)

CajaMurcia

Caja de Ahorros del Mediterráneo (CAM).
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b) Por pago telemático a través de los servicios de banca electrónica de las 

entidades colaboradoras que se relacionan a continuación. Para ello se deberá 

tener contratado previamente este servicio con la entidad, acceder a la página 

web correspondiente y seguir las instrucciones que ésta indique.

Banco Santander Central Hispano (BSCH) (Supernet particulares).

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA Net).

CajaMurcia (Intelvía).

Caja de Ahorros del Mediterráneo (Cam directo).

5.3.- Una vez abonada la tasa en la entidad colaboradora, o impreso el 

modelo de solicitud como “Documento Definitivo” por los aspirantes exentos del 

abono de la misma, se entenderá cumplimentado el trámite de presentación de la 

solicitud con los mismos efectos y garantías que hubiera supuesto su presentación 

en un registro administrativo.

5.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a contar a partir 

del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia.

6. Admisión de aspirantes.

6.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 

dictará en el plazo máximo de un mes la resolución por la que se apruebe la 

correspondiente lista provisional de admitidos y excluidos y de aquellos que 

deban efectuar la prueba de conocimiento del idioma castellano.

6.2.- El texto de la citada resolución será publicada en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesta junto con los correspondientes 

listados de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Dirección 

General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina 

de Atención al Ciudadano, y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/

somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (internet). En dicha lista 

deberá constar, en todo caso, los apellidos, el nombre, el número del Documento 

Nacional de Identidad, de pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en 

su caso, las causas de exclusión de éstos. 

6.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo de 

10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia.

6.4.- Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano de 

Salud dictará, en el plazo de un mes desde la finalización del plazo de subsanación 

de defectos, la resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, a la que 

se dará la misma publicidad que a la resolución provisional. En ella se determinará 

la composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de realización del ejercicio y la 

relación de aspirantes que deban realizar la prueba de conocimiento del idioma 

castellano.

Respecto de aquellos candidatos que hubieran de realizar dicha prueba, la 

citada resolución indicará asimismo el lugar y hora de celebración de la misma. 

Atendiendo a su resultado, y en función de la calificación como “Apto” o “No 

Apto”, el interesado será incluido en la lista definitiva de admitidos o excluidos 

mediante la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 

de Salud.
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6.5.- Procederá la devolución de la tasa a petición del interesado cuando 

renuncie a tomar parte en la convocatoria, expresándolo así con anterioridad a la 

finalización del plazo de presentación de solicitudes. Asimismo, podrán solicitar 

su devolución los aspirantes que sean excluidos definitivamente de la realización 

de las pruebas selectivas.

7. Tribunal.

7.1.- El Tribunal calificador será el órgano encargado de la selección en las 

presentes pruebas selectivas. 

7.2.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 

normativa regional y, supletoriamente, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común.

8. Fase de oposición. Programa de materias. 

8.1.- La fase de oposición versará sobre el programa de materias específicas 

para esta opción que fue aprobado por la Resolución del Director Gerente del 

Servicio Murciano de Salud de 27 de junio de 2008 (B.O.R.M. de 26.7.2008).

8.2.- El ejercicio consistirá en la contestación de un cuestionario con 

respuestas alternativas integrado por 125 preguntas en un tiempo máximo de 2 

horas y 30 minutos, vinculadas al programa publicado por el Servicio Murciano 

de Salud.

8.3.- Cada pregunta tendrá tres posibles respuestas, de las cuales sólo una 

será correcta.

8.4.- Las respuestas incorrectas penalizarán, de forma tal que por cada 

cuatro respuestas erróneas se restará una válida. 

8.5.- El ejercicio será valorado de 0 a 55 puntos, siendo necesario para poder 

superarlo alcanzar 1/3 de la puntuación máxima que se pueda obtener. 

9. Fase de oposición. Procedimiento.

9.1.- Concluida la fase de oposición, el Tribunal dictará la resolución 

provisional que contenga la relación de aspirantes que hayan superado la misma 

y la puntuación obtenida por éstos, la del resto de aspirantes presentados que no 

hubieran superado el ejercicio y su puntuación y la de los aspirantes admitidos 

que no hubieran comparecido a su realización. Dicha Resolución será expuesta 

en los Tablones de Anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos del 

Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano, en la dirección 

de intranet www.sms.carm.es/somos y en la siguiente dirección de Internet: 

www.murciasalud.es/oposicionsms.

En dicha Resolución figurarán de forma diferenciada los aspirantes que 

hubieran participado por el cupo de minusvalía. 

9.2.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para reclamar 

contra la Resolución provisional. Dichas reclamaciones serán resueltas por la 

Resolución definitiva que dictará el Tribunal en el plazo de veinte días naturales a 

contar desde el día siguiente al de la finalización del plazo de reclamaciones, a la 

que se dará la misma publicidad que a la Resolución provisional. 

9.3.- La relación de aspirantes aprobados en la fase de oposición reflejará 

exclusivamente la calificación obtenida, sin que en ningún caso pueda entenderse 

que los aspirantes incluidos en la misma han superado las pruebas selectivas, 
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no otorgando derecho alguno respecto de su nombramiento o a la percepción de 

retribuciones. 

10. Fase de concurso. Méritos susceptibles de valoración.

10.1.- Sólo podrán acceder a la fase de concurso, los aspirantes que 

hubieran superado la fase de oposición. En la fase de concurso se podrán 

valorar exclusivamente los méritos que poseyeran los aspirantes en la fecha de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes.

10.2.- La puntuación máxima que se podrá alcanzar en esta fase será de 45 

puntos.

11. Fase de concurso. Procedimiento de valoración de los méritos 

presentados.

11.1.- Alegación de los méritos.

Los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán de un plazo de 

diez días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la exposición de la Resolución 

definitiva que contenga la relación de aspirantes que hubieran aprobado la misma, 

para presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 

Murciano de Salud los méritos correspondientes, que se acreditarán por medio 

de documentos originales o de copias compulsadas de los mismos. Los servicios 

prestados para la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, incluidos los 

correspondientes a centros del INSALUD que fueron transferidos a la misma, se 

valorarán de oficio, sin necesidad por lo tanto, de que los aspirantes presenten 

documentación justificativa de los mismos.

Entre tales documentos, habrá de figurar el título de especialista exigido en 

la convocatoria.

11.2.- Aclaración de la documentación presentada.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre 

la documentación presentada. Si no fuese atendido el requerimiento podrá optar 

por no valorar el mérito correspondiente.

El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos 

presentados en tiempo y forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar 

una copia traducida por traductor jurado respecto de los méritos acreditados 

mediante documentos redactados en un idioma distinto al castellano.

11.3.- Valoración de los méritos presentados.

Serán susceptibles de valoración los méritos que se acrediten, según el 

baremo de méritos que se acompaña como anexo I.

11.4.- En el plazo máximo de un mes a contar desde la finalización del periodo 

de presentación de la documentación correspondiente a la fase de concurso, el 

Tribunal hará pública en los tablones de anuncios de la Dirección General de 

Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al 

Ciudadano y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) 

y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet), la resolución que contenga la 

valoración provisional de méritos de la fase de concurso, con indicación de la 

puntuación obtenida en cada uno de los apartados.

11.5.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 

reclamar contra dicha Resolución provisional. 

11.6.- Finalizado dicho plazo y una vez resueltas las reclamaciones por el 

tribunal, éste publicará la resolución aprobando la valoración definitiva de los 
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meritos de la fase de concurso, que será expuesta en los lugares previstos en el 

apartado 4.º de esta base. 

12. Puntuación del concurso-oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la obtenida 

en la de oposición, resultando de este modo la puntuación total del concurso-

oposición.

En el supuesto de que alguno de los aspirantes con discapacidad que se 

haya presentado por el cupo de personal con minusvalía, obtenga una puntuación 

total, sumada la obtenida en las fases de oposición y concurso, que no le permita 

obtener plaza por dicho cupo, y dicha puntuación fuera superior a la obtenida 

por otros aspirantes del sistema de acceso general, será incluido por su orden de 

puntuación en el sistema de acceso general.

13. Criterios de desempate.

El empate en la puntuación de los aspirantes, una vez sumadas las 

valoraciones de ambas fases, se dirimirá atendiendo de forma sucesiva a los 

siguientes criterios de prelación:

a) La mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

b) La mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.

c) Los servicios prestados para la Administración Pública en la categoría y 

opción convocada, sin limitación temporal.

d) Los servicios prestados en la Administración Pública, distintos de los 

incluidos en el apartado anterior, sin límite temporal.

e) Sorteo efectuado en sesión pública.

14. Aprobación de la resolución por la que se fije la relación de 

aspirantes seleccionados.

14.1.- En un plazo no superior a veinte días hábiles, a contar desde el siguiente 

al de la publicación de la Resolución definitiva por la que se apruebe la puntuación 

obtenida en la fase de concurso, el Tribunal hará pública en la Dirección General 

de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al 

Ciudadano, y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y 

www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet) la resolución que contenga la relación 

de aspirantes que, con el límite del número de plazas convocadas, hayan superado 

las pruebas y resulten seleccionados por haber obtenido mayor puntuación, 

sumando las alcanzadas en las fases de oposición y concurso.

14.2.- Esta resolución, se elevará por el Tribunal al Director Gerente del 

Servicio Murciano de Salud en el plazo máximo de cinco días hábiles contados a 

partir de su publicación en los lugares mencionados.

15. Relación complementaria de aprobados.

Los aspirantes que superen la fase de oposición y no sean seleccionados, 

se incluirán, por orden de puntuación, sumada la correspondiente a las fases de 

oposición y concurso, en una relación complementaria para ser nombrados en 

el caso de que alguno de los seleccionados falleciese, renunciase o no llegase a 

tomar posesión del puesto adjudicado por causas que le fueran imputables.

Dicha relación se hará pública, de modo simultáneo, a la resolución a la que 

se refiere la base anterior.

La inclusión en la resolución complementaria no otorgará derecho alguno.
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16. Presentación de documentos.

16.1.- En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente al de la 

publicación de la resolución de aspirantes seleccionados, éstos deberán presentar 

en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, los 

siguientes documentos:

- Una fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, en caso de 

ser español o del documento oficial que acredite la nacionalidad y edad exigida, 

en caso de ostentar otra nacionalidad.

- Una fotocopia compulsada del título exigido en la convocatoria o del 

resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición del 

mismo.

Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los exigidos habrán de 

citar la disposición legal en la que se reconozca tal equivalencia, o en su caso, 

aportar una certificación en tal sentido del órgano competente en la materia.

- Un informe médico que acredite poseer la capacidad física y psíquica 

necesarias para el desempeño de las tareas y funciones propias de las plazas 

convocadas.

Este informe será realizado, previa citación de los aspirantes, por la Unidad 

que tenga encomendadas las funciones en materia de prevención de riesgos 

laborales en el Servicio Murciano de Salud. A tal efecto, se podrán realizar a los 

aspirantes las pruebas médicas oportunas a través de los centros dependientes 

de dicho organismo.

Las personas minusválidas acreditarán la compatibilidad con el desempeño 

de tareas y funciones a través de un dictamen, que tendrá carácter vinculante, 

del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS).

A su vez, el aspirante que haya obtenido la plaza del turno de minusvalía, 

deberá aportar una certificación del Instituto Murciano de Acción Social o del 

organismo análogo de otra Comunidad Autónoma por la que se le reconozca una 

minusvalía igual o superior al 33%.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio de 

ninguna Administración Pública mediante expediente disciplinario, ni hallarse 

inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

- Los nacionales de países que no pertenezcan a la Unión Europea o a países 

a los que en razón a Tratados Internacionales ratificados por España sea aplicable 

la libre circulación de trabajadores y tengan derecho a participar, deberán 

presentar según el caso, los siguientes documentos:

a) Los que acrediten ser cónyuge no separado legalmente de español o 

nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea.

b) Los que acrediten ser descendiente de español, de nacional de un Estado 

de la Unión Europea o del cónyuge de cualquiera de ambos, siempre que no estén 

separados de derecho, ser menor de 21 años o mayor de dicha edad, siempre 

que en este último caso vivan a sus expensas.

16.2.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los 

documentos expresados en el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen 

las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 

admitido en derecho.
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16.3.- Quienes tuvieran la condición de personal estatutario fijo del Servicio 

Murciano de Salud estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 

y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento.

16.4.- Quienes dentro del plazo fijado, salvo casos de fuerza mayor que serán 

comprobados y libremente apreciados por la Administración, no presenten la 

documentación o del examen de la misma se deduzca que carecen de alguno de 

los requisitos señalados en la base específica tercera, no podrán ser nombrados 

como personal estatutario fijo, quedando anuladas todas las actuaciones, sin 

perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en su 

solicitud inicial.

17. Nombramiento como personal estatutario fijo y toma de 

posesión.

17.1.- Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado serán 

nombrados personal estatutario fijo en la categoría y opción convocada mediante 

resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud que se publicará 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia en el plazo de tres meses contados 

a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de 

documentos a que se refiere la base anterior.

17.2.- La toma de posesión se efectuará en el lugar que se fije en dicha 

resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 

la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

La ausencia de la toma de posesión, excepto en los casos de fuerza mayor 

debidamente justificados y libremente apreciados por la Administración, dará 

lugar a la pérdida de todos los derechos derivados de la superación de las pruebas 

selectivas.

18. Norma final.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá 

interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad y Consumo 

en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto en los artículos 

114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 4 de septiembre de 2009.—El Director Gerente, José Manuel Allegue 

Gallego.
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Anexo I

MÉRITOS A VALORAR EN LA FASE DE CONCURSO:

APARTADO PUNTUACIÓN

A) Servicios prestados 20 puntos

B) Experiencia en los puestos de trabajo objeto de la convocatoria 20 puntos

C) Otras actividades 5 puntos

A) Servicios prestados.

Se valorarán los servicios prestados en la Administración Pública española o de los Estados miembros 

de la Unión Europea mediante una relación de naturaleza estatutaria, funcionarial o laboral, así como en las 

Fundaciones Sanitarias Públicas. 

Los servicios prestados en países distintos a los citados en el párrafo anterior únicamente se valorarán si 

hubieran sido desarrollados para la Administración Pública en una categoría/opción equivalente a la convocada.

En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser incluidos en más de un apartado, solamente 

se tendrán en cuenta los que resulten más favorables al interesado.

Los servicios prestados como personal directivo en organismos o Instituciones Sanitarias dependientes del 

Sistema Nacional de Salud a efectos de su valoración se considerarán prestados en la misma categoría y opción 

en la que se participa.

Apartado Contenido Puntuación

A1 Por cada mes de servicios prestados en la misma categoría / opción, cuerpo funcionarial 
o categoría laboral equivalente, en España u otros países de la Unión Europea. En este 
apartado se incluyen los servicios prestados como funcionario del Cuerpo Facultativo de 
Médicos Titulares de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia u otros cuerpos 
nacionales o autonómicos equivalentes, así como los que hubiesen sido desempeñados 
como pediatra de equipo de atención primaria cuando el interesado carezca del título de 
especialista en pediatría.

0,1515 puntos

A2 Por cada 130 horas de guardia de presencia física como médico en el ámbito de la Atención 
Primaria, mediante nombramiento realizado exclusivamente para cubrir la atención 
continuada en España u otros países de la Unión Europea. A tal efecto, las guardias 
localizadas se valorarán al 50% del valor asignado a las de presencia física. 

0,1515 puntos

A3 Por cada mes de servicios prestados en distinta categoría, cuerpo u opción en España u 
otros países de la Unión Europea, siempre que se hubiera exigido el título de Lcdo. en 
Medicina y Cirugía, con exclusión del tiempo correspondiente al período de formación como 
especialista en Medicina Familiar y Comunitaria.

0,1136 puntos 

A4 Por cada mes de servicios prestados en la modalidad de cupo y zona, en España u otros 
países de la Unión Europea, cuando para su desempeño se hubiera exigido el título de Lcdo. 
en Medicina.

0,0909 puntos 

A5 Por cada mes de servicios prestados en categorías, cuerpos u opciones distintos a las 
anteriores en España u otros países de la Unión Europea siempre que se hubiera exigido 
alguno de los títulos que, conforme a lo dispuesto en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, 
por el que se configuran las opciones correspondientes a las categorías del personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud, permiten el acceso a una categoría de carácter 
sanitario.

0,0757 puntos 

A6 Por cada mes de servicios prestados en España u otros países de la Unión Europea que no 
se puedan incluir en ninguno de los apartados anteriores.

0,0505 puntos

A7 Por cada mes de servicios prestados en países distintos a los integrantes de la Unión 
Europea desempeñando las funciones correspondientes a la categoría/opción convocada.

0,0505 puntos 

A8 (Artículo 4.3 del Real Decreto 1753/1998, de 31 de julio). Obtención del título de 
especialista en Medicina Familiar y Comunitaria, tras cumplir íntegramente el período 
formativo como médico interno residente, o bien un período equivalente, en España u otros 
países de la Unión Europea o Especio Económico Europeo, de formación teórica y práctica, 
a tiempo completo en un centro con programa reconocido de docencia para postgraduados 
por el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, participando en la totalidad de 
las actividades y responsabilidades del servicio donde se imparta la formación, incluidas 
guardias y habiendo obtenido a cambio la remuneración apropiada, de conformidad todo 
ello, con la Directiva 93/16/CEE, de 5 de abril.

10,90 puntos.
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B) Experiencia en los puestos de trabajo objeto de la convocatoria.

B1 Por cada mes de experiencia profesional desempeñando funciones 
correspondientes a la categoría/opción convocada en el mismo ámbito al que 
corresponden los puestos convocados.

0,1515 puntos 

B2 Por cada mes de experiencia profesional desempeñando funciones 
correspondientes a la categoría/opción convocada en un ámbito distinto al que 
corresponden los puestos convocados.

0,0505 puntos 

Forma de justificación Certificación emitida por el responsable de la gerencia, organismo, institución o servicio de salud en el que se hubieran prestado los servicios. 

Se valorarán de oficio, sin necesidad por lo tanto de que los interesados aporten documentación, los servicios prestados en el Servicio 
Murciano de Salud, así como los correspondientes a los centros transferidos del Insalud en la Región de Murcia por medio del RD.1474/2001 
de 27 de diciembre, y los prestados en las Consejerías y resto de organismos que integran la Administración Pública de la Región de Murcia.

C) Otras actividades.

Apartado Contenido Puntuación máxima

C1 Expediente académico.

La puntuación que se otorgue en este apartado será el resultado de dividir por 
el número total de asignaturas (excluidas las relativas a idiomas, formación 
religiosa, formación ética, formación política y educación física), el total de 
puntos que se obtenga de conceder a las asignaturas exigidas para la obtención 
del título académico requerido en la convocatoria el valor que a continuación 
se indica:

- Matrícula de honor: 1 punto.

- Sobresaliente: 0,90 puntos.

- Notable: 0,75 puntos.

Forma de justificación:

Certificación académica personal o fotocopia compulsada de la misma.

1 punto

C2 Por el grado de licenciado.

Forma de justificación:

Certificación académica o fotocopia compulsada del título en que conste dicha 
calificación.

0,5 puntos

C3 Por la obtención del premio extraordinario fin de carrera en el título exigido en 
la convocatoria.

Forma de justificación: 

Documento justificativo original o fotocopia compulsada del mismo.

0,50 puntos

C4 Por el grado de Doctor.

Forma de justificación:

Certificación académica o fotocopia compulsada del título.

0,50 puntos- Se añadirá 0,50 puntos en caso de que el titulo de 
Doctor se hubiera obtenido con la calificación de “Cum Laude”.

C5 Por la obtención de un titulo de especialista en Ciencias de la Salud distinto al 
exigido en la convocatoria.

Forma de justificación: 

Titulo expedido por el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte o 
fotocopia compulsada del mismo, o resguardo acreditativo de haber abonado los 
derechos para su expedición.

0,50 puntos.

C6 Por cada título de Licenciado sanitario, de los previstos en la Ley 44/2003, de 21 
de noviembre, de Ordenación de las profesiones sanitarias, distinto al exigido en 
la convocatoria

Forma de justificación: 

Titulo expedido por el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte o 
fotocopia compulsada del mismo, o resguardo acreditativo de haber abonado los 
derechos para su expedición.

0,50 puntos.

C7 Formación continuada.

Forma de justificación:

Diploma o certificado expedido por el organismo correspondiente acreditativo de 
haber recibido o impartido el curso, o fotocopia compulsada de alguno de estos 
documentos. 

Se valorarán en este apartado, a razón de 0,0015 puntos 
por hora, los cursos recibidos o impartidos por los aspirantes 
que guarden relación con las funciones a desarrollar por los 
integrantes de la opción convocada y en todo caso los de 

Informática y Prevención de Riesgos Laborales, debiendo reunir 
todos ellos, además, alguno de los siguientes requisitos:

a) Que hayan sido impartidos por la Administración Pública, 
por organismos dependientes de la misma o por Colegios 

Profesionales.

b) Que lo hayan sido por otras entidades distintas a las 
anteriores, incluidas las organizaciones sindicales, siempre que 

haya existido participación de la Administración Pública o de 
los organismos dependientes de ésta a través de cualquier tipo 

de colaboración.

c) Que hayan sido declarados de interés científico o sanitario 
por cualquier Administración Pública.

A los efectos anteriores, un crédito equivale a 10 horas de 
formación.

Puntuación máxima: 1,5 puntos.

C8 Profesor Asociado. 

Forma de justificación:

Certificado expedido por la Universidad donde hubiera impartido la docencia.

Se concederán 0,075 puntos por cada curso académico en 
el que hubiera impartido docencia en la Universidad como 

profesor asociado en Ciencias de la Salud. Puntuación máxima: 
0,75 puntos.
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C9 Por la publicación de trabajos científicos y de investigación en los que figure 
entre los cinco primeros firmantes.

Forma de justificación:

Se presentará un ejemplar de la publicación o fotocopia compulsada de la 
misma.

Los trabajos científicos pendientes de publicación se justificarán mediante 
certificado de aceptación del editor de la publicación.

- Primer firmante.

Por cada libro completo: 0,125 y 0,25 puntos, respectivamente, 
según tenga difusión nacional o internacional.

-Por cada capítulo de libro: 0,025 y 0,05 puntos, 
respectivamente, según cuente con difusión nacional o 

internacional.

-Por cada artículo publicado en revistas científicas: 0,025 y 
0,05 puntos, respectivamente, según tenga difusión nacional 

o internacional.

- Resto de firmantes. Se concederá el 75% de la puntuación 
que se otorgue al primer firmante. Para su valoración, los 

libros deberán contar con el ISBN y las revistas estar inscritas 
en el SCI.

Máximo: 0,75 puntos.

C10 Comunicaciones Científicas.

Forma de justificación:

Certificado del organismo encargado de la organización del Congreso, Jornada o 
Reunión Científica, o fotocopia compulsada de dicho certificado.

Por cada comunicación o ponencia relacionada con la 
especialidad convocada en Congresos, Jornadas o Reuniones 

Científicas: 

Primer firmante: 0,075 puntos.

Resto de firmantes (hasta el quinto): 0,06. (La citada 
puntuación se incrementará en un 10% cuando se trate de 

Congresos Internacionales)

Máximo: 0,75 puntos.

C11 Por participación en proyectos y becas de investigación.

Forma de justificación:

Certificado expedido por el órgano correspondiente, fotocopia compulsada de 
éste, en el que consten los siguientes datos: número de expediente, título del 
proyecto, integrantes del proyecto, investigador principal, período ejecutado y 
duración total del proyecto.

Máximo 0,75 puntos. Se otorgarán 0,325 puntos por año, 
añadiéndose 0,10 puntos por cada premio de investigación 

obtenido.

NPE: A-170909-14287



Página 48836Número 215 Jueves, 17 de septiembre de 2009

I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Murciano de Salud

14288 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 

por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 188 plazas 

de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, Opción 

Medico de Familia de Atención Primaria de la Salud por los turnos 

de acceso libre y promoción interna.

El pasado día 4 de julio de 2008 el Consejo de Administración del Servicio 
Murciano de Salud aprobó la Oferta de Empleo Público ordinaria de este 
organismo, que había sido previamente informada por el Consejo Regional de la 
Función Pública el día 2 de julio de 2008 (B.O.R.M. de 30-7-08). 

Dicha oferta fue ampliada por Acuerdo del mismo órgano de 10 de junio de 
2009 (B.O.R.M. 15.7.2009), que incrementó el número de plazas para la categoría 
de Facultativo Sanitario Especialista/ opción Medicina de Familia de Atención Primaria 
de la Salud, tanto para el turno libre, como para promoción interna.

A la vista de ello, con el objeto de atender las necesidades de personal 
existentes en el Servicio Murciano de Salud en la opción a la que se refiere 
la presente convocatoria, y en ejercicio de las competencias que me vienen 
atribuidas por los artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo

Primero.

Convocar pruebas selectivas para el ingreso en la categoría estatutaria de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Medicina de Familia de Atención Primaria 
de la Salud del Servicio Murciano de Salud.

Segundo.

Los términos de la presente convocatoria se podrán consultar en la dirección 
de intranet www.sms.carm.es/somos, así como en la siguiente dirección de 
Internet: www.murciasalud.es/oposicionsms. 

Tercero.

Dichas pruebas se regirán por lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, en la Ley 
5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de 
Salud, en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 25 de julio de 2008 por el 
que se ratifica el alcanzado en la Mesa sectorial de sanidad el 30 de mayo de 
2008, por las siguientes bases específicas y en su defecto por la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases 
generales que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los 

distintos Cuerpos de la Administración Regional (Boletín Oficial de la Región de 

Murcia de 26-6-04).
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Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir 188 plazas de la categoría 

de Facultativo Sanitario Especialista, opción Medicina de Familia de Atención 

Primaria de la Salud del Servicio Murciano de Salud. 

1.2.- Del total de plazas, 150 se cubrirán por el turno de acceso libre, 

reservándose 10 para el cupo de personas con minusvalía. 

1.3.- El resto, es decir, 38 plazas, se cubrirán por el turno de promoción 

interna, reservándose 2 para el cupo de personas con minusvalía.

1.4.- Las plazas que resulten desiertas una vez celebrados los 

correspondientes procesos selectivos se acumularán al otro turno, conforme a las 

siguientes reglas:

- Las plazas reservadas a personas con minusvalía se acumulará a las del 

cupo ordinario del turno correspondiente.

- Las plazas reservadas al turno de promoción interna que resulten vacantes 

se adicionarán a las de turno libre. 

1.5.-. Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el turno por el que 

desean participar serán incluidos de oficio en el de acceso libre.

1.6.- Los aspirantes que se acojan al cupo de minusvalía deberán hacer 

constar tal circunstancia en la solicitud, pudiendo indicar en la misma las 

adaptaciones que en su caso precisen para la realización de las pruebas, que no 

podrán desvirtuar el carácter de las mismas.

1.7.- Los aspirantes que soliciten participar por el turno de promoción interna 

y sean excluidos en la resolución provisional por no reunir los requisitos necesarios 

para participar en el mismo, podrán ser admitidos en el turno de acceso libre si 

reúnen los requisitos exigidos para ello y abonan la correspondiente tasa en las 

entidades colaboradoras acreditadas para ello dentro del plazo de subsanación de 

defectos.

1.8.- La adjudicación de los puestos a los aspirantes que superen el proceso 

selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos a lo 

largo de todo el proceso, teniendo preferencia en la elección los aspirantes que 

ingresen por el turno de promoción interna sobre los del turno de acceso libre.

2. Fases del procedimiento selectivo.

2.1. - El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

2.2.- En la convocatoria del turno libre la puntuación que se podrá alcanzar 

en las fases de oposición y concurso será, respectivamente, del 60% y el 40% de 

la puntuación máxima.

2.3.- A su vez, en la convocatoria de promoción interna, en la fase de 

oposición se podrá obtener el 55% de la puntuación total y el 45% en la de 

concurso.

3. Requisitos de los candidatos por el turno de acceso libre.

3.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 

poseerse el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y 

mantenerse durante todo el proceso selectivo.
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3.2.- Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los 

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de algún Estado miembro de la 

Unión Europea. Podrán participar igualmente las personas incluidas en el ámbito 

de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 

y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 

trabajadores en los términos previstos para los miembros de la Unión Europea.

Asimismo podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, los cónyuges 

de ciudadanos españoles o de nacionales de otros Estados miembros de la Unión 

Europea, siempre que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los 

de su cónyuge, siempre que no estén separados legalmente, sean menores de 

veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

b) Estar en posesión del título de Licenciado en Medicina y Cirugía, especialista 

en Medicina Familiar y Comunitaria o la certificación prevista en el Art. 3 del RD 

853/1993, de 4 de junio, sobre ejercicio de las funciones de Médico de Medicina 

General en el Sistema Nacional de Salud o en condiciones de obtenerlo dentro del 

plazo de presentación de solicitudes.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que se 

deriven del correspondiente nombramiento.

d) Tener cumplidos 16 años y no haber alcanzado los 65, edad en la que se 

accede a la jubilación forzosa.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 

cualquier Servicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores 

a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 

funciones públicas, ni en su caso, para la correspondiente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra 

a), no encontrarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional 

o para el acceso a funciones o servicios públicos en un Estado miembro de la 

Unión Europea o Espacio Económico Europeo, ni haber sido separado, por sanción 

disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o Servicios Públicos en los seis 

años anteriores a la convocatoria.

Asimismo, deberán poseer un conocimiento adecuado del idioma castellano. 

A tal efecto, deberán indicar en el apartado correspondiente de la solicitud, si 

poseen un diploma o certificado de conocimiento del idioma español o si han 

prestado servicios en cualquier Administración Publica española durante al menos 

un año, a fin de poder determinar si deben realizar una prueba de aptitud, en la 

que exclusivamente se comprobará si poseen el nivel adecuado de comprensión 

oral y escrita del castellano. 

Dicha prueba consistirá en la redacción de un tema de carácter general 

propuesto en el acto y posterior diálogo con el empleado público que designe la 

Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud con una 

duración máxima de una hora para ambas partes. Las Organizaciones Sindicales 

podrán asistir como observadoras al desarrollo de la prueba, al término de la cual 

se calificará al aspirante como “Apto” o “No Apto”, siendo necesario obtener la 

calificación de “Apto” para poder realizar el ejercicio de la fase de oposición.

Estarán exentos de realizar esta prueba quienes estén en posesión del 

Diploma de español como lengua extranjera (nivel intermedio), regulado por el 

Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en español 

para extranjeros expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 
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g) Haber abonado la tasa correspondiente a los derechos de participación en 

el proceso selectivo.

3.3.- Aquellos aspirantes que concurran por el cupo de reserva a minusválidos 

deberán estar en posesión de una certificación que acredite que padecen un grado 

de minusvalía igual o superior al 33%.

4. Requisitos de los aspirantes por el turno de promoción interna.

Además de los requisitos antes citados, los aspirantes que concurran por el 

sistema de promoción interna, deberán disponer de los siguientes:

a) Ostentar la condición de personal estatutario fijo del Servicio Murciano 

de Salud y contar con una antigüedad de al menos dos años como personal 

estatutario fijo en la categoría u opción de procedencia.

b) Pertenecer a una categoría u opción del mismo grupo de clasificación o 

inferior que el correspondiente a la opción convocada.

5. Solicitudes.

5.1.- Para poder participar en este proceso selectivo, la solicitud deberá 

cumplimentarse a través del formulario que está disponible en la dirección de 

intranet www.sms.carm.es/somos, así como en las siguientes direcciones de 

Internet www.murciasalud.es/oposicionsms y https://sms.carm.es/oposicionsms, 

siguiendo para ello las instrucciones que la propia aplicación proporciona. Una 

vez finalizado este proceso, se deberá imprimir la solicitud como “Documento 

Definitivo”, que servirá como resguardo para el interesado y, en su caso, para el 

abono de la tasa en las entidades bancarias habilitadas al efecto. 

5.2.- Para facilitar la cumplimentación de la solicitud a través de Internet, 

se habilitarán ordenadores en la Dirección General de Recursos Humanos del 

Servicio Murciano de Salud, sita en C/ Madre Paula Gil Cano s/n Edificio Jemeca y 

C/. Pinares, nº 4, planta baja, de Murcia, en la Oficina de Atención al Ciudadano 

de la Consejería de Sanidad, sita en Avda. Ronda de Levante, nº 11, planta baja, 

de Murcia, así como en las siguientes Gerencias del Servicio Murciano de Salud: 

- Hospital Universitario “Virgen de la Arrixaca” (Ctra. Madrid-Cartagena, s/n, 

Km. 7, El Palmar, Murcia).

- Hospital General Universitario “José María Morales Meseguer” (Avda. 

Marqués de los Vélez, s/n, Murcia).

- Hospital General Universitario “Reina Sofía” (Avda. Intendente Jorge 

Palacios, s/n, Murcia).

- Hospital Psiquiátrico “Román Alberca” (Ctra. de Mazarrón, s/n, El Palmar, 

Murcia).

- Gerencia de Atención Primaria de Murcia (C/. Escultor José Sánchez Lozano, 

7, Murcia).

- Gerencia de Emergencias Sanitarias del 061 (C/. Escultor José Sánchez 

Lozano, 7, Murcia).

- Hospital Universitario “Santa María del Rosell” (Paseo Alfonso XIII, 61, 

Cartagena).

- Gerencia de Atención Primaria de Cartagena (C/. Cabrera, s/n, Cartagena).

- Hospital “Los Arcos” (Paseo de Colón, 54. Santiago de la Ribera, San 

Javier).

- Gerencia del Área de Salud de Lorca: Hospital “Rafael Méndez” (Ctra. 

Nacional 340, km. 589, Lorca). 
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- Gerencia del Área de Salud del Noroeste: Hospital Comarcal del Noroeste, 

(Avda. Miguel Espinosa, 1, Caravaca).

- Gerencia del Área de Salud del Altiplano: Hospital “Virgen del Castillo” (Avda. de la 
Feria, s/n, Yecla).

- Hospital “Vega del Rio Segura” (Ctra. de Abarán s/n, Cieza).

5.3.- El domicilio que figure en las instancias se considerará el único válido a 

efectos de notificaciones, por lo que los interesados deberán comunicar al órgano 

convocante cualquier cambio que afecte al mismo, mediante escrito dirigido 

al Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, que 

deberá ser presentado en un registro administrativo. En todo caso, el cambio 

del domicilio no afectará a los trámites administrativos que ya se hubieran 

efectuado. 

5.4.- Si durante el plazo de presentación de solicitudes los interesados no 

pudiesen rellenar las mismas según lo dispuesto en el apartado 1 de la presente 

base por no estar en funcionamiento el sistema informático establecido al efecto, 

la Administración habilitará modelos de solicitud que estarán a disposición 

de los interesados en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 

Murciano de Salud y en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería 

de Sanidad. Si esta circunstancia se produjera el último día del plazo, también 

estarán disponibles en los registros de las Gerencias del Servicio Murciano de 

Salud relacionadas en el apartado 2.º de esta base. 

En este supuesto, la solicitud deberá ser presentada en un registro 

administrativo dentro del plazo establecido, teniendo tal consideración los 

registros existentes en las citadas gerencias del Servicio Murciano de Salud.

5.5.- Los aspirantes que como consecuencia de su discapacidad soliciten 

la adaptación del tiempo o de medios para la realización del ejercicio deberán 

aportar ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 

Salud, hasta el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, un informe 

de la unidad competente del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), en el 

que se especifique el porcentaje de minusvalía y la adaptación del tiempo y de 

los medios materiales que precise para la realización de la prueba de la fase de 

oposición.

5.6.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de aspirantes 

admitidos y excluidos, los procedentes de otros Estados miembros de la Unión 

Europea o de Estados extracomunitarios cuya lengua oficial no sea el español, 

deberán acreditar su conocimiento en los términos previstos en la base 3.2. f).

6. Pago de la tasa y plazo de presentación de solicitudes.

6.1.- Para poder participar en estas pruebas selectivas es preciso abonar, 

dentro del plazo de presentación de solicitudes, la tasa correspondiente por 

actuaciones en materia de función pública regional.

6.1.1.- El importe de la tasa completa es de 40’30 euros.

6.1.2.- Dicho importe se reducirá en los siguientes porcentajes:

a) En el 50% para quienes se encuentren en la situación de desempleo en la 

fecha del pago de la tasa o participen por el turno de promoción interna. En estos 

casos, la tasa a pagar será de 20’15 euros.

b) En el 20% para quienes dispongan del “Carné joven”, expedido por el 

órgano competente de la Administración Regional. En este supuesto, la tasa que 

corresponde abonar será de 32’24 euros.
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Estas reducciones son incompatibles entre sí.

6.1.3.- Estarán exentos del pago de la tasa quienes tengan reconocida una 

minusvalía de grado igual o superior al 33% en el momento del pago de la tasa. 

En cualquier momento, la Administración podrá dirigirse a aquellos que no 

hubieran abonado cantidad alguna en concepto de tasa o lo hubiesen hecho en 

un importe reducido para que aporten la documentación necesaria para acreditar 

que tenían derecho a ello. 

Al mismo tiempo, la presentación de la solicitud implica una autorización 

al Servicio Murciano de Salud para que pueda solicitar de las Administraciones 

competentes cuantos datos sean necesarios para verificar los datos aportados por 

el interesado.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 

tener derecho a la exención o a la reducción de la tasa, el aspirante será excluido 

del proceso selectivo.

6.2.- Una vez cumplimentada la solicitud a través de la página web e impreso 

el “Documento Definitivo”, el abono, en su caso, de la tasa se efectuará dentro 

del plazo de presentación de solicitudes a través de alguna de las siguientes 

modalidades de pago:

a) Mediante ingreso en las siguientes entidades colaboradoras, presentando 

para ello una copia de la solicitud:

Banco Santander Central Hispano (BSCH)

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA)

CajaMurcia

Caja de Ahorros del Mediterráneo (CAM).

b) Por pago telemático a través de los servicios de banca electrónica de las 

entidades colaboradoras que se relacionan a continuación. Para ello se deberá 

tener contratado previamente este servicio con la entidad, acceder a la página 

web correspondiente y seguir las instrucciones que ésta indique.

Banco Santander Central Hispano (BSCH) (Supernet particulares).

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA Net).

CajaMurcia (Intelvía).

Caja de Ahorros del Mediterráneo (Cam directo).

6.3.- Una vez abonada la tasa en la entidad colaboradora, o impreso el 

modelo de solicitud como “Documento Definitivo” por los aspirantes exentos del 

abono de la misma, se entenderá cumplimentado el trámite de presentación de la 

solicitud con los mismos efectos y garantías que hubiera supuesto su presentación 

en un registro administrativo.

6.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a contar a partir 

del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín 

Oficial de la Región de Murcia”.

7. Admisión de aspirantes.

7.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 

dictará en el plazo máximo de un mes la resolución por la que se apruebe la 

correspondiente lista provisional de admitidos y excluidos y de aquellos que 

deban efectuar la prueba de conocimiento del idioma castellano.
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7.2.- El texto de la citada resolución será publicado en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesta junto con los correspondientes 

listados de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Dirección 

General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina 

de Atención al Ciudadano, y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/

somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (internet). En dicha lista 

deberá constar, en todo caso, los apellidos, el nombre, el número del Documento 

Nacional de Identidad, de pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en 

su caso, las causas de exclusión de éstos. 

7.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo de 

10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia.

7.4.- Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano de 

Salud dictará, en el plazo de un mes desde la finalización del plazo de subsanación 

de defectos, la resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, a la que 

se dará la misma publicidad que a la resolución provisional. En ella se determinará 

la composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de realización del ejercicio y la 

relación de aspirantes que deban realizar la prueba de conocimiento del idioma 

castellano.

Respecto de aquellos candidatos que hubieran de realizar dicha prueba, la 

citada resolución indicará asimismo el lugar y hora de celebración de la misma. 

Atendiendo a su resultado, y en función de la calificación como “Apto” o “No 

Apto”, el interesado será incluido en la lista definitiva de admitidos o excluidos 

mediante la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 

de Salud.

7.5.- Procederá la devolución de la tasa a petición del interesado cuando 

renuncie a tomar parte en la convocatoria, expresándolo así con anterioridad a la 

finalización del plazo de presentación de solicitudes. Asimismo, podrán solicitar 

su devolución los aspirantes que sean excluidos definitivamente de la realización 

de las pruebas selectivas.

8. Tribunal.

8.1.- El Tribunal calificador será el órgano encargado de la selección en las 

presentes pruebas selectivas. 

8.2.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 

normativa regional y, supletoriamente, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común.

9. Fase de oposición. Programa de materias. 

La fase de oposición para el personal que participe por el turno libre versará 

sobre los programas de materias generales y específicas correspondientes a esta 

opción que fueron aprobados, respectivamente, por las Resoluciones del Director 

Gerente del Servicio Murciano de Salud de 15 de mayo de 2007 (B.O.R.M. de 

23-6-07) y 27 de junio de 2008 (B.O.R.M. 26.7.2008) y exclusivamente sobre el 

programa de materias específicas para los que lo hagan por el turno de promoción 

interna.

10. Fase de oposición. Aspirantes por el turno de acceso libre.

10.1.- Para los aspirantes que participen por el turno de acceso libre, esta 

fase consistirá en la realización de un ejercicio, dividido en dos apartados, uno de 

los cuales tendrá un contenido esencialmente práctico.
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10.2.- El ejercicio consistirá en la contestación de un cuestionario con 

respuestas alternativas integrado por 125 preguntas en un tiempo máximo de 

2 horas y 30 minutos, vinculadas a los programas publicados por el Servicio 

Murciano de Salud.

10.3.- Cada pregunta tendrá cuatro posibles respuestas, de las cuales sólo 

una será correcta.

10.4.- Las respuestas incorrectas penalizarán, de forma tal que por cada tres 

respuestas erróneas se restará una válida. 

10.5.- El ejercicio será valorado de 0 a 60 puntos, siendo necesario para 

poder superarlo alcanzar el 50% de la puntuación del aspirante que obtenga la 

nota más alta.

11. Fase de oposición. Aspirantes por el turno de promoción interna.

11.1.- Para los aspirantes que participen por el turno de promoción interna, 

esta fase consistirá en la superación de un ejercicio en el que se contestará a 

un cuestionario tipo test, de 100 preguntas en un tiempo máximo de 2 horas. 

El contenido del test versará sobre las funciones propias de la categoría/opción 

convocada o sobre dos supuestos prácticos de entre los propuestos por el 

Tribunal, todo ello en función del contenido del temario específico aprobado para 

la categoría/opción.

11.2.- Cada pregunta tendrá tres posibles respuestas, de las cuáles sólo una 

será correcta.

11.3.- Las respuestas incorrectas penalizarán, de forma tal que por cada 

cuatro respuestas erróneas se restará una válida.

11.4.- El Ejercicio será valorado de 0 a 55 puntos, siendo necesario para 

poder superarlo alcanzar el 50% de la puntuación del aspirante que obtenga la 

nota más alta.

12. Fase de oposición. Procedimiento.

12.1.- Concluida la fase de oposición, el Tribunal dictará la resolución 

provisional que contenga la relación de aspirantes que hayan superado la misma 

y la puntuación obtenida por éstos, la del resto de aspirantes presentados que no 

hubieran superado el ejercicio y su puntuación y la de los aspirantes admitidos 

que no hubieran comparecido a su realización. Dicha Resolución será expuesta 

en los Tablones de Anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos del 

Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano y en las 

siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.

es/oposicionsms (Internet).

En dicha Resolución figurarán de forma diferenciada los aspirantes que 

hubieran participado por los turnos de acceso libre y de promoción interna, y 

aquellos que lo hubieran hecho por el cupo de minusvalía. 

12.2.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 

reclamar contra la Resolución provisional. Dichas reclamaciones serán resueltas 

por la Resolución definitiva que dictará el Tribunal en el plazo de veinte días 

naturales a contar desde el día siguiente al de la finalización del plazo de 

reclamaciones, a la que se dará la misma publicidad que a la Resolución 

provisional. 

12.3.- La relación de aspirantes aprobados en la fase de oposición reflejará 

exclusivamente la calificación obtenida, sin que en ningún caso pueda entenderse 
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que los aspirantes incluidos en la misma han superado las pruebas selectivas, 

no otorgando derecho alguno respecto de su nombramiento o a la percepción de 

retribuciones. 

13. Fase de concurso. Méritos susceptibles de valoración para el 

turno de acceso libre y promoción interna.

13.1.- Sólo podrán acceder a la fase de concurso, los aspirantes que 

hubieran superado la fase de oposición. En la fase de concurso se podrán 

valorar exclusivamente los méritos que poseyeran los aspirantes en la fecha de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes.

13.2.- La puntuación máxima que se podrá alcanzar en esta fase será de 

40 puntos para el turno de acceso libre y de 45 puntos para el de promoción 

interna.

14. Fase de concurso. Procedimiento de valoración de los méritos 

presentados.

14.1.- Alegación de los méritos.

Los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán de un plazo de 

diez días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la exposición de la Resolución 

definitiva que contenga la relación de aspirantes que hubieran aprobado la misma, 

para presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 

Murciano de Salud los méritos correspondientes, que se acreditarán por medio 

de documentos originales o de copias compulsadas de los mismos. Los servicios 

prestados para la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, incluidos los 

correspondientes a centros del INSALUD que fueron transferidos a la misma, se 

valorarán de oficio, sin necesidad por lo tanto, de que los aspirantes presenten 

documentación justificativa de los mismos.

Entre tales documentos, habrá de figurar el título de especialista exigido en 

la convocatoria.

14.2.- Aclaración de la documentación presentada.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre 

la documentación presentada. Si no fuese atendido el requerimiento podrá optar 

por no valorar el mérito correspondiente.

El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos 

presentados en tiempo y forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar 

una copia traducida por traductor jurado respecto de los méritos acreditados 

mediante documentos redactados en un idioma distinto al castellano.

14.3.- Valoración de los méritos presentados.

Serán susceptibles de valoración los méritos que se acrediten, según el 

baremo de méritos que se acompaña como anexo I.

14.4.- En el plazo máximo de un mes a contar desde la finalización del 

periodo de presentación de la documentación correspondiente a la fase de 

concurso, el Tribunal hará pública en los tablones de anuncios de la Dirección 

General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de 

Atención al Ciudadano y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 

(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet) la resolución que 

contenga la valoración provisional de méritos de la fase de concurso, separando 

la de cada turno de acceso, con indicación de la puntuación obtenida en cada uno 

de los méritos.
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14.5.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 

reclamar contra dicha Resolución provisional. 

14.6.- Finalizado dicho plazo y una vez resueltas las reclamaciones por el 

tribunal, éste publicará la resolución aprobando la valoración definitiva de los 

meritos de la fase de concurso, que será expuesta en los lugares previstos en el 

apartado 4.º de esta base. 

15. Puntuación del concurso-oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la obtenida 

en la de oposición, resultando de este modo la puntuación total del concurso-

oposición.

En el supuesto de que alguno de los aspirantes con discapacidad que se 

haya presentado por el cupo de personal con minusvalía, obtenga una puntuación 

total, sumada la obtenida en las fases de oposición y concurso, que no le permita 

obtener plaza por dicho cupo, y dicha puntuación fuera superior a la obtenida 

por otros aspirantes del sistema de acceso general, será incluido por su orden de 

puntuación en el sistema de acceso general.

16. Criterios de desempate.

El empate en la puntuación de los aspirantes, una vez sumadas las 

valoraciones de ambas fases, se dirimirá atendiendo de forma sucesiva a los 

siguientes criterios de prelación:

a) La mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

b) La mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.

c) Los servicios prestados para la Administración Pública en la categoría y 

opción convocada, sin limitación temporal.

d) Los servicios prestados en la Administración Pública, distintos de los 

incluidos en el apartado anterior, sin límite temporal.

e) Sorteo efectuado en sesión pública.

17. Aprobación de la resolución por la que se fije la relación de 

aspirantes seleccionados.

17.1.- En un plazo no superior a veinte días hábiles, a contar desde el 

siguiente al de la publicación de la Resolución definitiva por la que se apruebe 

la puntuación obtenida en la fase de concurso, el Tribunal hará pública en la 

Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la 

Oficina de Atención al Ciudadano y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.

es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet) la resolución 

que contenga la relación de aspirantes que, con el límite del número de plazas 

convocadas, hayan superado las pruebas y resulten seleccionados por haber 

obtenido mayor puntuación, sumando las alcanzadas en las fases de oposición y 

concurso.

17.2.- Esta resolución, se elevará por el Tribunal al Director Gerente del 

Servicio Murciano de Salud en el plazo máximo de cinco días hábiles contados a 

partir de su publicación en los lugares mencionados.

18. Relación complementaria de aprobados.

Los aspirantes que superen la fase de oposición y no sean seleccionados, 

se incluirán, por orden de puntuación, sumada la correspondiente a las fases de 

oposición y concurso, en una relación complementaria para cada turno para ser 

nombrados en el caso de que alguno de los seleccionados falleciese, renunciase 
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o no llegase a tomar posesión del puesto adjudicado por causas que le fueran 

imputables.

Dicha relación se hará pública, de modo simultáneo, a la resolución a la que 

se refiere la base anterior.

La inclusión en la resolución complementaria no otorgará derecho alguno.

19. Presentación de documentos.

19.1.- En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente al de la 

publicación de la resolución de aspirantes seleccionados, éstos deberán presentar 

en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, los 

siguientes documentos:

- Una fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, en caso de 

ser español o del documento oficial que acredite la nacionalidad y edad exigida, 

en caso de ostentar otra nacionalidad.

- Una fotocopia compulsada del título exigido en la convocatoria o del 

resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición del 

mismo.

Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los exigidos habrán de 

citar la disposición legal en la que se reconozca tal equivalencia, o en su caso, 

aportar una certificación en tal sentido del órgano competente en la materia.

- Un informe médico que acredite poseer la capacidad física y psíquica 

necesarias para el desempeño de las tareas y funciones propias de las plazas 

convocadas.

Este informe será realizado, previa citación de los aspirantes, por la Unidad 

que tenga encomendadas las funciones en materia de prevención de riesgos 

laborales en el Servicio Murciano de Salud. A tal efecto, se podrán realizar a los 

aspirantes las pruebas médicas oportunas a través de los centros dependientes 

de dicho organismo.

Las personas minusválidas acreditarán la compatibilidad con el desempeño 

de tareas y funciones a través de un dictamen, que tendrá carácter vinculante, 

del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS).

A su vez, los aspirantes que hayan obtenido la plazas del turno de minusvalía, 

deberán aportar una certificación del Instituto Murciano de Acción Social o del 

organismo análogo de otra Comunidad Autónoma por la que se les reconozca una 

minusvalía igual o superior al 33%.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio de 

ninguna Administración Pública mediante expediente disciplinario, ni hallarse 

inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

- Los nacionales de países que no pertenezcan a la Unión Europea o a países 

a los que en razón a Tratados Internacionales ratificados por España sea aplicable 

la libre circulación de trabajadores y tengan derecho a participar, deberán 

presentar según el caso, los siguientes documentos:

a) Los que acrediten ser cónyuge no separado legalmente de español o 

nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea.

b) Los que acrediten ser descendiente de español, de nacional de un Estado 

de la Unión Europea o del cónyuge de cualquiera de ambos, siempre que no estén 

separados de derecho, ser menor de 21 años o mayor de dicha edad, siempre 

que en este último caso vivan a sus expensas.
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19.2.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los 

documentos expresados en el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen 

las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 

admitido en derecho.

19.3.- Quienes tuvieran la condición de personal estatutario fijo del Servicio 

Murciano de Salud estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 

y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento.

19.4.- Quienes dentro del plazo fijado, salvo casos de fuerza mayor que serán 

comprobados y libremente apreciados por la Administración, no presenten la 

documentación o del examen de la misma se deduzca que carecen de alguno de 

los requisitos señalados en la base específica tercera, no podrán ser nombrados 

como personal estatutario fijo, quedando anuladas todas las actuaciones, sin 

perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en su 

solicitud inicial.

20. Nombramiento como personal estatutario fijo y toma de 

posesión.

20.1.- Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado serán 

nombrados personal estatutario fijo en la categoría y opción convocada mediante 

resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud que se publicará 

en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” en el plazo de tres meses contados 

a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de 

documentos a que se refiere la base anterior.

20.2.- La toma de posesión se efectuará en el lugar que se fije en dicha 

resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la 

publicación del nombramiento en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

La ausencia de la toma de posesión, excepto en los casos de fuerza mayor 

debidamente justificados y libremente apreciados por la Administración, dará 

lugar a la pérdida de todos los derechos derivados de la superación de las pruebas 

selectivas.

21. Norma final.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá 

interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad y Consumo 

en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto en los artículos 

114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 4 de septiembre de 2009.—El Director Gerente, José Manuel Allegue 

Gallego.

Anexo I

MÉRITOS A VALORAR EN LA FASE DE CONCURSO:

TURNO LIBRE.

APARTADO PUNTUACIÓN

A) Servicios prestados 30 puntos

B) Otras actividades 10 puntos

A) Servicios prestados. 

Se valorarán los servicios prestados en la Administración Pública española 

o de los Estados miembros de la Unión Europea mediante una relación de 

naturaleza estatutaria, funcionarial o laboral, así como en las Fundaciones 

Sanitarias Públicas. 
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Los servicios prestados en países distintos a los citados en el párrafo anterior 

únicamente se valorarán si hubieran sido desarrollados para la Administración 

Pública en una categoría/opción equivalente a la convocada.

En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser incluidos 

en más de un apartado, solamente se tendrán en cuenta los que resulten más 

favorables al interesado.

Los servicios prestados como personal directivo en organismos o Instituciones 

Sanitarias dependientes del Sistema Nacional de Salud a efectos de su valoración 

se considerarán prestados en la misma categoría y opción en la que se participa.

Apartado Contenido Puntuación

A1 Por cada mes de servicios prestados en la misma categoría / opción, cuerpo funcionarial 
o categoría laboral equivalente, en España u otros países de la Unión Europea. En este 
apartado se incluyen los servicios prestados como funcionario del Cuerpo Facultativo de 
Médicos Titulares de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia u otros cuerpos 
nacionales o autonómicos equivalentes, así como los que hubiesen sido desempeñados 
como pediatra de equipo de atención primaria cuando el interesado carezca del título de 
especialista en pediatría.

0,3125 puntos

A2 Por cada 130 horas de guardia de presencia física como médico en el ámbito de la Atención 
Primaria, mediante nombramiento realizado exclusivamente para cubrir la atención 
continuada en España u otros países de la Unión Europea. A tal efecto, las guardias 
localizadas se valorarán al 50% del valor asignado a las de presencia física.

0,3125 puntos

A3 Por cada mes de servicios prestados en distinta categoría, cuerpo u opción en España u 
otros países de la Unión Europea, siempre que se hubiera exigido el título de Lcdo. en 
Medicina y Cirugía, con exclusión del tiempo correspondiente al período de formación como 
especialista en Medicina Familiar y Comunitaria.

0,2343 puntos

A4 Por cada mes de servicios prestados en la modalidad de cupo y zona, en España u otros 
países de la Unión Europea, cuando para su desempeño se hubiera exigido el título de Lcdo. 
en Medicina y Cirugía.

0,1875 puntos 

A5 Por cada mes de servicios prestados en categorías, cuerpos u opciones distintos a las 
anteriores en España u otros países de la Unión Europea siempre que se hubiera exigido 
alguno de los títulos que, conforme a lo dispuesto en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, 
por el que se configuran las opciones correspondientes a las categorías del personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud, permiten el acceso a una categoría de carácter 
sanitario.

0,1562 puntos 

A6 Por cada mes de servicios prestados en España u otros países de la Unión Europea que no 
se puedan incluir en ninguno de los apartados anteriores.

0,1041 puntos 

A7 Por cada mes de servicios prestados en países distintos a los integrantes de la Unión 
Europea desempeñando las funciones correspondientes a la categoría/opción convocada.

0,1041 puntos 

A8 (Artículo 4.3 del Real Decreto 1753/1998, de 31 de julio). Obtención del título de 
especialista en Medicina Familiar y Comunitaria, tras cumplir íntegramente el período 
formativo como médico interno residente, o bien un período equivalente, en España u otros 
países de la Unión Europea o Especio Económico Europeo, de formación teórica y práctica, 
a tiempo completo en un centro con programa reconocido de docencia para postgraduados 
por el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, participando en la totalidad de 
las actividades y responsabilidades del servicio donde se imparta la formación, incluidas 
guardias y habiendo obtenido a cambio la remuneración apropiada, de conformidad todo 
ello, con la Directiva 93/16/CEE, de 5 de abril.

22,50 puntos.

Forma de justificación Certificación emitida por el responsable de la gerencia, organismo, institución o servicio de salud en el que se hubieran 
prestado los servicios. 

Se valorarán de oficio, sin necesidad por lo tanto de que los interesados aporten documentación, los servicios prestados en 
el Servicio Murciano de Salud, así como los correspondientes a los centros transferidos del Insalud en la Región de Murcia 
por medio del RD.1474/2001 de 27 de diciembre, y los prestados en las Consejerías y resto de organismos que integran la 
Administración Pública de la Región de Murcia.

B) Otras actividades.

Apartado Contenido Puntuación máxima

B1 Expediente académico.

La puntuación que se otorgue en este apartado será el resultado de dividir por 
el número total de asignaturas (excluidas las relativas a idiomas, formación 
religiosa, formación ética, formación política y educación física), el total de 
puntos que se obtenga de conceder a las asignaturas exigidas para la obtención 
del título académico requerido en la convocatoria el valor que a continuación 
se indica:

- Matrícula de honor: 2 puntos.

- Sobresaliente: 1,80 puntos.

- Notable: 1,50 puntos.

Forma de justificación:

Certificación académica personal o fotocopia compulsada de la misma.

2 puntos

NPE: A-170909-14288



Página 48849Número 215 Jueves, 17 de septiembre de 2009

B2 Por el grado de licenciado.

Forma de justificación:

Certificación académica o fotocopia compulsada del título en que conste dicha 
calificación.

1 punto

B3 Por la obtención del premio extraordinario fin de carrera en el título exigido en 
la convocatoria.

Forma de justificación: 

Documento justificativo original o fotocopia compulsada del mismo.

1 punto

B4 Por el título de Doctor.

Forma de justificación:

Certificación académica o fotocopia compulsada del título.

1 punto. Se añadirá 1 punto en caso 
de que el titulo de Doctor se hubiera 
obtenido con la calificación de “Cum 
Laude”.

B5 Por la obtención de un titulo de especialista en Ciencias de la Salud distinto al 
exigido en la convocatoria.

Forma de justificación: 

Titulo expedido por el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte o 
fotocopia compulsada del mismo, o resguardo acreditativo de haber abonado los 
derechos para su expedición.

1 punto.

B6 Por cada título de Licenciado sanitario, de los previstos en la Ley 44/2003, de 21 
de noviembre, de Ordenación de las profesiones sanitarias, distinto al exigido en 
la convocatoria

Forma de justificación: 

Titulo expedido por el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte o 
fotocopia compulsada del mismo, o resguardo acreditativo de haber abonado los 
derechos para su expedición.

1 punto.

B7. Formación continuada.

Forma de justificación:

Diploma o certificado expedido por el organismo correspondiente acreditativo de 
haber recibido o impartido el curso, o fotocopia compulsada de alguno de estos 
documentos. 

Se valorarán en este apartado, a razón 
de 0,003 puntos por hora, los cursos 
recibidos o impartidos por los aspirantes 
que guarden relación con las funciones 
a desarrollar por los integrantes de la 
opción convocada y en todo caso los 
de Informática y los de Prevención de 
Riesgos Laborales, debiendo reunir todos 
ellos, además, alguno de los siguientes 
requisitos:

a) Que hayan sido impartidos por la 
Administración Pública, por organismos 
dependientes de la misma o por Colegios 
Profesionales.

b) Que lo hayan sido por otras entidades 
distintas a las anteriores, incluidas 
las organizaciones sindicales, siempre 
que haya existido participación de 
la Administración Pública o de los 
organismos dependientes de ésta a través 
de cualquier tipo de colaboración.

c) Que hayan sido declarados de interés 
científico o sanitario por cualquier 
Administración Pública.

A los efectos anteriores, un crédito 
equivale a 10 horas de formación.

Puntuación máxima: 3 puntos.

B8 Profesor Asociado. 

Forma de justificación:

Certificado expedido por la Universidad donde hubiera impartido la docencia.

Se concederán 0,15 puntos por cada 
curso académico en el que hubiera 
impartido docencia en la Universidad 
como profesor asociado en Ciencias de la 
Salud. Puntuación máxima: 1,50 puntos.

B9. Por la publicación de trabajos científicos y de investigación en los que figure 
entre los cinco primeros firmantes.

Forma de justificación:

Se presentará ejemplar de la publicación o fotocopia compulsada de la misma.

Los trabajos científicos pendientes de publicación se justificarán mediante 
certificado de aceptación del editor de la publicación.

- Primer firmante.

Por cada libro completo: 0,25 y 0,50 
puntos, respectivamente, según tenga 
difusión nacional o internacional.

-Por cada capítulo de libro: 0,05 y 0,10 
puntos, respectivamente, según cuente 
con difusión nacional o internacional.

-Por cada artículo publicado en revistas 
científicas: 0,05 y 0,10 puntos, 
respectivamente, según tenga difusión 
nacional o internacional.

- Resto de firmantes. Se concederá el 
75% de la puntuación que se otorgue al 
primer firmante. Para su valoración, los 
libros deberán contar con el ISBN y las 
revistas estar inscritas en el SCI.

Máximo: 1,50 puntos.
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B10. Comunicaciones Científicas.

Forma de justificación:

Certificado del organismo encargado de la organización del Congreso, Jornada o 
Reunión Científica, o fotocopia compulsada de dicho certificado.

Por cada comunicación o ponencia 
relacionada con la especialidad convocada 
en Congresos, Jornadas o Reuniones 
Científicas: 

Primer firmante: 0,15 puntos.

Reto de firmantes (hasta el quinto): 0,12. 
(La citada puntuación se incrementará 
en un 10% cuando se trate de Congresos 
Internacionales)

Máximo: 1,5 puntos.

B11. Por participación en proyectos y becas de investigación.

Forma de justificación:

Certificado expedido por el órgano correspondiente, fotocopia compulsada de 
éste, en el que consten los siguientes datos: número de expediente, título del 
proyecto, integrantes del proyecto, investigador principal, período ejecutado y 
duración total del proyecto.

Máximo 1,5 puntos. Se otorgarán 0,65 
puntos por año, añadiéndose 0,20 
puntos por cada premio de investigación 
obtenido.

TURNO: PROMOCIÓN INTERNA.

APARTADO PUNTUACIÓN

A) Servicios prestados 35 puntos

B) Otras actividades 10 puntos

A) Servicios prestados. Reglas generales.

Se valorarán los servicios prestados en la Administración Pública española 

o de los Estados miembros de la Unión Europea mediante una relación de 

naturaleza estatutaria, funcionarial o laboral, así como en las Fundaciones 

Sanitarias Públicas. 

Los servicios prestados en países distintos a los citados en el párrafo anterior 

únicamente se valorarán si hubieran sido desarrollados para la Administración 

Pública en una categoría/opción equivalente a la convocada.

En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser incluidos 

en más de un apartado, solamente se tendrán en cuenta los que resulten más 

favorables al interesado.

Los servicios prestados como personal directivo en organismos o Instituciones 

Sanitarias dependientes del Sistema Nacional de Salud a efectos de su valoración 

se considerarán prestados en la misma categoría y opción en la que se participa.

Apartado Contenido Puntuación

A1 Por cada mes de servicios prestados en la categoría/opción convocada, cuerpo 
funcionarial o categoría laboral equivalente, en España u otros países de la Unión 
Europea. En este apartado se incluyen los servicios prestados como funcionario 
del Cuerpo Facultativo de Médicos Titulares de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia u otros cuerpos nacionales o autonómicos equivalentes, así 
como los que hubiesen sido desempeñados como pediatra de equipo de atención 
primaria cuando el interesado carezca del título de especialista en pediatría.

0,3645 puntos

A2 Por cada 130 horas de guardia de presencia física como médico en el ámbito de 
la Atención Primaria, mediante nombramiento realizado exclusivamente para 
cubrir la atención continuada en España u otros países de la Unión Europea. A 
tal efecto, las guardias localizadas se valorarán al 50% del valor asignado a las 
de presencia física.

0,3645 puntos

A3 Por cada mes de servicios prestados en distinta categoría, cuerpo u opción en 
España u otros países de la Unión Europea, siempre que se hubiera exigido el 
título de Lcdo. en Medicina y Cirugía, con exclusión del tiempo correspondiente 
al período de formación como especialista en medicina familiar y comunitaria.

0,2733 puntos 

A4 Por cada mes de servicios prestados en la modalidad de cupo y zona, cuando 
para su desempeño se hubiera exigido el título de Lcdo. en Medicina y Cirugía

0,2187 puntos 

A5 Por cada mes de servicios prestados en categorías, cuerpos u opciones distintos 
a las anteriores en España u otros países de la Unión Europea siempre que 
se hubiera exigido alguno de los títulos que, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se configuran las opciones 
correspondientes a las categorías del personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, permiten el acceso a una categoría de carácter sanitario.

0,1822 puntos 

A6 Por cada mes de servicios prestados en España u otros países de la Unión 
Europea que no se puedan incluir en ninguno de los apartados anteriores.

0,1215 puntos 

A7 Por cada mes de servicios prestados en países distintos a los integrantes de la 
Unión Europea desempeñando las funciones correspondientes a la categoría/
opción convocada.

0,1215 puntos 
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A8 (Artículo 4.3 del Real Decreto 1753/1998, de 31 de julio). Obtención del título 
de especialista en Medicina Familiar y Comunitaria, tras cumplir íntegramente el 
período formativo como médico interno residente, o bien un período equivalente, 
en España u otros países de la Unión Europea o Especio Económico Europeo, 
de formación teórica y práctica, a tiempo completo en un centro con programa 
reconocido de docencia para postgraduados por el Ministerio de Educación, 
Política Social y Deporte, participando en la totalidad de las actividades y 
responsabilidades del servicio donde se imparta la formación, incluidas guardias 
y habiendo obtenido a cambio la remuneración apropiada, de conformidad todo 
ello, con la Directiva 93/16/CEE, de 5 de abril.

26,24 puntos.

Forma de justificación Certificación emitida por el responsable de la gerencia, organismo, institución o servicio de salud en el que se hubieran 
prestado los servicios. 

Se valorarán de oficio, sin necesidad por lo tanto de que los interesados aporten documentación, los servicios prestados en 
el Servicio Murciano de Salud, así como los correspondientes a los centros transferidos del Insalud en la Región de Murcia 
por medio del RD.1474/2001 de 27 de diciembre, y los prestados en las Consejerías y resto de organismos que integran la 
Administración Pública de la Región de Murcia.

B) Otras actividades.

Apartado Contenido Puntuación máxima

B1 Expediente académico.

La puntuación que se otorgue en este apartado será el resultado de 
dividir por el número total de asignaturas (excluidas las relativas a 
idiomas, formación religiosa, formación ética, formación política y 
educación física), el total de puntos que se obtenga de conceder a las 
asignaturas exigidas para la obtención del título académico requerido en 
la convocatoria el valor que a continuación se indica:

- Matrícula de honor: 2 puntos.

- Sobresaliente: 1,80 puntos.

- Notable: 1,50 puntos.

Forma de justificación:

Certificación académica personal o fotocopia compulsada de la misma.

2 puntos

B2 Por el grado de licenciado.

Forma de justificación:

Certificación académica o fotocopia compulsada del título en que conste 
dicha calificación.

1 punto

B3 Por la obtención del premio extraordinario fin de carrera en el título 
exigido en la convocatoria.

Forma de justificación: 

Documento justificativo original o fotocopia compulsada del mismo.

1 punto

B4 Por el título de Doctor.

Forma de justificación:

Certificación académica o fotocopia compulsada del título.

1 punto. Se añadirá 1 punto en caso de que el titulo de 
Doctor se hubiera obtenido con la calificación de “Cum 
Laude”.

B5 Por la obtención de un titulo de especialista en Ciencias de la Salud 
distinto al exigido en la convocatoria.

Forma de justificación: 

Titulo expedido por el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte 
o fotocopia compulsada del mismo, o resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para su expedición.

1 punto.

B6 Por cada título de Licenciado sanitario, de los previstos en la Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las profesiones 
sanitarias, distinto al exigido en la convocatoria.

Forma de justificación: 

Titulo expedido por el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte 
o fotocopia compulsada del mismo, o resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para su expedición.

1 punto.

B7 Formación continuada.

Forma de justificación:

Diploma o certificado expedido por el organismo correspondiente 
acreditativo de haber recibido o impartido el curso, o fotocopia 
compulsada de alguno de estos documentos. 

Se valorarán en este apartado, a razón de 0,003 puntos por 
hora, los cursos recibidos o impartidos por los aspirantes 
que guarden relación con las funciones a desarrollar por los 
integrantes de la opción convocada y en todo caso los de 
Informática y Prevención de Riesgos Laborales, debiendo 
reunir todos ellos, además, alguno de los siguientes 
requisitos:

a) Que hayan sido impartidos por la Administración Pública, 
por organismos dependientes de la misma o por Colegios 
Profesionales.

b) Que lo hayan sido por otras entidades distintas a las 
anteriores, incluidas las organizaciones sindicales, siempre 
que haya existido participación de la Administración Pública o 
de los organismos dependientes de ésta a través de cualquier 
tipo de colaboración.

c) Que hayan sido declarados de interés científico o sanitario 
por cualquier Administración Pública.

A los efectos anteriores, un crédito equivale a 10 horas de 
formación.

Puntuación máxima: 3 puntos.

NPE: A-170909-14288



Página 48852Número 215 Jueves, 17 de septiembre de 2009

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

B8 Profesor Asociado. 

Forma de justificación:

Certificado expedido por la Universidad donde hubiera impartido la 
docencia.

Se concederán 0,15 puntos por cada curso académico en 
el que hubiera impartido docencia en la Universidad como 
profesor asociado en Ciencias de la Salud. Puntuación 
máxima: 1,50 puntos.

B9 Por la publicación de trabajos científicos y de investigación en los que 
figure entre los cinco primeros firmantes.

Forma de justificación:

Se presentará ejemplar de la publicación o fotocopia compulsada de la 
misma.

Los trabajos científicos pendientes de publicación se justificarán 
mediante certificado de aceptación del editor de la publicación.

- Primer firmante.

Por cada libro completo: 0,25 y 0,50 puntos, 
respectivamente, según tenga difusión nacional o 
internacional.

-Por cada capítulo de libro: 0,05 y 0,10 puntos, 
respectivamente, según cuente con difusión nacional o 
internacional.

-Por cada artículo publicado en revistas científicas: 0,05 y 
0,10 puntos, respectivamente, según tenga difusión nacional 
o internacional.

- Resto de firmantes. Se concederá el 75% de la puntuación 
que se otorgue al primer firmante. Para su valoración, los 
libros deberán contar con el ISBN y las revistas estar inscritas 
en el SCI.

Máximo: 1,50 puntos.

B10 Comunicaciones Científicas.

Forma de justificación:

Certificado del organismo encargado de la organización del Congreso, 
Jornada o Reunión Científica, o fotocopia compulsada de dicho 
certificado.

Por cada comunicación o ponencia relacionada con la 
especialidad convocada en Congresos, Jornadas o Reuniones 
Científicas: 

Primer firmante: 0,15 puntos.

Reto de firmantes (hasta el quinto): 0,12. (La citada 
puntuación se incrementará en un 10% cuando se trate de 
Congresos Internacionales)

Máximo: 1,5 puntos.

B11 Por participación en proyectos y becas de investigación.

Forma de justificación:

Certificado expedido por el órgano correspondiente, fotocopia 
compulsada de éste, en el que consten los siguientes datos: número de 
expediente, título del proyecto, integrantes del proyecto, investigador 
principal, período ejecutado y duración total del proyecto.

Máximo 1,5 puntos. Se otorgarán 0,65 puntos por año, 
añadiéndose 0,20 puntos por cada premio de investigación 
obtenido.
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Murciano de Salud

14289 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 

por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 5 plazas 

de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, Opción 

Medicina del Trabajo por los turnos de acceso libre y promoción 

interna.

El pasado día 4 de julio de 2008 el Consejo de Administración del Servicio 

Murciano de Salud aprobó la Oferta de Empleo Público ordinaria de este 

organismo, que había sido previamente informada por el Consejo Regional de la 

Función Pública el día 2 de julio de 2008 (BORM de 30-7-08).

Dicha oferta fue ampliada por Acuerdo del mismo órgano de 10 de junio de 

2009 (BORM 15.7.2009), que incrementó el número de plazas para la categoría 

de Facultativo Sanitario Especialista/ opción Medicina del Trabajo.

A la vista de ello, con el objeto de atender las necesidades de personal 

existentes en el Servicio Murciano de Salud en la opción a la que se refiere 

la presente convocatoria, y en ejercicio de las competencias que me vienen 

atribuidas por los artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 

estatutario del Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 

de diciembre de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de 

participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo

Primero.

Convocar pruebas selectivas para el ingreso en la categoría estatutaria 

de Facultativo Sanitario Especialista/Opción Medicina del Trabajo del Servicio 

Murciano de Salud.

Segundo.

Los términos de la presente convocatoria se podrán consultar en la dirección 

de intranet www.sms.carm.es/somos, así como en la siguiente dirección de 

Internet: www.murciasalud.es/oposicionsms.

Tercero.

Dichas pruebas se regirán por lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, 

del Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 

del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, en la Ley 

5/2001, de 5 de diciembre, de Personal estatutario del Servicio Murciano de 

Salud, en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 25 de julio de 2008 por el 

que se ratifica el alcanzado en la Mesa sectorial de sanidad el 30 de mayo de 

2008, por las siguientes bases específicas y en su defecto por la Orden de 17 de 

junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases 

generales que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los 
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distintos Cuerpos de la Administración Regional (Boletín Oficial de la Región de 

Murcia de 26-6-04).

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir 5 plazas por el turno de 

acceso libre de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/Opción Medicina 

del Trabajo del Servicio Murciano de Salud. 

1.2.- Del total de plazas, 3 se cubrirán por el turno de acceso libre.

1.3.- El resto, es decir, 2 plazas, se cubrirán por el turno de promoción 

interna.

1.4.- En caso de que no indiquen en su solicitud el turno por el que desean 

participar serán incluidos de oficio en el de acceso libre.

1.5.- Los aspirantes que soliciten participar por el turno de promoción interna 

y sean excluidos en la resolución provisional por no reunir los requisitos necesarios 

para participar en el mismo, podrán ser admitidos en el turno de acceso libre si 

reúnen los requisitos exigidos para ello y abonan la correspondiente tasa en las 

entidades colaboradoras acreditadas para ello dentro del plazo de subsanación de 

defectos.

1.6.- Las plazas reservadas al turno de promoción interna que resulten 

vacantes se adicionarán a las de turno libre. 

1.7.- La adjudicación de los puestos a los aspirantes que superen el proceso 

selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos a lo 

largo de todo el proceso, teniendo preferencia en la elección los aspirantes que 

ingresen por el turno de promoción interna sobre los del turno de acceso libre.

2. Fases del procedimiento selectivo.

2.1. - El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

2.2.- La puntuación que se podrá alcanzar en las fases de oposición y 

concurso será, respectivamente, del 60% y el 40% de la puntuación máxima.

3. Requisitos de los candidatos.

3.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 

poseerse el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y 

mantenerse durante todo el proceso selectivo.

3.2.-Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los 

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de algún Estado miembro de la 

Unión Europea. Podrán participar igualmente las personas incluidas en el ámbito 

de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 

y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 

trabajadores en los términos previstos para los miembros de la Unión Europea.

Asimismo podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, los cónyuges 

de ciudadanos españoles o de nacionales de otros Estados miembros de la Unión 

Europea, siempre que no estén separados de derecho, y  sus descendientes y los 

de su cónyuge, siempre que no estén separados legalmente, sean menores de 

veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.
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b) Estar en posesión del título de Licenciado en Medicina y Cirugía/ 

Especialidad Medicina del Trabajo o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo 

de presentación de solicitudes.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que se 

deriven del correspondiente nombramiento.

d) Tener cumplidos 16 años y no haber alcanzado los 65, edad en la que se 

accede a la jubilación forzosa.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 

cualquier Servicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores 

a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 

funciones públicas, ni en su caso, para la correspondiente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra 

a), no encontrarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional 

o para el acceso a funciones o servicios públicos en un Estado miembro de la 

Unión Europea o Espacio Económico Europeo, ni haber sido separado, por sanción 

disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o Servicios Públicos en los seis 

años anteriores a la convocatoria.

Asimismo, deberán poseer un conocimiento adecuado del idioma castellano. 

A tal efecto, deberán indicar en el apartado correspondiente de la solicitud, si 

poseen un diploma o certificado de conocimiento del idioma español o si han 

prestado servicios en cualquier Administración Publica española durante al menos 

un año, a fin de poder determinar si deben realizar una prueba de aptitud, en la 

que exclusivamente se comprobará si poseen el nivel adecuado de comprensión 

oral y escrita del castellano. 

Dicha prueba consistirá en la redacción de un tema de carácter general 

propuesto en el acto y posterior diálogo con el empleado público que designe la 

Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud  con una 

duración máxima de una hora para ambas partes. Las Organizaciones Sindicales 

podrán asistir como observadoras al desarrollo de la prueba, al término de la cual 

se calificará al aspirante como “Apto” o “No Apto”, siendo necesario obtener la 

calificación de “Apto” para poder realizar el ejercicio de la fase de oposición.

Estarán exentos de realizar esta prueba quienes estén en posesión del 

Diploma de español como lengua extranjera (nivel intermedio), regulado por el 

Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en español 

para extranjeros expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

g) Haber abonado la tasa correspondiente a los derechos de participación en 

el proceso selectivo.

3.3.- Aquellos aspirantes que concurran por el cupo de reserva a minusválidos 

deberán estar en posesión de una certificación que acredite que padecen un grado 

de minusvalía igual o superior al 33%.

4. Requisitos de los aspirantes por el turno de promoción interna.

Además de los requisitos antes citados, los aspirantes que concurran por el 

sistema de promoción interna, deberán disponer de los siguientes:

a) Ostentar la condición de personal estatutario fijo del Servicio Murciano 

de Salud y contar con una antigüedad de al menos dos años como personal 

estatutario fijo en la categoría u opción de procedencia.
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b) Pertenecer a una categoría u opción del mismo grupo de clasificación o 

inferior que el correspondiente a la opción convocada.

5. Solicitudes.

5.1.- Para poder participar en este proceso selectivo, la solicitud deberá 

cumplimentarse a través del formulario que está disponible en la dirección de 

intranet  www.sms.carm.es/somos, así como en las siguientes direcciones de 

Internet www.murciasalud.es/oposicionsms y https://sms.carm.es/oposicionsms, 

siguiendo para ello las instrucciones que la propia aplicación proporciona. Una 

vez finalizado este proceso, se deberá imprimir la solicitud como “Documento 

Definitivo”, que servirá como resguardo para el interesado y, en su caso, para el 

abono de la tasa en las entidades bancarias habilitadas al efecto. 

5.2.- Para facilitar la cumplimentación de la solicitud a través de Internet, 

se habilitarán ordenadores en la Dirección General de Recursos Humanos del 

Servicio Murciano de Salud, sita en C/ Madre Paula Gil Cano s/n Edificio Jemeca y 

C/. Pinares, n.º 4, planta baja, de Murcia, en la Oficina de Atención al Ciudadano 

de la Consejería de Sanidad, sita en Avda. Ronda de Levante, n.º 11, planta baja,  

de Murcia, así como en las siguientes Gerencias del Servicio Murciano de Salud: 

- Hospital Universitario “Virgen de la Arrixaca” (Ctra. Madrid-Cartagena, s/n, 

Km. 7, El Palmar, Murcia).

- Hospital General Universitario “José María Morales Meseguer” (Avda. 

Marqués de los Vélez, s/n, Murcia).

- Hospital General Universitario “Reina Sofía” (Avda. Intendente Jorge 

Palacios, s/n, Murcia).

- Hospital Psiquiátrico “Román Alberca” (Ctra. de Mazarrón, s/n, El Palmar, 

Murcia).

- Gerencia de Atención Primaria de Murcia (C/. Escultor José Sánchez Lozano, 

7, Murcia).

- Gerencia de Emergencias Sanitarias del 061 (C/. Escultor José Sánchez 

Lozano, 7, Murcia).

- Hospital Universitario “Santa María del Rosell” (Paseo Alfonso XIII, 61, 

Cartagena).

- Gerencia de Atención Primaria de Cartagena (C/. Cabrera, s/n, Cartagena).

- Hospital “Los Arcos” (Paseo de Colón, 54. Santiago de la Ribera, San 

Javier).

- Gerencia del Área de Salud de Lorca: Hospital “Rafael Méndez” (Ctra. 

Nacional 340, km. 589, Lorca).  

- Gerencia del Área de Salud del Noroeste: Hospital Comarcal del Noroeste, 

(Avda. Miguel Espinosa, 1, Caravaca).

- Gerencia del Área de Salud del Altiplano: Hospital “Virgen del Castillo” 

(Avda. de la Feria, s/n, Yecla).

-  Hospital “Vega del Rio Segura” (Ctra. de Abarán s/n, Cieza).

5.3.- El domicilio que figure en las instancias se considerará el único válido a 

efectos de notificaciones, por lo que los interesados deberán comunicar al órgano 

convocante cualquier cambio que afecte al mismo, mediante escrito dirigido 

al Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, que 

deberá ser presentado en un registro administrativo. En todo caso, el cambio 
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del domicilio no afectará a los trámites administrativos que ya se hubieran 

efectuado. 

5.4.- Si durante el plazo de presentación de solicitudes los interesados no 

pudiesen rellenar las mismas según lo dispuesto en el apartado 1 de la presente 

base por no estar en funcionamiento el sistema informático establecido al efecto, 

la Administración habilitará modelos de solicitud que estarán a disposición 

de los interesados en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 

Murciano de Salud y en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería 

de Sanidad. Si esta circunstancia se produjera el último día del plazo, también 

estarán disponibles en los registros de las Gerencias del Servicio Murciano de 

Salud relacionadas en el apartado 2.º de esta base. 

En este supuesto, la solicitud deberá ser presentada en un registro 

administrativo dentro del plazo establecido, teniendo tal consideración los 

registros existentes en las citadas gerencias del Servicio Murciano de Salud.

5.5.- Los aspirantes que como consecuencia de su discapacidad soliciten 

la adaptación del tiempo o de medios para la realización del ejercicio deberán 

aportar ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 

Salud, hasta el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, un informe 

de la unidad competente del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), en el 

que se especifique el porcentaje de minusvalía y la adaptación del tiempo y de 

los medios materiales que precise para la realización de la prueba de la fase de 

oposición.

5.6.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de aspirantes 

admitidos y excluidos, los procedentes de otros Estados miembros de la Unión 

Europea o de Estados extracomunitarios cuya lengua oficial no sea el español, 

deberán acreditar su conocimiento en los términos previstos en la base 3.2. f).

6. Pago de la tasa y plazo de presentación de solicitudes.

6.1.- Para poder participar en estas pruebas selectivas es preciso abonar, 

dentro del plazo de presentación de solicitudes, la tasa correspondiente por 

actuaciones en materia de función pública regional.

6.1.1.- El importe de la tasa completa es de 40’30 euros.

6.1.2.- Dicho importe se reducirá en los siguientes porcentajes:

a) En el 50% para quienes se encuentren en la situación de desempleo en la 

fecha del pago de la tasa o participen por el turno de promoción interna. En estos 

casos, la tasa a pagar será de 20’15 euros.

b) En el 20% para quienes dispongan del “Carné joven”, expedido por el 

órgano competente de la Administración Regional. En este supuesto, la tasa que 

corresponde abonar será de 32’24 euros.

Estas reducciones son incompatibles entre sí.

6.1.3.- Estarán exentos del pago de la tasa quienes tengan reconocida una 

minusvalía de grado igual o superior al 33% en el momento del pago de la tasa. 

En cualquier momento, la Administración podrá dirigirse a aquellos que no 

hubieran abonado cantidad alguna en concepto de tasa o lo hubiesen hecho en 

un importe reducido para que aporten la documentación necesaria para acreditar 

que tenían derecho a ello. 

Al mismo tiempo, la presentación de la solicitud implica una autorización 

al Servicio Murciano de Salud para que pueda solicitar de las Administraciones 
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competentes cuantos datos sean necesarios para verificar los datos aportados por 

el interesado.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 

tener derecho a la exención o a la reducción de la tasa, el aspirante será excluido 

del proceso selectivo.

6.2.- Una vez cumplimentada la solicitud a través de la página web e impreso 

el “Documento Definitivo”, el abono, en su caso, de la tasa se efectuará dentro 

del plazo de presentación de solicitudes a través de alguna de las siguientes 

modalidades de pago:

a) Mediante ingreso en las siguientes entidades colaboradoras, presentando 

para ello una copia de la solicitud:

Banco Santander Central Hispano (BSCH)

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA)

CajaMurcia

Caja de Ahorros del Mediterráneo (CAM).

b) Por pago telemático a través de los servicios de banca electrónica de las 

entidades colaboradoras que se relacionan a continuación. Para ello se deberá 

tener contratado previamente este servicio con la entidad, acceder a la página 

web correspondiente y seguir las instrucciones que ésta indique.

Banco Santander Central Hispano (BSCH) (Supernet particulares).

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA Net).

CajaMurcia (Intelvía).

Caja de Ahorros del Mediterráneo (CAM directo).

6.3.- Una vez abonada la tasa en la entidad colaboradora, o impreso el 

modelo de solicitud como “Documento Definitivo” por los aspirantes exentos del 

abono de la misma, se entenderá cumplimentado el trámite de presentación de la 

solicitud con los mismos efectos y garantías que hubiera supuesto su presentación 

en un registro administrativo.

6.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a contar a partir 

del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín 

Oficial de la Región de Murcia”.

7. Admisión de aspirantes.

7.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 

dictará en el plazo máximo de un mes la resolución por la que se apruebe la 

correspondiente lista provisional de admitidos y excluidos y de aquellos que 

deban efectuar la prueba de conocimiento del idioma castellano.

7.2.- El texto de la citada resolución será publicada en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesta junto con los correspondientes 

listados de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Dirección 

General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina 

de Atención al Ciudadano, y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/

somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (internet). En dicha lista 

deberá constar, en todo caso, los apellidos, el nombre, el número del Documento 

Nacional de Identidad, de pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en 

su caso, las causas de exclusión de éstos. 
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7.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo de 

10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia.

7.4.- Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano de 

Salud dictará, en el plazo de un mes desde la finalización del plazo de subsanación 

de defectos, la resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, a la que 

se dará la misma publicidad que a la resolución provisional. En ella se determinará 

la composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de realización del ejercicio y la 

relación de aspirantes que deban realizar la prueba de conocimiento del idioma 

castellano.

Respecto de aquellos candidatos que hubieran de realizar dicha prueba, la 

citada resolución indicará asimismo el lugar y hora de celebración de la misma. 

Atendiendo a su resultado, y en función de la calificación como “Apto” o “No 

Apto”, el interesado será incluido en la lista definitiva de admitidos o excluidos 

mediante la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 

de Salud.

7.5.- Procederá la devolución de la tasa a petición del interesado cuando 

renuncie a tomar parte en la convocatoria, expresándolo así con anterioridad a la 

finalización del plazo de presentación de solicitudes. Asimismo, podrán solicitar 

su devolución los aspirantes que sean excluidos definitivamente de la realización 

de las pruebas selectivas.

8. Tribunal.

8.1.- El Tribunal calificador será el órgano encargado de la selección en las 

presentes pruebas selectivas. 

8.2.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en  la 

normativa regional y, supletoriamente, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común.

9. Fase de oposición. Programa de materias. 

La fase de oposición para el personal que participe por el turno libre versará 

sobre los programas de materias generales y específicas correspondientes a esta 

opción que fueron aprobados, respectivamente, por las Resoluciones del Director 

Gerente del Servicio Murciano de Salud de 15 de mayo de 2007 (BORM de 23-6-07) 

y 14 de junio de 2006 (BORM de 18-07-2006) y exclusivamente sobre el programa 

de materias específicas para los que lo hagan por el turno de promoción interna.

10. Fase de oposición. Aspirantes por el turno de acceso libre.

10.1.- Para los aspirantes que participen por el turno de acceso libre, esta 

fase consistirá en la realización de un ejercicio, dividido en dos apartados, uno de 

los cuales tendrá un contenido esencialmente práctico.

10.2.- El ejercicio consistirá en la contestación de un cuestionario con 

respuestas alternativas integrado por 125 preguntas en un tiempo máximo de 

2 horas y 30 minutos, vinculadas a los  programas publicados por el Servicio 

Murciano de Salud.

10.3.- Cada pregunta tendrá cuatro posibles respuestas, de las cuales sólo 

una será correcta.

10.4.- Las respuestas incorrectas penalizarán, de forma tal que por cada tres 

respuestas erróneas se restará una válida. 
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10.5.- El ejercicio será valorado de 0 a 60 puntos, siendo necesario para 

poder superarlo alcanzar el 50 % de la puntuación del aspirante que obtenga  la 

nota más alta.

11. Fase de oposición. Aspirantes por el turno de promoción interna.

11.1.- Para los aspirantes que participen por el turno de promoción interna, 

esta fase consistirá en la superación de un ejercicio en el que se contestará a 

un cuestionario tipo test, de 100 preguntas en un tiempo máximo de 2 horas. 

El contenido del test versará sobre las funciones propias de la categoría/opción 

convocada o sobre dos supuestos prácticos de entre los propuestos por el 

Tribunal, todo ello en función del contenido del temario específico aprobado para 

la categoría/opción.

11.2.- Cada pregunta tendrá tres posibles respuestas, de las cuáles sólo una 

será correcta.

11.3.- Las respuestas incorrectas penalizarán, de forma tal que por cada 

cuatro respuestas erróneas se restará una válida.

11.4.- El Ejercicio será valorado de 0 a 55 puntos, siendo necesario para 

poder superarlo alcanzar el 50 % de la puntuación del aspirante que obtenga  la 

nota más alta.

12. Fase de oposición. Procedimiento.

12.1.- Concluida la fase de oposición, el Tribunal dictará la resolución 

provisional que contenga la relación de aspirantes que hayan superado la misma 

y la puntuación obtenida por éstos, la del resto de aspirantes presentados que no 

hubieran superado el ejercicio y su puntuación y la de los aspirantes admitidos 

que no hubieran comparecido a su realización. Dicha Resolución será expuesta 

en los Tablones de Anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos del 

Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano y en las 

siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.

es/oposicionsms (Internet).

En dicha Resolución figurarán de forma diferenciada los aspirantes que 

hubieran participado por los turnos de acceso libre y de promoción interna, y 

aquellos que lo hubieran hecho por el cupo de minusvalía. 

12.2.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para reclamar 

contra la Resolución provisional. Dichas reclamaciones serán resueltas por la 

Resolución definitiva que dictará el Tribunal en el plazo de veinte días naturales a 

contar desde el día siguiente al de la finalización del plazo de reclamaciones, a la que 

se dará la misma publicidad que a la Resolución provisional. 

12.3.- La relación de aspirantes aprobados en la fase de oposición reflejará 

exclusivamente la calificación obtenida, sin que en ningún caso pueda entenderse 

que los aspirantes incluidos en la misma han superado las pruebas selectivas, 

no otorgando derecho alguno respecto de su nombramiento o a la percepción de 

retribuciones. 

13. Fase de concurso. Méritos susceptibles de valoración para el 

turno de acceso libre y promoción interna.

13.1.- Sólo podrán acceder a la fase de concurso, los aspirantes que 

hubieran superado la fase de oposición. En la fase de concurso se podrán 

valorar exclusivamente los méritos que poseyeran los aspirantes en la fecha de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes.
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13.2.- La puntuación máxima que se podrá alcanzar en esta fase será de 40 

puntos para el turno de acceso libre y de 45 puntos para el de promoción interna.

14. Fase de concurso. Procedimiento de valoración de los méritos 

presentados.

14.1.- Alegación de los méritos.

Los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán de un plazo de 

diez días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la exposición de la Resolución 

definitiva que contenga la relación de aspirantes que hubieran aprobado la misma, 

para presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 

Murciano de Salud los méritos correspondientes, que se acreditarán por medio 

de documentos originales o de copias compulsadas de los mismos. Los servicios 

prestados para la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, incluidos los 

correspondientes a centros del INSALUD que fueron transferidos a la misma, se 

valorarán de oficio, sin necesidad por lo tanto, de que los aspirantes presenten 

documentación justificativa de los mismos.

Entre tales documentos, habrá de figurar el título de especialista exigido en 

la convocatoria.

14.2.- Aclaración de la documentación presentada.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre 

la documentación presentada. Si no fuese atendido el requerimiento podrá optar 

por no valorar el mérito correspondiente.

El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos 

presentados en tiempo y forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar 

una copia traducida por traductor jurado respecto de los méritos acreditados 

mediante documentos redactados en un idioma distinto al castellano.

14.3.- Valoración de los méritos presentados.

Serán susceptibles de valoración los méritos que se acrediten, según el 

baremo de méritos que se acompaña como anexo I.

14.4.- En el plazo máximo de un mes a contar desde la finalización del periodo 

de presentación de la documentación correspondiente a la fase de concurso, el 

Tribunal hará pública en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos 

Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano y en 

las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.

es/oposicionsms (Internet) la resolución que contenga la valoración provisional de 

méritos de la fase de concurso, separando la de cada turno de acceso, con indicación 

de la puntuación obtenida en cada uno de los méritos.

14.5.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 

reclamar contra dicha Resolución provisional. 

14.6.- Finalizado dicho plazo y una vez resueltas las reclamaciones por el 

tribunal, éste publicará la resolución aprobando la valoración definitiva de los 

méritos de la fase de concurso, que será expuesta en los lugares previstos en el 

apartado 4.º de esta base. 

15. Puntuación del concurso-oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la obtenida 

en la de oposición, resultando de este modo la puntuación total del concurso-

oposición.
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En el supuesto de que alguno de los aspirantes con discapacidad que se 

haya presentado por el cupo de personal con minusvalía, obtenga una puntuación 

total, sumada la obtenida en las fases de oposición y concurso, que no le permita 

obtener plaza por dicho cupo, y dicha puntuación fuera superior a la obtenida 

por otros aspirantes del sistema de acceso general, será incluido por su orden de 

puntuación en el sistema de acceso general.

16. Criterios de desempate.

El empate en la puntuación de los aspirantes, una vez sumadas las 

valoraciones de ambas fases, se dirimirá atendiendo de forma sucesiva a los 

siguientes criterios de prelación:

a) La mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

b) La mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.

c) Los servicios prestados para la Administración Pública en la categoría y 

opción convocada, sin limitación temporal.

d) Los servicios prestados en la Administración Pública, distintos de los 

incluidos en el apartado anterior, sin límite temporal.

e) Sorteo efectuado en sesión pública.

17. Aprobación de la resolución por la que se fije la relación de 

aspirantes seleccionados.

17.1.- En un plazo no superior a veinte días hábiles, a contar desde el 

siguiente al de la publicación de la Resolución definitiva por la que se apruebe 

la puntuación obtenida en la fase de concurso, el Tribunal hará pública en la 

Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la 

Oficina de Atención al Ciudadano y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.

es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet) la resolución 

que contenga la relación de aspirantes que, con el límite del número de plazas 

convocadas, hayan superado las pruebas y resulten seleccionados por haber 

obtenido mayor puntuación, sumando las alcanzadas en las fases de oposición y 

concurso.

17.2.- Esta resolución, se elevará por el Tribunal al Director Gerente del 

Servicio Murciano de Salud en el plazo máximo de cinco días hábiles contados a 

partir de su publicación en los lugares mencionados.

18. Relación complementaria de aprobados.

Los aspirantes que superen la fase de oposición y no sean seleccionados, 

se incluirán, por orden de puntuación, sumada la correspondiente a las fases de 

oposición y concurso, en una relación complementaria para cada turno para ser 

nombrados en el caso de que alguno de los seleccionados falleciese, renunciase 

o no llegase a tomar posesión del puesto adjudicado por causas que le fueran 

imputables.

Dicha relación  se hará pública, de modo simultáneo, a la resolución a la que 

se refiere la base anterior.

La inclusión en la resolución complementaria no otorgará derecho alguno.

19. Presentación de documentos.

19.1.- En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente al de la 

publicación de la resolución de aspirantes seleccionados, éstos deberán presentar 

en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, los 

siguientes documentos:
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- Una fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, en caso de 

ser español o del documento oficial que acredite la nacionalidad y edad exigida, 

en caso de ostentar otra nacionalidad.

- Una fotocopia compulsada del título exigido en la convocatoria o del 

resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición del 

mismo.

Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los exigidos habrán de 

citar la disposición legal en la que se reconozca tal equivalencia, o en su caso, 

aportar una certificación en tal sentido del órgano competente en la materia.

- Un informe médico que acredite poseer la capacidad física y psíquica 

necesarias para el desempeño de las tareas y funciones propias de las plazas 

convocadas.

Este informe será realizado, previa citación de los aspirantes, por la Unidad 

que tenga encomendadas las funciones en materia de prevención de riesgos 

laborales en el Servicio Murciano de Salud. A tal efecto, se podrán realizar a los 

aspirantes las pruebas médicas oportunas a través de los centros dependientes 

de dicho organismo.

Las personas minusválidas acreditarán la compatibilidad con el desempeño 

de tareas y funciones a través de un dictamen, que tendrá carácter vinculante, 

del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS).

A su vez, los aspirantes que hayan obtenido la plazas del turno de minusvalía, 

deberán aportar una certificación del Instituto Murciano de Acción Social o del 

organismo análogo de otra Comunidad Autónoma por la que se les reconozca una 

minusvalía igual o superior al 33%.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio de 

ninguna Administración Pública mediante expediente disciplinario, ni hallarse 

inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

- Los nacionales de países que no pertenezcan a la Unión Europea o a países 

a los que en razón a Tratados Internacionales ratificados por España sea aplicable 

la libre circulación de trabajadores y tengan derecho a participar, deberán 

presentar según el caso, los siguientes documentos:

a) Los que acrediten ser cónyuge no separado legalmente de español o 

nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea.

b) Los que acrediten ser descendiente de español, de nacional de un Estado 

de la Unión Europea o del cónyuge de cualquiera de ambos, siempre que no estén 

separados de derecho, ser menor de 21 años o mayor de dicha edad, siempre 

que en este último caso vivan a sus expensas.

19.2.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los 

documentos expresados en el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen 

las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 

admitido en derecho.

19.3.- Quienes tuvieran la condición de personal estatutario fijo del Servicio 

Murciano de Salud estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 

y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento.

19.4.- Quienes dentro del plazo fijado, salvo casos de fuerza mayor que serán 

comprobados y libremente apreciados por la Administración, no presenten la 

documentación o del examen de la misma se deduzca que carecen de alguno de 
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los requisitos señalados en la base específica tercera, no podrán ser nombrados 

como personal estatutario fijo, quedando anuladas todas las actuaciones, sin 

perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en su 

solicitud inicial.

20. Nombramiento como personal estatutario fijo y toma de 

posesión.

20.1.- Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado serán 

nombrados personal estatutario fijo en la categoría y opción convocada mediante 

resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud que se publicará 

en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” en el plazo de tres meses contados 

a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de 

documentos a que se refiere la base anterior.

20.2.- La toma de posesión se efectuará en el lugar que se fije en dicha 

resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la 

publicación del nombramiento en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

La ausencia de la toma de posesión, excepto en los casos de fuerza mayor 

debidamente justificados y libremente apreciados por la Administración, dará 

lugar a la pérdida de todos los derechos derivados de la superación de las pruebas 

selectivas.

21. Norma final.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá 

interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad y Consumo 

en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto en los artículos 

114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 4 de septiembre de 2009.—El Director Gerente, José Manuel Allegue 

Gallego.

Anexo I

Méritos a valorar en la fase de concurso:

TURNO LIBRE.

APARTADO PUNTUACIÓN

A) Servicios prestados 30 puntos

B) Otras actividades 10 puntos

A) Servicios prestados. 

Se valorarán los servicios prestados en la Administración Pública española 

o de los Estados miembros de la Unión Europea mediante una relación de 

naturaleza estatutaria, funcionarial o laboral, así como en las Fundaciones 

Sanitarias Públicas. 

Los servicios prestados en países distintos a los citados en el párrafo anterior 

únicamente se valorarán si hubieran sido desarrollados para la Administración 

Pública en una  categoría/opción equivalente a la convocada.

En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser incluidos 

en más de un apartado, solamente se tendrán en cuenta los que resulten más 

favorables al interesado.
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De conformidad a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 

administrativas y del orden social (BOE de 31-12-03), la antigüedad como especialista de quienes hayan accedido 

al Título al amparo del Real Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará, incluyendo la totalidad del 

ejercicio profesional efectivo del interesado dentro del campo propio y específico de la especialidad, descontando 

de tal ejercicio y en el período inicial del mismo el 170 por ciento del período de formación establecido para dicha 

especialidad en España. El indicado descuento no se producirá respecto de quienes hubieran obtenido el título de 

Especialista de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 1497/1999.

Los servicios prestados como personal directivo en organismos o Instituciones Sanitarias dependientes del 

Sistema Nacional de Salud a efectos de su valoración se considerarán prestados en la misma categoría y opción 

en la que se participa.

Apartado Contenido Puntuación

A1 Por cada mes de servicios prestados  en la categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral equivalente, en España u otros países de la Unión Europea. 0,3125  puntos

A2 Por cada 130 horas de guardia de presencia física en la categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral equivalente, mediante nombramiento realizado 
exclusivamente para cubrir la atención continuada en España u otros países de la Unión Europea. A tal efecto, las guardias localizadas se valorarán al 50% del valor asignado a las 
de presencia física.

0,3125  puntos

A3 Por cada mes de servicios prestados en distinta categoría, cuerpo u opción en España u otros países de la Unión Europea, (incluido el correspondiente al período de formación 
como especialista),  siempre que se hubiera exigido el título de Lcdo. en Medicina.

0,2343 puntos

A4 Por cada mes de servicios prestados en la modalidad de cupo y zona, en España u otros países de la Unión Europea, cuando para su desempeño se hubiera exigido el título de 
Lcdo. en Medicina y Cirugía.

0,1875 puntos 

A5 Por cada mes de servicios prestados en categorías, cuerpos u opciones distintos a las anteriores en España u otros países de la Unión Europea siempre que se hubiera exigido 
alguno de los títulos que, conforme a lo dispuesto en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se configuran las opciones correspondientes a las categorías del personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud, permiten el acceso a una categoría de carácter sanitario.

0,1562 puntos 

A6 Por cada mes de servicios prestados en España u otros países de la Unión Europea que no se puedan incluir en ninguno de los apartados anteriores. 0,1041  puntos 

A7 Por cada mes de servicios prestados en países distintos a los integrantes de la Unión Europea desempeñando las funciones correspondientes a la categoría/opción convocada. 0,1041  puntos 

Forma de justificación Certificación emitida por el responsable de la gerencia, organismo, institución o servicio de salud en el que se hubieran prestado los servicios. 

Se valorarán de oficio, sin necesidad por lo tanto de que los interesados aporten documentación, los servicios prestados en el Servicio Murciano de Salud, así como los correspondientes 
a los centros transferidos del Insalud en la Región de Murcia por medio del RD.1474/2001 de 27 de diciembre, y los prestados en las Consejerías y resto de organismos que integran la 
Administración Pública de la Región de Murcia.

B) Otras actividades.

Apartado Contenido Puntuación máxima

B1 Expediente académico.

La puntuación que se otorgue en este apartado será el resultado de dividir por el número total de asignaturas 
(excluidas las relativas a idiomas, formación religiosa, formación ética, formación política y educación física), el total 
de puntos que se obtenga de conceder a las asignaturas exigidas para la obtención del título académico requerido en la 
convocatoria el valor que a continuación se indica:

- Matrícula de honor: 2 puntos.

- Sobresaliente: 1,80 puntos.

- Notable: 1,50 puntos.

Forma de justificación: Certificación académica personal o fotocopia compulsada de la misma.

2 puntos

B2 Por el grado de licenciado.

Forma de justificación: Certificación académica o fotocopia compulsada del título en que conste dicha calificación.

1 punto

B3 Por la obtención del premio extraordinario fin de carrera en el título exigido en la convocatoria.

Forma de justificación:  Documento justificativo original o fotocopia compulsada del mismo.

1 punto

B4 Por el título de Doctor.

Forma de justificación: Certificación académica o fotocopia compulsada del título.

1 punto. Se añadirá 1 punto en caso de que el título de Doctor se hubiera 
obtenido con la calificación de “Cum Laude”.

C5 Por la forma de obtención del título de especialista.

Forma de justificación: Certificación justificativa de haber realizado el periodo de formación como MIR.

1,5 puntos. Se otorgará esta puntuación a los aspirantes que, para la 
obtención del título de especialista exigido en la convocatoria, hayan 
cumplido el período completo como Médico Interno Residente del 
programa MIR, o bien un período equivalente – en España o en el Espacio 
Económico Europeo- de formación teórica y práctica, a tiempo completo 
en un centro con programa reconocido de docencia para postgraduados 
por el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, participando en 
la totalidad de las actividades y responsabilidades del servicio donde se 
imparta la formación, incluidas guardias y habiendo obtenido a cambio la 
remuneración apropiada, de conformidad todo ello, con la Directiva 93/16/
CEE, de 5 de abril. 

B6 Por la obtención de un título de especialista en Ciencias de la Salud distinto al exigido en la convocatoria.

Forma de justificación:  Titulo expedido por el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte o fotocopia compulsada 
del mismo, o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para su expedición.

1 punto.
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B7 Por cada título de Licenciado sanitario, de los previstos en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las 
profesiones sanitarias, distinto al exigido en la convocatoria.

Forma de justificación:  Titulo expedido por el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte o fotocopia compulsada 
del mismo, o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para su expedición.

1 punto.

B8 Formación continuada.

Forma de justificación: Diploma o certificado expedido por el organismo correspondiente acreditativo de haber recibido 
o impartido el curso, o fotocopia compulsada de alguno de estos documentos. 

Se valorarán en este apartado, a razón de 0,003 puntos por hora, los 
cursos recibidos o impartidos por los aspirantes que guarden relación con 
las funciones a desarrollar por los integrantes de la opción convocada y en 
todo caso los de Informática y Prevención de Riesgos Laborales, debiendo 
reunir todos ellos, además, alguno de los siguientes requisitos:

a) Que hayan sido impartidos por la Administración Pública,  por 
organismos dependientes de la misma o por Colegios Profesionales.

b) Que lo hayan sido por otras entidades distintas a las anteriores, 
incluidas las organizaciones sindicales, siempre que haya existido 
participación de la Administración Pública o de los organismos 
dependientes de ésta a través de cualquier tipo de colaboración.

c) Que hayan sido declarados de interés científico o sanitario por cualquier 
Administración Pública.

A los efectos anteriores, un crédito equivale a 10 horas de formación.

Puntuación máxima: 3 puntos.

B9 Profesor Asociado. 

Forma de justificación: Certificado expedido por la Universidad donde hubiera impartido la docencia.

Se concederán 0,15 puntos por cada curso académico en el que hubiera 
impartido docencia en la Universidad como profesor asociado en Ciencias 
de la Salud. Puntuación máxima: 1,50 puntos.

B10 Por la publicación de trabajos científicos y de investigación en los que figure entre los cinco primeros  firmantes.

Forma de justificación: Se presentará ejemplar de la publicación o fotocopia compulsada de la misma.

Los trabajos científicos pendientes de publicación se justificarán mediante certificado de aceptación del editor de la 
publicación.

- Primer firmante.

Por cada libro completo: 0,25 y 0,50 puntos, respectivamente, según 
tenga difusión nacional o internacional.

-Por cada capítulo de libro: 0,05 y 0,10 puntos, respectivamente, según 
cuente con difusión nacional o internacional.

-Por cada artículo publicado en revistas científicas: 0,05 y 0,10 puntos, 
respectivamente, según tenga difusión nacional o internacional.

- Resto de firmantes. Se concederá el 75% de la puntuación que se 
otorgue al primer firmante. Para su valoración, los libros deberán contar 
con el ISBN y las revistas estar inscritas en el SCI.

Máximo: 1,50 puntos.

B11 Comunicaciones Científicas.

Forma de justificación: Certificado del organismo encargado de la organización del Congreso, Jornada o Reunión 
Científica, o fotocopia compulsada de dicho certificado.

Por cada comunicación o ponencia relacionada con la especialidad 
convocada en Congresos, Jornadas o Reuniones Científicas : 

Primer firmante: 0,15 puntos.

Reto de firmantes (hasta el quinto): 0,12. (La citada puntuación se 
incrementará en un 10% cuando se trate de Congresos Internacionales)

Máximo: 1,5 puntos.

B12 Por participación en proyectos y becas de investigación.

Forma de justificación: Certificado expedido por el órgano correspondiente, fotocopia compulsada de éste, en el 
que consten los siguientes datos: número de expediente, título del proyecto, integrantes del proyecto, investigador 
principal, período ejecutado y duración total del proyecto.

Máximo 1,5 puntos. Se otorgarán 0,65 puntos por año, añadiéndose 0,20 
puntos por cada premio de investigación obtenido.

TURNO: PROMOCIÓN INTERNA.

APARTADO PUNTUACIÓN

A) Servicios prestados 35 puntos

B) Otras actividades 10 puntos

A) Servicios prestados. Reglas generales.

Se valorarán los servicios prestados en la Administración Pública española o de los Estados miembros 

de la Unión Europea mediante una relación de naturaleza estatutaria, funcionarial o laboral, así como en las 

Fundaciones Sanitarias Públicas. 

Los servicios prestados en países distintos a los citados en el párrafo anterior únicamente se valorarán si 

hubieran sido desarrollados para la Administración Pública en una  categoría/opción equivalente a la convocada.

En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser incluidos en más de un apartado, solamente 

se tendrán en cuenta los que resulten más favorables al interesado.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 

administrativas y del orden social (BOE de 31-12-03), la antigüedad como especialista de quienes hayan accedido 

al Título al amparo del Real Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará, incluyendo la totalidad del 

ejercicio profesional efectivo del interesado dentro del campo propio y específico de la especialidad, descontando 

de tal ejercicio y en el período inicial del mismo el 170 por ciento del período de formación establecido para dicha 

especialidad en España. El indicado descuento no se producirá respecto de quienes hubieran obtenido el título de 

Especialista de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 1497/1999.
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Los servicios prestados como personal directivo en organismos o Instituciones Sanitarias dependientes del 

Sistema Nacional de Salud a efectos de su valoración se considerarán prestados en la misma categoría y opción 

en la que se participa.

Apartado Contenido Puntuación

A1 Por cada mes de servicios prestados en la categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral equivalente, en España u otros países de la Unión Europea. 0,3645  puntos

A2 Por cada 130 horas de guardia de presencia física en la categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral equivalente, mediante nombramiento realizado 
exclusivamente para cubrir la atención continuada en España u otros países de la Unión Europea. A tal efecto, las guardias localizadas se valorarán al 50% del valor asignado a 
las de presencia física.

0,3645  puntos

A3 Por cada mes de servicios prestados en distinta categoría, cuerpo u opción en España u otros países de la Unión Europea, (incluido el correspondiente al período de formación 
como especialista),  siempre que se hubiera exigido el título de Lcdo. en Medicina y Cirugía.

0,2733 puntos 

A4 Por cada mes de servicios prestados en la modalidad de cupo y zona, cuando para su desempeño se hubiera exigido el título de Lcdo. en Medicina y Cirugía 0,2187 puntos  

A5 Por cada mes de servicios prestados en categorías, cuerpos u opciones distintos a las anteriores en España u otros países de la Unión Europea siempre que se hubiera exigido 
alguno de los títulos que, conforme a lo dispuesto en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se configuran las opciones correspondientes a las categorías del personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud, permiten el acceso a una categoría de carácter sanitario.

0,1822 puntos 

A6 Por cada mes de servicios prestados en España u otros países de la Unión Europea que no se puedan incluir en ninguno de los apartados anteriores. 0,1215 puntos 

A7 Por cada mes de servicios prestados en países distintos a los integrantes de la Unión Europea desempeñando las funciones correspondientes a la categoría/opción convocada. 0,1215  puntos 

Forma de justificación Certificación emitida por el responsable de la gerencia, organismo, institución o servicio de salud en el que se hubieran prestado los servicios. 

Se valorarán de oficio, sin necesidad por lo tanto de que los interesados aporten documentación, los servicios prestados en el Servicio Murciano de Salud, así como los correspondientes 
a los centros transferidos del Insalud en la Región de Murcia por medio del RD.1474/2001 de 27 de diciembre, y los prestados en las Consejerías y resto de organismos que integran la 
Administración Pública de la Región de Murcia.

B) Otras actividades.

Apartado Contenido Puntuación máxima

B1 Expediente académico.

La puntuación que se otorgue en este apartado será el resultado de dividir por el número total de 
asignaturas (excluidas las relativas a idiomas, formación religiosa, formación ética, formación política 
y educación física), el total de puntos que se obtenga de conceder a las asignaturas exigidas para la 
obtención del título académico requerido en la convocatoria el valor que a continuación se indica:

- Matrícula de honor: 2 puntos.

- Sobresaliente: 1,80 puntos.

- Notable: 1,50 puntos.

Forma de justificación: Certificación académica personal o fotocopia compulsada de la misma.

2 puntos

B2 Por el grado de licenciado.

Forma de justificación: Certificación académica o fotocopia compulsada del título en que conste dicha 
calificación.

1 punto

B3 Por la obtención del premio extraordinario fin de carrera en el título exigido en la convocatoria.

Forma de justificación:  Documento justificativo original o fotocopia compulsada del mismo.

1 punto

B4 Por el título de Doctor.

Forma de justificación: Certificación académica o fotocopia compulsada del título.

1 punto. Se añadirá 1 punto en caso de que el título de Doctor se hubiera obtenido con la 
calificación de “Cum Laude”.

B5 Por la forma de obtención del título de especialista.

Forma de justificación: Certificación justificativa de haber realizado el periodo de formación como….

3 puntos. Se otorgará esta puntuación a los aspirantes que, para la obtención del título 
de especialista exigido en la convocatoria, hayan cumplido el período completo como 
Psicologo Interno Residente del programa PIR, o bien un período equivalente – en España 
o en el Espacio Económico Europeo- de formación teórica y práctica, a tiempo completo 
en un centro con programa reconocido de docencia para postgraduados por el Ministerio 
de Educación, Política Social y Deporte, participando en la totalidad de las actividades 
y responsabilidades del servicio donde se imparta la formación, incluidas guardias y 
habiendo obtenido a cambio la remuneración apropiada, de conformidad todo ello, con la 
Directiva 93/16/CEE, de 5 de abril. 

B6 Por la obtención de un título de especialista en Ciencias de la Salud distinto al exigido en la 
convocatoria.

Forma de justificación:  Titulo expedido por el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte o 
fotocopia compulsada del mismo, o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para su 
expedición.

1 punto.

B7 Por cada título de Licenciado sanitario, de los previstos en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de 
Ordenación de las profesiones sanitarias, distinto al exigido en la convocatoria.

Forma de justificación:  Titulo expedido por el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte o 
fotocopia compulsada del mismo, o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para su 
expedición.

1 punto.
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B8 Formación continuada.

Forma de justificación: Diploma o certificado expedido por el organismo correspondiente acreditativo 
de haber recibido o impartido el curso, o fotocopia compulsada de alguno de estos documentos. 

Se valorarán en este apartado, a razón de 0,003 puntos por hora, los cursos recibidos 
o impartidos por los aspirantes que guarden relación con las funciones a desarrollar por 
los integrantes de la opción convocada y en todo caso los de Informática y Prevención 
de Riesgos Laborales, debiendo reunir todos ellos, además, alguno de los siguientes 
requisitos:

a) Que hayan sido impartidos por la Administración Pública,  por organismos 
dependientes de la misma o por Colegios Profesionales.

b) Que lo hayan sido por otras entidades distintas a las anteriores, incluidas las 
organizaciones sindicales, siempre que haya existido participación de la Administración 
Pública o de los organismos dependientes de ésta a través de cualquier tipo de 
colaboración.

c) Que hayan sido declarados de interés científico o sanitario por cualquier Administración 
Pública.

A los efectos anteriores, un crédito equivale a 10 horas de formación.

Puntuación máxima: 3 puntos.

B9 Profesor Asociado. 

Forma de justificación: Certificado expedido por la Universidad donde hubiera impartido la docencia.

Se concederán 0,15 puntos por cada curso académico en el que hubiera impartido 
docencia en la Universidad como profesor asociado en Ciencias de la Salud. Puntuación 
máxima: 1,50 puntos.

B10 Por la publicación de trabajos científicos y de investigación en los que figure entre los cinco primeros  
firmantes.

Forma de justificación: Se presentará ejemplar de la publicación o fotocopia compulsada de la misma.

Los trabajos científicos pendientes de publicación se justificarán mediante certificado de aceptación del 
editor de la publicación.

- Primer firmante.

Por cada libro completo: 0,25 y 0,50 puntos, respectivamente, según tenga difusión 
nacional o internacional.

-Por cada capítulo de libro: 0,05 y 0,10 puntos, respectivamente, según cuente con 
difusión nacional o internacional.

-Por cada artículo publicado en revistas científicas: 0,05 y 0,10 puntos, respectivamente, 
según tenga difusión nacional o internacional.

- Resto de firmantes. Se concederá el 75% de la puntuación que se otorgue al primer 
firmante. Para su valoración, los libros deberán contar con el ISBN y las revistas estar 
inscritas en el SCI.

Máximo: 1,50 puntos.

B11 Comunicaciones Científicas.

Forma de justificación: Certificado del organismo encargado de la organización del Congreso, Jornada 
o Reunión Científica, o fotocopia compulsada de dicho certificado.

Por cada comunicación o ponencia relacionada con la especialidad convocada en 
Congresos, Jornadas o Reuniones Científicas : 

Primer firmante: 0,15 puntos.

Reto de firmantes (hasta el quinto): 0,12. (La citada puntuación se incrementará en un 
10% cuando se trate de Congresos Internacionales)

Máximo: 1,5 puntos.

B12 Por participación en proyectos y becas de investigación.

Forma de justificación: Certificado expedido por el órgano correspondiente, fotocopia compulsada de 
éste, en el que consten los siguientes datos: número de expediente, título del proyecto, integrantes 
del proyecto, investigador principal, período ejecutado y duración total del proyecto.

Máximo 1,5 puntos. Se otorgarán 0,65 puntos por año, añadiéndose 0,20 puntos por 
cada premio de investigación obtenido.
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Murciano de Salud

14290 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 

por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza 

de la categoría de facultativo sanitario especialista, opción 

Oncología Radioterápica por el procedimiento de consolidación.

El pasado día 4 de julio de 2008 el Consejo de Administración del Servicio 

Murciano de Salud aprobó la Oferta de Empleo Público de este organismo 

destinada a la consolidación de empleo temporal en los términos previstos en 

la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 

Básico del Empleado Público, que había sido previamente informada por el 

Consejo Regional de la Función Pública el día 2 de julio de 2008 (B.O.R.M. de 

30.7.2008).

Dicha oferta fue ampliada por Acuerdo del mismo órgano de 10 de junio de 

2009 (B.O.R.M. 15.7.2009), que incluyó una plaza para la categoría de Facultativo 

Sanitario Especialista, opción Oncología Radioterápica.

A la vista de ello, con el objeto de atender las necesidades de personal 

existentes en el Servicio Murciano de Salud en la opción a la que se refiere 

la presente convocatoria, y en ejercicio de las competencias que me vienen 

atribuidas por los artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 

estatutario del Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 

de diciembre de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de 

participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo

Primero.

Convocar pruebas selectivas para el ingreso en la categoría estatutaria de 

Facultativo Sanitario Especialista, opción Oncología Radioterápica del Servicio 

Murciano de Salud.

Segundo.

Los términos de la presente convocatoria se podrán consultar en la dirección 

de intranet www.sms.carm.es/somos, así como en la siguiente dirección de 

Internet: www.murciasalud.es/oposicionsms.

Tercero.

Dichas pruebas se regirán por lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, 

del Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 

del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, en la Ley 

5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de 

Salud, en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 25 de julio de 2008 por el 

que se ratifica el alcanzado en la Mesa sectorial de sanidad el 30 de mayo de 

2008, por las siguientes bases específicas y en su defecto por la Orden de 17 de 

junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases 
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generales que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los 

distintos Cuerpos de la Administración Regional (Boletín Oficial de la Región de 

Murcia de 26.6.2004).

Bases específicas

1. Normas generales.

Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza por el procedimiento 

de consolidación de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 

Oncología Radioterápica.

2. Fases del procedimiento selectivo.

2.1.- El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

2.2.- La puntuación que se podrá alcanzar en las fases de oposición y 

concurso será, respectivamente, del 55% y el 45% de la puntuación máxima.

3. Requisitos de los candidatos.

3.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 

poseerse el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y 

mantenerse durante todo el proceso selectivo.

3.2.-Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los 

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de algún Estado miembro de la 

Unión Europea. Podrán participar igualmente las personas incluidas en el ámbito 

de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 

y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 

trabajadores en los términos previstos para los miembros de la Unión Europea.

Asimismo podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, los cónyuges 

de ciudadanos españoles o de nacionales de otros Estados miembros de la Unión 

Europea, siempre que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los 

de su cónyuge, siempre que no estén separados legalmente, sean menores de 

veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

b) Estar en posesión del título de Licenciado en Medicina y Cirugía/ 

Especialidad en Oncología Radioterápica o en condiciones de obtenerlo dentro del 

plazo de presentación de solicitudes.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que se 

deriven del correspondiente nombramiento.

d) Tener cumplidos 16 años y no haber alcanzado los 65, edad en la que se 

accede a la jubilación forzosa.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 

cualquier Servicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores 

a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 

funciones públicas, ni en su caso, para la correspondiente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra 

a), no encontrarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional 

o para el acceso a funciones o servicios públicos en un Estado miembro de la 

Unión Europea o Espacio Económico Europeo, ni haber sido separado, por sanción 

disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o Servicios Públicos en los seis 

años anteriores a la convocatoria.
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Asimismo, deberán poseer un conocimiento adecuado del idioma castellano. 
A tal efecto, deberán indicar en el apartado correspondiente de la solicitud, si 
poseen un diploma o certificado de conocimiento del idioma español o si han 
prestado servicios en cualquier Administración Publica española durante al menos 
un año, a fin de poder determinar si deben realizar una prueba de aptitud, en la 
que exclusivamente se comprobará si poseen el nivel adecuado de comprensión 
oral y escrita del castellano. 

Dicha prueba consistirá en la redacción de un tema de carácter general 
propuesto en el acto y posterior diálogo con el empleado público que designe la 
Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud con una 
duración máxima de una hora para ambas partes. Las Organizaciones Sindicales 
podrán asistir como observadoras al desarrollo de la prueba, al término de la cual 
se calificará al aspirante como “Apto” o “No Apto”, siendo necesario obtener la 
calificación de “Apto” para poder realizar el ejercicio de la fase de oposición.

Estarán exentos de realizar esta prueba quienes estén en posesión del 
Diploma de español como lengua extranjera (nivel intermedio), regulado por 
el Real Decreto 1.137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para extranjeros expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

g) Haber abonado la tasa correspondiente a los derechos de participación en 
el proceso selectivo.

3.3. Aquellos aspirantes que concurran por el cupo de reserva a minusválidos 
deberán estar en posesión de una certificación que acredite que padecen un grado 
de minusvalía igual o superior al 33%.

4. Solicitudes.

4.1.- Para poder participar en este proceso selectivo, la solicitud deberá 
cumplimentarse a través del formulario que está disponible en la dirección de 
intranet www.sms.carm.es/somos, así como en las siguientes direcciones de 
Internet www.murciasalud.es/oposicionsms y https://sms.carm.es/oposicionsms, 
siguiendo para ello las instrucciones que la propia aplicación proporciona. Una 
vez finalizado este proceso, se deberá imprimir la solicitud como “Documento 
Definitivo”, que servirá como resguardo para el interesado y, en su caso, para el 
abono de la tasa en las entidades bancarias habilitadas al efecto. 

4.2.- Para facilitar la cumplimentación de la solicitud a través de Internet, 
se habilitarán ordenadores en la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud, sita en C/ Madre Paula Gil Cano, s/n Edificio Jemeca y 
C/. Pinares, n.º 4, planta baja, de Murcia, en la Oficina de Atención al Ciudadano 
de la Consejería de Sanidad, sita en Avda. Ronda de Levante, n.º 11, planta baja, 
de Murcia, así como en las siguientes Gerencias del Servicio Murciano de Salud: 

- Hospital Universitario “Virgen de la Arrixaca” (Ctra. Madrid-Cartagena, s/n, 
Km. 7, El Palmar, Murcia).

- Hospital General Universitario “José María Morales Meseguer” (Avda. 
Marqués de los Vélez, s/n, Murcia).

- Hospital General Universitario “Reina Sofía” (Avda. Intendente Jorge 
Palacios, s/n, Murcia).

- Hospital Psiquiátrico “Román Alberca” (Ctra. de Mazarrón, s/n, El Palmar, 
Murcia).

- Gerencia de Atención Primaria de Murcia (C/. Escultor José Sánchez Lozano, 
7, Murcia).

- Gerencia de Emergencias Sanitarias del 061 (C/. Escultor José Sánchez 
Lozano, 7, Murcia).
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- Hospital Universitario “Santa María del Rosell” (Paseo Alfonso XIII, 61, 

Cartagena).

- Gerencia de Atención Primaria de Cartagena (C/. Cabrera, s/n, Cartagena).

- Hospital “Los Arcos” (Paseo de Colón, 54. Santiago de la Ribera, San 

Javier).

- Gerencia del Área de Salud de Lorca: Hospital “Rafael Méndez” (Ctra. 

Nacional 340, km. 589, Lorca). 

- Gerencia del Área de Salud del Noroeste: Hospital Comarcal del Noroeste, 

(Avda. Miguel Espinosa, 1, Caravaca).

- Gerencia del Área de Salud del Altiplano: Hospital “Virgen del Castillo” 

(Avda. de la Feria, s/n, Yecla).

- Hospital “Vega del Río Segura” (Ctra. de Abarán s/n, Cieza).

4.3.- El domicilio que figure en las instancias se considerará el único válido a 

efectos de notificaciones, por lo que los interesados deberán comunicar al órgano 

convocante cualquier cambio que afecte al mismo, mediante escrito dirigido 

al Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, que 

deberá ser presentado en un registro administrativo. En todo caso, el cambio 

del domicilio no afectará a los trámites administrativos que ya se hubieran 

efectuado. 

4.4.- Si durante el plazo de presentación de solicitudes los interesados no 

pudiesen rellenar las mismas según lo dispuesto en el apartado 1 de la presente 

base por no estar en funcionamiento el sistema informático establecido al efecto, 

la Administración habilitará modelos de solicitud que estarán a disposición 

de los interesados en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 

Murciano de Salud y en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería 

de Sanidad. Si esta circunstancia se produjera el último día del plazo, también 

estarán disponibles en los registros de las Gerencias del Servicio Murciano de 

Salud relacionadas en el apartado 2.º de esta base. 

En este supuesto, la solicitud deberá ser presentada en un registro 

administrativo dentro del plazo establecido, teniendo tal consideración los 

registros existentes en las citadas gerencias del Servicio Murciano de Salud.

4.5.- Los aspirantes que como consecuencia de su discapacidad soliciten 

la adaptación del tiempo o de medios para la realización del ejercicio deberán 

aportar ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 

Salud, hasta el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, un informe 

de la unidad competente del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), en el 

que se especifique el porcentaje de minusvalía y la adaptación del tiempo y de 

los medios materiales que precise para la realización de la prueba de la fase de 

oposición.

4.6.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de aspirantes 

admitidos y excluidos, los procedentes de otros Estados miembros de la Unión 

Europea o de Estados extracomunitarios cuya lengua oficial no sea el español, 

deberán acreditar su conocimiento en los términos previstos en la base 3.2. f).

5. Pago de la tasa y plazo de presentación de solicitudes.

5.1.- Para poder participar en estas pruebas selectivas es preciso abonar, 

dentro del plazo de presentación de solicitudes, la tasa correspondiente por 

actuaciones en materia de función pública regional.
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5.1.1- El importe de la tasa completa es de 40’30 euros.

5.1.2.- Dicho importe se reducirá en los siguientes porcentajes:

a) En el 50% para quienes se encuentren en la situación de desempleo en la 

fecha del pago de la tasa. En este caso, la tasa a pagar será de 20’15 euros.

b) En el 20% para quienes dispongan del “Carné joven”, expedido por el 

órgano competente de la Administración Regional. En este supuesto, la tasa que 

corresponde abonar será de 32’24 euros

Estas reducciones son incompatibles entre sí.

5.1.3.- Estarán exentos del pago de la tasa quienes tengan reconocida una 

minusvalía de grado igual o superior al 33% en el momento del pago de la tasa. 

En cualquier momento, la Administración podrá dirigirse a aquellos que no 

hubieran abonado cantidad alguna en concepto de tasa o lo hubiesen hecho en 

un importe reducido para que aporten la documentación necesaria para acreditar 

que tenían derecho a ello. 

Al mismo tiempo, la presentación de la solicitud implica una autorización 

al Servicio Murciano de Salud para que pueda solicitar de las Administraciones 

competentes cuantos datos sean necesarios para verificar los datos aportados por 

el interesado.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 

tener derecho a la exención o a la reducción de la tasa, el aspirante será excluido 

del proceso selectivo.

5.2.- Una vez cumplimentada la solicitud a través de la página web e impreso 

el “Documento Definitivo”, el abono, en su caso, de la tasa se efectuará dentro 

del plazo de presentación de solicitudes a través de alguna de las siguientes 

modalidades de pago:

a) Mediante ingreso en las siguientes entidades colaboradoras, presentando 

para ello una copia de la solicitud:

Banco Santander Central Hispano (BSCH)

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA)

CajaMurcia

Caja de Ahorros del Mediterráneo (CAM).

b) Por pago telemático a través de los servicios de banca electrónica de las 

entidades colaboradoras que se relacionan a continuación. Para ello se deberá 

tener contratado previamente este servicio con la entidad, acceder a la página 

web correspondiente y seguir las instrucciones que ésta indique.

Banco Santander Central Hispano (BSCH) (Supernet particulares).

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA Net).

CajaMurcia (Intelvía).

Caja de Ahorros del Mediterráneo (Cam directo).

5.3.- Una vez abonada la tasa en la entidad colaboradora, o impreso el 

modelo de solicitud como “Documento Definitivo” por los aspirantes exentos del 

abono de la misma, se entenderá cumplimentado el trámite de presentación de la 

solicitud con los mismos efectos y garantías que hubiera supuesto su presentación 

en un registro administrativo.

5.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a contar a partir 

del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia.
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6. Admisión de aspirantes.

6.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 

dictará en el plazo máximo de un mes la resolución por la que se apruebe la 

correspondiente lista provisional de admitidos y excluidos y de aquellos que 

deban efectuar la prueba de conocimiento del idioma castellano.

6.2.- El texto de la citada resolución será publicada en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesta junto con los correspondientes 

listados de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Dirección 

General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina 

de Atención al Ciudadano, y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/

somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (internet). En dicha lista 

deberá constar, en todo caso, los apellidos, el nombre, el número del Documento 

Nacional de Identidad, de pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en 

su caso, las causas de exclusión de éstos. 

6.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo de 

10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia.

6.4.- Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano de 

Salud dictará, en el plazo de un mes desde la finalización del plazo de subsanación 

de defectos, la resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, a la que 

se dará la misma publicidad que a la resolución provisional. En ella se determinará 

la composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de realización del ejercicio y la 

relación de aspirantes que deban realizar la prueba de conocimiento del idioma 

castellano.

Respecto de aquellos candidatos que hubieran de realizar dicha prueba, la 

citada resolución indicará asimismo el lugar y hora de celebración de la misma. 

Atendiendo a su resultado, y en función de la calificación como “Apto” o “No 

Apto”, el interesado será incluido en la lista definitiva de admitidos o excluidos 

mediante la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 

de Salud.

6.5.- Procederá la devolución de la tasa a petición del interesado cuando 

renuncie a tomar parte en la convocatoria, expresándolo así con anterioridad a la 

finalización del plazo de presentación de solicitudes. Asimismo, podrán solicitar 

su devolución los aspirantes que sean excluidos definitivamente de la realización 

de las pruebas selectivas.

7. Tribunal.

7.1.- El Tribunal calificador será el órgano encargado de la selección en las 

presentes pruebas selectivas. 

7.2.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 

normativa regional y, supletoriamente, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común.

8. Fase de oposición. Programa de materias. 

8.1.- La fase de oposición versará sobre el programa de materias específicas 

para esta opción que fue aprobado por la Resolución del Director Gerente del 

Servicio Murciano de Salud de 14 de junio de 2006 (B.O.R.M. de 12.8.2006).
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8.2.- El ejercicio consistirá en la contestación de un cuestionario con 

respuestas alternativas integrado por 125 preguntas en un tiempo máximo de 2 

horas y 30 minutos, vinculadas al programa publicado por el Servicio Murciano 

de Salud.

8.3.- Cada pregunta tendrá tres posibles respuestas, de las cuales sólo una 

será correcta.

8.4.- Las respuestas incorrectas penalizarán, de forma tal que por cada 

cuatro respuestas erróneas se restará una válida. 

8.5.- El ejercicio será valorado de 0 a 55 puntos, siendo necesario para poder 

superarlo alcanzar 1/3 de la puntuación máxima que se pueda obtener. 

9. Fase de oposición. Procedimiento.

9.1.- Concluida la fase de oposición, el Tribunal dictará la resolución 

provisional que contenga la relación de aspirantes que hayan superado la misma 

y la puntuación obtenida por éstos, la del resto de aspirantes presentados que no 

hubieran superado el ejercicio y su puntuación y la de los aspirantes admitidos 

que no hubieran comparecido a su realización. Dicha Resolución será expuesta 

en los Tablones de Anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos del 

Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano, en la dirección 

de intranet www.sms.carm.es/somos y en la siguiente dirección de Internet: 

www.murciasalud.es/oposicionsms.

En dicha Resolución figurarán de forma diferenciada los aspirantes que 

hubieran participado por el cupo de minusvalía. 

9.2.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para reclamar 

contra la Resolución provisional. Dichas reclamaciones serán resueltas por la 

Resolución definitiva que dictará el Tribunal en el plazo de veinte días naturales a 

contar desde el día siguiente al de la finalización del plazo de reclamaciones, a la 

que se dará la misma publicidad que a la Resolución provisional. 

9.3.- La relación de aspirantes aprobados en la fase de oposición reflejará 

exclusivamente la calificación obtenida, sin que en ningún caso pueda entenderse 

que los aspirantes incluidos en la misma han superado las pruebas selectivas, 

no otorgando derecho alguno respecto de su nombramiento o a la percepción de 

retribuciones. 

10.  Fase de concurso. Méritos susceptibles de valoración.

10.1.- Sólo podrán acceder a la fase de concurso, los aspirantes que 

hubieran superado la fase de oposición. En la fase de concurso se podrán 

valorar exclusivamente los méritos que poseyeran los aspirantes en la fecha de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes.

10.2.- La puntuación máxima que se podrá alcanzar en esta fase será de 45 

puntos.

11. Fase de concurso. Procedimiento de valoración de los méritos 

presentados.

11.1.- Alegación de los méritos.

Los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán de un plazo de 

diez días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la exposición de la Resolución 

definitiva que contenga la relación de aspirantes que hubieran aprobado la misma, 

para presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 

Murciano de Salud los méritos correspondientes, que se acreditarán por medio 
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de documentos originales o de copias compulsadas de los mismos. Los servicios 

prestados para la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, incluidos los 

correspondientes a centros del INSALUD que fueron transferidos a la misma, se 

valorarán de oficio, sin necesidad por lo tanto, de que los aspirantes presenten 

documentación justificativa de los mismos.

Entre tales documentos, habrá de figurar el título de especialista exigido en 

la convocatoria.

11.2.- Aclaración de la documentación presentada.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre 

la documentación presentada. Si no fuese atendido el requerimiento podrá optar 

por no valorar el mérito correspondiente.

El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos 

presentados en tiempo y forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar 

una copia traducida por traductor jurado respecto de los méritos acreditados 

mediante documentos redactados en un idioma distinto al castellano.

11.3.- Valoración de los méritos presentados.

Serán susceptibles de valoración los méritos que se acrediten, según el 

baremo de méritos que se acompaña como anexo I.

11.4.- En el plazo máximo de un mes a contar desde la finalización del periodo 

de presentación de la documentación correspondiente a la fase de concurso, el 

Tribunal hará pública en los tablones de anuncios de la Dirección General de 

Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al 

Ciudadano y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) 

y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet), la resolución que contenga la 

valoración provisional de méritos de la fase de concurso, con indicación de la 

puntuación obtenida en cada uno de los apartados.

11.5.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 

reclamar contra dicha Resolución provisional. 

11.6.- Finalizado dicho plazo y una vez resueltas las reclamaciones por el 

tribunal, éste publicará la resolución aprobando la valoración definitiva de los 

meritos de la fase de concurso, que será expuesta en los lugares previstos en el 

apartado 4.º de esta base. 

12. Puntuación del concurso-oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la obtenida en la 

de oposición, resultando de este modo la puntuación total del concurso-oposición.

En el supuesto de que alguno de los aspirantes con discapacidad que se 

haya presentado por el cupo de personal con minusvalía, obtenga una puntuación 

total, sumada la obtenida en las fases de oposición y concurso, que no le permita 

obtener plaza por dicho cupo, y dicha puntuación fuera superior a la obtenida 

por otros aspirantes del sistema de acceso general, será incluido por su orden de 

puntuación en el sistema de acceso general.

13. Criterios de desempate.

El empate en la puntuación de los aspirantes, una vez sumadas las 

valoraciones de ambas fases, se dirimirá atendiendo de forma sucesiva a los 

siguientes criterios de prelación:

a) La mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

b) La mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.
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c) Los servicios prestados para la Administración Pública en la categoría y 

opción convocada, sin limitación temporal.

d) Los servicios prestados en la Administración Pública, distintos de los 

incluidos en el apartado anterior, sin límite temporal.

e) Sorteo efectuado en sesión pública.

14. Aprobación de la resolución por la que se fije la relación de 

aspirantes seleccionados.

14.1.- En un plazo no superior a veinte días hábiles, a contar desde el siguiente 

al de la publicación de la Resolución definitiva por la que se apruebe la puntuación 

obtenida en la fase de concurso, el Tribunal hará pública en la Dirección General 

de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al 

Ciudadano, y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y 

www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet) la resolución que contenga la relación 

de aspirantes que, con el límite del número de plazas convocadas, hayan superado 

las pruebas y resulten seleccionados por haber obtenido mayor puntuación, 

sumando las alcanzadas en las fases de oposición y concurso.

14.2.- Esta resolución, se elevará por el Tribunal al Director Gerente del 

Servicio Murciano de Salud en el plazo máximo de cinco días hábiles contados a 

partir de su publicación en los lugares mencionados.

15. Relación complementaria de aprobados.

Los aspirantes que superen la fase de oposición y no sean seleccionados, 

se incluirán, por orden de puntuación, sumada la correspondiente a las fases de 

oposición y concurso, en una relación complementaria para ser nombrados en 

el caso de que alguno de los seleccionados falleciese, renunciase o no llegase a 

tomar posesión del puesto adjudicado por causas que le fueran imputables.

Dicha relación se hará pública, de modo simultáneo, a la resolución a la que 

se refiere la base anterior.

La inclusión en la resolución complementaria no otorgará derecho alguno.

16. Presentación de documentos.

16.1.- En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente al de la 

publicación de la resolución de aspirantes seleccionados, éstos deberán presentar 

en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, los 

siguientes documentos:

- Una fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, en caso de 

ser español o del documento oficial que acredite la nacionalidad y edad exigida, 

en caso de ostentar otra nacionalidad.

- Una fotocopia compulsada del título exigido en la convocatoria o del 

resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición del 

mismo.

Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los exigidos habrán de 

citar la disposición legal en la que se reconozca tal equivalencia, o en su caso, 

aportar una certificación en tal sentido del órgano competente en la materia.

- Un informe médico que acredite poseer la capacidad física y psíquica 

necesarias para el desempeño de las tareas y funciones propias de las plazas 

convocadas.

Este informe será realizado, previa citación de los aspirantes, por la Unidad 

que tenga encomendadas las funciones en materia de prevención de riesgos 
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laborales en el Servicio Murciano de Salud. A tal efecto, se podrán realizar a los 

aspirantes las pruebas médicas oportunas a través de los centros dependientes 

de dicho organismo.

Las personas minusválidas acreditarán la compatibilidad con el desempeño 

de tareas y funciones a través de un dictamen, que tendrá carácter vinculante, 

del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS).

A su vez, el aspirante que haya obtenido la plaza del turno de minusvalía, 

deberá aportar una certificación del Instituto Murciano de Acción Social o del 

organismo análogo de otra Comunidad Autónoma por la que se le reconozca una 

minusvalía igual o superior al 33%.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio de 

ninguna Administración Pública mediante expediente disciplinario, ni hallarse 

inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

- Los nacionales de países que no pertenezcan a la Unión Europea o a países 

a los que en razón a Tratados Internacionales ratificados por España sea aplicable 

la libre circulación de trabajadores y tengan derecho a participar, deberán 

presentar según el caso, los siguientes documentos:

a) Los que acrediten ser cónyuge no separado legalmente de español o 

nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea.

b) Los que acrediten ser descendiente de español, de nacional de un Estado 

de la Unión Europea o del cónyuge de cualquiera de ambos, siempre que no estén 

separados de derecho, ser menor de 21 años o mayor de dicha edad, siempre 

que en este último caso vivan a sus expensas.

16.2.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los 

documentos expresados en el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen 

las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 

admitido en derecho.

16.3.- Quienes tuvieran la condición de personal estatutario fijo del Servicio 

Murciano de Salud estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 

y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento.

16.4.- Quienes dentro del plazo fijado, salvo casos de fuerza mayor que serán 

comprobados y libremente apreciados por la Administración, no presenten la 

documentación o del examen de la misma se deduzca que carecen de alguno de 

los requisitos señalados en la base específica tercera, no podrán ser nombrados 

como personal estatutario fijo, quedando anuladas todas las actuaciones, sin 

perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en su 

solicitud inicial.

17. Nombramiento como personal estatutario fijo y toma de 

posesión.

17.1.- Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado serán 

nombrados personal estatutario fijo en la categoría y opción convocada mediante 

resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud que se publicará 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia en el plazo de tres meses contados 

a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de 

documentos a que se refiere la base anterior.

17.2.- La toma de posesión se efectuará en el lugar que se fije en dicha 

resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación 

del nombramiento en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. La ausencia de la 
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toma de posesión, excepto en los casos de fuerza mayor debidamente justificados 

y libremente apreciados por la Administración, dará lugar a la pérdida de todos los 

derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas.

18. Norma final.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá 

interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad y Consumo 

en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto en los artículos 

114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 4 de septiembre de 2009.—El Director Gerente, José Manuel Allegue 

Gallego.

ANEXO I

MÉRITOS A VALORAR EN LA FASE DE CONCURSO:

APARTADO PUNTUACIÓN
A) Servicios prestados 20 puntos
B) Experiencia en los puestos de trabajo objeto de la convocatoria 20 puntos
C) Otras actividades 5 puntos

A) Servicios prestados.

Se valorarán los servicios prestados en la Administración Pública española 

o de los Estados miembros de la Unión Europea mediante una relación de 

naturaleza estatutaria, funcionarial o laboral, así como en las Fundaciones 

Sanitarias Públicas. 

Los servicios prestados en países distintos a los citados en el párrafo anterior 

únicamente se valorarán si hubieran sido desarrollados para la Administración 

Pública en una categoría/opción equivalente a la convocada.

En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser incluidos 

en más de un apartado, solamente se tendrán en cuenta los que resulten más 

favorables al interesado.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 62/2003, de 30 

de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social (BOE de 

31-12-03), la antigüedad como especialista de quienes hayan accedido al Título 

al amparo del Real Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará, 

incluyendo la totalidad del ejercicio profesional efectivo del interesado dentro del 

campo propio y específico de la especialidad, descontando de tal ejercicio y en el 

período inicial del mismo el 170 por ciento del período de formación establecido 

para dicha especialidad en España. El indicado descuento no se producirá respecto 

de quienes hubieran obtenido el título de Especialista de acuerdo con lo previsto 

en la disposición adicional tercera del Real Decreto 1497/1999.

Los servicios prestados como personal directivo en organismos o Instituciones 

Sanitarias dependientes del Sistema Nacional de Salud a efectos de su valoración 

se considerarán prestados en la misma categoría y opción en la que se participa.
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Apartado Contenido Puntuación
A1 Por cada mes de servicios prestados en la categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 

equivalente, en España u otros países de la Unión Europea.
0,1515 
puntos

A2 Por cada 130 horas de guardia de presencia física en la categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial 
o categoría laboral equivalente, mediante nombramiento realizado exclusivamente para cubrir la atención 
continuada en España u otros países de la Unión Europea. A tal efecto, las guardias localizadas se valorarán al 
50% del valor asignado a las de presencia física.

0,1515 
puntos

A3 Por cada mes de servicios prestados en distinta categoría, cuerpo u opción en España u otros países de la Unión 
Europea, (incluido el correspondiente al período de formación como especialista), siempre que se hubiera exigido 
el título de Lcdo. en Medicina y Cirugía.

0,1136 
puntos 

A4 Por cada mes de servicios prestados en la modalidad de cupo y zona, en España u otros países de la Unión 
Europea, cuando para su desempeño se hubiera exigido el título de Lcdo. en Medicina y Cirugía.

0,0909 
puntos 

A5 Por cada mes de servicios prestados en categorías, cuerpos u opciones distintos a las anteriores en España 
u otros países de la Unión Europea siempre que se hubiera exigido alguno de los títulos que, conforme a lo 
dispuesto en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se configuran las opciones correspondientes a 
las categorías del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, permiten el acceso a una categoría de 
carácter sanitario.

0,0757 
puntos 

A6 Por cada mes de servicios prestados en España u otros países de la Unión Europea que no se puedan incluir en 
ninguno de los apartados anteriores.

0,0505 
puntos

A7 Por cada mes de servicios prestados en países distintos a los integrantes de la Unión Europea desempeñando las 
funciones correspondientes a la categoría/opción convocada.

0,0505 
puntos 

B) Experiencia en los puestos de trabajo objeto de la convocatoria.

B1 Por cada mes de experiencia profesional desempeñando funciones correspondientes a la categoría/opción convocada 
en el mismo ámbito al que corresponden los puestos convocados.

0,1515 
puntos 

B2 Por cada mes de experiencia profesional desempeñando funciones correspondientes a la categoría/opción convocada 
en un ámbito distinto al que corresponden los puestos convocados.

0,0505 
puntos 

Forma de justificación Certificación emitida por el responsable de la gerencia, organismo, institución o servicio de salud en el que se 
hubieran prestado los servicios. 

Se valorarán de oficio, sin necesidad por lo tanto de que los interesados aporten documentación, los servicios 
prestados en el Servicio Murciano de Salud, así como los correspondientes a los centros transferidos del Insalud en 
la Región de Murcia por medio del RD.1474/2001 de 27 de diciembre, y los prestados en las Consejerías y resto de 
organismos que integran la Administración Pública de la Región de Murcia.

C) Otras actividades.

Apartado Contenido Puntuación máxima
C1 Expediente académico.

La puntuación que se otorgue en este apartado será el resultado de dividir 
por el número total de asignaturas (excluidas las relativas a idiomas, 
formación religiosa, formación ética, formación política y educación física), el 
total de puntos que se obtenga de conceder a las asignaturas exigidas para 
la obtención del título académico requerido en la convocatoria el valor que a 
continuación se indica:

- Matrícula de honor: 1 punto.

- Sobresaliente: 0,90 puntos.

- Notable: 0,75 puntos.

Forma de justificación:

Certificación académica personal o fotocopia compulsada de la misma.

1 punto

C2 Por el grado de licenciado.

Forma de justificación:

Certificación académica o fotocopia compulsada del título en que conste dicha 
calificación.

0,5 puntos
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C3 Por la obtención del premio extraordinario fin de carrera en el título exigido 
en la convocatoria.

Forma de justificación: 

Documento justificativo original o fotocopia compulsada del mismo.

0,50 puntos

C4 Por el grado de Doctor.

Forma de justificación:

Certificación académica o fotocopia compulsada del título.

0,50 puntos- Se añadirá 0,50 puntos en caso de que el titulo de 
Doctor se hubiera obtenido con la calificación de “Cum Laude”.

C5 Por la forma de obtención del título de especialista.

Forma de justificación:

Certificación justificativa de haber realizado el periodo de formación como 
MIR.

1,5 puntos. Se otorgará esta puntuación a los aspirantes 
que, para la obtención del título de especialista exigido en 
la convocatoria, hayan cumplido el período completo como 
Médico Interno Residente del programa MIR, o bien un período 
equivalente – en España o en el Espacio Económico Europeo- de 
formación teórica y práctica, a tiempo completo en un centro 
con programa reconocido de docencia para postgraduados por el 
Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, participando 
en la totalidad de las actividades y responsabilidades del servicio 
donde se imparta la formación, incluidas guardias y habiendo 
obtenido a cambio la remuneración apropiada, de conformidad 
todo ello, con la Directiva 93/16/CEE, de 5 de abril. 

C6 Por la obtención de un titulo de especialista en Ciencias de la Salud distinto al 
exigido en la convocatoria.

Forma de justificación: 

Titulo expedido por el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte o 
fotocopia compulsada del mismo, o resguardo acreditativo de haber abonado 
los derechos para su expedición.

0,50 puntos.

C7 Por cada título de Licenciado sanitario, de los previstos en la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de Ordenación de las profesiones sanitarias, distinto al 
exigido en la convocatoria

Forma de justificación: 

Titulo expedido por el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte o 
fotocopia compulsada del mismo, o resguardo acreditativo de haber abonado 
los derechos para su expedición.

0,50 puntos.

C8 Formación continuada.

Forma de justificación:

Diploma o certificado expedido por el organismo correspondiente acreditativo 
de haber recibido o impartido el curso, o fotocopia compulsada de alguno de 
estos documentos. 

Se valorarán en este apartado, a razón de 0,0015 puntos 
por hora, los cursos recibidos o impartidos por los aspirantes 
que guarden relación con las funciones a desarrollar por los 
integrantes de la opción convocada y en todo caso los de 
Informática y Prevención de Riesgos Laborales, debiendo reunir 
todos ellos, además, alguno de los siguientes requisitos:

a) Que hayan sido impartidos por la Administración Pública, 
por organismos dependientes de la misma o por Colegios 
Profesionales.

b) Que lo hayan sido por otras entidades distintas a las 
anteriores, incluidas las organizaciones sindicales, siempre que 
haya existido participación de la Administración Pública o de los 
organismos dependientes de ésta a través de cualquier tipo de 
colaboración.

c) Que hayan sido declarados de interés científico o sanitario por 
cualquier Administración Pública.

A los efectos anteriores, un crédito equivale a 10 horas de 
formación.

Puntuación máxima: 1,5 puntos.
C9 Profesor Asociado. 

Forma de justificación:

Certificado expedido por la Universidad donde hubiera impartido la docencia.

Se concederán 0,075 puntos por cada curso académico en el 
que hubiera impartido docencia en la Universidad como profesor 
asociado en Ciencias de la Salud. Puntuación máxima: 0,75 
puntos.
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C10 Por la publicación de trabajos científicos y de investigación en los que figure 
entre los cinco primeros firmantes.

Forma de justificación:

Se presentará un ejemplar de la publicación o fotocopia compulsada de la 
misma.

Los trabajos científicos pendientes de publicación se justificarán mediante 
certificado de aceptación del editor de la publicación.

- Primer firmante.

Por cada libro completo: 0,125 y 0,25 puntos, respectivamente, 
según tenga difusión nacional o internacional.

-Por cada capítulo de libro: 0,025 y 0,05 puntos, respectivamente, 
según cuente con difusión nacional o internacional.

-Por cada artículo publicado en revistas científicas: 0,025 y 
0,05 puntos, respectivamente, según tenga difusión nacional o 
internacional.

- Resto de firmantes. Se concederá el 75% de la puntuación 
que se otorgue al primer firmante. Para su valoración, los libros 
deberán contar con el ISBN y las revistas estar inscritas en el SCI.

Máximo: 0,75 puntos.
C11 Comunicaciones Científicas.

Forma de justificación:

Certificado del organismo encargado de la organización del Congreso, 
Jornada o Reunión Científica, o fotocopia compulsada de dicho certificado.

Por cada comunicación o ponencia relacionada con la especialidad 
convocada en Congresos, Jornadas o Reuniones Científicas: 

Primer firmante: 0,075 puntos.

Resto de firmantes (hasta el quinto): 0,06. (La citada puntuación 
se incrementará en un 10% cuando se trate de Congresos 
Internacionales)

Máximo: 0,75 puntos.
C12 Por participación en proyectos y becas de investigación.

Forma de justificación:

Certificado expedido por el órgano correspondiente, fotocopia compulsada de 
éste, en el que consten los siguientes datos: número de expediente, título del 
proyecto, integrantes del proyecto, investigador principal, período ejecutado 
y duración total del proyecto.

Máximo 0,75 puntos. Se otorgarán 0,325 puntos por año, 
añadiéndose 0,10 puntos por cada premio de investigación 
obtenido.
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Murciano de Salud

14395 Anuncio por el que se hace pública la Resolución del Director 

Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se designa la 

comisión de selección encargada de la evaluación de méritos del 

concurso de traslados para la provisión de plazas de Médicos de 

Urgencias en Equipos de Atención Primaria del Servicio Murciano 

de Salud, que fue convocado por la Resolución de 3 de noviembre 

de 2008 (B.O.R.M. de 27 de noviembre de 2008). 

A los efectos previstos en la base octava apartado primero de la Resolución 

de 3 de noviembre de 2008, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 

por la que se convocó un concurso de traslados para la provisión de plazas de 

Médicos de Urgencias en Equipos de Atención Primaria del Servicio Murciano de 

Salud (B.O.R.M. de 27 de noviembre de 2008), se hace público que mediante 

resolución de esta Dirección Gerencia, de fecha 9 de septiembre de 2009, se ha 

designado la Comisión de Selección encargada de la evaluación de méritos del 

referido concurso.

El contenido de la Resolución será expuesto en los registros de las Gerencias 

del Servicio Murciano de Salud a las que corresponden los puestos convocados, 

así como en la sede de la Dirección General de Recursos Humanos (sita en Avda. 

Ronda de Levante, n.º 15, de Murcia) y en el registro general de dicho organismo 

(sito en Avda. Ronda de Levante, n.º 11 y C/. Pinares, n.º 4, de Murcia), a partir 

del mismo día de la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia.

Murcia, 9 de septiembre de 2009.—El Director Gerente, P.D. el Director 

General de Recursos Humanos (Resolución del Director Gerente de Servicio 

Murciano de Salud, de 12/02/2007 B.O.R.M. 22/03/07), Pablo Alarcón Sabater.
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación

Universidad de Murcia

14408 Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia 

(R-449/2009) de 11 de septiembre de 2009, por la que se 

nombran nuevos miembros del Tribunal Calificador de la Escala 

Técnica Auxiliar: Especialidad Auxiliar de Servicios, de la 

misma, mediante los sistemas de acceso libre y consolidación 

excepcional.

Habiéndose presentado renuncias de los Vocales Quinto Titular y Suplente 

nombrados por Resolución (R-326/2009) de 17 de junio, (B.O.R.M. de 25 

de junio), del Tribunal Calificador de pruebas selectivas en la Escala Técnica 

Auxiliar: Especialidad Auxiliar de Servicios por el sistema general de acceso 

libre y consolidación excepcional convocadas por la Resolución indicada 

anteriormente, alegando causas previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común,

Este Rectorado, ha resuelto aceptar las renuncias de D. José Luis González 

Banegas, vocal 5.º titular y D. José Antonio Hidalgo Martínez, vocal 5.º suplente, 

y nombrar a D.ª Francisca Imbernón Orenes, Funcionaria de la Universidad 

de Murcia, nueva Vocal Quinto Titular y a D. José Antonio Lagares Martínez, 

Funcionario de la Universidad de Murcia, nuevo Vocal Quinto Suplente, designados 

por sorteo en sustitución de los anteriores.

Murcia, 11 de septiembre de 2009.—El Rector, José Antonio Cobacho 

Gómez.
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación

Universidad de Murcia

14409 Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia (R-450/2009) 

de 11 de septiembre de 2009, por la que se nombran nuevos 

miembros del Tribunal Calificador de la Escala Administrativa, de 

la misma, mediante los sistemas de acceso libre y consolidación 

excepcional.

Habiéndose presentado renuncias de los Vocales Quinto Titular y Suplente 

nombrados por Resolución (R-306/2009) de 10 de junio, (B.O.R.M. de 18 de 

junio), del Tribunal Calificador de pruebas selectivas en la Escala Administrativa 

por el sistema general de acceso libre y consolidación excepcional convocadas 

por la Resolución indicada anteriormente, alegando causas previstas en el 

artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

Este Rectorado, ha resuelto aceptar las renuncias de D.ª Inmaculada Clares 

Sánchez, vocal 5.º titular y D.ª Isabel Clares Sánchez, vocal 5.º suplente, y 

nombrar a D.ª Agustina Conesa García, Funcionaria de la Universidad de Murcia, 

nueva Vocal Quinto Titular y a D.ª Ana María Copado Martínez, Funcionaria de la 

Universidad de Murcia, nueva Vocal Quinto Suplente, designadas por sorteo en 

sustitución de las anteriores.

Murcia, 11 de septiembre de 2009.—El Rector, José Antonio Cobacho 

Gómez.
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3. otrAs disPosiciones

Consejo de Gobierno

14445 Decreto n.º 276/2009, de 11 de septiembre, por el que se regula 

la Concesión Directa de una Subvención al Ayuntamiento de 

Molina de Segura con destino al proyecto “Edificio Policía Local. 

Fase II”.

En virtud de lo establecido en el artículo 18.1 del Estatuto de Autonomía de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el art. 2 de la Ley 6/1988, 

de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia y en el art. 30.1 

del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 

Local, corresponde a la Comunidad Autónoma cooperar a la efectividad de los 

servicios municipales, aplicando a tal fin, entre otros medios, subvenciones o 

ayudas financieras.

En este contexto, se ha detectado la necesidad de acometer el proyecto de 

“Edificio Policía Local. Fase II”.

La justificación de su necesidad viene motivada por el crecimiento de 

la población en la La Alcayna, zona donde está ubicado el edificio, que en la 

actualidad supera los 12.000 habitantes empadronados, haciendo del mismo 

un espacio de poca envergadura para poder prestar todos los servicios que 

los ciudadanos requieren. Es por ello, que el citado Ayuntamiento solicita una 

subvención para poder ampliar el mismo, proporcionando nuevos espacios que 

van a dar cabida a servicios municipales, tales como locales para Asociaciones de 

Vecinos, Servicio de Atención al Ciudadano, etc.

En dicho proyecto también se prevé la construcción de una galería de tiro 

que supondrá una mejora en la preparación del personal y, por tanto, del servicio 

de policía; todo ello, en aras de continuar la colaboración con la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, que tras la puesta en marcha del Plan de 

Seguridad Ciudadana ha dado como fruto el incremento sustancial de los efectivos 

policiales existentes en el municipio de Molina de Segura. De esta manera, se 

conseguirá una plantilla de policías adecuada a las necesidades actuales, a nivel 

tecnológico, formativo y de capacidades personales.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en 

el artículo 57, contempla la cooperación económica, técnica y administrativa entre 

la Administración Local y la Administración de las Comunidades Autónomas, tanto 

en servicios locales como en asuntos de interés común, y la Ley Regional 7/1983, 

de 7 de octubre, de descentralización territorial y colaboración entre la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia y las Entidades Locales, especialmente en los 

arts. 18 y 21, regula la concesión de subvenciones a éstas para la realización de 

obras o prestación de servicios a su cargo.

Por ello, entendiendo que existen razones de interés público y social que 

justifican la colaboración de la Administración Regional en la financiación de 

esta actuación de competencia municipal, en tanto que va dirigida a una entidad 

NPE: A-170909-14445



Página 48887Número 215 Jueves, 17 de septiembre de 2009

pública al servicio de los ciudadanos, que busca como meta aumentar la calidad 

de vida de los mismos, contribuyendo a satisfacer las necesidades y aspiraciones 

de la comunidad vecinal, y a los efectos previstos en el art. 23 de la Ley 7/2005, 

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, en relación con el art. 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, el presente Decreto regula la concesión directa de una 

subvención al Ayuntamiento de Molina de Segura.

La concesión de subvenciones de esta naturaleza corresponde a la Consejería 

de Presidencia y Administraciones Públicas, ya que en virtud de lo dispuesto en el 

Decreto Regional 53/2001, de 15 de junio, y el Decreto 323/2008, de 3 de octubre, 

es ésta la que tiene atribuida la competencia en materia de Administración Local, 

comprendiendo conforme al art. 39 y 6 de los citados Decretos, respectivamente, 

la asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Entes Locales.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Presidencia y Administraciones 

Públicas, de acuerdo con el informe de la Consejería de Economía y Hacienda 

y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 11 de 

septiembre de 2009, de conformidad con lo previsto en el art. 22.12 de la Ley 

6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno 

de la Región de Murcia y en el art. 16.c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 

de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el art. 25.2 de la misma.

Dispongo

Artículo 1.- Objeto de la subvención y razones de interés público que 

concurre en su concesión.

1. Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una 

subvención al Ayuntamiento de Molina de Segura para financiar el proyecto 

denominado: “Edificio Policía Local. Fase II”. El citado proyecto está valorado 

inicialmente en 400.000 euros.

2. Por la finalidad de la actuación a realizar se entiende que existen 

razones de interés público, económico y social que justifican la colaboración de 

la Administración Regional en la financiación de este servicio de competencia 

municipal, en tanto que va dirigida a una entidad pública al servicio del ciudadano 

que busca como meta, aumentar la calidad de vida del mismo, al permitir mejorar 

el estado de unas infraestructuras básicas municipales.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

1.- La subvención a la que se refiere el artículo anterior, que tiene carácter 

singular, se concederá de forma directa, a los efectos previstos en el art. 23 de la 

Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, en relación con el art. 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, por concurrir razones de interés público, 

económico y social.

2.- La concesión de la citada subvención se instrumentará mediante Orden, 

que establecerá las condiciones, compromisos y régimen jurídico aplicable a las 

mismas.

Artículo 3.- Beneficiario.

Será beneficiario de esta subvención, en los términos establecidos en este 

Decreto, el Ayuntamiento de Molina de Segura para la financiación del proyecto 

de “Edificio Policía Local. Fase II”.
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Artículo 4.- Obligaciones del beneficiario.

1. El Ayuntamiento de Molina de Segura quedará obligado a las condiciones y 

compromisos que se determinen en la correspondiente Orden de concesión.

2. En todo caso, estará sujeto a las obligaciones impuestas por el artículo 

11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia y a las previstas en el artículo 14 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, al régimen de 

contratación establecido en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 

Sector Público, en los términos en los que resulte de aplicación, así como a las 

demás que resulten concordantes a la vista del régimen jurídico aplicable a la 

subvención.

3. Asimismo el Ayuntamiento de Molina de Segura estará obligado a:

a) Realizar la actividad que fundamentó la concesión de la subvención 

y presentar la justificación, en la forma prevista en este Decreto y en la 

correspondiente Orden de concesión.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 

efectuar por el órgano concedente así como cualesquiera otras de comprobación 

y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 

aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de estas funciones.

c) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia 

tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos 

para la concesión de la subvención.

d) Remitir a la Dirección General de Administración Local, con carácter 

previo a la licitación de las obras, el correspondiente proyecto, redactado por 

técnico competente, para su oportuna supervisión. Los honorarios de redacción 

de dicho proyecto y los de dirección técnica serán abonados por el Ayuntamiento, 

correspondiendo al mismo la realización de los oportunos trámites administrativos 

para la contratación de las obras a realizar, respetando los principios de publicidad, 

concurrencia, igualdad y no discriminación, al amparo de lo establecido en la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y demás normas de 

desarrollo, así como las Directivas europeas que resulten de aplicación.

e) Hacerse cargo de la gestión, la conservación, vigilancia y mantenimiento 

de la inversión realizada.

f) Colocar, en un lugar visible de la obra, un cartel en el que conste que 

ha sido subvencionada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, según modelo que le será 

proporcionado. También se dará cuenta de la financiación de esta Comunidad 

Autónoma en cualquier comunicado de prensa o medio utilizado para la difusión y 

publicidad de la inversión objeto del presente decreto.

Artículo 5.- Cuantía y pago.

1.- La subvención a conceder alcanzará la cuantía máxima de 200.000 

euros.

2.- El pago de la subvención, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, se realizará de forma anticipada, como 

financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 

subvención concedida, no siendo necesario el establecimiento de garantía alguna 

en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 a) de dicha Ley.
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3.- La subvención prevista, en virtud del presente Decreto, podrá concurrir 

con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 

procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 

nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que la 

suma de todas ellas no supere el coste de la actividad subvencionada. Debiendo 

comunicar al órgano concedente la obtención de otras ayudas tan pronto se 

conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a 

los fondos percibidos.

Artículo 6.- Justificación.

1.- El seguimiento del proceso de justificación de la subvención, en los 

términos establecidos en la Orden de concesión, se llevará a cabo por la Dirección 

General de Administración Local. A estos efectos, el Ayuntamiento de Molina de 

Segura deberá justificar ante este Centro Directivo, la aplicación de los fondos 

recibidos y la realización de la actividad subvencionada, mediante la presentación 

de los siguientes documentos:

a) Certificación acreditativa del importe, procedencia y aplicación de los 

fondos propios y otras subvenciones o recursos adicionales que se empleen para 

su financiación (art. 30.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre) donde se 

especifique la contabilización municipal y destino dado a los fondos recibidos.

b) Original o copia compulsada de la certificación final de obra acompañada 

de las facturas correspondientes a la totalidad del gasto realizado, así como 

justificante acreditativo del pago de las mismas.

c) Acta de recepción de la obra realizada.

d) Certificación acreditativa de la colocación, en lugar visible de la obra, 

del cartel indicativo de que ésta ha sido subvencionada por la Consejería de 

Presidencia y Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, acompañada de fotografía en color, según modelo que se adjuntará 

como Anexo a la correspondiente orden de concesión.

2.- El plazo máximo de justificación, será el establecido en la correspondiente 

Orden de concesión.

Artículo 7.- Responsabilidades y régimen sancionador.

La entidad beneficiaria queda sometida a las responsabilidades y régimen 

sancionador que sobre infracciones y sanciones establece la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Artículo 8.- Reintegro.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 

interés de demora, en los casos y en la forma prevista en el Capítulo I del Título 

II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, en relación con la Ley 38/2003, General de 

Subvenciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 7/2005, en 

cuanto a la retención de pagos.

2. El incumplimiento total o parcial de las condiciones impuestas con motivo de 

la concesión de la subvención, dará lugar a la obligación de reintegrar la cantidad 

percibida, en todo o en parte, más los intereses de demora correspondientes, 

conforme a los siguientes criterios de graduación y proporcionalidad:
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a) El incumplimiento total del objetivo y actividad subvencionada, supondrá 

el reintegro total de la subvención concedida.

b) Cuando la obra no hayan sido ejecutada en su totalidad, dentro del plazo 

establecido, pero la inversión realizada sea susceptible de ser entregada al uso, 

conforme al art. 218.5 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 

Sector Público, la obligación de reintegro se limitará al importe de la subvención 

no invertida, en la inversión realizada en plazo y susceptible de dicha entrega.

Artículo 9.- Régimen Jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 

establecido en él, y en la Orden de concesión, por lo dispuesto en la Ley 7/2005, 

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia y demás normativa autonómica que, en materia de subvenciones, resulte 

de aplicación, así como por la Ley estatal 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, y demás normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos 

que sean aplicables, por lo estipulado en las restantes normas de derecho 

administrativo y, en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado.

Disposición Final Única.- Eficacia y Publicidad

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 

perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado, en la ciudad de Murcia, 11 de septiembre de 2009.—El Presidente, 

P.D. la Consejera de Economía y Hacienda, Decreto n.º 46/08, de 26/09/08, 

(B.O.R.M. n.º 230, de 2 de octubre), Inmaculada García Martínez.—La Consejera 

de Presidencia y Administraciones Públicas, María Pedro Reverte García.
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14441 Decreto n.º 277/2009, de 11 de septiembre, por el que se regula 

la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de 

Cartagena, a través del Instituto Municipal de Servicios Sociales, 

para la ejecución del Programa de Estancias Diurnas en el Centro 

de Día de El Algar.

La Constitución Española se refiere al colectivo de las personas mayores, en 

su artículo 50, al determinar que los poderes públicos promoverán su bienestar 

mediante un sistema de servicios sociales que atienda sus problemas específicos 

de salud, vivienda, cultura y ocio.

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, en su artículo 10.uno 18), 

establece que corresponde a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

la competencia exclusiva en materia de bienestar social y servicios sociales, 

competencia que ha sido desarrollada por la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 

Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia. Dicha Ley señala, entre 

sus principios inspiradores, los de “prevención, participación, planificación y 

coordinación”, así como los de “globalidad y trato personalizado e integración y 

normalización”.

La Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano de Acción 

Social (en adelante IMAS), establece que este organismo se constituye con la 

finalidad de ejecutar las competencias de administración y gestión de servicios, 

prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en 

la Ley 3/2003, de 10 de Abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de 

Murcia añadiendo que sus áreas de actuación serán, entre otras, la de Personas 

Mayores. 

A través de la Dirección General de Personas Mayores del IMAS, adscrita a 

la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia ha venido colaborando con las Entidades Locales en la 

puesta en marcha y financiación de Programas de Estancias Diurnas en diferentes 

municipios de la Región. Dichos Programas están orientados a la promoción de 

una mejor calidad de vida para las personas mayores potenciando su autonomía 

y unas condiciones adecuadas de convivencia en su propio entorno familiar y 

socio comunitario, retrasando o incluso evitando de este modo, su ingreso en 

centros residenciales. 

Las Entidades Locales son competentes en materia de prestación de servicios 

sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases de Régimen Local, en la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen 

Local de la Región de Murcia, y en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de 

Servicios Sociales de la Región de Murcia.

En el marco de la colaboración de la Administración Regional con las 

Entidades Locales, la Ley 7/1983, de 7 de octubre, de Descentralización Territorial 

y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y las 
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Entidades Locales, prevé que aquélla pueda conceder subvenciones a éstas, para 

la realización de obras y servicios a su cargo. 

Por todo ello, entendiendo que existen razones de interés público y social 

debido a la propia naturaleza de la actividad a financiar y al sector de la población 

que ya está siendo beneficiario de la misma, la Administración Regional quiere 

colaborar directamente en la financiación de estas actuaciones, a través de la 

Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración mediante la concesión de una 

subvención directa, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, 

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, en relación con el apartado c) del artículo 22.2 de la Ley General de 

Subvenciones.

Finalmente, la subvención se canalizará, por parte de la Consejería de Política 

Social, Mujer e Inmigración, a través del IMAS, mediante el Convenio como 

instrumento jurídico, que hace las veces de bases reguladoras, de acuerdo con lo 

previsto en la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia.

En su virtud, y teniendo en cuenta el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 

18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, a propuesta del Consejero de Política Social, Mujer e Inmigración, y previa 

deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día once de septiembre 

2009,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una subvención 

al Ayuntamiento de Cartagena, a través del Instituto Municipal de Servicios 

Sociales, para la ejecución del Programa de Estancias Diurnas en el Centro de Día 

de El Algar.

La finalidad del Servicio de Estancias Diurnas es dar respuesta a las 

necesidades de atención de personas mayores con distinto grado de dependencia, 

que tienen reducida la autonomía personal para la realización de las actividades 

de la vida diaria y/o la para mejorar o mantener su nivel de autonomía funcional, 

favoreciendo su permanencia en el entorno familiar y social al que pertenecen.

Los Ayuntamientos, como entidades públicas receptoras de las necesidades 

de sus vecinos y que gestionan los recursos más cercanos a su población, 

estableciendo las prioridades y valoraciones más acordes con el perfil de su 

población, son los más idóneos para la planificación, programación y ejecución de 

los Programas de Estancias Diurnas, todo lo cual justifica que sean los receptores 

de las subvenciones destinadas a la ejecución de dichos programas como apoyo al 

servicio social que está prestando así como que no se promueva la concurrencia 

por existir razones de interés público, social y humanitario, para la concesión 

directa de las subvenciones.

Artículo 2. Procedimiento de concesión.

La subvención regulada en este Decreto tienen carácter singular, derivado de 

la necesidad de colaborar en el proyecto citado en el artículo primero del presente 

Decreto, haciendo efectivo así el principio de cooperación entre Administraciones 

y garantizando un servicio público de calidad a favor de las personas mayores, por 

lo que se autoriza su concesión directa, en aplicación de lo previsto en el artículo 

23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad 
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Autónoma de la Región de Murcia, en relación con lo establecido en el párrafo c) 

del apartado 2 del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, por concurrir razones de interés público y social.

La concesión de la subvención se realizará mediante Convenio entre la 

Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración y el Ayuntamiento de Cartagena, 

a través del Instituto Municipal de Servicios Sociales, a propuesta efectuada 

por la Dirección General de Personas Mayores, en la que se especificarán los 

compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este 

Decreto.

Artículo 3. Beneficiarios.

Será beneficiario de esta subvención, en los términos establecidos en este 

Decreto, el Ayuntamiento de Cartagena:

Ayuntamiento de Cartagena, a través del Instituto Municipal de Servicios 

Sociales C.I.F.: P-8001601-G

Artículo 4. Obligaciones.

El Ayuntamiento beneficiario de esta subvención estará obligado a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 

la justificación correspondiente en la forma prevista en el oportuno convenio, a 

través del cual se canaliza la concesión de esta subvención, así como en la forma 

prevista en el artículo 6 del presente Decreto.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas Mayores, del IMAS, 

adscrito a la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, la obtención de 

subvenciones de cualquier ente público o privado para la misma finalidad.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 

subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 

competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado 

en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración 

con la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia.

e) Asimismo quedará sujeto al resto de obligaciones establecidas en el 

artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 

en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 5. Financiación. 

La justificación presupuestaria de la cantidad concedida para la ejecución de 

dichos proyectos se enmarca dentro de la Ley 8/2008, de 26 de Diciembre, de 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 

el ejercicio 2009, programa 313G, Personas Mayores, que se abonará con cargo 

a la aplicación presupuestaria 51.03.00.313G.461.04 y el Código de Proyecto 

39013. 

El importe total de la subvención para dicho proyecto, será de cincuenta y 

ocho mil setecientos dieciséis euros (58.716,00 € ) 

La financiación aludida no se realiza con cargos a fondos de la Unión 

Europea.
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Artículo 6. Pago de las subvención, régimen de ejecución y justificación.

El pago de la subvención se realizará con carácter anticipado, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no siendo 

necesario el establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el 

artículo 16.2,a) de dicha Ley. 

La justificación por parte del beneficiario de la subvención del cumplimiento 

de la finalidad misma y de la aplicación material de los fondos percibidos se 

ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones, y en lo establecido en el artículo 

25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. En cumplimiento de tales artículos y en todo 

caso se aportará por parte del Ayuntamiento beneficiario certificación expedida 

por el Secretario del Ayuntamiento, acreditativa de que los fondos se han aplicado 

a la ejecución de Programas de Estancias Diurnas en Centros de Día para dar 

cumplimiento a la finalidad señalada en el artículo 1.

Artículo 7. Reintegro.

1. Procederá el reintegro de la cantidad percibida, así como la exigencia del 

interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención 

hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos 

regulados en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones.

2. El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de 

la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia.

Artículo 8. Régimen jurídico aplicable.

Las subvención objeto de regulación de este Decreto se regirá, además de 

por lo establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, y por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo 

en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo 

establecido en las demás normas de derecho administrativo que resulten de 

aplicación.

Artículo 9. Subcontratación.

La entidad local subvencionada podrá subcontratar, total o parcialmente, la 

ejecución del objeto de la subvención, estando sometida a lo dispuesto en el 

artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

y en el artículo 68 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones; en cualquier caso, será la entidad local subvencionada la única 

obligada y responsable frente a la Administración Regional.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 

perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, 11 de septiembre de 2009.—El Presidente, P.D. Decreto 

46/08 de 26 de septiembre (B.O.R.M. 2/10/08), la Consejera de Presidencia y 

Administraciones Públicas, María Pedro Reverte García.—El Consejero de Política 

Social, Mujer e Inmigración, Joaquín Bascuñana García
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14440 Decreto n.º 278/2009, de 11 de septiembre, por el que se regula la 

concesión directa de subvenciones a instituciones sin fin de lucro, 

para el desarrollo de programas que fomenten la sensibilización 

social y el encuentro intercultural a través de “Entreculturas 

– II Salón para la Integración de las Personas Inmigrantes y la 

Cooperación al Desarrollo de la Región de Murcia.

La Administración Regional desarrolla con las Instituciones Sin Fin de Lucro 

diferentes programas para favorecer la integración social de los inmigrantes de 

la Región de Murcia, encuadrados en “El Marco de Cooperación para la Gestión 

del Fondo de Apoyo a la Acogida y a la Integración de Inmigrantes, y al Refuerzo 

Educativo”, que se concretan en cada Comunidad Autónoma en un Plan de Acción; 

y se ajustan a los Ejes de Actuación previstos en él, como son los de Acogida, 

Educación, Empleo, Vivienda, Servicios Sociales, Salud, Infancia y Juventud, 

Igualdad de trato, Mujer, Participación, Sensibilización y Codesarrollo.

Dicho Marco de Cooperación fue examinado en la reunión del día 10 de 

febrero de 2009, de la Conferencia Sectorial de la Inmigración, del que se deriva 

el Acuerdo de distribución de dicho Fondo, aprobado por el Consejo de Ministros 

de 13 de marzo de 2009, al que se da publicidad por la Resolución de 24 de marzo 

de 2009, de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

(BOE núm. 80, de 2 de abril de 2009); y viene a desarrollar para el presente año 

el Convenio suscrito en 2005 entre la CARM (Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia) y el MTAS (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales) para el Desarrollo 

de Actuaciones de Acogida e Integración de Personas Inmigrantes, así como de 

Refuerzo Educativo.” 

Estos Programas también responden al “Plan para la Integración Social de las 

Personas Inmigrantes de la Región de Murcia 2006/2009”, que fue aprobado por 

el Consejo de Gobierno de la Región de Murcia el día 18 de mayo de 2007, el cual 

establece las siguientes Áreas de Actuación: Social, Educación, Salud, Vivienda, 

Empleo y Formación, Cooperación y Redes Europeas y Coordinación y Desarrollo 

Normativo.

Tanto el mencionado Plan como el referido Marco de Cooperación prevén la 

realización de acciones o medidas por parte de las Instituciones Sin Fin de Lucro, 

en colaboración con la Administración Autonómica, para el desarrollo de proyectos 

de integración social, que persiguen la complementariedad de las acciones y la 

optimización de los recursos disponibles.

Entre estos proyectos se encuentran las iniciativas de apoyo al encuentro 

intercultural de la población inmigrante y de la autóctona y a la sensibilización 

social de ambas poblaciones. En ese sentido, con objeto de servir de espacio 

de encuentro de las personas inmigrantes y autóctonas, de las Asociaciones de 

Inmigrantes, así como de las instituciones y organismos públicos y privados que 

están vinculados social y económicamente con este colectivo, la Institución Ferial 

NPE: A-170909-14440



Página 48896Número 215 Jueves, 17 de septiembre de 2009

Villa de Torre Pacheco (IFEPA) ha convocado “Entreculturas - II Salón para la 

Integración de las Personas Inmigrantes y la Cooperación al Desarrollo de la 

Región de Murcia”.

En este marco se detecta la necesidad de que las Instituciones Sin Fin de 

Lucro que tienen presencia en la sociedad murciana y en la sociedad inmigrante, 

amplíen sus actuaciones a favor de los inmigrantes con su participación en un 

evento tan importante como es “Entreculturas - II Salón para la Integración de 

las Personas Inmigrantes y la Cooperación al Desarrollo de la Región de Murcia”. 

El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada al fomento 

del encuentro intercultural de las personas inmigrantes y autóctonas y de 

la sensibilización social, a las Instituciones Sin Fin de Lucro que desarrollen 

proyectos de integración de inmigrantes en dicho Salón.

Por ello, entendiendo que existen razones de interés público y social, la 

Administración Regional debe colaborar directamente en la financiación de estas 

actuaciones, a través de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, 

mediante la concesión de cuarenta y ocho subvenciones directas, con arreglo 

a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

De conformidad con lo establecido en el artículo quinto del Decreto 

26/2008, de 28 de septiembre, de Reorganización de la Administración Regional, 

corresponde a esta Consejería el desarrollo de las directrices del Gobierno en 

materia de promoción e integración de los inmigrantes y demás grupos sociales 

necesitados de especial protección. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Política Social, Mujer e 

Inmigración, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 

once de septiembre de 2009.

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

1. Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones, 

mediante orden del Consejero de Política Social, Mujer e Inmigración, a las 

Instituciones sin Fin Lucro inscritas en el Registro de Entidades, Centros y 

Servicios Sociales, con autorización de funcionamiento para el colectivo de 

Inmigrantes, que se detallan en el artículo 5.

2. La finalidad de la subvención es el desarrollo de programas que fomenten 

el encuentro intercultural de las personas inmigrantes y autóctonas y la 

sensibilización social, mediante la participación de las Instituciones Sin Fin de 

Lucro en “Entreculturas - II Salón para la Integración de las Personas Inmigrantes 

y la Cooperación al Desarrollo de la Región de Murcia”. Con ellos se da respuesta 

a uno de los ejes prioritarios, el de Sensibilización, mencionados en el Plan de 

Acción para el 2009 -Anexo 2-, previsto en el “Protocolo por el que se prorroga 

para el año 2009 el Convenio suscrito en 2005 entre la CARM y el MTAS para el 

Desarrollo de Actuaciones de Acogida e Integración de Personas Inmigrantes, así 

como de Refuerzo Educativo.” También responden a las Acciones establecidas en 

el “Plan para la Integración Social de las Personas Inmigrantes de la Región de 

Murcia 2006/2009”

Artículo 2. Financiación.

El importe total de las subvenciones será de 64.200,00 Euros (sesenta y cuatro 

mil doscientos euros), y se abonarán con cargo a la aplicación presupuestaria 
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12.03.00.313J.481.03, proyecto de gasto 023159, de los Presupuestos Generales 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2009.

La financiación aludida no se realiza con cargos a fondos de la Unión 

Europea.

Artículo 3. Régimen jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en este Decreto se regirán, además de por lo 

establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su 

caso, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, salvo en lo 

referente a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo establecido 

en las demás normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.

Artículo 4. Procedimiento de concesión.

1. La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo que 

se autoriza la concesión directa de esta subvención en aplicación de lo previsto 

en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con lo establecido en 

el artículo 22 apartado 2 letra c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, por concurrir razones de interés público y social.

2. La concesión de la subvención se realizará mediante Orden del Consejero 

de Política Social, Mujer e Inmigración a la vista de la propuesta efectuada por 

la Dirección General de Inmigración y Voluntariado, en el que se especificarán 

los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este 

Decreto.

Artículo 5. Beneficiarios.

Serán beneficiarios de estas subvenciones, en los términos establecidos en 

este Decreto, las siguientes Instituciones Sin Fin de Lucro: 

Fundación Fade; Asociación para la Promoción Socio-cultural (ASPROSOCU); 

Colectivo la Huertecica; Dignifying Living; Federación de Cooperativas Agrarias de 

Murcia (FECOAM); Centro de Investigación para el Desarrollo; Comisiones Obreras 

de la Región de Murcia; Asociación Hogar del Buen Samaritano; Asociación 

Comisión Católica Española de Migración; Federación de Asociaciones de Vecinos 

de la Región de Murcia; Cáritas Diocesana; Patronato Jesús Abandonado; CEPAIM 

Consorcio de Entidades para la Acción Integral con Migrantes; Asociación Regional 

de Empresas Agrícolas y Ganaderas de la Comunidad Autónoma de Murcia 

–Jóvenes Agricultores (ADEA-ASAJA); Unión General de Trabajadores de Murcia; 

Fundación Sierra Minera Asamblea Regional de la Cruz Roja Española en Murcia; 

Comité Ciudadano Antisida de Murcia (CASMU); Asociación Movimiento por la 

Paz, el Desarme y la Libertad (MPDL –Región de Murcia); Asociación Columbares; 

Asociación Cultural Cultura y Mujer; Fundación Ecca; Fundación Laboral de la 

Construcción; Asociación Lorquina de Padres contra la Droga NYPACOLD; 

Asociación para la Prevención, Reinserción y Atención de la Mujer en Situación 

de Riesgo de la Región de Murcia APRAMU; Unión de Pequeños Agricultores y 

Ganaderos de Murcia; Asociación de Senegaleses de la Región de Murcia; 

PROEXPORT Asociación de Productores, Exportadores de Frutas y Hortalizas 

de la Región de Murcia; Asociación Rascasa; Asociación Nacional Proyecto 

Abraham;”Sakiais ken Dikela Asociación Gitana y mas culturas”; Asociación al 

Raso; Asociación Intercultural Jugama; Fundación Solidaridad y Reinserción 

Proyecto Hombre; Asociación Ábaco de Murcia; Federación de inmigrantes por 
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la Interculturalidad de la Comunidad de Murcia-FEDASIM; Federación Rasinet; 

Asociación Murcia Acoge; Asociación Banco de Alimentos de la Región de Murcia; 

Fundación Crea Empresas; Redes Para la Reinserción Socioeducativa REPAIN; 

Asociación Instituto de Desarrollo Comunitario IDC; Asociación de Familias 

y Enfermos Psíquicos de Molina (AFESMO); Asociación Iemanyá; Asociación 

Rumiñahui Hispano ecuatoriana para la Colaboración al desarrollo con los Países 

de África y Latinoamérica; Asociación de Trabajadores inmigrantes Marroquíes 

en España región de Murcia –ATIME; Asociación de Ucranianos de la región de 

Murcia; Asociación Hogares para Niños privados de Ambiente Familiar Nuevo 

Futuro

Artículo 6. Obligaciones.

1. Serán obligaciones de las Instituciones interesadas, las establecidas en el 

artículo 14 de la Ley 38/2003, por el artículo 11 de la Ley 7/2005. Así mismo será 

aplicable el artículo 15 de la Orden del 19 de diciembre de 2006, de la Consejería 

de Trabajo y Política Social, por la que se establecen las bases para la concesión 

de subvenciones en materia de servicios sociales.

2. Además, los beneficiarios de estas subvenciones estarán obligados a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 

la justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo 9 de este 

Decreto.

b) Comunicar a la Dirección General de Inmigración y Voluntariado, de la 

Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración la concesión de subvenciones 

de cualquier ente público o privado para la misma finalidad. Esta comunicación 

deberá efectuarse tan pronto como se conozca, y, en todo caso, con anterioridad 

a la justificación de la subvención.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 

subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 

competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y materiales 

empleados en la difusión de la actividad subvencionada que ésta se realiza en 

colaboración con el Ministerio de Trabajo e Inmigración y la Consejería de Política 

Social, Mujer e Inmigración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 

través de la Dirección General de Inmigración y Voluntariado.

A tal efecto habrán de emplearse las imágenes corporativas tanto del 

Ministerio de Trabajo e Inmigración, haciendo referencia la Secretaría de Estado 

de Inmigración y Emigración y a la Dirección General de Integración de los 

Inmigrantes, como de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

f) Comunicar a la Dirección General de Inmigración y Voluntariado la 

modificación de cualquier circunstancia, tanto objetiva como subjetiva, que afecte 

a alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la subvención.

3. En todo caso, la concesión de la subvención quedará condicionada al 

cumplimiento por la institución beneficiaria de la obligación de presentar, en el 

plazo que expresamente se le indique, cualquier documentación que se considere 

imprescindible para completar el expediente.

Artículo 7. Pago de la subvención y período de ejecución.

1. La cuantía prevista en el artículo 2 se distribuirá equitativamente entre 

las cuarenta y ocho Instituciones señaladas en el artículo 5, a razón de 1.337,50 

euros para cada una de ellas.
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2. El pago de cada una de las subvenciones se realizará con carácter 

anticipado y de una sola vez en el momento de la concesión, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 29 apartado 3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no siendo 

necesario el establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el 

artículo 16 apartado 2 letra d) de dicha Ley.

3. Por lo que se refiere al período de ejecución de los proyectos 

subvencionados, éste comenzará el día 1 de enero de 2009 y finalizará el 31 de 

octubre de 2009. 

Artículo 8. Gastos subvencionables.

1. Se considerarán gastos subvencionables a los efectos de este Decreto 

aquellos derivados de la prestación de servicios y desarrollo de actividades que 

estén relacionados con el concepto de celebraciones y certámenes.

Artículo 9. Régimen de justificación.

1. La justificación por parte de los beneficiarios de la subvención, tanto 

del cumplimiento de la finalidad misma como de la aplicación material de los 

fondos percibidos, se ajustará al artículo 14 de la Orden de 2 de abril de 2009, 

de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, por la que se convocan 

subvenciones dirigidas a Instituciones sin fin de lucro para el Mantenimiento 

de Centros, Prestación de Servicios y Desarrollo de Actividades en Materia de 

Inmigración para el año 2009, de conformidad con el artículo 14 apartado 4 de la 

Orden de 19 de diciembre de 2006, sin perjuicio de lo establecido al respecto en 

la correspondiente Orden de concesión de las subvenciones.

2. Las instituciones beneficiarias dispondrán de un plazo máximo de dos 

meses para la presentación de los documentos justificativos, a contar desde la 

finalización del plazo de la ejecución de la subvención.

Artículo 10. Incumplimientos.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 

demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 

acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos regulados en el artículo 37 

apartado 1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de 

la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia.

Disposición Final Única. Eficacia y Publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación sin 

perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, a 11 de septiembre de 2009.—El Presidente, P.D.: Decreto 

46/08 de 26 de septiembre, (B.O.R.M. 2/10/08) la Consejera de Presidencia y 

Administraciones Públicas, María Pedro Reverte García.—El Consejero de Política 

Social, Mujer e Inmigración, Joaquín Bascuñana García.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejo de Gobierno

14442 Decreto n.º 279/2009, de 11 de septiembre, por el que se regula 

la concesión directa de subvenciones a entidades sin fines 

lucrativos, para el desarrollo del plan de acción para personas 

con discapacidad.

Conforme al artículo 10.Uno.18 del Estatuto de Autonomía para la Región 

de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, corresponde a 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las competencias exclusivas 

de asistencia y bienestar social, así como de promoción e integración de los 

discapacitados. De acuerdo con ello, desde la Dirección General de Personas con 

Discapacidad del Instituto Murciano de Acción Social, la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia da cumplimiento al Plan de Acción para Personas con 

Discapacidad con el fin de impulsar la autonomía personal de niños/as, jóvenes 

y mujeres con discapacidad y/o la atención integral de adultos con discapacidad, 

y simultáneamente apoyar los esfuerzos de las familias cuidadoras con personas 

con discapacidad a su cargo. Para ello se cofinanciarán proyectos de intervención 

social, de carácter innovador y de gran efecto multiplicador.

Los proyectos, que se seleccionan de común acuerdo por el Ministerio de 

Sanidad y Política Social y por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

se ajustarán a las prioridades acordadas por la Conferencia Sectorial de Asuntos 

Sociales, en la reunión celebrada el día 17 de febrero de 2009, y aprobadas por el 

Consejo de Ministros del día 27 de febrero de 2009, y que son las siguientes:

a) Promoción de derechos y bienestar. Desarrollo conjunto de proyectos y 

actuaciones dirigidos a promover la competencia personal y la autonomía de las 

personas con discapacidad, creación de unidades de vida independiente, aplicación 

de los principios de bioética y actuaciones contra el maltrato de mujeres y de 

otras personas con graves discapacidades.

b) Atención socio-sanitaria dirigida a mujeres con discapacidad, personas 

con grave daño cerebral, y otros colectivos con graves discapacidades para el 

desarrollo de proyectos innovadores en materia de: cuidados a domicilio, atención 

diurna y atención residencial.

c) Apoyo a familias cuidadoras de personas gravemente afectadas para la 

incorporación de prestaciones técnicas y de tecnologías de apoyo en el hogar, 

y para el desarrollo de servicios de información, asesoramiento y mediación, 

de entrenamiento en cuidados, actividades de ayuda mutua y apoyo a familias 

monoparentales.

d) Servicio de transporte adaptado para aquellas personas con movilidad 

reducida que lo soliciten, a través de un mismo número telefónico, el 065, que 

será implantado en todo el territorio del Estado, con el objeto de garantizar la 

autonomía personal a todos sus usuarios.
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e) Programa de promoción del sistema arbitral para la resolución de quejas 

y reclamaciones en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y 

accesibilidad por razones de discapacidad.

f) Programa de atención a personas sordas o con discapacidad auditiva y 

sordociegas para propiciar su acceso a la información y a la comunicación a través del 

fomento de la lengua de signos y de los medios de apoyo a la comunicación oral.

El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada al desarrollo 

de Proyectos en la Región de Murcia, de acuerdo con las prioridades establecidas 

en el Plan de Acción para Personas con Discapacidad.

En este contexto, se debe tener en cuenta la necesidad del Instituto Murciano 

de Acción Social de llevar a cabo, a la mayor brevedad, el desarrollo de los 

proyectos de acuerdo con las prioridades reseñadas con anterioridad, y que las 

entidades sin fines lucrativos seleccionadas se consideran las más capacitadas 

para la prestación de estos servicios, dada su acreditada experiencia en el 

desarrollo de proyectos para personas con discapacidad en nuestra Región.

Por todo lo expuesto, se entiende que existen razones de interés público y 

social, dado que los proyectos seleccionados favorecen la mejora de la calidad 

de vida de las personas con discapacidad y sus familias. Asimismo, se entiende 

que concurre un interés general en el desarrollo de tales proyectos, ya que 

la población objeto de los mismos abarca a la totalidad de las personas con 

discapacidad de la región y a sus respectivas familias. Por ello, la Administración 

Regional colaborará directamente en la financiación de estas actuaciones, a 

través del Instituto Murciano de Acción Social, mediante la concesión de quince 

subvenciones directas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 

//2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia.

De conformidad con lo establecido en el artículo primero del Decreto 

158/2007, de 6 de julio (modificado por Decreto 326/2008, de 3 de octubre), por 

el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Política Social, 

Mujer e Inmigración, corresponde a esta Consejería el desarrollo de las directrices 

del Gobierno en materia de asistencia y bienestar social y de promoción e 

integración de discapacitados, entre otras, y de acuerdo con el artículo 2.1 de la 

Ley 1/ 2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano de Acción Social, 

corresponde a dicho Instituto las competencias de administración y gestión 

de servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios 

establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 

de la Región de Murcia.

En su virtud, y teniendo en cuenta los artículos 16.2 y 25.2 de la Ley 7/2004, 

28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el artículo 23.2 de la Ley 

7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, a propuesta del Consejero de Política Social, Mujer e 

Inmigración, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 

once de septiembre 2009,

Dispongo

Artículo 1. Objeto.

Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones a 

las entidades sin fines lucrativos, que se detallan en el artículo número tres.
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La finalidad de la concesión es el desarrollo de proyectos, en la Región 

de Murcia, de acuerdo a las prioridades establecidas en el Plan de Acción para 

Personas con Discapacidad.

Artículo 2. Procedimiento de concesión.

Las subvenciones reguladas en este Decreto tienen carácter singular por lo 

que se autoriza la concesión directa de las mismas en aplicación de lo previsto 

en el artículo 23, apartados 2 y 3, de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 

lo establecido en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por concurrir razones de interés 

público y social.

La concesión de las subvenciones se realizará mediante Resolución del 

Director Gerente del Instituto Murciano de Acción Social, a la vista de la 

propuesta efectuada por la Dirección General de Personas con Discapacidad de 

dicho Instituto, de acuerdo con lo establecido por los artículos 9.1 y 12.2 del 

Decreto 305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del 

Instituto Murciano de Acción Social, en la cual se especificarán los compromisos y 

condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en el presente Decreto.

Artículo 3. Beneficiarios.

Serán beneficiarios de estas subvenciones, en los términos establecidos 

en este Decreto, las siguientes entidades sin fines lucrativos: Federación de 

Asociaciones de Discapacitados Psíquicos de la Comunidad Murciana ( FADIS), 

Federación de Asociaciones Murcianas de Discapacitados Físicos (FAMDIF/

COCEMFE), Federación de Organizaciones a favor de las Personas con Discapacidad 

Psíquica y Parálisis Cerebral de la Región de Murcia (FEAPS Región de Murcia), 

Fundación Síndrome de Down de la Región de Murcia (FUNDOWN), Asociación de 

Padres y Madres de Alumnos y Alumnas del Centro Ocupacional de Disminuidos 

Psíquicos (URCI), Asociación de Discapacitados “El Castillo” (ADICA), Asociación 

de Padres de Niños con Problemas de Audición y Lenguaje (ASPANPAL), Comité 

Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI), Federación 

Murciana de Asociaciones de Familiares y Enfermos Mentales de Murcia (FEAFES), 

Asociación de Familiares y Enfermos Mentales de Molina de Segura (AFESMO), 

Asociación de Padres de Niños con Deficiencias Auditivas (APANDA), Asociación de 

Padres con Hijos con Discapacidad Psíquica de la Comarca de Lorca (APANDIS), 

Federación de Personas con Parkinson Región de Murcia (FEPAMUR), Asociación 

de Familiares de Personas con Discapacidad Psíquica de Librilla (AFAPEDIS) y D. 

Genes, Asociación de Enfermedades Raras y Trastornos Graves del Desarrollo (D. 

Genes).

Artículo 4. Obligaciones.

Los beneficiarios de estas subvenciones estarán obligados a: 

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 

la justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo 6.

a) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del 

Instituto Murciano de Acción Social, la concesión de subvenciones de cualquier 

ente público o privado para la misma finalidad.

a) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 

subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 

competentes.
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a) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que pudiera 

surgir en el desarrollo y ejecución del Proyecto, con el fin de la aceptación expresa 

o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo. La solicitud de 

propuesta de modificación deberá estar suficientemente motivada y presentarse 

con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen y, 

en todo caso, con una antelación mínima de un mes a la finalización del plazo de 

ejecución de la actividad subvencionada.

a) Cumplir las obligaciones impuestas por el artículo 14 y concordantes de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y por el artículo 

11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, así como, las demás establecidas en la 

Resolución a través de la cual se instrumenta la subvención.

Artículo 5. Financiación.

El importe total de la subvención será de 189.013,00 euros, y se abonará 

con cargo a la aplicación presupuestaria 51.02.00.313F.481.05, código proyecto 

11998, de la Ley 8/2008, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2009. 

La financiación aludida no se realizará con cargos a fondos de la Unión 

Europea.

Artículo 6. Pago de las subvenciones y régimen de justificación.

La cuantía prevista en el artículo 5 se distribuirá de la siguiente forma: 

FADIS 9.500,00 euros; FAMDIF/COCEMFE 9.500,00 euros; FEAPS Región de 

Murcia 9.500,00 euros; FUNDOWN 9.500,00 euros; URCI 11.500,00 euros; 

ADICA 25.813,00 euros; ASPANPAL 13.000,00 euros; CERMI 5.000,00€; FEAFES 

22.200,00 euros; AFESMO 5.500,00 euros; APANDA 13.000,00 euros; APANDIS 

30.000,00€; FEPAMUR 10.000,00 €; AFAPEDIS 7.000,0 €; y D.GENES 8.000,00 €.

El pago de las subvenciones se realizará con carácter anticipado y de una sola 

vez en el momento de la concesión, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, no siendo necesario el establecimiento de 

garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16. 2, d) de la dicha Ley.

El plazo de ejecución de las actividades subvencionadas comenzará el día 1 

de enero de 2009, y finalizará el día 31 de diciembre de 2009.

Las entidades beneficiarias deberán justificar la realización de las actividades 

objeto de la subvención regulada en este Decreto, de acuerdo con lo dispuesto 

por el artículo 25 la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en concordancia con el artículo 

30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como 

lo establecido por el artículo 14.4 la Orden de 19 de diciembre de 2006, de la 

Consejería de Trabajo y Política Social, por la que se establecen las bases para la 

concesión de subvenciones en materia de servicios sociales, mediante la forma de 

cuenta justificativa del gasto realizado. Dispondrán, para ello, de un plazo de tres 

meses a contar desde la fecha de finalización de la ejecución de la subvención, 

es decir, hasta el día 31 de marzo de 2010, debiendo de aportar la siguiente 

documentación:

- Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 

impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 

realizadas y de los resultados obtenidos.
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- Memoria financiera, que deberá contener información y documentación 

justificativa, al menos, sobre:

. Ingresos y ayudas para la misma finalidad, procedentes de otras 

Administraciones o entidad, indicando el porcentaje y cuantía de la ayuda.

. Certificado de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de 

la cantidad concedida, y su destino íntegro al desarrollo de la actividad 

subvencionada.

Artículo 7. Incumplimientos.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a) y d) del artículo 

número cuatro por parte del beneficiario, éste deberá reintegrar las cantidades que 

se hubieran percibido incrementadas con el interés de demora correspondiente, 

de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

con independencia de la sanción administrativa en que se hubiera incurrido según 

la Ley y de las demás causas de reintegro de acuerdo con el artículo 37 de la Ley 

General de Subvenciones 38/2003.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento del resto de condiciones y 

obligaciones establecidas en este Decreto o en la Resolución de concesión, que no 

sean esenciales para la consecución del fin público perseguido con la subvención, 

y siempre que el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento 

total, así como, acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción 

de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las cantidades que se 

hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto previsto según el 

principio de proporcionalidad.

Cuando el beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro 

y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 38/2003, el 

cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo significativo 

al cumplimiento total, acreditándose por el beneficiario una actuación 

inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 

reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de incumplimiento. 

En cualquier caso, el procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el 

Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 8. Régimen jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en este Decreto se regirán, además de por lo 

establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su caso, 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento, 

aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo en lo que afecte a los 

principios de publicidad y concurrencia, así como por lo establecido en las demás 

normas de Derecho Administrativo que resulten de aplicación, y en su defecto por 

las normas de Derecho Privado.

Artículo 9. Subcontratación.

El beneficiario podrá subcontratar, total o parcialmente, la ejecución del 

objeto de la subvención, estando sometida a lo dispuesto en el artículo 29 de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 

68 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en cualquier caso, 
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será el beneficiario el único obligado y responsable frente a la Administración 

Regional.

Artículo 10. Publicidad.

En los folletos, dípticos y demás documentos relativos al proyecto 

subvencionado, se deberá de dejar constancia de la subvención recibida por parte 

de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, a través del Instituto 

Murciano de Acción Social. Se entregará una prueba de impresión de forma previa 

a la edición del documento y/o su distribución, así como, se facilitará la versión 

electrónica de éste, para que sea aprobada la misma por la Dirección General de 

Personas con Discapacidad.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 

perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 11 de septiembre de 2009.—El Presidente, P.D. Decreto 46/08 

de 26 de septiembre, (B.O.R.M. 2/10/08), la Consejera de Presidencia y 

Administraciones Públicas, María P. Reverte García.—El Consejero de Política 

Social, Mujer e Inmigración, Joaquín Bascuñana García.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejo de Gobierno

14444  Decreto n.º 280/2009, de 11 de septiembre, por el que se 

regula la concesión directa de Subvención a la Fundación para 

la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia, 

en materia de desarrollo del proyecto mejora del Registro de 

Cáncer de Murcia para cumplir los objetivos del Plan Oncológico 

de la Región de Murcia 2007.

El artículo 43 de la Constitución Española reconoce el derecho a la protección 

de la salud y establece que corresponde a los poderes públicos organizar y tutelar 

la salud pública a través de las prestaciones y servicios necesarios.

En virtud del artículo 11.1 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de 

junio se atribuye a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia competencia 

de desarrollo legislativo y ejecución en materia de sanidad, higiene, ordenación 

farmacéutica y coordinación hospitalaria en general, incluida la de la Seguridad 

Social, sin perjuicio de lo dispuesto en el número 16 del artículo 149.1 de la 

Constitución.

Con fecha 10 de diciembre de 2004 el Consejo de Gobierno autorizó la 

creación de la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, previéndose que esta entidad 

gestionaría gran parte de los fondos que actualmente están distribuidos entre 

diversos centros directivos y entes públicos y que afectan a esta materia, entre 

los que se encuentran los incluidos en el objeto de esta subvención. 

El objetivo principal del proyecto de mejora del Registro de Cáncer de Murcia 

(RCM) es la adaptación del mismo a una nueva dinámica de trabajo que permita 

la consecución de objetivos específicos del Plan Oncológico que responden a la 

línea estratégica “asistencia al cáncer”. 

Uno de los problemas detectados en el Registro de Cáncer que obliga 

a plantear un estudio de intervención, es la obtención más actualizada de los 

indicadores utilizados en la monitorización del cáncer. Por tanto, se considera 

pertinente y totalmente relevante un estudio de intervención para la consecución 

de los datos sobre asistencia sanitaria en el paciente oncológico que esté 

totalmente actualizada.

La cada vez mayor generación de datos en ficheros electrónicos que 

debería simplificar el proceso de recogida de información, tratamiento de los 

datos y codificación, en la práctica lo dificulta. Esta mayor dificultad se debe 

principalmente a la escasa disponibilidad de investigadores relacionados con 

el diseño de programas-software, gestión de bases de datos y estadísticos. El 

Registro cuenta con personal codificador (profesionales sanitarios formados en 

enfermería y auxiliares de clínica) cuya tarea es indispensable para la codificación 

y cumplimentación de los casos y con el que se ha alcanzado unos niveles de 

calidad del Registro equiparables a cualquier registro europeo de países con 
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buenos indicadores en salud. Aunque este personal sigue siendo indispensable 

por su importante tarea, el perfil de los profesionales de los registros se ha 

ampliado y actualmente se requiere contar con investigadores que permitan la 

incorporación de las nuevas tecnologías en los registros de información sanitaria.

En base a lo anteriormente expuesto se plantean los siguientes objetivos:

• Articular y llevar a la práctica el volcado automatizado de datos de pacientes 
oncológicos mediante una interconexión directa entre el Registro de Cáncer de Murcia y 
el Sistema informático de los Hospitales de la región de Murcia (SELENE, PatWim, etc.) y 
los centros de Atención Primaria (OMI-AP). Realizar la interconexión con la historia clínica 
electrónica y la documentación digitalizada.

• Diseño de un software integrado en el sistema de información público sanitario de la 
Región de Murcia que gestione adecuadamente la captura de datos, controles de calidad, 
cruces fijos y probabilísticas, detección de duplicados y de casos prevalentes.

• La mejora y fluidez en la interconexión de los sistemas de información y el software 
integrado debe producir una disminución del tiempo transcurrido entre la fecha de incidencia 
y la fecha de registro. 

• Gestión y fomento de actividades de formación en SNOMED-CT (Systematized 
Nomenclature of Medicine-Clinical Terms), para los profesionales relacionados con el 
proceso asistencial del cáncer. Codificación en anatomía patológica de los tumores malignos 
mediante el estudio de la clasificación SNOMED-CT principalmente en sus vertientes 
morfológica y topográfica. 

• Realización e impulso de estudios, conjuntamente con los patólogos de los hospitales 
de la Región de Murcia de los términos que identifican los tumores registrables en RCM y la 
validación de los códigos. 

• Promoción y desarrollo de programas de investigación aplicados a los servicios de 
Anatomía Patológica y Registro de Cáncer de Murcia. Diseño de un software integrado en el 
sistema de información público sanitario de la Región de Murcia que gestione adecuadamente 
los casos incidentes de cáncer.

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, dispone en su artículo 23.2, que el Consejo de 

Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por razón de 

la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 

subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En dicho sentido, la razón que imposibilita la convocatoria pública de la 

presente subvención y justifica la singularidad de la misma, viene dada por ser 

el beneficiario de la subvención, la Fundación para la Formación e Investigación 

Sanitarias de la Región de Murcia (FFIS) que tiene entre sus objetivos: 

- “Gestión y fomento de actividades de formación de los profesionales 

relacionados con el mundo de la salud, tanto en el área de las Ciencias de la 

Salud como en el sector de la Administración y Gestión Sanitaria”

- “Realización e impulso de todo tipo de estudios sanitarios relacionados con 

la Salud Pública, la Asistencia Sanitaria, la Administración y Gestión Sanitaria, las 

tecnologías Sanitarias y la Biotecnología”.

- “Promoción y desarrollo de programas de investigación aplicada a la 

Biomedicina y a las ciencias de la salud, sin perjuicio de la coordinación en esta 

materia con la Fundación Séneca-Agencia Regional de Ciencia y Tecnología”.
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Y, dado que el Servicio de Epidemiología no dispone de los recursos personales 

y organizativos necesarios para llevar a cabo la realización de los instrumentos 

mencionados, y habida cuenta de la existencia de fondos para la realización de 

las actividades mencionadas y en atención a la necesidad de que la gestión de los 

fondos sea los más eficiente y ágil posible, se hace necesaria la concesión directa 

de subvención a la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de 

la Región de Murcia en materia de Prevención en el ámbito de la Salud Pública 

para la ejecución de actividades encaminadas a la consecución de los objetivos 

señalados anteriormente.

Por lo anteriormente expuesto y para la consecución de los objetivos 

mencionados se plantea la necesidad de:

- Avanzar en el diseño e implantación del software.

- Finalizar la digitalización del Registro de Cáncer para que toda la información 

esté disponible en soporte magnético y conectarla con el programa del registro.

- Trabajo conjunto de personal cualificado entre los responsables de SELENE, 

OMI-AP, Historia Clínica Electrónica, etc. y personal del Registro de Cáncer para la 

conexión on-line entre ambos sistemas.

- Diseño, ejecución y comprobación de las descargas automáticas anuales 

desde los centros asistenciales al Registro de Cáncer de información relativa a 

tumores malignos. 

- Impulsar y colaborar en la implantación de la codificación en anatomía 

patológica de la clasificación SNOMED-CT, tanto en la revisión de términos en 

castellano, como propuesta de sinónimos y adaptación a las necesidades de los 

servicios de anatomía patológica y el registro de cáncer. 

- Estudio conjuntamente con los patólogos de los hospitales de la Región de 

Murcia de los términos que identifican los tumores registrables en RCM.

Tanto la Consejería de Sanidad y Consumo como la Fundación para la 

Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, están de acuerdo en establecer una colaboración para 

estas actividades 

Por ello, entendiendo que existen razones de interés público, social y 

humanitario, la Comunidad Autónoma, a través de la Consejería de Sanidad 

y Consumo colaborará directamente en la financiación de estas actuaciones, 

mediante la concesión de subvención directa con arreglo a lo dispuesto en 

el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Sanidad y Consumo, previa 

deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 11 de septiembre de 

2009.

Dispongo

Artículo 1.- Objeto.

1. Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvención 

a la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de 

Murcia.

2. La finalidad de la concesión es desarrollar actividades dirigidas a la mejora 

y puesta al día del Registro de Cáncer de Murcia mediante el cumplimiento de los 

siguientes objetivos:
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• Volcado automatizado de datos de pacientes oncológicos mediante 

una interconexión directa entre el Registro de Cáncer de Murcia y el Sistema 

informático de los Hospitales de la región de Murcia y los centros de Atención 

Primaria. Integración de la historia clínica electrónica y digitalización completa del 

registro. 

• Software integrado en el sistema de información público sanitario de la 

Región de Murcia que gestione adecuadamente la captura de datos, controles 

de calidad, cruces fijos y probabilísticas, detección de duplicados y de casos 

prevalentes.

• Disminución del tiempo transcurrido entre la fecha de incidencia y la fecha 

de registro, disponiendo de información actualizada sobre incidencia de cáncer. 

• Implantación de la codificación en anatomía patológica de la clasificación 

SNOMED-CT, tanto en la revisión de términos en castellano, como propuesta de 

sinónimos para topografía y morfología de los tumores malignos.

• Estudio exhaustivo y detallado de los términos que identifican los tumores 

registrables en RCM en los informes de anatomía patológica.

3. El cumplimiento de dichos objetivos, constituye un beneficio para la 

población ya que la monitorización continua y actualizada de los casos de cáncer, 

incide de forma directa en un mejor control de la enfermedad tumoral y, dado 

que la FFIS, tiene entre sus objetivos la “Realización e impulso de todo tipo de 

estudios sanitarios relacionados con la Salud Pública, la Asistencia Sanitaria, la 

Administración y Gestión Sanitaria, las tecnologías Sanitarias y la Biotecnología”, 

ello la sitúa en una posición singularmente favorable para recibir la subvención, 

no siendo aconsejable promover la concurrencia pública.

4. Los proyectos que constituyen el objeto de esta subvención pueden 

desarrollarse durante todo el ejercicio 2009 y hasta el 31 de diciembre de 2010.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

1. Las subvenciones reguladas en este Decreto tienen carácter singular, 

por lo que se autoriza la concesión directa de éstas en aplicación del artículo 

23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 22.2 c) de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones por concurrir razones 

de interés público, social y humanitario que determinan la improcedencia de su 

convocatoria pública, debido a que el Servicio de Epidemiología no dispone de los 

recursos personales y organizativos necesarios para llevar a cabo la realización 

de las actividades a desarrollar, en atención a la necesidad de que la gestión 

de los fondos sea lo más eficiente y ágil posible y dado que la Fundación para 

la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia, tiene entre sus 

objetivos los propios del desarrollo de las acciones que son objeto de la presente 

subvención, tales como organizar, coordinar, fomentar y gestionar la formación 

e investigación sanitarias generadoras de innovación efectiva y conocimiento útil 

para el sistema sanitario de la Región de Murcia.

2. La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la Consejera 

de Sanidad y Consumo, en la que se especificarán los compromisos y condiciones 

aplicables de acuerdo con lo previsto en este Decreto.

Artículo 3.- Beneficiarios.

Será beneficiaria de esta subvención, en los términos establecidos en este 

Decreto la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región 

de Murcia. 
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Artículo 4.- Obligaciones.

La Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de 

Murcia, quedará obligada a realizar las acciones para las que se les concede la 

subvención y presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el 

artículo 7 del presente Decreto, en concreto:

a) Desarrollar las actividades consistentes en:

• Volcado automatizado de datos de pacientes oncológicos mediante 

una interconexión directa entre el Registro de Cáncer de Murcia y el Sistema 

informático de los Hospitales de la región de Murcia y los centros de Atención 

Primaria. Interconexión con la historia clínica electrónica y digitalización completa 

del registro.

• Software integrado en el sistema de información público sanitario de la 

Región de Murcia que gestione adecuadamente la captura de datos, controles 

de calidad, cruces fijos y probabilísticas, detección de duplicados y de casos 

prevalentes.

• Disminución del tiempo transcurrido entre la fecha de incidencia y la fecha 

de registro, disponiendo de información actualizada sobre incidencia de cáncer. 

• Implantación de la codificación en anatomía patológica de la clasificación 

SNOMED-CT, tanto en la revisión de términos en castellano, como propuesta de 

sinónimos para topografía y morfología de los tumores malignos.

• Estudio exhaustivo y detallado de los términos que identifican los tumores 

registrables en RCM en los informes de anatomía patológica.

A estos efectos, el beneficiario podrá subcontratar total o parcialmente, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones.

La relación entre el personal procedente de la Fundación para la Formación 

e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia y la Consejería de Sanidad y 

Consumo no supondrá para ésta compromisos económicos u obligaciones distintas 

de las asumidas en virtud de este Decreto. 

La concesión de esta subvención no generará ninguna vinculación contractual, 

laboral o administrativa entre el personal procedente de la Fundación para la 

Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia y la Consejería de 

Sanidad y Consumo. 

b) Suministrar, a la Dirección General de Salud Pública de la Consejería 

de Sanidad y Consumo, información sobre el desarrollo de las actividades 

financiadas, remitiendo al cierre de cada ejercicio, las conclusiones de los estudios 

realizados.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería 

de Sanidad y Consumo, a las de control financiero que corresponden a la 

Intervención General de la Comunidad Autónoma en relación con las subvenciones 

y ayudas concedidas, a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas, y 

al resto de obligaciones establecidas en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Región de Murcia y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

de Subvenciones.

d) Comunicar a la Consejería de Sanidad y Consumo la modificación de 

cualquier circunstancia, tanto objetiva como subjetiva, que afecte a alguno de los 

requisitos exigidos.
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e) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas.

f) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales con la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia.

g) Comunicar la concesión de otras subvenciones, de cualquier ente público o 

privado, para la misma finalidad. 

h) Someterse a la normativa vigente sobre supervisión, seguimiento y control 

de subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 

competentes.

El beneficiario quedará en todo caso sujeto a las obligaciones impuestas por 

el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 14 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

Artículo 5.- Financiación.

El importe total de la subvención asciende a la cuantía de cuarenta y seis 

mil setecientos cincuenta y dos euros (46.752 €), con cargo a la aplicación 

presupuestaria 18.02.00.413B.431.00, del proyecto de gasto 39199, de los 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 

el año 2009. Dicho importe no está financiado por la Unión Europea.

Artículo 6.- Procedimiento de pago. 

El pago del importe de la subvención concedida, se realizará al beneficiario, 

en pago único, mediante transferencia a la cuenta corriente bancaria indicada por 

aquél, con carácter anticipado, tal y como determina el artículo 29.3 de la Ley 

7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 a) de la Ley 7/2005, no 

será preciso la constitución de garantías.

Artículo 7.- Régimen de Justificación.

La justificación por parte del beneficiario de la subvención del cumplimiento 

de su finalidad y de la aplicación material de los fondos percibidos se ajustará 

a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma en relación con el artículo 30 de la ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de 

Murcia remitirá a la Consejería de Sanidad y Consumo en el primer trimestre 

de 2011 una memoria descriptiva de las actividades realizadas en desarrollo del 

objeto de este Decreto, así como los documentos acreditativos de los gastos y 

pagos derivados de la realización de dichas actividades a efectos de cumplimiento 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de subvenciones. 

Así mismo, remitirá certificación de haber ingresado en su contabilidad el 

ingreso de la aportación económica de la Consejería de Sanidad y Consumo.

Según lo dispuesto en el artículo 83.3 del RD 887/2006, de 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, se establece una compensación a la Fundación para 

la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia, sin necesidad de 

justificación, de los costes generales y/o indirectos que le genere el cumplimiento 

de las obligaciones establecidas en el artículo 4 del presente Decreto del 10% del 

total de la subvención concedida.
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Artículo 8 – Modificación.

La Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de 

Murcia, deberá comunicar a la Consejería de Sanidad y Consumo, cualquier 

propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de las 

actividades objeto de subvención, tanto las referidas a la forma, como a los plazo 

de ejecución y justificación, con el fin de que la Consejería de Sanidad y Consumo, 

a través de Resolución del Director General de Salud Pública, acepte cualquier 

variación en el desarrollo. La solicitud de propuesta de modificación deberá estar 

suficientemente motivada y deberá presentarse con carácter inmediato a la 

aparición de las circunstancias que la justifiquen y con anterioridad al momento 

en que finalice el plazo de ejecución.

Artículo 9.- Incumplimientos.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 

demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 

acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos regulados en el artículo 

37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el 

Capítulo I del Título III del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 

se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y, además en el supuesto de incumplimiento de los términos de la 

Orden y de su justificación.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en el artículo 36 de 

la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia.

Artículo 10.- Régimen Jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en este Decreto se regirán, además de por 

lo establecido en éste, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su 

caso, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 

el Reglamento de desarrollo de dicha Ley aprobado mediante Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad 

y concurrencia, así como en las demás normas de derecho administrativo que 

resulten de aplicación.

Disposición final. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 

perjuicio de lo cual se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 11 de septiembre de 2009.—El Presidente, P.D. Decreto 46/08 de 26 

de septiembre (B.O.R.M. 2/10/08), la Consejera de Presidencia Administraciones 

Públicas, María P. Reverte García.—La Consejera de Sanidad y Consumo, M.ª 

Ángeles Palacios Sánchez.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejo de Gobierno

14443 Decreto n.º 281/2009, de 11 de septiembre, por el que se regula 

la concesión directa de una subvención por el Servicio Murciano 

de Salud a favor del Colegio Oficial de Ópticos Optometristas 

de la Región de Murcia para la realización de actividades 

tanto de promoción de la profesión como de la formación de 

los profesionales acreditados colaboradores relacionadas con 

las actividades y prestaciones que son objeto del convenio 

de colaboración que se suscriba entre la citada corporación 

profesional y el Servicio Murciano de Salud para el desarrollo de 

actividades de promoción de la visión.

Entre las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, en su Estatuto de Autonomía aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 

9 de junio, se encuentran comprendidas en su artículo 11 apartado uno las de 

desarrollo legislativo y ejecución de las materias de Sanidad e Higiene, en todas 

sus vertientes 

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, establece en su artículo 

18 apartado decimosexto, que las Administraciones Públicas, a través de sus 

Servicios de Salud y de los órganos competentes en cada caso, desarrollarán, 

entre otras actuaciones, el control y mejora de la calidad de la asistencia sanitaria 

en todos sus niveles. 

Igualmente, la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del 

Sistema Nacional de Salud, establece en su artículo 2, como principios que 

informan la Ley, la prestación de una atención integral a la salud, comprensiva 

tanto de su promoción como de la prevención de enfermedades, de la asistencia 

y de la rehabilitación, procurando un alto nivel de calidad.

Específicamente, la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de 

Murcia, establece en su artículo 2, como principios que informarán los medios y 

actuaciones de los servicios sanitarios de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, la mejora continuada de la asistencia sanitaria.

El Servicio Murciano de Salud es el ente de derecho público que tiene 

atribuida la gestión y prestación de la asistencia sanitaria en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 20 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de 

Murcia. 

Por su parte, la Ley 6/1999, de 4 de noviembre, de los Colegios Profesionales 

de la Región de Murcia, reconoce que entre las funciones y fines esenciales de 

estos Colegios Profesionales se encuentran la colaboración con la Administración 

Pública en el logro de intereses comunes.

El Servicio Murciano de Salud como ente público al que compete garantizar 

la asistencia sanitaria a los ciudadanos de esta Comunidad Autónoma, considera 

conveniente profundizar en la participación de los colegios profesionales del 
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ámbito sanitario en la realización de actividades sanitarias, con el fin de implicar 

a los propios profesionales en la constante mejora de la atención sanitaria y en el 

acercamiento de la asistencia a la población.

En base a lo anterior, se va a suscribir un Convenio de Colaboración entre 

el Servicio Murciano de Salud y el Colegio Oficial de Ópticos-Optometristas de 

la Región de Murcia, para que los profesionales ópticos puedan adherirse y 

participar en el desarrollo de actividades de promoción de la visión destinadas a 

la población mayor de 14 años con derecho a la asistencia sanitaria pública en el 

ámbito territorial de la Región de Murcia.

Dentro de las actividades a desarrollar por dicho Convenio, se prevé impulsar 

por parte del Servicio Murciano de Salud, la realización de actividades tanto de 

promoción de la profesión como de formación de los profesionales acreditados 

colaboradores, relacionadas con las actividades y prestaciones que son objeto del 

mismo.

Entendiendo que existen razones de interés público, fundamentadas en la 

necesidad de promover actividades de formación para coordinar todo el conjunto 

de actuaciones de promoción de la visión que deben desarrollar los profesionales 

implicados, es por lo que el Consejo de Administración del Servicio Murciano de 

Salud, en su reunión del día 17 de julio de 2009, acordó entre otros asuntos, 

colaborar directamente en la financiación de estas actuaciones, mediante la 

concesión de subvención directa, con arreglo a lo dispuesto en la Ley 7/2005, 

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, cuyo artículo 23 establece la posibilidad de conceder de forma directa 

subvenciones en los casos previstos en el número 2 del artículo 22 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Sanidad y Consumo, y previa 

deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 11 de septiembre de 

2009

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.

1.- Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una 

subvención al Colegio Oficial de Ópticos-Optometristas de la Región de Murcia, 

mediante Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud.

2.- La finalidad de la concesión es la realización de actividades tanto de 

promoción de la profesión como de formación de los profesionales acreditados 

colaboradores, relacionadas con las actividades y prestaciones que son objeto del 

Convenio de Colaboración que se suscriba entre la citada Corporación Profesional 

y el Servicio Murciano de Salud para el desarrollo de actividades de promoción de 

la visión. 

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

1.- La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo 

que se autoriza la concesión directa de ésta en aplicación del artículo 23 de la Ley 

7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, en relación con el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, por concurrir razones de interés público 

fundamentadas en la necesidad de promover dichas actividades de formación 

para coordinar el conjunto de actuaciones de promoción de la visión que deberán 

desarrollar los profesionales implicados. Por otra parte, la improcedencia de 
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su convocatoria pública viene justificada por ser el Colegio Oficial de Ópticos-

Optometristas la única Corporación Profesional que aglutina a todos los 

profesionales titulados de este ámbito de la Sanidad.

2.- La concesión de la subvención se realizará mediante Resolución del 

Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, a propuesta de la Dirección 

General de Asistencia Sanitaria, en la que se especificarán los compromisos y 

condiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en este Decreto.

Artículo 3.- Beneficiarios.

Será beneficiario de esta subvención, en los términos establecidos en este 

Decreto, el Colegio Oficial de Ópticos- Optometristas de la Región de Murcia.

Artículo 4.- Obligaciones.

El Colegio Oficial de Ópticos-Optometristas de la Región de Murcia quedará 

obligado a:

a) Realizar las actividades para las que se les concede la subvención y 

presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo 7 del 

presente decreto.

b) Comunicar la concesión de otras subvenciones, de cualquier ente público o 

privado, para la misma finalidad. 

c) Someterse a la normativa vigente sobre supervisión, seguimiento y control 

de subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 

competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentación y material utilizado 

en el desarrollo de la actividad subvencionada que ésta se realiza en colaboración 

con el Servicio Murciano de Salud, ente adscrito a la Consejería de Sanidad y 

Consumo.

e) Los beneficiarios quedarán en todo caso sujetos a las obligaciones 

impuestas por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 

el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Artículo 5.- Financiación.

El importe total de la subvención asciende a la cuantía de DOCE MIL EUROS 

(12.000 €), que se abonará con cargo al PAIF del Servicio Murciano de Salud para 

2009.

Artículo 6.- Procedimiento de pago. 

1.- El procedimiento de pago de la subvención se realizará anualmente con 

carácter anticipado, en el momento de la concesión, de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

2.- De conformidad con lo establecido en el artículo 16.2, apartado d, de 

la Ley 7/2005, modificado por Ley 12/2006, de 27 de diciembre, de Medidas 

Fiscales, Administrativas y de Orden Social para el año 2007, no será preciso la 

constitución de garantías al tratarse el Colegio Oficial de Ópticos-optometristas de 

la Región de Murcia de una entidad sin ánimo de lucro, que entre otras actividades 

desarrolla proyectos o programas de acción social.

3.- El beneficiario podrá subcontratar total o parcialmente la actividad objeto 

de la subvención, de acuerdo con lo previsto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Artículo 7.- Régimen de Justificación.

La justificación por parte del Colegio de Ópticos-Optometristas, del 

cumplimiento de su finalidad y de la aplicación material de los fondos percibidos 

se ajustará a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma en relación con el artículo 30 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El plazo de ejecución para las acciones subvencionables será durante el 

ejercicio 2009.

El Colegio Oficial de Ópticos-Optometristas de la Región de Murcia remitirá al 

Servicio Murciano de Salud en el plazo de tres meses desde la finalización de la 

actividad, los siguientes documentos:

-Informe donde se indique el grado de cumplimiento de la finalidad para 

la que se concede la subvención adjuntando una Memoria descriptiva de las 

actividades realizadas en desarrollo de los compromisos establecidos en la 

Resolución de concesión.

-Documentos acreditativos de los gastos y pagos derivados de la realización 

de dichas actividades en la cuantía de la aportación efectuada por el Servicio 

Murciano de Salud.

Artículo 8.- Incumplimientos.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés 

de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 

que se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos regulados en el 

artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

También será de aplicación lo regulado en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 9.- Régimen Jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 

establecido en éste, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su caso, 

por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y por el Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, 

así como por lo establecido en las demás normas de derecho administrativo que 

resulten de aplicación, quedando excluida del supuesto del artículo 6 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, al no ser financiada con 

cargo a fondos de la Unión Europea.

Disposición final. Entrada en vigor y publicación.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 

perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, 11 de septiembre de 2009.—El Presidente, P.D. Decreto 

46/08 de 26 de septiembre (B.O.R.M. 2/10/08), la Consejera de Presidencia y 

Administraciones Públicas, María Pedro Reverte García.—La Consejera de Sanidad 

y Consumo, M.ª Ángeles Palacios Sánchez.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejo de Gobierno

14439 Decreto n.º 282/2009, de 11 de septiembre, por el que se 

regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento 

de Fortuna para la realización de la obra “Rehabilitación del 

Pabellón Deportivo Sierra de la Pila” incluida en el II Plan 

Regional de Instalaciones Deportivas.

Según dispone el art.10.uno.17 del Estatuto de Autonomía de la Región de 

Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia tiene competencia exclusiva en materia de promoción del 

deporte y la adecuada utilización del ocio, habiéndose aprobado en ejercicio de la 

misma la Ley 2/2000, de 12 de julio, del Deporte de la Región de Murcia.

La citada Ley establece en su Título Preliminar como principios generales de 

actuación que debe perseguir la Comunidad Autónoma, promover el deporte y la 

actividad física y posibilitar el acceso a la práctica deportiva de los ciudadanos, 

a cuyo efecto deberá planificar y promocionar una adecuada infraestructura en 

materia de instalaciones deportivas, mediante la aprobación de un Plan Regional 

de Instalaciones Deportivas que corrija los desequilibrios territoriales que en esta 

materia puedan existir entre los municipios de la Región, previéndose para ello 

la necesaria colaboración y cooperación entre la Administración autonómica y la 

local, a la vista de lo regulado en el Título I de la Ley 2/2000, de 12 de julio, del 

Deporte de la Región de Murcia.

Mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 17 de junio de 2005 se 

aprobó el II Plan Regional de Instalaciones Deportivas, modificado respecto a la 

actuación prevista en el Municipio de Fortuna con fecha 4 de noviembre de 2005 

y 27 de junio de 2008. La Ley 2/2000, de 12 de julio, del Deporte de la Región 

de Murcia en su artículo 24.3 establece que su ejecución se llevará a cabo en 

coordinación con las demás Administraciones territoriales y en colaboración con 

cuantas entidades públicas o privadas resulten necesarias.

Para ello, y a los efectos previstos en el art. 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

en relación con el art.22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, procede la aprobación del presente Decreto que regula la concesión 

directa de una subvención al Ayuntamiento de Fortuna para la realización de la 

obra “Rehabilitación del Pabellón Deportivo Sierra de la Pila”, quedando justificada 

la declaración legal de utilidad pública en virtud del artículo 26 de la Ley 2/2000, 

de 12 de julio, del Deporte de la Región de Murcia por encontrarse esta actuación 

dentro del II Plan Regional de Instalaciones Deportivas, lo que justifica su 

concesión.

La concesión de subvenciones de esta naturaleza compete a la Consejería de 

Cultura y Turismo, como departamento de la Administración Regional que tiene 

atribuidas las competencias en materia de deportes, a tenor de lo dispuesto en el 

Decreto 26/2008, de 25 de septiembre del Presidente de la Comunidad Autónoma 

de Reorganización de la Administración Regional.
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Por ello, a propuesta del Consejero de Cultura y Turismo, y previa deliberación 

del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 11 de septiembre de 2009, de 

conformidad con lo previsto en la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 

Presidente y del Consejo de Gobierno; en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 

Organización y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Dispongo

Artículo 1.- Objeto de la subvención y razones de interés público que 

concurren en su concesión.

1.- El presente Decreto establece las normas especiales reguladoras de 

la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Fortuna para la 

financiación de la obra “Rehabilitación del Pabellón Deportivo Sierra de la 

Pila” y para realizar dicha actuación que se concreta en el II Plan Regional de 

Instalaciones Deportivas de la Región de Murcia, declarada de Interés Público en 

virtud del artículo 26 de la Ley 2/2000 del Deporte.

2.- La finalidad de la concesión es proporcionar una adecuada infraestructura 

en materia de instalaciones deportivas, que corrija los desequilibrios territoriales 

que en esta materia existen entre los municipios de la Región, quedando 

acreditada la singularidad de dicha subvención, en tanto que va dirigida a una 

entidad pública que necesita contar con adecuadas instalaciones que posibiliten 

el acceso de los ciudadanos a la práctica deportiva, y que además se encuentra 

incluida en el II Plan Regional de Instalaciones Deportivas, dando así cumplimiento 

a los principios generales de actuación de la Administración Regional en esta 

materia, por lo que concurren razones de interés público y social que justifican su 

concesión y la dificultad de su convocatoria pública.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

1.- La subvención a la que se refiere el artículo anterior se concederá de 

forma directa, conforme a lo dispuesto en el art.23 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

en relación con el art.22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, por concurrir razones de interés público y social.

2.- La concesión de la citada subvención se instrumentará mediante Addenda 

al Convenio de 26 de diciembre de 2005, modificado mediante I Addenda de 

8 de noviembre de 2007 y II Addenda de 2 de octubre de 2008, en el que se 

especificarán los compromisos y condiciones a las que estará sometida la 

concesión, de conformidad con lo dispuesto en este Decreto y en el régimen 

jurídico por el que se rige la subvención. 

Artículo 3.- Beneficiario.

Será beneficiario de la subvención el Ayuntamiento de Fortuna para la obra 

“Rehabilitación del Pabellón Deportivo Sierra de la Pila”.

Artículo 4.- Obligaciones del Beneficiario.

1.- El beneficiario quedará, en todo caso, sujeto a las obligaciones impuestas 

por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 

la Comunidad, y a las previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, así como a las demás que resulten 

concordantes a la vista del régimen jurídico aplicable a la subvención, y en 

concreto, estará obligado a las siguientes obligaciones de carácter general: 
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a) Realizar la actividad y adoptar el comportamiento que fundamenta la 

concesión de la subvención.

b) Destinar la construcción al fin concreto para el que se concedió la 

subvención durante un plazo mínimo de 10 años.

c) Presentar la justificación, de acuerdo con lo dispuesto en este Decreto y 

en el correspondiente Convenio. 

d) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 

efectuar por el órgano concedente así como cualesquiera otras de comprobación y 

control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 

nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida 

en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

e) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia 

tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos 

para la concesión de la subvención.

f) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 

ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada, que deberá 

realizarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 

justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

g)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 

percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 

las actuaciones de comprobación y control.

h) Colocar en un lugar visible de la instalación, los símbolos y logotipos 

de la Administración Regional, con la siguiente reseña “Subvencionado por la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia – Consejería de Cultura y Turismo.

2.- El Ayuntamiento quedarán obligado, además, al cumplimiento de las 

obligaciones derivadas del Convenio de 26 de diciembre de 2005 y sus addendas 

de modificación.

Artículo 5.- Régimen de Justificación.

1.- El Ayuntamiento beneficiario está obligado justificar ante el órgano 

concedente el cumplimiento de la finalidad y la aplicación material de los fondos 

percibidos que sirvió de fundamento a la concesión de la subvención, en los 

términos que a continuación se relacionan, y de acuerdo con los establecido en el 

correspondiente Convenio y Addendas suscritas, sin perjuicio del sometimiento a 

la verificación contable que resulte pertinente:

a) El Ayuntamiento de Fortuna deberá justificar la ejecución de la obra antes 

del 31 de marzo de 2011.

b) Memoria Justificativa de las inversiones realizadas, en las que se acredite 

la realización de la actividad subvencionada y el cumplimiento de los requisitos 

formales y materiales y condiciones que determinaron su concesión, firmada 

por el Alcalde-Presidente, que será redactada según modelo determinado por la 

Dirección General de Deportes.

c) Certificación expedida por el Órgano competente del Ayuntamiento, 

expresiva de los siguientes extremos:

-Haber sido registrado en la contabilidad del Ayuntamiento el ingreso del 

total de la aportación concedida y haber sido invertida la misma en la actividad 

para la que se concedió.
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-Que la documentación justificativa del gasto realizado y su pago se 

encuentra en las dependencias del Ayuntamiento, a disposición del Tribunal de 

Cuentas y demás órganos de control.

-Importe, procedencia y aplicación de los fondos propios u otras subvenciones 

o recursos adicionales que se empleen para financiar la obra.

d) La Justificación del gasto se realizará mediante la presentación de las 

facturas, originales o copias autenticadas o compulsadas, acreditativas de los 

gastos ocasionados en la realización de las actividades, que deberán ajustarse a 

las normas fiscales y contables o a aquellas por las que, según su naturaleza, les 

sea de aplicación.

e) La Justificación del pago de los gastos a los que se hace referencia, cuando 

se efectúe por cheque o transferencia se realizará mediante recibí en la factura o 

justificante del movimiento de la cuenta corriente. Cuando se realice en metálico 

mediante el recibí del proveedor (sello, firma y nombre) en la factura. 

f) Acta de Comprobación de Replanteo; Certificación de la Adjudicación de la 

obra; Certificaciones de ejecución de la obra; Certificación final de obra y Acta de 

Recepción. 

Asimismo deberá justificar el total de la aplicación de los fondos percibidos y 

las actividades realizadas ante la Consejería de Cultura y Turismo antes del 31 de 

diciembre de 2021. En cualquier caso, anualmente deberá remitir a la Dirección 

General de Deportes un Certificado de ingreso en Contabilidad y destino dado a 

los fondos de la anualidad anterior.

2.- La justificación por parte del beneficiario se ajustará, en todo caso a lo 

previsto en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el artículo 30 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y concordantes.

Artículo 6.- Crédito Presupuestario, Cuantía y Pago.

1.- La subvención que se conceda en virtud del presente Decreto se 

imputará con cargo a los créditos consignados en la correspondiente aplicación 

presupuestaria.

2. - El importe de la cuantía máxima de la subvención a conceder al 

Ayuntamiento de Fortuna para la financiación de la realización de la obra 

Rehabilitación del Pabellón Deportivo Sierra de la Pila será de 300.000 €, 

cantidad prevista en el II PRID, más 98.745,31 € como compensación económica 

correspondiente por el aplazamiento del pago de la misma.

3.-El pago de la aportación de cada anualidad de la Comunidad Autónoma se 

tramitará en el plazo de 2 meses a partir de la recepción del Certificado de asiento 

en contabilidad y destino dado a los fondos recibido de la anualidad anterior. 

4.-El pago de cada anualidad se realizará de forma anticipada, que supondrán 

entregas de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación 

necesaria para poder llevar a cabo la actuación inherente a la subvención en la 

forma y condiciones que se establezca en el Convenio y Addendas, distribuidas en 

diferentes ejercicios presupuestarios, según lo dispuesto en el artículo 29.3 de la 

Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y de acuerdo con el recálculo del Instituto de Crédito y 

Finanzas de la Región de Murcia, que se trascribe, que se ve incrementado por la 

cantidad que se transfirió al Ayuntamiento a la firma del Convenio,
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Año Anualidad
2005 5.000,00
2006 0,00
2007 0,00
2008 0,00
2009 0,00
2010 13.275,00
2011 34.588,21
2012 34.588,21
2013 34.588,21
2014 34.588,21
2015 34.588,21
2016 34.588,21
2017 34.588,21
2018 34.588,21
2019 34.588,21
2020 34.588,21
2021 34.588,21
TOTAL 398.745,31

5.- De conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 a) de la Ley 7/2005 

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia no será preciso la constitución de garantías por ser el beneficiario parte 

del sector público.

Artículo 7.- Responsabilidades y régimen sancionador

El Ayuntamiento beneficiario queda sometido a las responsabilidades y 

régimen sancionador que sobre infracciones y sanciones establece la Ley 7/2005, 

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia y la Ley estatal 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 8.- Reintegro de la subvención. 

Se exigirá el reintegro de la subvención con el interés de demora 

correspondiente, en los casos y en los términos previstos en la Ley 7/2005, de 

18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia y la Ley estatal 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 7/2005, de 

18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, en cuanto a la retención de pagos.

En el Convenio se determinarán los criterios de graduación para proceder al 

reintegro de la subvención por los posibles incumplimientos de las condiciones 

impuestas.

Artículo 9. Régimen Jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 

establecido en él y por el Convenio de 26 de diciembre de 2005 y sus addendas 

de modificación, a través del cual se instrumente su concesión, por lo dispuesto 

en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia y demás normativa autonómica que en materia 

de subvenciones resulte de aplicación, así como por la Ley estatal 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones, y demás normativa de desarrollo en 

aquellos de sus preceptos que sean aplicables, y por lo estipulado en las restantes 

normas de derecho administrativo y, en su defecto, se aplicarán las normas de 

derecho privado.
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Disposición Derogatoria. 

Queda derogado el Decreto 298/2008, de 26 de septiembre, por el que se 

establecen las condiciones y compromisos específicos que regulan la concesión 

directa de una subvención a diferentes municipios de la Región de Murcia, en lo 

referente al municipio de Fortuna y a la obra “Rehabilitación en el Pabellón Sierra 

de la Pila”.

Disposición Final Única. Eficacia y Publicidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 

sin perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Murcia, 11 de septiembre de 2009.—El Presidente, P.D. Decreto 46/2008, 

de 26 de septiembre (B.O.R.M. 02/10/08), la Consejera de Presidencia y 

Administraciones Públicas, María P. Reverte García.—El Consejero de Cultura y 

Turismo, Pedro Alberto Cruz Sánchez.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejo de Gobierno

14473 Decreto n.º 304/2009, de 11 de septiembre, por el que se regula 

la concesión directa de una subvención a la Real Federación 

Española de Tenis, para colaborar en los gastos ocasionados con 

motivo de la organización de la Copa Davis entre las selecciones 

de España - Israel, con el fin de fomentar el deporte y la actividad 

física, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia durante el año 2009.

La importancia del deporte en la sociedad actual es reconocida en todos los 

ámbitos como actividad ciudadana voluntaria, como herramienta educativa, como 

elemento importante en el desarrollo armónico de las personas, en su equilibrio 

físico y psicológico y en el establecimiento de relaciones plenas con el grupo y 

de los grupos entre sí. Es, además, un fenómeno social, cultural y económico 

exponente del aumento de calidad de vida constituyendo un cauce óptimo para la 

integración y la promoción social.

En este sentido el artículo 43.3 de la Constitución señala que <<Los poderes 

públicos fomentarán la educación física y el deporte. Asimismo facilitarán la 

adecuada utilización del ocio>>.

Según dispone el art.10.Uno.17 del Estatuto de Autonomía de la Región 

de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia tiene competencia exclusiva en materia de 

promoción del deporte y la adecuada utilización del ocio, habiéndose aprobado en 

ejercicio de la misma la Ley 2/2000, de 12 de julio, del Deporte de la Región de 

Murcia.

Por lo que respecta a las Federaciones Deportivas Españolas, en virtud de 

lo establecido en el citado artículo 30 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del 

Deporte, son entidades privadas, representativas de la organización deportiva 

del Estado, que tienen por objeto la promoción de una modalidad deportiva, 

destacando la función que realizan en el ámbito deportivo, siendo incluso 

reconocidas como agentes colaboradores de la Administración Pública, para 

el efectivo cumplimiento de las competencias que en esta materia ostenta el 

Estado, luego, a través de las Federaciones Deportivas Españolas se consigue la 

satisfacción del interés público y social.

Además de lo anterior, el artículo 34 de la Ley 10/1990, señala que sólo podrá 

reconocerse una federación española por cada modalidad deportiva, extendiendo 

su ámbito de actuación a la totalidad del territorio del Estado, cumpliendo 

anualmente con las funciones que tiene encomendadas, y mostrándose abierto a 

la realización de cuantas actividades surjan en sus modalidades deportivas. 

Para facilitar el cumplimiento de sus fines, el artículo 35 de la Ley 10/1990, 

prevé que las Federaciones Deportivas Españolas puedan percibir subvenciones 

por parte de Entidades Públicas, y como entidad pública la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia pueda realizar Convenios y conceder ayudas o subvenciones 

NPE: A-170909-14473



Página 48924Número 215 Jueves, 17 de septiembre de 2009

a las Federaciones Deportivas, atendiendo a las disponibilidades presupuestarias 

anuales que en cada momento se determine en la Ley de Presupuestos de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, promocionando así el deporte y la 

actividad física, en el ámbito de la Región de Murcia.

En virtud de lo anteriormente expuesto, resulta evidente la importancia de 

que la Real Federación Española de Tenis, cuente con los medios económicos 

adecuados para hacer frente a los gastos ocasionados con motivo de la 

organización de la Copa Davis entre las Selecciones de España- Israel, evento 

de gran repercusión y trascendencia no solo a nivel nacional, sino también 

internacional.

Así pues, considerando la importancia de las funciones que realiza la Real 

Federación Española de Tenis, para promocionar una modalidad deportiva, el 

tenis, mediante la organización de la Copa Davis, en el ámbito de la Región de 

Murcia, teniendo en cuenta el interés social, público y deportivo en la promoción 

del deporte y atendiendo a la obligación de la Administración Regional de 

colaborar con esta entidad en la consecución de sus objetivos, se estima oportuno 

subvencionar a la Real Federación Deportiva Española de Tenis, mediante la 

aprobación de un Decreto de concesión directa.

La concesión de subvenciones de esta naturaleza compete a la Consejería 

de Cultura y Turismo, como departamento de la Administración Regional que 

tiene atribuidas las competencias en materia de deportes, a tenor de lo dispuesto 

en el Decreto 26/2008, de 25 de septiembre, del Presidente de la Comunidad 

Autónoma de reorganización de la Administración Regional.

Por ello, a propuesta del Consejero de Cultura y Turismo y previa deliberación 

del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 11 de Septiembre, de conformidad 

con lo previsto en la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 

del Consejo de Gobierno; en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 

y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo

Artículo 1.- Objeto de la subvención y razones de interés público que 

concurren en su concesión.

1.- Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una 

subvención a la Real Federación Española de Tenis, para colaborar en los gastos 

ocasionados con motivo de la organización de la Copa Davis entre las Selecciones 

de España- Israel, con el fin de fomentar el deporte y la actividad física, en el 

ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. El interés público de la subvención radica, con carácter general, en la 

necesidad de promocionar el deporte dando cumplimiento a los principios rectores 

establecidos en la Ley 2/2000, de 12 de julio, del Deporte de la Región de Murcia, 

por ser la única entidad deportiva capacitada para llevar a cabo dicho evento y 

que ejerce delegación de funciones públicas en la modalidad deportiva, de tenis, 

en el ámbito del Estado, siendo de interés social, público y deportivo para todos 

los ciudadanos de la Región.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

1.- La subvención a la que se refiere el artículo anterior se concederá de 

forma directa, conforme a lo dispuesto en el art. 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
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noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

en relación con el art. 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, por concurrir razones de interés social y público que justifican la 

imposibilidad de la concurrencia pública.

2.- La concesión de la citada subvención se realizará mediante Orden del 

Consejero de Cultura y Turismo, de conformidad con lo dispuesto en este Decreto 

y en el régimen jurídico por el que se rige la subvención. 

Artículo 3.- Beneficiario.

Será beneficiario de esta subvención en los términos establecidos en este 

Decreto la Real Federación Española de Tenis.

Artículo 4.- Obligaciones del Beneficiario.

El beneficiario de la subvención estará sujeto a las obligaciones impuestas 

por el artículo 11 y concordantes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, y a las 

previstas en el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, y en concreto a las 

siguientes obligaciones: 

a) Realizar la actividad que fundamentó la concesión de la subvención y 

presentar la justificación, de acuerdo con lo dispuesto en este Decreto.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 

efectuar por el órgano concedente así como cualesquiera otras de comprobación y 

control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 

nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida 

en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

c) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia 

tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos 

para la concesión de la subvención.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 

ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, que 

deberá realizarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a 

la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 

percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 

las actuaciones de comprobación y control.

Artículo 5.- Régimen de Justificación.

1.- La entidad beneficiaria está obligada a justificar ante el órgano concedente 

el cumplimiento de la finalidad y la aplicación material de los fondos percibidos 

de conformidad con lo previsto en el artículo 25 y siguientes de la Ley 7/2005, 

de 18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia y en el artículo 30 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 

General de Subvenciones. 

2.- En concreto deberá presentarse, la siguiente documentación:

a) Memoria del desarrollo de las actividades objeto del decreto y del 

cumplimiento de las obligaciones.

b) Estado de ingresos y gastos ocasionados por la realización de las 

actividades objeto del decreto.

c) Justificación documental de la aplicación de los fondos percibidos, 

mediante la aportación de las correspondientes facturas, originales o copias 

compulsadas, acreditativas de los gastos realizados en la ejecución de la actividad 
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subvencionada. El pago de los gastos a los que se hace referencia se justificará, 

cuando se haya realizado por cheque o transferencia, mediante el recibí en 

la factura o movimiento en la cuenta corriente y cuando se haya realizado en 

metálico, mediante el recibí del proveedor.

d) Certificación de la entidad subvencionada en la que se acredite que los 

justificantes hasta completar el total de gastos del estado de cuentas presentado 

obran en su poder, custodiando los correspondientes documentos acreditativos de 

los mismos, que deberán ajustarse a las normas fiscales y contables que por su 

naturaleza le sean aplicables, y que serán puestos a disposición de la Intervención 

General de la Comunidad Autónoma, o en su caso del Tribunal de Cuentas, si le 

son requeridos.

3. Si las actividades han sido financiadas además de con la subvención 

regulada en el presente Decreto, con fondos propios u otras subvenciones o 

recursos deberá acreditarse el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a 

las actividades subvencionadas.

4. El plazo máximo para justificar la subvención será el 31 de Enero de 

2010.

Artículo 6.- Cuantía y Pago.

1.- La subvención que se conceda en virtud del presente Decreto a la entidad 

citada en el artículo 3 se imputará con cargo a los créditos consignados en la 

correspondiente aplicación presupuestaria en el Presupuesto de Gastos de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2009, siendo el 

importe de la cuantía máxima de la subvención a conceder de 450.000 euros.

2.- El pago de la subvención se realizará con carácter previo a la justificación, 

como financiación necesaria para poder llevar a cabo la actuación inherente a la 

subvención, en consideración a que esta actividad subvencionada trae causa de la 

obligación establecida en la Ley del Deporte de la Región de Murcia, de promover, 

fomentar y garantizar las actividades deportivas, y al objeto de alcanzar una 

adecuada garantía de que la entidad subvencionada pueda llevar a cabo las 

actuaciones previstas en el presente decreto subvencional, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, quedando 

exonerada de la constitución de garantías en virtud del artículo 16.2 f) de la Ley 

7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

Artículo 7.- Responsabilidades y régimen sancionador.

La entidad beneficiaria quedara sometida a las responsabilidades y régimen 

sancionador que establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Ley estatal 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 8.- Reintegro de la subvención. 

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés 

de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 

se acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos regulados en el artículo 

37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. También 

será de aplicación lo regulado en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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2. El beneficiario de la subvención concedida estará sometido al régimen de 

infracciones y sanciones establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 9.- Régimen Jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirán, además de por lo 

establecido en este Decreto, por lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

y demás normativa autonómica que en materia de subvenciones resulte de 

aplicación, y por la Ley estatal 38/2003, General de Subvenciones, y demás 

normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean aplicables, y por 

lo estipulado en las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, 

se aplicarán las normas de derecho privado.

Disposición final única.- Eficacia y Publicidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 

sin perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Murcia, 11 de septiembre de 2009.—El Presidente, P.D. Decreto 46/08 

de 26 de septiembre (B.O.R.M. 2/10/08), la Consejera de Presidencia y 

Administraciones Públicas, María Pedro Reverte García.—El Consejero de Cultura 

y Turismo, Pedro Alberto Cruz Sánchez.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

14305 Orden de la Consejería de Presidencia y Administraciones 

Públicas, de 10 de septiembre, por las que se aprueban las bases 

reguladoras y se convocan dos becas de formación a Licenciados 

en Documentación para la realización de prácticas en la Dirección 

General de Comunicación.

La Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas convoca dos becas 

a licenciados en Documentación, con el objeto de que los beneficiarios participen 

y colaboren en las actividades propias de la Dirección General de Comunicación, 

complementando de ese modo su formación profesional.

Vista la propuesta de Orden emitida por la Dirección General de Comunicación, 

garantizando los principios de publicidad, concurrencia y objetividad y conforme 

a lo dispuesto en los artículos 13 y 17 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; el artículo 16 

de la Ley 7/2004, de 28 de Diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 

la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; el 

Decreto 26/2008, de 25 de septiembre, de reorganización de la Administración 

Regional y el Decreto 323/2008, de 3 de octubre, por el que se establecen los 

Órganos Directivos de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, 

en uso de las facultades que tengo conferidas,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico.

1.- La presente Orden tiene por objeto convocar y establecer el régimen 

jurídico de concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de dos becas 

dirigidas a licenciados en Documentación con el fin de complementar la formación 

profesional de los beneficiarios, mediante la realización de prácticas en la 

Dirección General de Comunicación, en tareas y funciones que son propias de la 

mencionada Dirección General. 

La duración de dichas becas será de doce meses. Las prácticas mencionadas 

tendrán una dedicación de 35 horas semanales, de lunes a viernes, en jornada de 

mañana; no obstante, si las circunstancias así lo requieren, las prácticas podrán 

desarrollarse fuera de la jornada señalada.

2.- La participación en el Concurso supone la aceptación expresa de las bases 

de esta convocatoria.

La presente convocatoria se regirá por lo establecido en esta Orden, en la 

Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y demás normativa autonómica aplicable, y en la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Real Decreto 887/2006, 

de 21 de julio, y demás normativa de desarrollo en aquellos preceptos que sean 

aplicables, así como por las restantes normas de derecho administrativo que sean 

de aplicación y, en su defecto, por las normas de derecho privado.
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Artículo 2. Importe.

1. La cuantía a percibir por el adjudicatario de cada una de las dos becas 

será de 1.355 euros brutos mensuales, que supone un total anual máximo de 

16.260 euros brutos para cada una de las dos becas. La cantidad correspondiente 

al primer mes de incorporación de los becarios a la realización de las prácticas se 

prorrateará en el caso de que no tenga lugar a partir del día uno de dicho mes ; y 

en cualquier caso por los días de prácticas realmente ejecutadas. Idéntico criterio 

se seguirá en lo referido al último mes de prácticas.

2. El importe de las becas se concederá con cargo a la partida presupuestaria 

11.06.00.112B.483.50 (nº de Proyecto 31517) de los Presupuestos Generales 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 2009 y 2010, siendo la 

cuantía a conceder en 2009 de 2.710 euros y en 2010 de 29.810 euros, lo que 

hace un total de 32.520 euros. Dado que la duración de las becas se extiende al 

ejercicio 2010, se estará a lo dispuesto para los gastos plurianuales en el artículo 

37 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

El retraso en la concesión de las becas conllevará necesariamente el reajuste 

de los importes de las anualidades en cumplimiento de la duración prevista en las 

bases reguladoras.

3. El importe de las becas quedará sometido a la correspondiente retención 

en concepto de Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, de acuerdo con 

la normativa vigente.

Artículo 3. Requisitos de los beneficiarios.

Para poder ser beneficiario de las becas descritas los solicitantes deberán 

reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.

b) Ser natural o poseer la vecindad administrativa en la Región de Murcia.

c) Estar en posesión de la Licenciatura en Documentación por Universidades 

españolas, lograda como máximo en los cuatro años anteriores a la publicación 

de esta convocatoria.

d) No haber disfrutado con anterioridad de más de dos becas de similares 

características convocadas por la Comunidad Autónoma de Murcia. En el caso de 

estar disfrutando actualmente de una beca de idénticas características convocada 

por la Comunidad Autónoma, los beneficiarios de esta convocatoria deberán 

renunciar a la misma para obtener la presente beca.

e) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal 

de la Administración Tributaria, y de sus obligaciones económicas frente a la 

Seguridad Social, en los términos recogidos en los artículos 18 y 19 del Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 38/2007, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como no tener 

deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la Comunidad Autónoma, 

salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas.

f) No estar incurso en las circunstancias que impiden obtener la condición de 

beneficiario señaladas en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 4. Solicitud, documentación, lugar y plazo de presentación.

1. Para concurrir a la presente convocatoria será necesario presentar solicitud 

que será formulada según modelo que se acompaña como Anexo  a la presente 

Orden.
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2.- La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación original o 

copia compulsada:

a) Documento Nacional de Identidad, en vigor o, en su caso, justificante de 

haber solicitado su renovación, acompañado del DNI caducado.

b) Certificado acreditativo de poseer vecindad administrativa en la Región de 

Murcia, en el caso de no ser natural de la Región de Murcia.

c) Documento acreditativo de poseer la Licenciatura en Documentación.

d) Declaración jurada de no haber disfrutado con anterioridad de más de dos 

becas de similares características, convocadas por la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. (Anexo)

e) Declaración jurada de no estar incurso en ninguna de las circunstancias 

que impiden obtener la condición de beneficiario, señaladas en el apartado 2 del 

artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 

de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la 

Administración Tributaria y de sus obligaciones frente a la Seguridad Social y de 

no tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la Administración 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las mismas estén 

suspendidas o garantizadas. (Anexo).

f) Certificado del expediente académico durante la Licenciatura.

g) “Curriculum vitae” del solicitante, acompañado de la documentación (en 

original o fotocopia compulsada) que acredite los méritos en él alegados:

-Documentación acreditativa de otros cursos y/o actividades académicas 

realizadas durante el período académico y/o tras la obtención de la Licenciatura.

-Documentación acreditativa del desempeño de actividades profesionales 

relacionadas con el objeto de la beca.

-Otra documentación que se estime oportuna, para mejor valoración de los 

méritos que se aleguen.

Los méritos alegados habrán de ser debidamente justificados. Sólo se tendrán 

en cuenta los méritos justificados.

3. La presentación de la solicitud por parte de los beneficiarios conllevará 

la autorización a la Dirección General de Comunicación de la Consejería de 

Presidencia y Administraciones Públicas, para recabar el certificado acreditativo 

de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

4. Los solicitantes facilitarán un teléfono, fax o correo electrónico, donde 

puedan ser localizados. 

5. Las solicitudes se presentarán en el Registro de la Consejería de 

Presidencia y Administraciones Públicas, sito en C/. Acisclo Díaz n.º 3, 30071 

de Murcia o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

6. El plazo de presentación de solicitudes será de 12 días hábiles contados 

desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia. 

7.- Si analizadas las solicitudes y demás documentación presentada, se 

observara que existen defectos formales u omisión de alguno de los documentos 

exigidos, el órgano competente para instruir el procedimiento requerirá a 

los interesados para que, en un plazo de diez días hábiles a contar desde el 
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siguiente al de recepción de la notificación correspondiente, subsanen el defecto 

o acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de que si así no lo 

hicieran, se les tendrá por desistidos de su petición, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 

(LRJPAC).

Artículo 5. Instrucción del procedimiento.

1.- La competencia para la ordenación e instrucción del procedimiento 

corresponderá a la Dirección General de Comunicación, a través del Coordinador 

de Proyectos, quien podrá realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 

para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 

cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2.- A continuación, el órgano instructor realizará una preevaluación de 

las solicitudes presentadas, en la que se comprobará el cumplimiento de las 

condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario. A efectos de la 

acreditación de los requisitos contenidos en el art.3.e), se tendrá en cuenta en 

este momento, la declaración responsable a que se refiere el artículo 4.2.e). 

3.- Posteriormente, se constituirá la Comisión de Evaluación, regulada en el 

artículo 6 de la presente Orden que elaborará un Informe, en el que se concrete 

el resultado de la evaluación efectuada con aplicación de los criterios previstos en 

esta Orden, que deberá pronunciarse sobre los extremos que deben recogerse en 

la propuesta de resolución definitiva y que contendrá la relación de solicitantes 

para los que se propone la concesión de cada una de las becas y así como la 

relación de suplentes que accederían a las becas en el supuesto de renuncia de 

sus titulares, o cese del disfrute por cualquier otro motivo.

Dicha Comisión podrá recabar cuantos informes, datos y documentos 

considere necesarios o convenientes para la evaluación de la solicitud, así como 

requerir la presencia de los solicitantes en una entrevista personal. 

4.- Una vez emitido Informe por la Comisión de Evaluación y previamente 

a la realización de la propuesta provisional de concesión, la Dirección General 

de Comunicación, solicitará de oficio los informes acreditativos de que los 

solicitantes que hayan superado el proceso selectivo se hallan al corriente en 

el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la 

Administración Tributaria, y de sus obligaciones económicas frente a la Seguridad 

Social; así como de no tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago 

con la Administración de la Comunidad Autónoma , salvo que las deudas estén 

suspendidas o garantizadas. A continuación, se emitirá un Informe por el órgano 

instructor en el que conste que de la información que obra en su poder se 

desprende que los beneficiarios cumplen los requisitos necesarios para acceder 

a la beca.

Asimismo, los aspirantes con mayor puntuación deberán acreditar tener 

garantizada la asistencia sanitaria para el período de prácticas.

5.- El instructor, a la vista del expediente y del Informe de la Comisión 

de Evaluación, formulará propuesta de resolución provisional, debidamente 

motivada, disponiendo los interesados de un plazo de 10 días hábiles a contar 

desde el día siguiente al de su exposición, para presentar alegaciones. Se podrá 

prescindir de este trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento 

ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
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aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada 

tendrá el carácter de definitiva.

6.- Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se 

formulará por el órgano instructor propuesta de resolución definitiva, que deberá 

expresar los solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención y 

su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para 

efectuarla, conforme al artículo 18 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. La propuesta 

de resolución definitiva, se notificará a los interesados que hayan sido propuestos 

como beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo de 10 días 

naturales desde la notificación de la propuesta de resolución comuniquen su 

aceptación, con la advertencia de que de no recibirse comunicación en sentido 

contrario, se entenderá producida la aceptación.

Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno 

a favor del beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le 

haya notificado la resolución de la concesión.

7.- La Orden y Propuestas de Resolución previstas en esta Convocatoria, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, serán 

expuestas en el Tablón de Anuncios del Registro de la Consejería de Presidencia y 

Administraciones Públicas, c/ Acisclo Díaz, n.º 3, Bajo, de Murcia.

Además, y a título informativo, serán expuestas en la página Web de la 

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas; www.carm.es

Artículo 6. Comisión de evaluación.

Para el estudio y valoración de las solicitudes se constituirá la Comisión de 

evaluación referida en el artículo 5 de la presente Orden.

La Comisión de Evaluación estará integrada por el Jefe de la Oficina de Prensa, 

como presidente; y un periodista y un funcionario adscritos a la Dirección General 

de Comunicación, designados ambos por su titular, que actuarán respectivamente 

como vocal y como secretario.

En lo no previsto en estas bases, la Comisión, como Órgano Colegiado, 

ajustará su funcionamiento a las normas contenidas en el Capítulo II, del Título II 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, antes citada.

Artículo 7. Resolución.

1. Aprobada la propuesta de resolución definitiva y, fiscalizada de conformidad 

por la Intervención Delegada, la Consejera de Presidencia y Administraciones 

Públicas resolverá el procedimiento mediante Orden debidamente motivada, 

en la que se hará constar los solicitantes a los que se otorgan las becas y de 

manera expresa la desestimación del resto de solicitudes, la aprobación de la 

lista de suplencia por orden de puntuación o, en su caso, la resolución declarando 

desierta la beca o la convocatoria.

2. El plazo máximo para resolver el procedimiento y exponer la resolución 

será de seis meses a contar desde el siguiente a la fecha de publicación de la 

presente Orden en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Transcurrido dicho 

plazo sin que se haya expuesta la resolución de forma expresa, las solicitudes se 

entenderán desestimadas.
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3.- Contra la citada Orden, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 

potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes ante el Consejero 

de Presidencia y Administraciones Públicas, o recurso Contencioso-Administrativo 

ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su exposición, 

no pudiendo simultanear ambos recursos.

Artículo 8. Criterios de valoración.

En el proceso de selección de los becarios se tendrá en cuenta el siguiente 

baremo:

- Expediente académico durante la Licenciatura: hasta 4 puntos.

- Otros cursos realizados: hasta 1 punto.

- Actividades profesionales: hasta 2,5 puntos.

- Otros méritos: hasta 2,5 puntos.

Los criterios de aplicación del baremo serán los siguientes: 

*Expediente Académico (hasta 4 puntos): Se obtiene la media aritmética de 

las calificaciones de los aspirantes. Se adjudicará la máxima puntuación de este 

apartado a los aspirantes que tengan una media de calificación de 10, otorgando 

porcentualmente y en orden decreciente las siguientes puntuaciones.

*Otros cursos (hasta 1 punto): Por la realización de Cursos y Seminarios 

Académicos relacionados con la actividad profesional objeto de la convocatoria: 

0,2 puntos por cada uno de ellos cuando su duración haya sido superior a las 50 

horas y 0,1 puntos si ha sido menor.

Actividades Profesionales (hasta 2.5 puntos): Por actividades documentales 

relacionadas con Centros de Documentación de Gabinetes de Prensa, 0,3 puntos 

por mes de duración de dichas actividades; por actividades documentales no 

relacionadas con Gabinetes de Prensa, 0,1 puntos por mes.

Otros méritos (hasta 2,5 puntos): Por la posesión de otra u otras Licenciaturas 

Superiores, 1,5 puntos, cursos oficiales de Idiomas, hasta un máximo de 1 punto; 

cursos no oficiales de idiomas, hasta una máximo de 0,5 puntos; asistencia a 

Congresos, Jornadas, Cursos o actividades similares relacionadas con la actividad 

periodística, 0,1 puntos por unidad.

Para ser beneficiario de la beca el solicitante ha de obtener un mínimo de 5 

puntos.

Artículo 9. Pago y justificación.

La cuantía de la beca será abonada por meses vencidos, previa revisión del 

trabajo realizado y certificación de aprovechamiento. Si dicha certificación fuera 

negativa, se podría dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. 

El último pago estará condicionado a la presentación de una Memoria 

explicativa de los conocimientos adquiridos y de la labor desarrollada a lo largo 

de la duración de la beca, así como la certificación final de aprovechamiento.

Artículo 10. Obligaciones de los becarios. 

Serán obligaciones de los beneficiarios de las becas las contenidas en el 

artículo 14 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 

como en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en especial las siguientes:
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1. Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la beca, así como 

asumir todas las responsabilidades que pudieran derivarse de su realización.

2. Comunicar a la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas 

la obtención de subvenciones o becas para la misma finalidad, procedentes de 

cualquier otra Administración o Ente Público o Privado, nacional o internacional, 

o cualquier otro ingreso o recurso para la misma finalidad o actividad para la que 

se concedió la beca. 

3. Someterse a las actuaciones de comprobación que estime oportuno la 

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, así como cualesquiera 

otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 

control pertinentes. 

4. Comunicar a la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas la 

modificación de cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva que afecte 

a alguno de los requisitos exigidos para la concesión de las becas.

Artículo 11. Alteración de las condiciones.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 

las becas y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas 

otorgadas por otras Administraciones Públicas o Entes públicos o privados, 

nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de 

concesión.

Artículo 12. Ausencia de vínculo contractual.

La concesión de las becas objeto de la presente convocatoria no generará 

ninguna vinculación contractual ni laboral ni administrativa, entre las personas 

becadas y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 13. Reintegro

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 

pago de interés de demora desde el momento del abono de la beca, hasta la 

fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los casos establecidos 

en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y de acuerdo con lo dispuesto en el Título II de la Ley 7/2005, de 

18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia.

2. El reintegro será total cuando el beneficiario incumpla en su totalidad el 

objeto de la beca. En el resto de los casos el reintegro será parcial e implicará 

la no percepción de las cantidades correspondientes al tiempo que restara por 

cumplir de la beca y además supondrá la devolución del 30% de las cantidades 

percibidas de conformidad con lo preceptuado en el artículo 37.2 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 14. Responsabilidad y régimen sancionador

El beneficiario de la beca quedará sometido al régimen de responsabilidades 

y al régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en la materia 

establece el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 15. Compatibilidad

La percepción de dicha beca es compatible con otras subvenciones o ayudas 

para la misma finalidad, procedente de cualesquiera otras Administraciones o 
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entes públicos o privados, nacionales o de la Unión Europea o de organismos 

internacionales, con la excepción prevista en el apartado d) del artículo 3 de la 

presente Orden.

Disposición final

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

La Consejera de Presidencia y Administraciones Públicas, María Pedro Reverte 

García.
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ANEXO 
SOLICITUD PARA LA OBTENCIÓN DE BECA DE FORMACIÓN PARA LICENCIADOS 

EN DOCUMENTACIÓN. 

DATOS PERSONALES  
Apellidos Nombre  N. I. F. 

 Fecha Nacimiento  Domicilio: Calle, Plaza, Número 

 C. Postal  Municipio  Provincia  Teléfono/ Fax 

 DATOS ACADÉMICOS 
Titulación exigida en la Convocatoria y fecha de 
obtención 

 Otras titulaciones académicas: 

El abajo firmante solicita ser admitido en la convocatoria de becas de formación para Licenciados 
en Documentación y DECLARA ser ciertos los datos consignados en esta instancia. Asimismo 
DECLARA bajo juramento que no ha disfrutado con anterioridad de más de dos becas de 
similares características convocadas por la Comunidad Autónoma de Murcia. Igualmente 
DECLARA bajo juramento no estar incurso en ninguna de las circunstancias que impiden 
obtener la condición de beneficiario, señaladas en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Asimismo DECLARA bajo juramento estar al 
corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y 
de las obligaciones frente a la Seguridad Social y de no tener deudas tributarias en periodo 
ejecutivo de pago con la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
salvo que las mismas estén suspendidas o garantizadas. 

El abajo firmante faculta a la Dirección General de Comunicación para solicitar los 
certificados a los organismos correspondientes de que el mismo se encuentra al corriente de sus 
obligaciones fiscales y con la Seguridad Social. 

Murcia, a____ de________________ de 
(firma del interesado) . 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIONES PUBLICAS 
COMUNIDAD AUTÓNOMA REGIÓN DE MURCIA
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

14306 Orden de la Consejería de Presidencia y Administraciones 

Públicas, de 10 de septiembre de 2009, por la que se aprueban 

las bases reguladoras y se convoca una beca de formación 

a Titulados en Estudios Superiores en Diseño Gráfico para 

la realización de prácticas en la Dirección General de 

Comunicación. 

La Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas convoca una beca 

a titulados en Estudios Superiores en Diseño Gráfico, con el objeto de que el 

beneficiario participe y colabore en las actividades propias de la Dirección General 

de Comunicación, complementando de ese modo su formación profesional.

Vista la propuesta de Orden emitida por la Dirección General de Comunicación, 

garantizando los principios de publicidad, concurrencia y objetividad y conforme 

a lo dispuesto en los artículos 13 y 17 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; el artículo 16 

de la Ley 7/2004, de 28 de Diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 

la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; el 

Decreto 28/2008, de 25 de septiembre, de Reorganización de la Administración 

Pública Regional y el Decreto323/2008, de 3 de octubre, por el que se establecen 

los Órganos Directivos de la Consejería de Presidencia y Administraciones 

Públicas, en uso de las facultades que tengo conferidas,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico.

1.- La presente Orden tiene por objeto convocar y establecer el régimen 

jurídico de concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de una beca a 

titulados en Estudios Superiores de Diseño Gráfico con el fin de completar la 

formación profesional del beneficiario, mediante la realización de prácticas en la 

Dirección General de Comunicación, en tareas y funciones que son propias de la 

mencionada Dirección General.

La duración de dicha beca será de doce meses. Las prácticas mencionadas 

tendrán una dedicación de 35 horas semanales, de lunes a viernes, en jornada de 

mañana; no obstante, si las circunstancias así lo requieren, las prácticas podrán 

desarrollarse fuera de la jornada señalada.

2.- La participación en el Concurso supone la aceptación expresa de las bases 

de esta convocatoria.

La presente convocatoria se regirá por lo establecido en esta Orden, en la 

Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y demás normativa autonómica aplicable, y en la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Real Decreto 887/2006, 

de 21 de julio, y demás normativa de desarrollo en aquellos preceptos que sean 
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aplicables, así como por las restantes normas de derecho administrativo que sean 

de aplicación y, en su defecto por las normas de derecho privado.

Artículo 2. Importe.

1. La cuantía a percibir por el adjudicatario de la beca será de 1.226 euros 

brutos mensuales, que supone un total anual máximo de 14.712 euros brutos. 

La cantidad correspondiente al primer mes de incorporación de los becarios a 

la realización de las prácticas se prorrateará en el caso de que no tenga lugar 

a partir del día uno de dicho mes; y en cualquier caso por los días de prácticas 

realmente ejecutadas. Idéntico criterio se seguirá en lo referido al último mes de 

prácticas.

2. El importe de la beca se concederá con cargo a la partida presupuestaria 

11.06.00.112B.483.50 (n.º de Proyecto 31517) de los Presupuestos Generales 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 2009 y 2010, siendo la 

cuantía a conceder en 2009 de 1.226 euros y en 2010 de 13.486 euros, lo que 

hace un total de 14.712 euros. Dado que la duración de la beca se extiende al 

ejercicio 2010, se estará a lo dispuesto para los gastos plurianuales en el artículo 

37 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

El retraso en la concesión de las becas conllevará necesariamente el reajuste 

de los importes de las anualidades en cumplimiento de la duración prevista en las 

bases reguladoras.

3. El importe de la beca quedará sometido a la correspondiente retención en 

concepto de Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, de acuerdo con la 

normativa vigente.

Artículo 3. Requisitos de los beneficiarios.

Para poder ser beneficiario de la beca descrita los solicitantes deberán reunir 

los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.

b) Ser natural o poseer la vecindad administrativa en la Región de Murcia.

c) Estar en posesión del título correspondiente a los Estudios Superiores de 

Diseño Gráfico impartido en Escuelas de Arte y Superior de Diseño españolas, 

logrado como máximo en los cuatro años anteriores a la publicación de esta 

convocatoria. 

d) No haber disfrutado con anterioridad de más de dos becas de similares 

características convocadas por la Comunidad Autónoma de Murcia. En el caso de 

estar disfrutando actualmente de una beca de idénticas características convocada 

por la Comunidad Autónoma, los beneficiarios de esta convocatoria deberán 

renunciar a la misma para obtener la presente beca.

e) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal 

de la Administración Tributaria, y de sus obligaciones económicas frente a la 

Seguridad Social, en los términos recogidos en los artículos 18 y 19 del Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 38/2007, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como no tener 

deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la Comunidad Autónoma, 

salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas.

f) No estar incurso en las circunstancias que impiden obtener la condición de 

beneficiario señaladas en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones.
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Artículo 4. Solicitud, documentación, lugar y plazo de presentación.

1. Para concurrir a la presente convocatoria será necesario presentar solicitud 

que será formulada según modelo que se acompaña como Anexo a la presente 

Orden.

2.- La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación original o 

copia compulsada:

a) Documento Nacional de Identidad, en vigor o, en su caso, justificante de 

haber solicitado su renovación acompañada del DNI caducado.

b) Certificado acreditativo de poseer vecindad administrativa en la Región de 

Murcia, en el caso de no ser natural de la Región de Murcia.

c) Documento acreditativo de poseer del título correspondiente a los Estudios 

Superiores de Diseño Gráfico impartido en Escuelas de Arte y Superior de Diseño 

españolas.

d) Declaración jurada de no haber disfrutado con anterioridad de más de dos 

becas de similares características, convocadas por la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. (Anexo)

e) Declaración jurada de no estar incurso en ninguna de las circunstancias 

que impiden obtener la condición de beneficiario, señaladas en el apartado 2 del 

artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 

de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la 

Administración Tributaria y de sus obligaciones frente a la Seguridad Social y de 

no tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la Administración 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las mismas estén 

suspendidas o garantizadas. (Anexo).

f) Certificado del expediente académico correspondiente a los Estudios 

Superiores de Diseño Gráfico.

g) “Curriculum vitae” del solicitante, acompañado de la documentación (en 

original o fotocopia compulsada) que acredite los méritos en él alegados

-Documentación acreditativa de otros cursos y/o actividades académicas 

realizadas durante el período académico y/o tras la obtención de la Titulación.

-Documentación acreditativa del desempeño de actividades profesionales 

relacionadas con el objeto de la beca.

-Otra documentación que se estime oportuna, para mejor valoración de los 

méritos que se aleguen.

Sólo se tendrán en cuenta los méritos acreditados documentalmente.

3. La presentación de la solicitud por parte del beneficiario conllevará 

la autorización a la Dirección General de Comunicación, de la Consejería de 

Presidencia y Administraciones Públicas, para recabar los certificados acreditativos 

de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

4. Los solicitantes facilitarán un teléfono, fax o correo electrónico, donde 

puedan ser localizados.

5. Las solicitudes se presentarán en el Registro de la Consejería de Presidencia 

y Administraciones Públicas, sito en C/. Acisclo Díaz n.º 3, bajo, 30071 Murcia o 

por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común.
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6. El plazo de presentación de solicitudes será de 12 días hábiles contados 

desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia. 

7. Si analizadas las solicitudes y demás documentación presentada, se 

observara que existen defectos formales u omisión de alguno de los documentos 

exigidos, el órgano competente para instruir el procedimiento requerirá a 

los interesados para que, en un plazo de diez días hábiles a contar desde el 

siguiente al de recepción de la notificación correspondiente, subsanen el defecto 

o acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de que si así no lo 

hicieran, se les tendrá por desistidos de su petición, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 

(LRJPAC).

Artículo 5. Instrucción del procedimiento.

1.- La competencia para la ordenación e instrucción del procedimiento 

corresponderá a la Dirección General de Comunicación, a través del Coordinador 

de Proyectos, quien podrá realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 

para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 

cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2.- A continuación, el órgano instructor realizará una preevaluación de 

las solicitudes presentadas, en la que se comprobará el cumplimiento de las 

condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario. A efectos de la 

acreditación de los requisitos contenidos en el art.3.e), se tendrá en cuenta en 

este momento, la declaración responsable a que se refiere el artículo 4.2.e). 

3.- Posteriormente, se constituirá la Comisión de Evaluación, regulada en el 

artículo 6 de la presente Orden que elaborará un Informe, en el que se concrete 

el resultado de la evaluación efectuada con aplicación de los criterios previstos en 

esta Orden, que deberá pronunciarse sobre los extremos que deben recogerse 

en la propuesta de resolución definitiva y que contendrá el solicitante para el 

que se propone la concesión de la beca, así como la relación de suplentes que 

accederían a la beca en el supuesto de renuncia de su titular, o cese del disfrute 

por cualquier otro motivo.

Dicha Comisión podrá recabar cuantos informes, datos y documentos 

considere necesarios o convenientes para la evaluación de la solicitud, así como 

requerir la presencia de los solicitantes en una entrevista personal. 

4.- Una vez emitido Informe por la Comisión de Evaluación y previamente a 

la realización de la propuesta provisional de concesión, la Dirección General de 

Comunicación, solicitará de oficio los informes acreditativos de que el solicitante 

que haya superado el proceso selectivo se halla al corriente en el cumplimiento de 

sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, 

y de sus obligaciones económicas frente a la Seguridad Social; así como de no 

tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la Administración de la 

Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas. A 

continuación, se emitirá un Informe por el órgano instructor en el que conste que 

de la información que obra en su poder se desprende que el beneficiario cumple 

los requisitos necesarios para acceder a la beca.

Asimismo, el aspirante con mayor puntuación deberá acreditar tener 

garantizada la asistencia sanitaria para el período de prácticas.
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5.- El instructor, a la vista del expediente y del Informe de la Comisión 

de Evaluación, formulará propuesta de resolución provisional, debidamente 

motivada, disponiendo los interesados de un plazo de 10 días hábiles a contar 

desde el día siguiente al de su exposición, para presentar alegaciones. Se podrá 

prescindir de este trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento 

ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 

aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada 

tendrá el carácter de definitiva.

6.- Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se 

formulará por el órgano instructor propuesta de resolución definitiva, que deberá 

expresar el solicitante para el que se propone la concesión de la subvención y su 

cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para 

efectuarla, conforme al artículo 18 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. La propuesta 

de resolución definitiva, se notificará al interesado que haya sido propuesto como 

beneficiario en la fase de instrucción, para que en el plazo de 10 días naturales 

desde la notificación de la propuesta de resolución comunique su aceptación, 

con la advertencia de que de no recibirse comunicación en sentido contrario, se 

entenderá producida la aceptación.

Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno 

a favor del beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le 

haya notificado la resolución de la concesión.

7.- La Orden y Propuestas de Resolución previstas en esta Convocatoria, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, serán 

expuestas en el Tablón de Anuncios del Registro de la Consejería de Presidencia y 

Administraciones Públicas, c/ Acisclo Díaz, n.º 3, Bajo, de Murcia.

Además, y a título informativo, serán expuestas en la página Web de la 

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas; www.carm.es

Artículo 6. Comisión de evaluación.

Para el estudio y valoración de las solicitudes se constituirá la Comisión de 

evaluación referida en el artículo 5 de la presente Orden.

La Comisión de Evaluación estará integrada por la Jefe de la Oficina de Prensa, 

como presidente; y un periodista y un funcionario adscritos a la Dirección General 

de Comunicación, designados ambos por su titular, que actuarán respectivamente 

como vocal y como secretario.

En lo no previsto en estas bases, la Comisión, como Órgano Colegiado, 

ajustará su funcionamiento a las normas contenidas en el Capítulo II, del Título II 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, antes citada.

Artículo 7. Resolución.

1. Aprobada la propuesta de resolución definitiva y, fiscalizada de conformidad 

por la Intervención Delegada, la Consejera de Presidencia y Administraciones 

Públicas resolverá el procedimiento mediante Orden debidamente motivada, en la 

que se hará constar el solicitante al que se otorga la beca y de manera expresa la 

desestimación del resto de solicitudes, la aprobación de la lista de suplencia por 

orden de puntuación o, en su caso, la resolución declarando desierta la beca o la 

convocatoria.
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2. El plazo máximo para resolver el procedimiento y exponer la resolución 

será de seis meses a contar desde el siguiente a la fecha de publicación de la 

presente Orden en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Transcurrido dicho 

plazo sin que se haya expuesta la resolución de forma expresa, las solicitudes se 

entenderán desestimadas.

3.- Contra la citada Orden, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 

potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes ante el Consejero 

de Presidencia y Administraciones Públicas, o recurso Contencioso-Administrativo 

ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su exposición, 

no pudiendo simultanear ambos recursos.

Artículo 8. Criterios de valoración.

En el proceso de selección del becario se tendrá en cuenta el siguiente 

baremo:

- Expediente académico durante la titulación: hasta 4 puntos

- Otros cursos realizados: hasta 2 puntos

- Actividades profesionales: hasta 3 puntos

- Otros méritos: hasta 1 punto

Los criterios de aplicación del baremo serán los siguientes: 

*Expediente Académico (hasta 4 puntos): Se obtiene la media aritmética de 

las calificaciones de los aspirantes. Se adjudicará la máxima puntuación de este 

apartado a los aspirantes que tengan una media de calificación de 10, otorgando 

porcentualmente y en orden decreciente las siguientes puntuaciones.

*Otros cursos (hasta 2 puntos): Por la realización de Cursos y Seminarios 

Académicos relacionados con la actividad profesional objeto de la convocatoria: 

0,2 puntos cuando su duración haya sido superior a las 50 horas y 0,1 puntos si 

ha sido menor.

Actividades Profesionales (hasta 3 puntos): Por actividades relacionadas 

con Diseño Gráfico, 0,3 puntos por mes de duración de dichas actividades; por 

trabajos individuales de creación gráfica, 0,1 puntos por cada uno.

Otros méritos (hasta 1 puntos): Por la posesión de otra titulación superior, 

0,5 puntos por cada una de ellas; Asistencia a Congresos, Jornadas, Cursos o 

actividades similares relacionadas con el diseño gráfico, 0,1 puntos por unidad.

Para ser beneficiario de la beca el solicitante ha de obtener un mínimo de 5 

puntos.

Artículo 9. Pago y justificación.

La cuantía de la beca será abonada por meses vencidos, previa revisión del 

trabajo realizado y certificación de aprovechamiento. Si dicha certificación fuera 

negativa, se podría dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. 

El último pago estará condicionado a la presentación de una Memoria 

explicativa de los conocimientos adquiridos y de la labor desarrollada a lo largo 

de la duración de la beca, así como la certificación final de aprovechamiento.

Artículo 10. Obligaciones de los becarios.

Serán obligación del beneficiario de la beca las contenidas en el artículo 14 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como 
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en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en especial, las siguientes:

1. Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la beca, así como 

asumir todas las responsabilidades que pudieran derivarse de su realización.

2. Comunicar a la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas 

la obtención de subvenciones o becas para la misma finalidad, procedentes de 

cualquier otra Administración o Ente Público o Privado, nacional o internacional, 

o cualquier otro ingreso o recurso para la misma finalidad o actividad para la que 

se concedió la beca. 

3. Someterse a las actuaciones de comprobación que estime oportuno la 

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, así como cualesquiera 

otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 

control pertinentes. 

4. Comunicar a la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas la 

modificación de cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva que afecte 

a alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la beca.

Artículo 11. Alteración de las condiciones.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 

la beca y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas 

otorgadas por otras Administraciones Públicas o Entes públicos o privados, 

nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de 

concesión.

Artículo 12. Ausencia de vínculo contractual. 

La concesión de la beca objeto de la presente convocatoria no generará 

ninguna vinculación contractual ni laboral ni administrativa, entre las personas 

becadas y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 13. Reintegro. 

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 

pago de interés de demora desde el momento del abono de la beca, hasta la 

fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los casos establecidos 

en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y de acuerdo con lo dispuesto en el Título II de la Ley 7/2005, de 

18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia.

2. El reintegro será total cuando el beneficiario incumpla en su 

totalidad el objeto de la beca. En el resto de los casos el reintegro será 

parcial e implicará la no percepción de las cantidades correspondientes 

al tiempo que restara por cumplir de la beca y además supondrá la 

devolución del 30% de las cantidades percibidas de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 37.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones.

Artículo 14. Responsabilidad y régimen sancionador. 

El beneficiario de la beca quedará sometido al régimen de responsabilidades 

y al régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en la materia 

establece el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones.
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Artículo 15.- Compatibilidad.

La percepción de la beca es compatible con otras subvenciones o ayudas 

para la misma finalidad, procedente de cualesquiera otras Administraciones o 

entes públicos o privados, nacionales o de la Unión Europea o de organismos 

internacionales, con la excepción prevista en el apartado d) del artículo 3 de la 

presente Orden.

Disposición final. 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

La Consejera de Presidencia y Administraciones Públicas, María Pedro Reverte 

García.
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ANEXO 
SOLICITUD PARA LA OBTENCIÓN DE BECA DE FORMACIÓN A TITULADOS 
SUPERIORES EN DISEÑO GRÁFICO 

DATOS PERSONALES  
Apellidos Nombre  N. I. F. 

 Fecha Nacimiento  Domicilio: Calle, Plaza, Número 

 C. Postal  Municipio  Provincia  Teléfono/ Fax 

 DATOS ACADÉMICOS 
Titulación exigida en la Convocatoria y fecha de 
obtención 

 Otras titulaciones académicas: 

El abajo firmante solicita ser admitido en la convocatoria de becas de formación para Titulados 
Superiores en Diseño Gráfico  y DECLARA ser ciertos los datos consignados en esta instancia. 
Asimismo DECLARA bajo juramento que no ha disfrutado con anterioridad de más de dos becas 
de similares características convocadas por la Comunidad Autónoma de Murcia. Igualmente 
DECLARA bajo juramento no estar incurso en ninguna de las circunstancias que impiden 
obtener la condición de beneficiario, señaladas en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Asimismo DECLARA bajo juramento estar al 
corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y 
de las obligaciones frente a la Seguridad Social y de no tener deudas tributarias en periodo 
ejecutivo de pago con la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
salvo que las mismas estén suspendidas o garantizadas. 

El abajo firmante faculta a la Dirección General de Comunicación para solicitar los 
certificados a los organismos correspondientes de que el mismo se encuentra al corriente de sus 
obligaciones fiscales y con la Seguridad Social. 

Murcia, a____ de________________ de 
(firma del interesado) . 

EXCMA. SRA. CONSEJERA  DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIONES PUBLICAS 
COMUNIDAD AUTÓNOMA REGIÓN DE MURCIA.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

14307 Orden de la Consejería de Presidencia y Administraciones 

Públicas de 10 de septiembre de 2009, por la que se aprueban 

las bases reguladoras y se convocan cuatro becas de formación 

a Licenciados en Periodismo o en Comunicación Audiovisual 

para la realización de prácticas en la Dirección General de 

Comunicación.

La Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas convoca cuatro 

becas a Licenciados en Periodismo y/o Comunicación Audiovisual, con el objeto 

de que los beneficiarios participen y colaboren en las actividades propias de la 

Dirección General de Comunicación, complementando de ese modo su formación 

profesional.

Vista la propuesta de Orden emitida por la Dirección General de Comunicación, 

garantizando los principios de publicidad, concurrencia y objetividad y conforme 

a lo dispuesto en los artículos 13 y 17 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; el artículo 16 

de la Ley 7/2004, de 28 de Diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 

la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; el 

Decreto del Presidente 26/2008, de 25 de septiembre, de Reorganización de la 

Administración y el Decreto 323/2008, de 3 de octubre, por el que se establecen 

los Órganos Directivos de la Consejería de Presidencia y Administraciones 

Públicas, en uso de las facultades que tengo conferidas,

Dispongo

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico.

1.- La presente Orden tiene por objeto convocar y establecer el régimen 

jurídico de concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de cuatro becas 

dirigidas a Licenciados en Periodismo o en Comunicación Audiovisual con el 

fin de complementar la formación profesional de los beneficiarios, mediante la 

realización de prácticas en la Dirección General de Comunicación, en tareas y 

funciones que son propias de la mencionada Dirección General. 

La duración de dichas becas será de doce meses. Las prácticas mencionadas 

tendrán una dedicación de 35 horas semanales, de lunes a viernes, en jornada de 

mañana; no obstante, si las circunstancias así lo requieren, las prácticas podrán 

desarrollarse fuera de la jornada señalada.

2.- La participación en la convocatoria supone la aceptación expresa de las 

bases de esta convocatoria.

La presente convocatoria se regirá por lo establecido en esta Orden, en la 

Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y demás normativa autonómica aplicable, y en la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Real Decreto 887/2006, 

de 21 de julio, y demás normativa de desarrollo en aquellos preceptos que sean 
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aplicables, así como por las restantes normas de derecho administrativo que sean 

de aplicación y, en su defecto, por las normas de derecho privado.

Artículo 2. Importe.

1. La cuantía a percibir por el adjudicatario de cada una de las becas será 

de 1.355 euros brutos mensuales, lo que supone un total anual máximo de 

16.260 euros brutos para cada una de las becas. La cantidad correspondiente al 

primer mes de incorporación de los becarios a la realización de las prácticas se 

prorrateará en el caso de que no tenga lugar a partir del día uno de dicho mes ; y 

en cualquier caso por los días de prácticas realmente ejecutadas. Idéntico criterio 

se seguirá en lo referido al último mes de prácticas.

2. El importe de las becas se concederá con cargo a la partida presupuestaria 

11.06.00.112B.483.50 (nº de Proyecto 31517) de los Presupuestos Generales 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 2009 y 2010, siendo la 

cuantía a conceder en 2009 de 5.420 euros y en 2010 de 59.620 euros, lo que 

hace un total de 65.040 euros. Dado que la duración de las becas se extiende al 

ejercicio 2010, se estará a lo dispuesto para los gastos plurianuales en el artículo 

37 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

El retraso en la concesión de las becas conllevará necesariamente el reajuste 

de los importes de las anualidades en cumplimiento de la duración prevista en las 

bases reguladoras.

3. El importe de las becas quedará sometido a la correspondiente retención 

en concepto de Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, de acuerdo con 

la normativa vigente.

Artículo 3. Requisitos de los beneficiarios.

Para poder ser beneficiario de las becas descritas los solicitantes deberán 

reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.

b) Ser natural o poseer la vecindad administrativa en la Región de Murcia.

c) Estar en posesión de la Licenciatura en Periodismo, y/o de la Licenciatura 

en Comunicación Audiovisual por Universidades españolas, lograda como máximo 

en los cuatro años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

d) No haber disfrutado con anterioridad de más de dos becas de similares 

características convocadas por la Comunidad Autónoma de Murcia. En el caso de 

estar disfrutando actualmente de una beca de idénticas características convocada 

por la Comunidad Autónoma, los beneficiarios de esta convocatoria deberán 

renunciar a la misma para obtener la presente beca.

e) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal 

de la Administración Tributaria, y de sus obligaciones económicas frente a la 

Seguridad Social, en los términos recogidos en los artículos 18 y 19 del Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como no tener 

deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la Comunidad Autónoma, 

salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas.

f) No estar incurso en las circunstancias que impiden obtener la condición de 

beneficiario señaladas en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones.
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Artículo 4. Solicitud, documentación, lugar y plazo de presentación.

1. Para concurrir a la presente convocatoria será necesario presentar solicitud que 

será formulada según modelo que se acompaña como Anexo a la presente Orden.

2.- La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación original o 

copia compulsada:

a) Documento Nacional de Identidad, en vigor o, en su caso, justificante de 

haber solicitado su renovación acompañado del DNI caducado.

b) Certificado acreditativo de poseer vecindad administrativa en la Región de 

Murcia, en el caso de no ser natural de la Región de Murcia.

c) Documento acreditativo de poseer la Licenciatura de Periodismo y/ o 

Comunicación Audiovisual.

d) Declaración jurada de no haber disfrutado con anterioridad de más de dos 

becas de similares características, convocadas por la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia (Anexo).

e) Declaración jurada de no estar incurso en ninguna de las circunstancias 

que impiden obtener la condición de beneficiario, señaladas en el apartado 2 del 

artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 

de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la 

Administración Tributaria y de sus obligaciones frente a la Seguridad Social y de 

no tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la Administración 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las mismas estén 

suspendidas o garantizadas. (Anexo).

f) Certificado del expediente académico durante la Licenciatura.

g) “Currículum vitae” del solicitante, acompañado de la documentación (en 

original o fotocopia compulsada) que acredite los méritos en él alegados:

• Documentación acreditativa de otros cursos y/o actividades académicas 

realizadas durante el período académico y/o tras la obtención de la Licenciatura.

• Documentación acreditativa del desempeño de actividades profesionales 

relacionadas con el objeto de la beca.

• Otra documentación que se estime oportuna, para mejor valoración de los 

méritos que se aleguen.

Los méritos alegados habrán de ser debidamente justificados. Sólo se tendrán 

en cuenta los méritos justificados.

3. La presentación de la solicitud por parte del beneficiario conllevará 

la autorización a la Dirección General de Comunicación, de la Consejería de 

Presidencia y Administraciones Públicas, para recabar  los certificados acreditativos 

de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

4. Los solicitantes facilitarán un teléfono, fax o correo electrónico, donde 

puedan ser localizados. 

5. Las solicitudes se presentarán en el Registro de la Consejería de Presidencia 

y Administraciones Públicas, sito en C/. Acisclo Díaz  n.º 3, bajo, 30071 Murcia o 

por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común.

6. El plazo de presentación de solicitudes será de 12 días hábiles contados 

desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia. 
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7.- Si analizadas las solicitudes y demás documentación presentada, se 

observara que existen defectos formales u omisión de alguno de los documentos 

exigidos, el órgano competente para instruir el procedimiento requerirá a los 

interesados para que, en un plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente 

al de recepción de la notificación correspondiente, subsanen el defecto o acompañe 

los documentos preceptivos, con apercibimiento de que si así no lo hicieran, 

se les tendrá por desistidos de su petición, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJPAC).

Artículo 5. Instrucción del procedimiento.

1.- La competencia para la ordenación e instrucción del procedimiento 

corresponderá a la Dirección General de Comunicación, a través del Coordinador 

de Proyectos, quien podrá realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 

para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 

cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2.- A continuación, el órgano instructor realizará una preevaluación de 

las solicitudes presentadas, en la que se comprobará el cumplimiento de las 

condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario. A efectos de la 

acreditación de los requisitos contenidos en el art.3.e), se tendrá en cuenta en 

este momento, la declaración responsable a que se refiere el artículo 4.2.e). 

3.- Posteriormente, se constituirá la Comisión de Evaluación, regulada en el 

artículo 6 de la presente Orden que elaborará un Informe, en el que se concrete 

el resultado de la evaluación efectuada con aplicación de los criterios previstos en 

esta Orden, que deberá pronunciarse sobre los extremos que deben recogerse en 

la propuesta de resolución definitiva y que contendrá la relación de solicitantes 

para los que se propone la concesión de cada una de las becas y así como la 

relación de suplentes que accederían a las becas en el supuesto de renuncia de 

sus titulares, o cese del disfrute por cualquier otro motivo.

Dicha Comisión podrá recabar cuantos informes, datos y documentos 

considere necesarios o convenientes para la evaluación de la solicitud, así como 

requerir la presencia de los solicitantes en una entrevista personal. 

4.- Una vez emitido Informe por la Comisión de Evaluación y previamente a 

la realización de la propuesta provisional de concesión, la Dirección General de 

Comunicación, solicitará de oficio los informes acreditativos de que los solicitantes 

que hayan superado el proceso selectivo se hallan al corriente en el cumplimiento 

de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, 

y de sus obligaciones económicas frente a la Seguridad Social; así como de no 

tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la Administración de la 

Comunidad Autónoma , salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas. A 

continuación, se emitirá un Informe por el órgano instructor en el que conste que 

de la información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen 

los requisitos necesarios para acceder a las becas.

Asimismo, los aspirantes con mayor puntuación deberás acreditar tener 

garantizada la asistencia sanitaria para el período de prácticas.

5.- El instructor, a la vista del expediente y del Informe de la Comisión 

de Evaluación, formulará propuesta de resolución provisional, debidamente 

motivada, disponiendo los interesados de un plazo de 10 días hábiles a contar 

desde el día siguiente al de su exposición, para presentar alegaciones. Se podrá 

prescindir de este trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento 

ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
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aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada 

tendrá el carácter de definitiva.

6.- Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se 

formulará por el órgano instructor propuesta de resolución definitiva, que deberá 

expresar los solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención y 

su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para 

efectuarla, conforme al artículo 18 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. La propuesta 

de resolución definitiva, se notificará a los interesados que hayan sido propuestos 

como beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo de 10 días 

naturales desde la notificación de la propuesta de resolución comuniquen su 

aceptación, con la advertencia de que de no recibirse comunicación en sentido 

contrario, se entenderá producida la aceptación.

Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno 

a favor del beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le 

haya notificado la resolución de la concesión.

7.- La Orden y Propuestas de Resolución previstas en esta Convocatoria, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, serán 

expuestas en el Tablón de Anuncios del Registro de la Consejería de Presidencia y 

Administraciones Públicas, c/ Acisclo Díaz, n.º 3, Bajo, de Murcia.

Además, y a título informativo, serán expuestas en la página Web de la 

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas; www.carm.es

Artículo 6. Comisión de evaluación.

Para el estudio y valoración de las solicitudes se constituirá la Comisión de 

evaluación referida en el artículo 5 de la presente Orden.

La Comisión de Evaluación estará integrada por el Jefe de la Oficina de Prensa, 

como presidente; y un periodista y un funcionario adscritos a la Dirección General 

de Comunicación, designados ambos por su titular, que actuarán respectivamente 

como vocal y como secretario.

En lo no previsto en estas bases, la Comisión, como Órgano Colegiado, 

ajustará su funcionamiento a las normas contenidas en el Capítulo II, del Título II 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre antes citada.

Artículo 7. Resolución.

1. Aprobada la propuesta de resolución definitiva y, fiscalizada de conformidad 

por la Intervención Delegada, la Consejera de Presidencia y Administraciones 

Públicas resolverá el procedimiento mediante Orden debidamente motivada, 

en la que se hará constar los solicitantes a los que se otorgan las becas y de 

manera expresa la desestimación del resto de solicitudes, la aprobación de la 

lista de suplencia por orden de puntuación o, en su caso, la resolución declarando 

desierta la beca o la convocatoria.

2. El plazo máximo para resolver el procedimiento y exponer la resolución 

será de seis meses a contar desde el siguiente a la fecha de publicación de la 

presente Orden en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Transcurrido dicho 

plazo sin que se haya expuesta la resolución de forma expresa, las solicitudes se 

entenderán desestimadas.

3.- Contra la citada Orden, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 

potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes ante el Consejero 

NPE: A-170909-14307



Página 48951Número 215 Jueves, 17 de septiembre de 2009

de Presidencia y Administraciones Públicas, o recurso Contencioso-Administrativo 

ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su exposición, 

no pudiendo simultanear ambos recursos.

Artículo 8. Criterios de valoración.

En el proceso de selección de los becarios se tendrá en cuenta el siguiente 

baremo:

- Expediente académico durante la Licenciatura: hasta 4 puntos

- Otros cursos realizados: hasta 1 punto

- Actividades profesionales: hasta 2,5 puntos

- Otros méritos: hasta 2,5 puntos

Los criterios de aplicación del baremo serán los siguientes: 

*Expediente Académico (hasta 4 puntos): Se obtiene la media aritmética de 

las calificaciones de los aspirantes. Se adjudicará la máxima puntuación de este 

apartado a los aspirantes que tengan una media de calificación de 10, otorgando 

porcentualmente y en orden decreciente las siguientes puntuaciones.

*Otros cursos (hasta 1 punto): Por la realización de Cursos y Seminarios 

Académicos relacionados con la actividad profesional objeto de la convocatoria: 

0,2 puntos por cada uno de ellos cuando su duración haya sido superior a las 50 

horas y 0,1 puntos si ha sido menor.

Actividades Profesionales (hasta 2.5 puntos): Por actividades periodísticas 

relacionadas con Gabinetes de Prensa, 0,3 puntos por mes de duración de dichas 

actividades; por actividades periodísticas no relacionadas con Gabinetes de 

Prensa, 0,1 puntos por mes.

Otros méritos (hasta 2,5 puntos): Por la posesión de otra u otras Licenciaturas 

Superiores, 1,5 puntos por cada una de ellas; cursos oficiales de Idiomas, hasta 

un máximo de 1 punto; cursos no oficiales de idiomas, hasta una máximo de 

0,5 puntos; asistencia a Congresos, Jornadas, Cursos o actividades similares 

relacionadas con la actividad periodística, 0,1 puntos por unidad.

Para ser beneficiario de la beca el solicitante ha de obtener un mínimo de 5 

puntos.

Artículo 9. Pago y justificación.

La cuantía de la beca será abonada por meses vencidos, previa revisión del 

trabajo realizado y certificación de aprovechamiento. Si dicha certificación fuera 

negativa, se podría dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. 

El último pago estará condicionado a la presentación de una Memoria 

explicativa de los conocimientos adquiridos y de la labor desarrollada a lo largo 

de la duración de la beca, así como la certificación final de aprovechamiento.

Artículo 10. Obligaciones de los becarios.

Serán obligaciones de los beneficiarios de las becas las contenidas en el 

artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 

como en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en especial, las siguientes:

1. Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la beca, así como 

asumir todas las responsabilidades que pudieran derivarse de su realización.

2. Comunicar a la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas 

la obtención de subvenciones o becas para la misma finalidad, procedentes de 

cualquier otra Administración o Ente Público o Privado, nacional o internacional, 
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o cualquier otro ingreso o recurso para la misma finalidad o actividad para la que 

se concedió la beca. 

3. Someterse a las actuaciones de comprobación que estime oportuno la 

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, así como cualesquiera 

otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 

control pertinentes. 

4. Comunicar a la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas la 

modificación de cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva que afecte 

a alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la beca.

Artículo 11. Alteración de las condiciones.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 

beca y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 

por otras Administraciones Públicas o Entes públicos o privados, nacionales o 

internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Artículo 12. Ausencia de vínculo contractual. 

La concesión de las becas objeto de la presente convocatoria no generará 

ninguna vinculación contractual ni laboral ni administrativa, entre las personas 

becadas y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 13. Reintegro. 

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del pago 

de interés de demora desde el momento del abono de la beca, hasta la fecha 

en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los casos establecidos en los 

artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

y de acuerdo con lo dispuesto en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. El reintegro será total cuando el beneficiario incumpla en su totalidad el 

objeto de la beca. En el resto de los casos el reintegro será parcial e implicará 

la no percepción de las cantidades correspondientes al tiempo que restara por 

cumplir de la beca y además supondrá la devolución del 30% de las cantidades 

percibidas de conformidad con lo preceptuado en el artículo 37.2 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 14. Responsabilidad y régimen sancionador. 

El beneficiario de la beca quedará sometido al régimen de responsabilidades 

y al régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en la materia 

establece el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 15.- Compatibilidad.

 La percepción de dicha beca es compatible con otras subvenciones o 

ayudas para la misma finalidad, procedente de cualesquiera otras Administraciones 

o entes públicos o privados, nacionales o de la Unión Europea o de organismos 

internacionales, con la excepción prevista en el apartado d) del artículo 3 de la 

presente Orden.

Disposición final. 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

La Consejera de Presidencia y Administraciones Públicas, María Pedro Reverte 

García.
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Anexo 

SOLICITUD PARA LA OBTENCIÓN DE BECA DE FORMACIÓN PARA LICENCIADOS 

EN PERIODISMO O EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 

DATOS PERSONALES 

Apellidos Nombre  N. I. F.

 Fecha Nacimiento  Domicilio: Calle, Plaza, Número

 C. Postal Municipio  Provincia Teléfono/ Fax

DATOS ACADÉMICOS

Titulación exigida en la Convocatoria y fecha de obtención  Otras titulaciones académicas:

El abajo firmante solicita ser admitido en la convocatoria de becas de 

formación para Licenciados en Periodismo y/o Comunicación Audiovisual  y 

declara ser ciertos los datos consignados en esta instancia. Asimismo declara bajo 

juramento que no ha disfrutado con anterioridad de más dos becas de similares 

características convocadas por la Comunidad Autónoma de Murcia. Igualmente 

declara bajo juramento no estar incurso en ninguna de las circunstancias que 

impiden obtener la condición de beneficiario, señaladas en el apartado 2 del 

artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Asimismo declara bajo juramento estar al corriente de las obligaciones tributarias 

con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de las obligaciones frente 

a la Seguridad Social y de no tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de 

pago con la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

salvo que las mismas estén suspendidas o garantizadas.

El abajo firmante faculta a la Dirección General de Comunicación para solicitar 

los certificados a los organismos correspondientes de que el mismo se encuentra 

al corriente de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social.

Murcia, a____ de________________ de

(firma del interesado).

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

COMUNIDAD AUTÓNOMA REGIÓN DE MURCIA
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Economía y Hacienda

14250 Orden de 31 de julio de 2009, de la Consejería de  Economía y 

Hacienda, por la que se aprueba la modificación de los Estatutos 

y del Reglamento de Procedimiento para la Designación de los 

Órganos de Gobierno de la Caja de Ahorros de Murcia.

El articulo 7 de la Ley 7/2008 de 26 de diciembre de 2008, de Medidas 

Tributarias y Administrativas en materia de Tributos Cedidos, Tributos Propios 

y Tasas Regionales para el año 2009, introdujo modificaciones a la Ley 3/1998, 

de 1 de julio de Cajas de Ahorro de la Región de Murcia, por lo que se hace 

necesario la adecuación del articulado de los Estatutos y del Reglamento Electoral 

de la Caja de Ahorros de Murcia a los cambios introducidos, en relación con el 

periodo de mandato y renovación de los consejeros generales

La Disposición Transitoria Primera de la citada ley 3/1998 de Cajas de Ahorro 

de Murcia establece, que las Cajas de Ahorros deberán adaptar, sus Estatutos y 

Reglamentos de procedimiento electoral a las modificaciones que se establezcan, 

en el plazo de 6 meses desde la entrada en vigor de la normativa legal que las 

regule

Resultando que mediante Acuerdo adoptado por la Asamblea General de la 

Caja de Ahorros de Murcia, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de junio de 

2009, fue aprobada, por unanimidad, la modificación de los Estatutos de la citada 

entidad y del Reglamento de Procedimiento para la Designación de los Órganos 

de Gobierno

Resultando que en fecha 09 de julio de 2009 tuvo entrada en el Registro 

General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública escrito de la Caja 

de Ahorros de Murcia, por el que se solicita la aprobación de la modificación 

realizada en los Estatutos y en el Reglamento de Procedimiento para la 

Designación de los Órganos de Gobierno, acompañado de la correspondiente 

certificación expedida el día 06 de julio de 2009 por el Secretario General de la 

Caja, con el VºBº del Presidente de la entidad, sobre el Acuerdo adoptado por 

la Asamblea General, a propuesta del Consejo de Administración, y del texto 

completo de los citados Estatutos  y del Reglamento ya modificados, que figuran 

anexos a la citada certificación.

Considerando que la referida solicitud de aprobación ha sido presentada en 

tiempo y forma por la Caja de Ahorros de Murcia. 

Considerando que el contenido de los Estatutos y del Reglamento de 

procedimiento para la designación de los Órganos de Gobierno, se ajusta a las 

prescripciones  legales contenidas tanto en la normativa básica estatal como en 

la autonómica y en concreto a la Ley 3/1998, de 1 de julio, de Cajas de Ahorros 

de la Región de Murcia, tal y como se desprende del informe jurídico emitido al 

efecto, adjunto al expediente.

Considerando que es competencia de la Consejería de Economía y Hacienda 

la aprobación de las modificaciones de los Estatutos y Reglamentos de las Cajas 
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de Ahorros domiciliadas en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

previo acuerdo de la Asamblea General de la entidad, tal y como se establece en 

el artículo 10 de la Ley 3/1998, de 1 de julio.

En virtud de lo expuesto y en uso de las atribuciones que me han sido 

conferidas legalmente, y en particular, por el citado artículo 10 de la Ley 3/1998, 

de 1 de julio, de Cajas de Ahorros de la Región de Murcia,   

Dispongo

Primero.- Aprobar la modificación de los Estatutos de la Caja de Ahorros de 

Murcia y del Reglamento de procedimiento para la Designación de los Órganos de 

Gobierno cuyo texto íntegro aparece Anexo a la presente Orden. 

Segundo.- Publicar la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda por la 

que se aprueba la modificación de los Estatutos de la Caja de Ahorros de Murcia y 

del Reglamento de procedimiento para la Designación de los Órganos de Gobierno 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Contra la presente Orden, que pone fin la vía administrativa, podrá ser 

interpuesto, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de 

Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de 

su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses, contados 

igualmente a partir del día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa.

La Consejera de Economía y Hacienda, Inmaculada García Martínez.

ANEXO I

ESTATUTOS DE LA CAJA DE AHORROS DE MURCIA

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Naturaleza, fondo dotacional y denominación.

1. La Caja de Ahorros de Murcia es una entidad de crédito de carácter social, 

origen fundacional y sin finalidad lucrativa que, en el ejercicio de las actividades 

económico-financieras permitidas por las leyes, tiene como finalidad el fomento 

del desarrollo económico y social de su ámbito de actuación y destina parte de 

sus excedentes a obras de carácter benéfico social. 

Fue fundada por la Excma. Diputación Provincial de Murcia, hoy Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, con un fondo de dotación de tres millones de 

pesetas, equivalentes en la actualidad a dieciocho mil treinta euros con treinta y 

seis céntimos.

2. Su denominación es Caja de Ahorros de Murcia, si bien en sus relaciones 

con terceros y en sus rótulos o anuncios, podrá utilizar también el nombre 

abreviado de Cajamurcia.

Tanto la denominación como el nombre abreviado expresado, podrá ser 

utilizado, indistintamente, en cualquiera de las lenguas oficiales del ámbito de 

actuación territorial de la Caja.
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Artículo 2. Domicilio y ámbito de actuación.

El domicilio social de la Caja radicará en Murcia, Gran Vía Escultor Salzillo, 

n.º 23. Dicho domicilio podrá ser modificado por acuerdo del Consejo de 

Administración. 

La Caja podrá desarrollar su actividad en la totalidad del territorio nacional y 

en el extranjero, en la forma y condiciones que decidan sus Órganos de Gobierno, 

con sujeción a la legislación vigente en la materia.

Artículo 3. Personalidad.

La Caja de Ahorros de Murcia tiene personalidad jurídica independiente, 

pudiendo como tal adquirir, poseer, gravar y enajenar toda clase de bienes y 

derechos, celebrar toda clase de actos, contratos, ejercitar acciones y, en general, 

actuar con plena capacidad, dentro de lo previsto en las disposiciones vigentes.

Artículo 4. Objeto y fines.

Constituye el objeto de la Institución recibir y hacer productivas las 

economías que se le confíen, fomentar el ahorro y la previsión, y facilitar el 

crédito, impulsando el desarrollo económico y social de su ámbito de actuación, 

a cuyo fin favorecerá el incremento de la riqueza y el bienestar social por medio 

de inversiones adecuadas, y la prestación de servicios sociales, financieros, 

comerciales y de intermediación, así como cuantas otras operaciones o actividades 

acuerden los Órganos de Gobierno competentes de la Caja. Los beneficios 

excedentes que se obtengan de las actividades referidas, que no hayan sido 

destinados a reservas o fondos de previsión no imputables a riesgos específicos, 

y sin perjuicio de la parte de excedentes de libre disposición que, en su caso, 

fueran atribuibles a los cuotapartícipes, se dedicarán al establecimiento, fomento 

y ayuda de instituciones y actividades sociales, culturales, benéficas y de utilidad 

pública de la zona de actuación de la Caja, de acuerdo con las disposiciones sobre 

la materia.

Con motivo de la integración en la Caja de Ahorros de Murcia de la Caja 

Rural Provincial de Murcia, la Entidad asume como propios los fines de la citada 

Cooperativa de Crédito y, en consecuencia, fomentará cuantas actividades 

redunden en beneficio de los sectores agrícola, forestal y ganadero.

Artículo 5. Régimen Jurídico.

La Caja de Ahorros de Murcia se rige por la Ley Regional 3/1998, de 1 de 

julio, de Cajas de Ahorros de la Región de Murcia y normas de desarrollo, por los 

presentes Estatutos y Reglamentos de la Entidad y, con carácter supletorio, por el 

ordenamiento general del Estado.

TÍTULO II

ÓRGANOS DE GOBIERNO

Capítulo I

Disposiciones Generales

Artículo 6. Órganos de Gobierno.

La administración, gestión, representación y control de la Caja corresponde a 

los siguientes Órganos de Gobierno:

a) La Asamblea General.

b) El Consejo de Administración.

c) La Comisión de Control.
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Artículo 7. Principios de actuación.

1. Los Órganos de Gobierno actuarán con carácter colegiado, y sus miembros 

ejercerán sus funciones en beneficio exclusivo de los intereses de la Caja y del 

cumplimiento de su función económico-social, debiendo gozar de reconocida 

honorabilidad comercial y profesional. En cualquier caso, se entenderá que 

concurre honorabilidad comercial y profesional, en quienes hayan venido 

observando una trayectoria personal de respeto a las leyes mercantiles u otras 

que regulan la actividad económica y la vida de los negocios, así como las buenas 

prácticas comerciales y financieras.

2. Los miembros de los órganos de gobierno de la Caja actuarán con plena 

independencia respecto de las corporaciones, entidades o colectivos que los 

hubieran elegido o designado, los cuales no podrán impartirles instrucciones 

sobre el modo de ejercer sus funciones. Sólo responderán de sus actos ante el 

órgano al que pertenezcan y, en todo caso, ante la Asamblea General.

3. Ningún miembro de los Órganos de Gobierno podrá ostentar 

simultáneamente más de una representación.

Artículo 8. Confidencialidad y deber de sigilo.

1. Los miembros de los Órganos de Gobierno están obligados a guardar 

secreto respecto de las informaciones que reciban, con este carácter, en el 

ejercicio de sus funciones.

2. Las deliberaciones de la Asamblea General serán secretas cuando 

así lo acuerde el propio Órgano. Las deliberaciones de los demás Órganos de 

Gobierno serán secretas, a menos que el propio Órgano acuerde expresamente la 

posibilidad de su difusión. Los Órganos de Gobierno podrán restringir la difusión 

de sus acuerdos durante el tiempo y en la medida en que lo exija su plena 

efectividad.

3. La violación del deber de secreto constituye justa causa de cese a efectos 

de lo previsto en el artículo 17, párrafo segundo, de estos Estatutos, sin perjuicio 

de las responsabilidades que pudieran proceder.

Artículo 9. Retribuciones de los miembros de los órganos de 

gobierno.

En el ejercicio de las funciones de los miembros de los Órganos de Gobierno, 

no se podrán originar percepciones distintas de las dietas por asistencia a 

reuniones y gastos de desplazamiento, en la cuantía que determine el Consejo de 

Administración, dentro de los límites máximos autorizados, con carácter general, 

por la Consejería de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Murcia. Asimismo, 

el Consejo de Administración determinará el procedimiento de revisión de las 

mismas.

El Consejo de Administración podrá acordar, con las mismas limitaciones 

establecidas en el párrafo anterior, dietas para los compromisarios, por asistencia 

a la elección de Consejeros Generales en representación de los impositores.

Artículo 10. Secretario de Actas. 

A las reuniones de la Asamblea General, Consejo de Administración y Comisión 

Ejecutiva, asistirá con voz pero sin voto, un Secretario de Actas. Igualmente, en 

idénticas condiciones y a instancia de la Comisión de Control, podrá asistir a las 

reuniones de la misma. El cargo recaerá en el Secretario General de la Entidad o 

empleado que realice sus funciones que, en todo caso, habrá de ser Licenciado 

en Derecho.
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Además de la redacción de las Actas correspondientes a las sesiones 

celebradas por los Órganos de Gobierno de la Entidad, expedirá, en ausencia 

del Secretario del Órgano de Gobierno de que se trate, y con el visto bueno 

del Presidente, o en su ausencia del Director General, las certificaciones de los 

acuerdos adoptados por los Órganos de Gobierno. 

Capítulo II

De la Asamblea General

Artículo 11. Naturaleza.

La Asamblea General es el órgano que asume el supremo gobierno y decisión 

de la Entidad. Sus miembros, que representan los intereses sociales y colectivos del 

ámbito de actuación de la Caja, ostentan la denominación de Consejeros Generales.

Artículo 12. Composición.

1. La Asamblea General estará integrada por ciento cuarenta Consejeros 

Generales, que ostentarán las siguientes representaciones y con el número de 

miembros que se indica para cada una de ellas:

a) Treinta y cinco Consejeros Generales representantes de las Corporaciones 

Municipales en cuyo término tenga abierta oficina la Caja, designados 

directamente por las propias Corporaciones.

b) Cincuenta y seis Consejeros Generales representantes de los impositores 

de la Caja, elegidos por el sistema de compromisarios.

c) Treinta y cinco Consejeros Generales representantes de la Comunidad 

Autónoma de Murcia, en su condición de Entidad fundadora de la Caja, designados 

por mitades por el Consejo de Gobierno y la Asamblea Regional.

La Comunidad Autónoma, en su condición de Entidad fundadora de la Caja, 

podrá asignar una parte no mayoritaria de su porcentaje de representación a 

instituciones de carácter científico, cultural o benéfico de reconocido arraigo en el 

ámbito de actuación de la Caja.

d) Catorce Consejeros Generales representantes de los empleados de la Caja, 

elegidos por todo el personal de la Entidad.

La representación en la Asamblea General de los distintos grupos, con 

excepción de los previstos en las letras c) y d) de este apartado, deberá ser, en 

observancia del principio de igualdad, proporcional a la cifra de depósitos entre 

las diferentes Comunidades Autónomas en que la Caja tenga abiertas oficinas, 

dentro del porcentaje atribuido a cada uno de ellos.

La designación y elección de los Consejeros Generales tendrá lugar en la 

forma establecida en el Reglamento de Procedimiento para la designación de los 

Órganos de Gobierno.

2. Si la Comunidad Autónoma de Murcia, en su condición de entidad 

fundadora, no deseara ejercitar la representación que le corresponde, ésta se 

repartirá proporcionalmente entre los restantes grupos.

3. El acceso excepcional a la Asamblea General de los empleados de la Caja 

por el grupo de representación de Corporaciones Municipales, requerirá informe 

previo que lo justifique, elaborado por la Comisión de Control.

Artículo 13. Requisitos de los Consejeros Generales.

Los compromisarios y Consejeros Generales deberán reunir los siguientes 

requisitos:
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a) Ser persona física con residencia habitual en la Región o zona de actividad 

de la Caja.

b) Ser mayor de edad y no estar incapacitado.

c) Tener la condición de impositores durante el desempeño del cargo.

d) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que hubieran 

contraído con la Caja de Ahorros por sí mismos o en representación de otras 

personas o entidades.

e) Para ser elegido compromisario o Consejero General por el grupo de 

los impositores se requerirá ser impositor con una antigüedad superior a dos 

años en el momento del sorteo o elección, así como, indistintamente, haber 

mantenido en el semestre natural anterior a la fecha del sorteo o la elección, un 

saldo medio en cuentas no inferior a cuatrocientos euros o haber efectuado un 

mínimo de veinticinco anotaciones en el mismo período de tiempo. Este importe 

se irá actualizando en función del Indice de Precios al Consumo que publique el 

Instituto Nacional de Estadística, tomando como fecha de referencia el treinta y 

uno de diciembre de dos mil tres.

f) Los Consejeros Generales representantes del personal deberán pertenecer 

a la plantilla fija de la entidad y tener una antigüedad de más de dos años en 

dicha plantilla fija.

g) No estar incurso en las causas de inelegibilidad o incompatibilidad 

recogidas en el artículo siguiente.

Artículo 14. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad.

1. No podrán ostentar el cargo de Consejero General ni actuar como 

compromisario:

a) Los quebrados y los concursados no rehabilitados, los condenados a penas 

que lleven anejas la inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos, y los que 

hubieran sido sancionados por infracciones calificadas de graves o muy graves por 

el ordenamiento jurídico y apreciadas por los tribunales u órganos administrativos 

competentes.

b) Los Presidentes, Consejeros, Administradores, Directores, Gerentes, 

Asesores o asimilados de otra entidad de crédito o financiera de cualquier clase, 

o de corporaciones o entidades que propugnen, sostengan o garanticen entidades 

de crédito o financieras.

Quedan exceptuados de lo establecido en esta letra, los puestos 

desempeñados en representación de la Caja o por designación de la misma.

c) El personal al servicio de las Administraciones Públicas con funciones que 

se relacionen directamente con las actividades propias de las Cajas de Ahorros.

d) Las personas que estén ligadas laboralmente o mediante contrato de 

prestación de servicios a otro intermediario financiero.

e) Los que, por sí mismos o en representación de otras personas o 

entidades:

1. Mantuviesen, en el momento de ser elegidos para los cargos, deudas 

vencidas y exigibles de cualquier clase frente a la entidad.

2. Durante el ejercicio del cargo de Consejero hubieran incurrido en 

incumplimiento de las obligaciones contraídas con la Caja, con motivo de créditos 

o préstamos o por impago de deudas de cualquier clase frente a la entidad.
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f) Los que estén ligados a la Caja o a sociedades en cuyo capital participe 

aquélla, directa o indirectamente, con más del veinte por ciento de su capital 

social, por contratos de obras, servicios, suministros o trabajos retribuidos por 

el periodo en el que ostenten tal condición y dos años después, como mínimo, 

contados a partir del cese de tal relación, salvo la relación laboral en los supuestos 

previstos en los artículos 12.3 y 25.2 párrafo segundo de estos Estatutos.

g) Los Diputados Regionales y Altos Cargos de la Administración Regional, a 

que se refiere la Ley 5/1994, de 1 de agosto, del Estatuto Regional de la Actividad 

Política.

2. Incurrirán, asimismo, en causa de incompatibilidad los Consejeros 

Generales representantes del personal: 

a) Cuando, a petición del interesado, se produzca la suspensión de la relación 

laboral por un periodo de tiempo superior a seis meses.

b) Cuando hayan sido sancionados por falta muy grave conforme a la 

legislación laboral, en virtud de sentencia firme o resolución consentida.

Artículo 15. Duración del ejercicio del cargo y renovación.

1. Los Consejeros Generales serán elegidos por un período de seis años, 

pudiendo ser reelegidos siempre que continúen cumpliendo los requisitos exigidos 

para su nombramiento. 

La duración del mandato no podrá superar los doce años, sea cual sea 

la representación que ostenten. Cumplido el mandato de doce años de forma 

continuada o interrumpida, y transcurridos ocho años desde dicha fecha, podrán 

volver a ser elegidos en las condiciones establecidas en los presentes Estatutos.

En todo caso, el cese efectivo en el ejercicio del cargo se producirá en el 

momento de la celebración de la Asamblea General, en la que deban incorporarse 

los nuevos Consejeros Generales en sustitución de los cesantes, salvo el cese por 

cumplimiento del plazo máximo de doce años, que se producirá en la primera 

sesión de la Asamblea General que se celebre tras el cumplimiento del citado 

plazo.

2. La renovación de los Consejeros Generales se efectuará parcialmente por 

mitades cada tres años, respetando la proporcionalidad de las representaciones 

que componen la Asamblea General.

Artículo 16. Vacantes.

1. Las vacantes de Consejeros Generales que se produzcan con anterioridad 

a la finalización del mandato para el que fueron elegidos se cubrirán:

a) Cuando la vacante afecte a un Consejero General representante de las 

Corporaciones Municipales o de la entidad fundadora, mediante nueva designación 

o elección.

b) Cuando la vacante afecte a un Consejero General de los elegidos por 

los impositores o por los empleados, el cargo será atribuido al suplente que 

corresponda.

2. Las sustituciones previstas en este artículo, lo serán por el período que 

reste hasta la finalización del plazo para el que fue elegido el Consejero General 

sustituido. 

Artículo 17.  Irrevocabilidad del nombramiento. 

En tanto no se haya cumplido el plazo para el que fueron designados, y fuera 

de los casos de renuncia, defunción, o declaración de fallecimiento o ausencia 
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legal, el nombramiento de los Consejeros Generales será irrevocable, salvo, 

exclusivamente, en los supuestos de incompatibilidad sobrevenida, pérdida de 

cualquiera de los requisitos exigidos para la designación y acuerdo de separación 

adoptado por la Asamblea General si se apreciara justa causa.  

Se entenderá que existe justa causa cuando el Consejero General incumpla 

los deberes inherentes a su cargo, o perjudique con su actuación, pública o 

privada, el prestigio, buen nombre o actividad de la Caja.

Artículo 18. Competencias de la Asamblea General.

Sin perjuicio de las facultades generales de gobierno, corresponden a la 

Asamblea General las siguientes funciones:

a) El nombramiento de los Vocales del Consejo de Administración y de la 

Comisión de Control, así como la adopción de los acuerdos de separación del 

cargo que correspondan.

b) Separar de su cargo a los Consejeros Generales, previo expediente 

instruido al efecto.

c) La aprobación y modificación de los Estatutos y Reglamentos.

d) Acordar la disolución y liquidación de la entidad, o su fusión con otras.

e) Definir anualmente las líneas generales del plan de actuación de la entidad, 

para que pueda servir de base a la labor del Consejo de Administración y de la 

Comisión de Control.

f) La aprobación, en su caso, del informe de gestión, cuentas anuales y la 

propuesta de aplicación de los resultados a los fines propios de la Caja.

g) La creación y disolución de obras benéfico-sociales, así como la aprobación 

de sus presupuestos anuales y de la gestión y liquidación de los mismos.

h) Decidir la emisión de cuotas participativas.

i) Cualesquiera otros asuntos que se sometan a su consideración por los 

órganos facultados al efecto.

j) Aquellas otras funciones que la legislación vigente atribuya a éste Órgano 

de Gobierno.

Artículo 19. Clases de Asambleas.

1. Las Asambleas Generales podrán ser ordinarias y extraordinarias.

2. Se celebrará una Asamblea General anual ordinaria dentro del primer 

semestre natural de cada año.

3. Las Asambleas extraordinarias se celebrarán tantas veces cuantas sean 

expresamente convocadas, pero sólo podrá tratarse en ellas el objeto para el cual 

hayan sido reunidas.

Artículo 20. Convocatoria de la Asamblea General.

1. La convocatoria de la Asamblea General se hará por el Consejo de 

Administración y se publicará en el “Boletín Oficial del Estado”, en el “Boletín 

Oficial de la Región de Murcia”, así como en dos periódicos de entre los de mayor 

circulación del ámbito de actuación de la Caja, por lo menos quince días antes de 

la fecha fijada para su celebración.

El anuncio de convocatoria expresará la fecha, hora, lugar y orden del día de 

la reunión, así como el día y la hora en que, si procediera, se reunirá la Asamblea 

en segunda convocatoria.
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2. Las Asambleas extraordinarias deberán convocarse por el Consejo de 

Administración, por propia iniciativa o a solicitud por escrito de, al menos, un 

tercio de los miembros de la Asamblea, o por acuerdo de la Comisión de Control. 

En los dos últimos supuestos, el Consejo de Administración deberá convocar la 

Asamblea en el plazo de quince días a contar desde que se hubiere formulado 

la solicitud, no pudiendo mediar mas de treinta días desde la fecha de la 

convocatoria hasta la señalada para la celebración de la Asamblea.

Con las salvedades indicadas, las Asambleas Generales extraordinarias se 

convocarán y celebrarán de igual forma que las ordinarias.

3. Quince días antes de la celebración de la Asamblea General ordinaria 

correspondiente, serán remitidas a todos los Consejeros Generales, sin costo 

para ellos, las cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de aplicación 

del resultado, así como el informe de la censura de cuentas elaborado por la 

Comisión de Control. 

Los Consejeros Generales podrán, además, solicitar, con anterioridad a la 

reunión de la Asamblea o durante el desarrollo de la misma, las aclaraciones que 

estimen precisas acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día. 

Artículo 21. Constitución y adopción de acuerdos.

1. La Asamblea General precisará para su válida constitución la asistencia de 

la mayoría de sus miembros en primera convocatoria. La constitución en segunda 

convocatoria será válida cualquiera que sea el número de asistentes.

No se admitirá la representación por otro miembro de la Asamblea o por 

tercera persona, sea física o jurídica.

2. Los acuerdos de la Asamblea General se adoptarán por mayoría simple 

de votos de los concurrentes, excepto en los supuestos que contemplan los 

apartados c) y d) del artículo dieciocho, en los que se requerirá, en todo caso, 

la asistencia de la mayoría de los miembros, siendo necesario, además, como 

mínimo, el voto favorable de los dos tercios de los asistentes.

Cada Consejero General tendrá derecho a un voto, otorgándose a quien 

presida la reunión voto de calidad. Los acuerdos válidamente adoptados obligan a 

todos los Consejeros Generales, incluidos los disidentes y ausentes.

3. A las Asambleas Generales de la Caja asistirán, con voz pero sin voto, 

los Vocales del Consejo de Administración que no sean Consejeros Generales, 

el Director General de la Caja y el personal directivo que juzgue conveniente el 

Presidente.

4. Los acuerdos de la Asamblea General se harán constar en acta, que será 

aprobada al término de la reunión o con posterioridad, en el plazo de quince 

días, por el Presidente y dos interventores nombrados al efecto por la Asamblea 

General.

Artículo 22. Presidente y Secretario.

Presidirá la Asamblea General el Presidente del Consejo de Administración, 

que será sustituido, en su caso, por el Vicepresidente o Vicepresidentes, según su 

orden y, en su defecto, por el Vocal de mayor edad del Consejo de Administración 

que se encuentre presente. Actuará de Secretario quien lo sea del Consejo de 

Administración, que será sustituido, en su caso, por el Vocal de menor edad del 

Consejo de Administración que se encuentre presente.
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Capítulo III

Del Consejo de Administración.

Artículo 23. Naturaleza.

1. El Consejo de Administración es el órgano que tiene encomendada 

la administración, representación y gestión financiera, así como la de la Obra 

Benéfico-Social de la Entidad, con plenitud de facultades, sin más limitaciones 

que las funciones expresamente reservadas a los restantes Órganos de Gobierno 

de la Entidad en estos Estatutos.

El Consejo de Administración será el representante de la entidad para 

todos los asuntos pertenecientes al giro y tráfico de la misma, así como para los 

litigiosos.

2. En el ejercicio de sus funciones, el Consejo se regirá por lo establecido 

en la normativa vigente, en estos Estatutos  y en los acuerdos de la Asamblea 

General.

3. La Caja podrá establecer mediante resolución del Consejo de 

Administración, acuerdos de colaboración o cooperación y alianzas con otras 

Cajas de Ahorros.

4. Además, el Consejo de Administración podrá delegar alguna o algunas 

de sus facultades de gestión en los órganos de gobierno de aquellas entidades 

en las que tenga participación o representación la Caja, que constituyan y 

articulen alianzas entre Cajas de Ahorros o en los creados al efecto en el seno 

de la Confederación Española de Cajas de Ahorros, con la finalidad de reducir los 

costes operativos de las entidades que la integren, para aumentar su eficiencia sin 

poner en peligro la competencia en los mercados nacionales o para participar con 

volumen suficiente en los mercados internacionales de capital. Dicha delegación 

se mantendrá en vigor durante el período de la alianza o mientras las citadas 

entidades no acuerden su modificación mediante el procedimiento establecido al 

efecto. La delegación no se extenderá al deber de vigilancia de las actividades 

delegadas ni a las facultades que respecto a las mismas tenga la Comisión de 

Control.

Artículo 24. Composición.

El Consejo de Administración estará integrado por veinte miembros, que 

ostentarán la denominación de Vocales del Consejo de Administración, y su 

composición se acomodará a las siguientes representaciones:

a) Cinco Vocales representantes de las Corporaciones Municipales.

b) Ocho Vocales representantes de los Impositores de la Caja.

c) Cinco Vocales representantes de la Comunidad Autónoma. 

d) Dos vocales representantes de los Empleados de la Caja.

Artículo 25. Elección y nombramiento de Vocales.

1. La designación de los miembros del Consejo de Administración, que 

habrá de efectuarse mediante la participación de los mismos grupos y con 

igual proporción y características que las establecidas para los miembros de la 

Asamblea General, en el artículo 12.1, párrafo primero, de estos Estatutos, se 

llevará a cabo por la Asamblea General por mayoría de miembros asistentes, con 

las siguientes peculiaridades:
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a) El nombramiento de los Vocales representantes de la Comunidad Autónoma 

de Murcia, como Entidad fundadora de la Caja, se efectuará a propuesta de los 

Consejeros Generales representantes de aquélla y de entre los mismos. 

b) El nombramiento de los Vocales representantes de las Corporaciones 

Municipales, se efectuará a propuesta de los Consejeros Generales de esta 

representación y de entre los mismos; pudiendo proponer candidatos un 

número de Consejeros Generales no inferior a la décima parte del total de esta 

representación.

c) El nombramiento de los Vocales representantes de los impositores se 

efectuará por la Asamblea General y de entre los mismos; pudiendo proponer 

candidatos un número de Consejeros Generales de este grupo no inferior al que 

resulte de dividir su número total por ocho.

d) El nombramiento de los Vocales representantes de los empleados de 

la Caja se efectuará por la Asamblea General a propuesta de los Consejeros 

Generales de este grupo y de entre los mismos.

2. Los grupos representantes de Corporaciones Municipales y de impositores, 

podrán designar cada uno de ellos hasta un máximo de dos Vocales del Consejo 

que no sean Consejeros Generales, siempre que reúnan los adecuados requisitos 

de capacidad y preparación técnica adecuada.

Si el nombramiento de los representantes de las Corporaciones Municipales 

a que se refiere el párrafo anterior recayese, excepcionalmente, en un empleado 

de la Caja, será preceptivo el informe previo de la Comisión de Control de la 

Entidad.

3. Para el supuesto de que no se presenten candidaturas, la Asamblea 

General, por mayoría de miembros asistentes, formulará los oportunos 

nombramientos dentro de cada uno de los grupos integrantes de la Asamblea 

General.

Artículo 26. Duración y renovación del cargo.

1. Los Vocales del Consejo serán elegidos por un periodo de seis años, 

pudiendo ser reelegidos siempre que cumplan las mismas condiciones, requisitos 

y trámites que para su nombramiento.

La duración del mandato no podrá superar los doce años, sea cual sea 

la representación que ostenten. Cumplido el mandato de doce años de forma 

continuada o interrumpida, y transcurridos ocho años desde dicha fecha, podrán 

volver a ser elegidos en las condiciones establecidas en los presentes Estatutos.

En todo caso,  el cese efectivo en el ejercicio del cargo se producirá en el 

momento de la celebración de la Asamblea General a que se refiere el artículo 

15.1 de estos Estatutos, salvo el cese por cumplimiento del plazo máximo de 

doce años, que se producirá en la primera sesión de la Asamblea General que se 

celebre tras el cumplimiento del citado plazo.

2. En caso de cesar un Vocal antes de finalizar el plazo para el que fue 

elegido, será sustituido, por el periodo restante, por el Consejero General que 

designe el Consejo de Administración. El nombramiento habrá de recaer en un 

Consejero General del grupo a que pertenezca el Vocal que haya cesado o, en su 

caso, en persona que reúna los adecuados requisitos de profesionalidad.

3. En todo caso, el nombramiento, reelección y cese de Vocales del Consejo 

de Administración, habrá de comunicarse a la Consejería de Hacienda de la 

Comunidad Autónoma de Murcia.
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4. La renovación de los Vocales del Consejo de Administración se 

hará parcialmente por mitades cada tres años, respetando en todo caso la 

proporcionalidad de las representaciones que componen dicho Consejo. 

Artículo 27. Requisitos, causas de inelegibilidad y de incompatibilidad.

1. Los Vocales del Consejo de Administración deberán reunir los mismos 

requisitos y estarán afectados por las mismas incompatibilidades establecidas 

para los Consejeros Generales y ser menores de setenta años en el momento de 

la toma de posesión, así como ostentar la condición de Consejero General durante 

todo el periodo de su mandato, salvo aquellos supuestos en que no se exija 

tener dicha condición para ser nombrado Vocal del Consejo de Administración. 

A los Vocales no Consejeros Generales, que lo sean en representación de los 

impositores, no les será de aplicación lo dispuesto en el apartado e), del artículo 

13 de estos Estatutos. 

2. Constituirá también causa de incompatibilidad para el ejercicio del cargo 

de Vocal de este Órgano de Gobierno, pertenecer al Consejo de Administración 

u órgano equivalente de más de cuatro sociedades mercantiles o entidades 

cooperativas. A estos efectos, no se computarán los puestos ostentados en 

Consejo de Administración u órgano equivalente en la que los interesados, 

su cónyuge, ascendientes o descendientes, juntos o separadamente, sean 

propietarios de un número de acciones o partes representativas del capital 

social, no inferior al cociente de dividir el capital social por el número de Vocales 

del Consejo de Administración. La misma norma se aplicará a los casos de 

representación legal de menores, ausentes o incapacitados. En cualquier caso el 

número total de Consejos no será superior a ocho. 

Quedarán exceptuados de lo establecido en el párrafo anterior, los puestos 

desempeñados en representación de la Caja de Ahorros o por designación de la 

misma.

3. Los miembros del Consejo de Administración deberán presentar las 

declaraciones de actividades y bienes que la Comisión de Control establezca, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 51 de estos Estatutos.

Artículo 28. Requisitos para operaciones financieras con la Caja.

1. Los Vocales del Consejo de Administración, así como sus cónyuges, 

ascendientes o descendientes y las Sociedades  en que dichas personas participen 

mayoritariamente en el capital, bien de forma aislada o conjunta o en las que 

desempeñen los cargos de Presidente, Consejero, Administrador, Gerente, 

Director General o asimilado, no podrán obtener créditos, avales ni garantías de la 

Caja o enajenar a la misma bienes o valores de su propiedad o emitidos por ésta 

sin que exista acuerdo del Consejo de Administración de la Caja y autorización de 

la Consejería de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Murcia. Esta prohibición 

no será aplicable a los créditos, avales o garantías para la adquisición de viviendas 

concedidos por la Caja con aportación por el titular de garantía real suficiente y 

se extenderá, en todo caso, no sólo a las operaciones realizadas directamente 

por las personas o entidades referidas, sino a aquellas otras en que pudieran 

aparecer una o varias personas físicas o jurídicas interpuestas. Tampoco será de 

aplicación respecto a los representantes del personal, para los cuales la concesión 

de créditos se regirá por los Convenios Laborales, previo informe de la Comisión 

de Control.
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2. La transmisión de cualquier bien o valor, propiedad de la Caja, a los 

Vocales del Consejo de Administración, así como a las personas vinculadas que se 

citan en el número anterior, deberá contar con la autorización administrativa de 

la Consejería de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Murcia, salvo cuando se 

trate de bienes o valores ofertados al público en general.

Artículo 29. Irrevocabilidad del nombramiento.

El nombramiento de los Vocales del Consejo de Administración será 

irrevocable, siendo de aplicación las mismas salvedades previstas para los 

Consejeros Generales en el artículo 17 de estos Estatutos.

Artículo 30. Distribución de cargos.

El Consejo de Administración nombrará de entre sus miembros al Presidente, 

que, a su vez, lo será de la Entidad y de la Asamblea General, y uno o dos 

Vicepresidentes, que sustituirán por su orden al Presidente en los casos en que 

éste no pudiere actuar.

Asimismo nombrará un Secretario, que será sustituido por el Vocal de menor 

edad, en los mismos supuestos anteriores.

Artículo 31. Régimen de funcionamiento del Consejo.

1. El Consejo se reunirá cuantas veces sea necesario para la buena marcha 

de la entidad y por lo menos una vez al trimestre. La convocatoria se hará por 

su Presidente, por escrito, a iniciativa propia o a petición de un tercio de los 

Vocales, con una antelación mínima de dos días, pudiendo reducirse dicho plazo 

por razones de urgencia, en cuyo caso la convocatoria se cursará por cualquier 

medio idóneo. 

La votación por escrito y sin sesión sólo será admitida cuando ningún Vocal 

del Consejo se oponga a este procedimiento. La emisión del voto podrá realizarse 

por fax, correo electrónico o cualquier otro procedimiento tecnológico adecuado.

No obstante lo anterior, el Consejo se entenderá convocado y quedará 

válidamente constituido para tratar cualquier asunto, siempre que, estando 

presentes todos sus miembros, acepten por unanimidad la celebración de la 

reunión y el orden del día de la misma. 

Será válida la celebración de reuniones del Consejo de Administración a 

través de videoconferencia o cualesquiera otros procedimientos tecnológicos 

adecuados.

2. A las sesiones del Consejo de Administración asistirá el Director General 

con voz y sin voto. Asimismo, podrán asistir las personas y técnicos de la entidad, 

con voz pero sin voto, cuando lo autorice u ordene el Presidente.

3. Será necesaria la asistencia de la mitad más uno de los miembros del 

Consejo, para que válidamente pueda celebrarse sesión, pudiendo constituirse el 

Consejo, en segunda convocatoria, media hora después de la que fue convocada, 

cuando asistan por lo menos cinco Vocales. 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los asistentes, salvo que por 

disposición legal se exija una mayoría superior. En caso de empate, decidirá el 

voto de calidad del Presidente.

4. Los miembros del Consejo de Administración no podrán delegar, en ningún 

caso, su voto en otro Vocal o tercera persona. 

5. Los acuerdos del Consejo de Administración se harán constar en acta, que 

será firmada por el Presidente y el Secretario, debiéndose trasladar copia de la 
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misma al Presidente de la Comisión de Control, dentro de los siete días siguientes 

al de la sesión correspondiente. De igual modo se procederá con los acuerdos 

adoptados por la Comisión Ejecutiva.

6. El Consejo de Administración podrá actuar en pleno o delegar funciones 

en la Comisión Ejecutiva, en otras Comisiones Delegadas que acuerde crear, 

en el Presidente o en el Director General, con excepción de las relativas a la 

elevación de propuestas a la Asamblea General o cuando se trate de facultades 

especialmente delegadas en el Consejo, salvo que fuese expresamente autorizado 

para ello.

7. En lo no regulado en estos Estatutos, y siempre que éstos no dispusieran otra 

cosa, el Consejo podrá establecer reglas para su propio funcionamiento, y para el de 

las Comisiones Delegadas y Comisiones de Retribuciones y de Inversiones.

Artículo 32. Facultades y competencias del Consejo de Administración.

Sin perjuicio de las facultades generales de representación, gestión y 

administración de la Caja, corresponde al Consejo de Administración:

1. Representar a la Institución, autorizando el otorgamiento de poderes, 

pudiendo delegar funciones en la Comisión Ejecutiva, en Comisiones Delegadas, 

en Consejos Territoriales, en el Presidente y en el Director General.

2. Dictar las disposiciones conducentes al buen régimen de la Institución y 

formular el Reglamento para la ejecución de estos Estatutos y cuantos considere 

oportunos, sometiéndolos a la aprobación de la Asamblea General.

3. Aprobar o desechar, total o parcialmente, las propuestas que le eleve 

la Comisión Ejecutiva, las Comisiones Delegadas, los Consejos Territoriales, el 

Presidente y el Director General.

4. Designar de su seno los Vocales que hayan de integrar la Comisión 

Ejecutiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de los presentes 

Estatutos, o de cualesquiera otras Comisiones Delegadas que pudiera crear, así 

como de las Comisiones de Retribuciones y de Inversiones.

5. Determinar el momento oportuno para poner en práctica las operaciones 

que haya de realizar la Caja.

6. Acordar la apertura, adquisición, transmisión  y cierre de oficinas.

7. Acordar la inversión de capitales y recursos disponibles, de conformidad 

con lo dispuesto por los presentes Estatutos y disposiciones legales vigentes.

8. Fijar los tipos de interés aplicables a operaciones activas y pasivas de la 

Entidad, de conformidad con las disposiciones en vigor.

9. Establecer la plantilla y retribuciones de los empleados, y nombrar, 

separar, ascender y recompensar a los mismos, de conformidad con la legislación 

vigente.

10. Ejercitar las acciones y excepciones, derechos y recursos de toda clase 

ante Tribunales, oficinas, Autoridades y Entidades.

11. Adoptar los acuerdos pertinentes en orden a la elección del Defensor del 

Cliente, en los términos previstos en el artículo 23.2 de la Ley Regional 3/1998, de 

1 de julio, de Cajas de Ahorros de la Región de Murcia, y normativa de desarrollo, 

dando cuenta del nombramiento a la Asamblea General en la primera sesión que 

ésta celebre.

12. Elevar a la Asamblea General para su aprobación, si procede, las Cuentas 

Anuales e Informe de Gestión, y la propuesta de aplicación de resultados de cada 
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ejercicio. De igual modo, proponer a la Asamblea General la creación y disolución 

de Obras Benéfico-Sociales, así como la aprobación de sus presupuestos anuales 

y la gestión y liquidación de los mismos.

13. Ejercitar todas las atribuciones necesarias para el gobierno y dirección 

de la Caja y de sus instalaciones complementarias dentro de lo dispuesto en 

la legislación vigente, estos Estatutos y Reglamentos legalmente aprobados, 

así como aquéllas que, siendo de la competencia de la Asamblea General, sean 

delegadas por ésta en el Consejo. 

14. Aprobar el Informe Anual de Gobierno Corporativo de la Entidad.

15. Cualesquiera otras funciones atribuidas por la legislación vigente a este 

Órgano de Gobierno.

Capítulo IV

De los Órganos delegados y auxiliares del Consejo de Administración

Sección I: De la Comisión Ejecutiva

Artículo 33. Naturaleza.

Compete a la Comisión Ejecutiva ejercitar todas aquellas facultades que 

delegue en la misma el Consejo de Administración, con las salvedades indicadas 

en el apartado 6 del artículo 31 de los presentes Estatutos.

Artículo 34. Composición.

La Comisión Ejecutiva estará compuesta por ocho Vocales, designados por el 

Consejo de Administración de entre sus miembros.

Será Presidente de la Comisión Ejecutiva quien lo sea del Consejo de 

Administración o Vicepresidente que le sustituya. Será Secretario, el miembro de 

la Comisión que ésta designe.

Artículo 35. Duración del cargo.

Los miembros de la Comisión Ejecutiva ejercerán su cargo mientras 

ostenten la condición de Vocales del Consejo de Administración por el grupo de 

representación al que pertenezcan. No obstante, en cualquier momento podrán 

ser cesados por acuerdo del Consejo de Administración, que determinará las 

personas que, en su caso, hubieran de sustituirlos.

Artículo 36. Régimen de funcionamiento de la Comisión Ejecutiva.

La Comisión Ejecutiva se reunirá, a instancias del Presidente, cuantas veces 

lo estime necesario.

Las reuniones de la Comisión Ejecutiva serán convocadas en igual forma que 

las del Consejo de Administración, y a las mismas  asistirá el Director General 

con voz pero sin voto. En iguales condiciones podrán asistir otros directivos de la 

Entidad, cuando lo autorice u ordene el Presidente.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de asistentes, siendo 

necesaria para que éstos sean válidos la asistencia de, al menos, la mitad más 

uno de los miembros de la Comisión en primera convocatoria, y tres en segunda. 

Sus normas de funcionamiento interno serán las establecidas para el Consejo de 

Administración.

Sección II: De la Comisión de Retribuciones

Artículo 37. Naturaleza.

El Consejo de Administración constituirá en su seno una Comisión de 

Retribuciones, que tendrá la función de informar a este Órgano de Gobierno sobre 
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la política general de retribuciones e incentivos para los miembros del Consejo y 

personal directivo. 

Artículo 38. Composición.

La Comisión estará formada por tres personas, que serán designadas de 

entre sus miembros por el Consejo de Administración.

Serán Presidente y Secretario de la Comisión de Retribuciones, los miembros 

de la misma que designe el Consejo.

Artículo 39.  Duración del cargo.

Los miembros de la Comisión de Retribuciones ejercerán su cargo mientras 

ostenten la condición de Vocales del Consejo de Administración, pudiendo, no 

obstante, en cualquier momento, ser cesados por acuerdo de éste último órgano.

Artículo 40. Régimen de funcionamiento de la Comisión de 

Retribuciones.

1.La Comisión de Retribuciones se reunirá cuantas veces sea necesario y al 

menos dos veces al año. La convocatoria la hará su Presidente, a iniciativa propia 

o a petición de dos de sus miembros, en la forma prevista para el Consejo de 

Administración.

2. A las reuniones de la Comisión de Retribuciones asistirá el Director General 

con voz pero sin voto. En iguales condiciones podrán asistir otros directivos de 

la Entidad, cuando lo autorice u ordene el Presidente. Asistirá, asimismo, como 

Secretario de actas, quien lo sea del Consejo de Administración.

3. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los asistentes, siendo necesaria 

para que éstos sean válidos la asistencia de, al menos, dos de sus miembros. El 

Presidente de la Comisión tendrá voto de calidad.

Los acuerdos que se adopten se harán constar en acta, que será firmada por 

el Presidente y el Secretario de la misma.

4. La Comisión de Retribuciones dará cuenta de sus actuaciones al Consejo 

de Administración en la siguiente sesión que éste celebre.

5. Para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Retribuciones podrá 

recabar del Consejo de Administración y del Director General, cuanta información 

y antecedentes considere necesarios.

Sección III: De la Comisión de Inversiones

Artículo 41. Naturaleza.

El Consejo de Administración constituirá en su seno una Comisión de 

Inversiones, que tendrá la función de informar al Consejo sobre las inversiones 

y desinversiones de carácter estratégico y estable que efectúe la Caja, ya sea 

directamente o a través de entidades del grupo, así como sobre la viabilidad 

financiera de las citadas inversiones y su adecuación a los presupuestos y planes 

estratégicos de la Entidad. 

Se entenderá como estratégica la adquisición o venta de cualquier participación 

significativa de cualquier sociedad cotizada o la participación en proyectos 

empresariales con presencia en la gestión o en sus órganos de gobierno.

Artículo 42. Composición.

Estará formada por tres personas, nombradas de entre sus miembros por 

el Consejo de Administración, atendiendo a su capacidad técnica y experiencia 

profesional.
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Serán Presidente y Secretario de la Comisión de Inversiones, los miembros  

de la misma que designe el Consejo.

Artículo 43. Duración del cargo.

Los miembros de la Comisión de Inversiones ejercerán su cargo mientras 

ostenten la condición de Vocales del Consejo de Administración, pudiendo, 

no obstante, en cualquier momento, ser cesados por acuerdo de éste último 

órgano.

Artículo 44. Régimen de funcionamiento de la Comisión de 

Inversiones.

1. La Comisión de Inversiones se reunirá cuantas veces sea necesario y por 

lo menos una vez al trimestre. La convocatoria la hará su Presidente, a iniciativa 

propia o a petición de dos de sus miembros, en la forma prevista para el Consejo 

de Administración.

2. A las reuniones de la Comisión de Inversiones asistirá el Director General 

con voz pero sin voto. En iguales condiciones podrán asistir otros directivos de 

la Entidad, cuando lo autorice u ordene el Presidente. Asistirá, asimismo, como 

Secretario de actas, quien lo sea del Consejo de Administración.

3. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los asistentes, siendo necesaria 

para que éstos sean válidos la asistencia de, al menos, dos de sus miembros. El 

Presidente de la Comisión tendrá voto de calidad.

Los acuerdos que se adopten se harán constar en acta, que será firmada por 

el Presidente y el Secretario de la misma.

4. La Comisión dará cuenta de sus actuaciones al Consejo de Administración 

en la siguiente sesión que éste celebre.

5. La Comisión de Inversiones remitirá anualmente al Consejo de 

Administración un informe en el que, al menos, deberá incluirse un resumen de 

dichas inversiones. Igualmente se incluirá en el informe anual, relación y sentido 

de los informes emitidos por la citada Comisión. Este informe anual se incorporará 

al informe de gobierno corporativo de la Entidad.

6. Para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Inversiones podrá 

recabar del Consejo de Administración y del Director General, cuanta información 

y antecedentes considere necesarios.

Capítulo V

De la Comisión de Control.

Artículo 45. Naturaleza.

La Comisión de Control tiene por objeto cuidar que la gestión del Consejo de 

Administración se cumpla con la máxima eficacia y precisión, dentro de las líneas 

generales de actuación señaladas por la Asamblea general y de lo dispuesto en la 

normativa vigente.

Artículo 46. Composición y nombramiento de Comisionados.

1. La Comisión de Control estará constituida por ocho Vocales, que ostentarán 

la siguiente representación:

a) Dos  representantes de la Comunidad Autónoma de Murcia.

b) Dos representantes de las Corporaciones Municipales.

c) Tres representantes de los Impositores.

d) Un representante del Personal.
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Podrá, además, formar parte de la Comisión de Control, un representante 

elegido por la Consejería de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Murcia, 

entre personas con capacidad y preparación técnica adecuadas, que asistirá a las 

reuniones de la Comisión con voz y sin voto.

2. El nombramiento de los miembros de la Comisión de Control se efectuará 

por la Asamblea General de entre los componentes de cada uno de los grupos 

representados en la misma, siempre que no ostenten la condición de Vocales del 

Consejo de Administración.

La presentación de candidaturas y posterior elección se efectuará conforme a 

lo dispuesto para los Vocales del Consejo de Administración.

Artículo 47. Régimen de funcionamiento.

1. La Comisión de Control nombrará de entre sus miembros al Presidente, 

Vicepresidente y Secretario, sustituyendo a éste último el Comisionado de menor 

edad.

2. Para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Control se reunirá 

siempre que sea convocada por el Presidente, a iniciativa propia o a petición de 

un tercio de sus miembros y, como mínimo, una vez al trimestre.

Para que pueda celebrarse sesión válida de la Comisión en primera 

convocatoria, será precisa la asistencia de, al menos, la mitad más uno de sus 

miembros. En segunda convocatoria, que podrá tener lugar media hora después 

de la primera, bastará con la asistencia de tres de sus miembros. 

3. Los acuerdos de la Comisión de Control se adoptarán por mayoría de los 

miembros asistentes, salvo en los supuestos para los que la normativa aplicable 

prevea una mayoría cualificada, obligando a todos los miembros de la Comisión, 

incluidos ausentes y disidentes, si bien éstos últimos podrán hacer constar en el 

acta de la sesión dicho voto. Estos acuerdos se harán constar en acta, que será 

firmada por el Presidente y el Secretario.

4. Siempre que la Comisión de Control así lo requiera, el Director General 

asistirá a las reuniones con voz y sin voto.

5. En el plazo máximo de siete días naturales desde la recepción de las 

copias de las actas del Consejo de Administración y de la Comisión Ejecutiva, la 

Comisión de Control podrá ejercitar la facultad prevista en el artículo 50, 1, e) de 

estos Estatutos. En el mismo plazo deberá requerir la convocatoria de Asamblea 

General, con carácter de extraordinaria.

6. En cuanto sea compatible, será aplicable a la Comisión de Control 

la regulación prevista en los presentes Estatutos para el Consejo de 

Administración.

Artículo 48. Requisitos e incompatibilidades.

1. Los Comisionados deberán reunir los mismos requisitos y tendrán 

las mismas incompatibilidades y limitaciones que los Vocales del Consejo 

de Administración, salvo el representante de la Consejería de Hacienda de la 

Comunidad Autónoma de Murcia, que no tendrá que ostentar la condición de 

Consejero General, ni le afectará la causa de incompatibilidad prevista en el 

artículo 14, 1, c), de estos Estatutos.

2. Los miembros de la Comisión de Control deberán presentar las 

declaraciones de actividades y bienes que se establezcan en aplicación de lo 

previsto en el artículo 51 de estos Estatutos.
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Artículo 49. Duración del cargo, renovación y cese de los Comisionados.

1. Los miembros de la Comisión de Control serán elegidos por un periodo de 

seis años, pudiendo ser reelegidos con los mismos requisitos y trámites que para 

el nombramiento.

La duración del mandato no podrá superar los doce años, sea cual sea 

la representación que ostenten. Cumplido el mandato de doce años de forma 

continuada o interrumpida, y transcurridos ocho años desde dicha fecha, podrán 

volver a ser elegidos en las condiciones establecidas en los presentes Estatutos.

En todo caso, el cese efectivo en el ejercicio del cargo se producirá en el 

momento de la celebración de la Asamblea General a que se refiere el artículo 

15.1 de estos Estatutos, salvo el cese por cumplimiento del plazo máximo de 

doce años, que se producirá en la primera sesión de la Asamblea General que se 

celebre tras el cumplimiento del citado plazo.

2. Cuando se produzca el cese de un comisionado antes del término de 

su mandato, será sustituido por el periodo restante, por el Consejero General 

que designe la Comisión de Control, de entre los Consejeros Generales que 

pertenezcan al mismo grupo que el sustituido.

3. La renovación de los miembros de la Comisión de Control se hará 

parcialmente, por mitades, cada tres años.

Artículo 50. Competencias de la Comisión de Control.

1. Para el cumplimiento de sus fines, la Comisión de Control tendrá atribuidas 

las siguientes funciones:

a) El análisis de la gestión económica y financiera de la entidad, elevando a 

la Consejería de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Murcia y al Banco de 

España información semestral sobre la misma, y a la Asamblea General en la 

sesión ordinaria anual.

b) Estudio de la censura de cuentas que resuma la gestión del ejercicio y la 

consiguiente elevación a la Asamblea General del informe que refleje el examen 

realizado.

c) Informar a la Asamblea General sobre los presupuestos y dotación de 

Obra Benéfico-Social, así como vigilar el cumplimiento de las inversiones y gastos 

previstos.

d) Informar a la Consejería de Hacienda de la Comunidad Autónoma de 

Murcia y al Ministerio de Economía y Hacienda en los casos de nombramiento y 

cese del Director General.

e) Proponer la suspensión de la eficacia de los acuerdos del Consejo de 

Administración de la Entidad, cuando entienda que vulneran las disposiciones 

vigentes o afectan injusta y gravemente a la situación patrimonial, a los 

resultados, o al crédito de la Caja o de sus clientes. Estas propuestas se elevarán 

a la Consejería de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Murcia y al Ministerio 

de Economía y Hacienda, que resolverán dentro de sus respectivas competencias, 

sin perjuicio de las acciones que procedan.

f) Nombrar los auditores de cuentas, informando del nombramiento a la 

Asamblea General en el estudio a que se refiere el apartado b) anterior.

g) Informar sobre cuestiones o situaciones concretas a petición de la 

Asamblea General, de la Consejería de Hacienda de la Comunidad Autónoma de 

Murcia y del Ministerio de Economía y Hacienda.
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h) Vigilar el proceso de elección y designación de los miembros de los 

Órganos de Gobierno, informando al respecto a la Consejería de Hacienda de 

la Comunidad Autónoma de Murcia. A tal efecto se constituirá en Comisión 

Electoral, correspondiéndole la función de resolver cualquier conflicto o duda en 

la interpretación de las normas que regulen el procedimiento electoral.

i) Requerir al Presidente la convocatoria de Asamblea General extraordinaria, 

en el supuesto previsto en el apartado e) de este número.

j) La supervisión y control del régimen de incompatibilidades de los Órganos 

de Gobierno. 

2. Asimismo, corresponde a la Comisión de Control ejercer las funciones 

atribuidas al Comité de Auditoría regulado en la legislación del Mercado de 

Valores, en cuanto sean de aplicación a las Cajas de Ahorros, y en particular, 

la supervisión de los servicios de auditoría interna y relación con los auditores 

externos.

3. Para el cumplimiento de estas funciones, la Comisión de Control 

podrá recabar del Consejo de Administración y del Director General cuantos 

antecedentes e información considere necesarios.

Artículo 51. Control de incompatibilidades.

1. A  fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la letra j), del apartado 1, 

del artículo anterior, la Comisión adoptará los acuerdos oportunos y aprobará el 

modelo de declaración  de bienes y actividades que los miembros del Consejo de 

Administración y de la Comisión de Control deban formular, de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 27.3 y 48.2 de estos Estatutos.

2. Los modelos deberán contener los siguientes apartados:

a) Datos Generales: Que comprenderá los datos personales, familiares y 

profesionales del interesado.

b) Declaración de actividades: Que comprenderá las actividades que pueden 

constituir causa de incompatibilidad para el ejercicio del cargo, las actividades 

que se consideran compatibles, y las participaciones en sociedades mercantiles y 

cooperativas del afectado, su cónyuge, ascendientes y descendientes.

c) Declaración de bienes patrimoniales: Que contendrá una relación detallada 

de todo el patrimonio de los afectados.

3. La presentación de la declaración deberá realizarse a partir del inicio del 

ejercicio del cargo, en el plazo que establezca la Comisión de Control. Asimismo, 

los Vocales del Consejo y de la Comisión de Control deberán presentar nuevas 

declaraciones cuando varíen las circunstancias recogidas en las inicialmente 

presentadas.

Capítulo VI

Del Presidente

Artículo 52. Funciones.

El Presidente de la Caja, que ostentará también la Presidencia de la Asamblea 

General, del Consejo de Administración y de la Comisión Ejecutiva, representará 

oficialmente a la Entidad en todos los actos en que ésta tenga que intervenir, 

especialmente en aquéllos que tengan carácter oficial y los relacionados con la 

actividad de la Obra Social y Cultural de la Caja.
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Al Presidente corresponde convocar y presidir las sesiones de los órganos 

cuya presidencia ostenta; determinar los asuntos que hayan de ser objeto de 

debate y su orden, dirigir las discusiones y debates y firmar las actas. Su voto 

será dirimente en los casos de empate.

Asimismo, dará su visto bueno a las certificaciones que se expidan por el 

Secretario de los acuerdos adoptados por los Órganos que preside, y velará por 

el cumplimiento de las disposiciones legales que obligan o afectan a la Caja, así 

como de los preceptos de estos Estatutos y de sus Reglamentos.

El Presidente también ostentará todas las facultades que le delegue el 

Consejo de Administración, salvo las exceptuadas en el artículo 31.6 de estos 

Estatutos. El Consejo de Administración podrá asignar a su Presidente gastos de 

representación o acordar su retribución, aplicándose en este último caso el mismo 

régimen de dedicación y de incompatibilidades que estos Estatutos establecen 

para el Director General.

Capítulo VII

Del Director General

Artículo 53. Nombramiento y cese.

1. El Director General será designado por el Consejo de Administración de la 

Caja entre personas con capacidad, preparación técnica y experiencia suficientes 

para desarrollar las funciones propias de este cargo. La Asamblea General habrá 

de confirmar el nombramiento en la primera reunión que celebre desde la fecha 

del acuerdo del Consejo de Administración.

El nombramiento y cese del Director General se comunicará a la Consejería 

de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Murcia en el plazo de quince días 

desde que se produzca.

2. El Director General cesará por jubilación a la edad de 65 años, y podrá ser 

removido de su cargo:

a) Por acuerdo motivado de la mayoría absoluta de los miembros del Consejo 

de Administración que, previo informe no vinculante de la Comisión de Control, 

deberá ser ratificado por la Asamblea General.

b) En virtud de expediente disciplinario instruido por la Consejería de 

Hacienda de la Comunidad Autónoma de Murcia, por iniciativa propia o a 

propuesta del Banco de España.

3. El Director General será sustituido en los casos de ausencia, enfermedad 

o cese, por el Director General Adjunto o Subdirector General que determine el 

Consejo de Administración. 

Artículo 54. Incompatibilidades.

El ejercicio del cargo de Director General requiere dedicación exclusiva 

y será, por tanto, incompatible con cualquier actividad retribuida tanto de 

carácter público como privado, salvo la administración del propio patrimonio 

y aquellas actividades que ejerza en representación de la Caja. En este último 

caso los ingresos que obtenga, distintos a dietas de asistencia a Consejos de 

Administración o similares, deberá cederlos a la Caja. 

Artículo 55. Atribuciones del Director General.

Corresponden al Director General por delegación del Consejo de 

Administración, las siguientes facultades:
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1. Firmar y otorgar los poderes a favor de los empleados o terceros ajenos a 

la Caja. Firmar los documentos y contratos públicos y privados que provengan de 

acuerdos de los Órganos de Gobierno. En general, tendrá el uso de la firma social 

en los contratos y documentos que hayan de formalizarse.

2. Autorizar pagos y cobros de todas clases, incluso de libramientos del 

Estado, Comunidades Autónomas, Provincias y Municipios y otros organismos 

oficiales o particulares.

3. La dirección y gestión de los asuntos corrientes de la Entidad, a cuyo 

efecto organizará, dirigirá e inspeccionará los trabajos administrativos de todas 

las oficinas y dependencias de la Caja, cuidando de que se efectúen todas las 

gestiones y operaciones necesarias para el mejor logro de sus fines. Todo ello, de 

acuerdo con las directrices del Consejo de Administración.

4. Ejecutar los acuerdos de los Órganos de Gobierno, elevándolos a públicos 

si fuere necesario, y velar por el fiel cumplimiento de los mismos.

5. Asesorar e informar a los Órganos de Gobierno, elevando al Consejo 

de Administración, Comisión Ejecutiva y Comisión de Control las propuestas y 

mociones que estime pertinentes, en relación con la buena marcha de la Entidad 

y para el cumplimiento de sus fines.

6. Redactar las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión que el Consejo de 

Administración habrá de someter a la aprobación de la Asamblea General, así 

como el Presupuesto de la Obra Benéfico Social.

7. Recibir y despachar la correspondencia oficial de la Entidad, llevando la 

firma administrativa de la misma.

8. Firmar, indistintamente con el Presidente, los títulos valores que emita 

la Caja, así como los documentos necesarios para la apertura, disposición de 

fondos y liquidación de cuentas corrientes, de crédito y de depósitos de todas 

clases; incluso los valores mobiliarios, en cualquier establecimiento de crédito, 

comprendido el Banco de España, y los relativos a las demás operaciones que 

realice la Caja.

9. Aprobar las obras que exija la conservación de los edificios propios y de 

las oficinas, así como las reparaciones y adquisiciones de mobiliario, equipos y 

material de oficina.

10. Orientar las actividades de publicidad, conforme a las normas 

presupuestarias y los acuerdos de los Órganos de Gobierno.

11. Disponer, como Jefe Superior del Personal, la necesaria dotación de 

los servicios y destinos, a fin de que estén debidamente cubiertos y atendidos, 

proponiendo al órgano competente las variaciones de la plantilla de personal 

que considere necesarias y velar por el cumplimiento de las normas laborales 

vigentes. Asimismo, podrá imponer sanciones al personal de conformidad con las 

normas laborales.

12. Proponer al Consejo de Administración la concesión o denegación de los 

préstamos, créditos y demás operaciones propias de la Entidad, resolviendo por sí 

mismo aquellas operaciones para las que esté expresamente facultado, y dentro 

de los límites que se le autoricen.

13. Estudiar las inversiones y proponer al órgano competente las operaciones, 

compras o ventas de valores, inmuebles u otros elementos de activo que estime 

convenientes para los intereses de la Entidad.
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14. Dar y tomar en arrendamiento, subarriendo o traspaso bienes muebles 

e inmuebles; constituir y aceptar, cancelar, modificar, posponer, distribuir, dividir 

o reducir hipotecas, prendas, usufructos, servidumbres y cualesquiera otros 

derechos reales sobre bienes muebles o inmuebles; dar y tomar dinero a préstamo; 

contratar seguros, ejecuciones de obra y servicios de todas clases; formalizar los 

avales y fianzas a favor de terceros, incluso en documentos cambiarios; comprar 

y adquirir, vender o ceder y transmitir por cualquier título toda clase de bienes 

muebles o inmuebles, valores o efectos; constituir y participar en la constitución 

de toda clase de sociedades, fundaciones o entidades, y representar a la Caja en 

las mismas, en sus Juntas, Asambleas, Consejos, Patronatos o Comisiones, así 

como aceptar cargos en nombre de la Caja y designar representantes físicos de la 

Entidad, en su caso; asistir y representar a la  Entidad en toda clase de concursos 

y subastas, ante toda clase de organismos públicos o privados, ejerciendo cuanto 

fuere preciso hasta la adjudicación y elevación a público del acto o contrato si 

fuere necesario.

15. Asistir con voz y sin voto a las sesiones de la Asamblea General, Consejo 

de Administración y Comisión Ejecutiva.

16. En general, decidir las cuestiones que en casos imprevistos puedan 

presentarse, o sean de carácter urgente, dando conocimiento de ello, en cuanto 

sea posible, al Consejo de Administración o Comisión Ejecutiva.

17. Cuantas otras atribuciones le correspondan por razón de su cargo, 

y aquellas otras que le sean expresamente delegadas por el Consejo de 

Administración. 

Todas estas facultades, que también podrán ser delegadas por el Consejo en 

el Presidente, podrán  a su vez ser delegadas por éste o por el Director General, 

en aquellos empleados de la Entidad que considere conveniente, salvo las que le 

fueran delegadas por el Consejo de Administración con prohibición expresa de 

delegación. 

TÍTULO III

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

Artículo 56. Disolución y liquidación.

1. En el caso de que se disuelva la Institución, se liquidarán y abonarán 

todas las deudas y obligaciones, asegurando el cumplimiento de aquéllas de 

carácter perpetuo que le correspondan, procurando el mantenimiento de las 

obras benéfico-sociales establecidas, y el remanente, si lo hubiere, pasará a la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para que lo invierta en obras de 

beneficencia y utilidad pública. 

2. Los acuerdos de disolución y liquidación de la Caja deberán ser adoptados 

por la Asamblea General con arreglo a lo dispuesto por los presentes Estatutos, y 

autorizados por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Murcia.

Acordada la disolución de la Entidad por la Asamblea General, se abrirá 

el período de liquidación de la Institución, durante el cual los miembros del 

Consejo de Administración existente al tiempo del acuerdo, se constituirán en 

Comisión Liquidadora con la competencia específica de liquidar el patrimonio de 

la Entidad.

Durante el periodo de liquidación, la Entidad conservará su personalidad 

jurídica y mantendrá, en cuanto no se oponga a lo dispuesto en ese Título, el 
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régimen y funcionamiento de sus Órganos, que continuarán con la composición 

que tenían al tiempo del acuerdo de disolución, debiendo aprobar la Asamblea 

General el resultado final de la liquidación.

TITULO IV

DISPOSICIONES ECONOMICAS Y OBRA BENEFICO-SOCIAL

Artículo 57. Operaciones de la Institución.

1. La Caja podrá realizar toda clase de operaciones propias del giro y tráfico 

de las entidades de crédito, sin más limitaciones que las establecidas en las 

Leyes.

2. Podrá también realizar operaciones fuera de balance, prestaciones de 

servicios y actividades financieras, comerciales y de intermediación, y cualesquiera 

otras relacionadas con las mencionadas en el apartado anterior, o que tiendan a 

la realización o faciliten los fines de la Entidad.

Artículo 58. Ejercicio económico.

El ejercicio económico comienza el 1 de enero y termina el 31 de diciembre 

de cada año natural.

Dentro de los tres meses siguientes al cierre del ejercicio, el Consejo de 

Administración formulará las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión del ejercicio 

anterior. Dichas Cuentas serán objeto de auditoría independiente, y se someterán 

a la aprobación de la Asamblea General, dentro del primer semestre del ejercicio 

siguiente al que se refieran.

Artículo 59. Obra benéfico-social. 

1. La Caja de Ahorros destinará los excedentes que, conforme a las normas 

vigentes, no hayan sido destinados a reservas o fondos de previsión no imputables 

a riesgos específicos, a la financiación de obras benéfico-sociales propias o en 

colaboración, sin perjuicio de la parte de los excedentes de libre disposición que, 

en su caso, fueran atribuibles a los cuotapartícipes. Tales obras benefico-sociales 

estarán orientadas hacia la investigación, la sanidad, el medio ambiente, la 

enseñanza, la cultura, los servicios de asistencia social y otras de carácter social 

que impulsen el desarrollo de su ámbito de actuación.

2. Durante el primer trimestre del ejercicio, el Consejo de Administración 

formulará el Presupuesto de Obra Benéfico-Social  del año en curso, teniendo en 

cuenta las directrices establecidas por el Consejo de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma sobre la materia, así como la liquidación del Presupuesto del ejercicio 

anterior, y una memoria de las actividades realizadas durante el mismo, para su 

elevación a la Asamblea General. El presupuesto anual de Obra Benéfico-Social, 

se someterá a la autorización de la Consejería de Hacienda de la Comunidad 

Autónoma de Murcia.

Disposición transitoria

Al objeto de adecuar la duración del mandato de los Consejeros al nuevo plazo 

de seis años establecido en el artículo 15.1 y concordantes de estos Estatutos, la 

primera renovación parcial de los órganos de gobierno que corresponda realizar 

tras la aprobación de esta modificación de Estatutos, se producirá en junio de 

2011. Con esta finalidad, la fecha de cese de los Consejeros con cargo vigente a 

esta fecha se modifica en los siguientes términos:

Los Consejeros Generales y miembros del Consejo de Administración y de 

la Comisión de Control que fueron elegidos con motivo de la renovación parcial 
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realizada en la Asamblea General de junio de 2006, habrán de cesar en la 

Asamblea General de junio de 2011. Los elegidos con motivo de la renovación 

parcial realizada en la Asamblea General de 2008, habrán de cesar en la Asamblea 

General de junio de 2014.

ANEXO II

REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTO PARA LA DESIGNACION DE LOS 

ORGANOS DE GOBIERNO DE LA CAJA DE AHORROS DE MURCIA

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.

Las presentes normas, de conformidad con cuanto dispone la Ley 31/1985, 

de 2 de agosto, la Ley 3/1998, de 1 de julio, de Cajas de Ahorros de la Región 

de Murcia, y los vigentes Estatutos de la Entidad, constituyen el Reglamento que 

regula el procedimiento de designación y elección de los Organos de Gobierno de 

la Caja de Ahorros de Murcia.

Artículo 2.

1. Acordada por el Consejo de Administración la iniciación del proceso de 

constitución o renovación de los Organos de Gobierno de la Caja, de acuerdo con 

las prescripciones contenidas en la normativa vigente, la Comisión de Control se 

constituirá en Comisión Electoral y velará por la transparencia de los procesos de 

elección y designación de los miembros de los Organos de Gobierno, e informará 

del resultado de los mismos a la Consejería de Hacienda de la Comunidad 

Autónoma de Murcia y al Ministerio de Economía y Hacienda. La Comisión Electoral 

contará con el auxilio del personal de la Caja que precise para el cumplimiento de 

su función.

2. Para la interpretación de las normas contenidas en el presente Reglamento, 

así como para la resolución de las impugnaciones que puedan formularse, en 

relación a los actos o acuerdos adoptados a lo largo de todo el proceso electoral, 

será competente la Comisión de Control en primera y única instancia. 

3. La Comisión Electoral actuará en Pleno o por delegación en uno o varios 

de sus miembros.

Artículo 3.

Las reclamaciones, salvo previsión expresa en contrario de este Reglamento, 

se presentarán por escrito en cualquier oficina de la Entidad, o en la sede 

central, dentro del tercer día siguiente a la fecha del acto o acuerdo impugnado, 

expresando el nombre y apellidos, documento nacional de identidad, domicilio a 

efectos de notificaciones, y las alegaciones y pruebas que el reclamante considere 

oportunas. Salvo previsión expresa de este Reglamento, la Comisión resolverá 

dentro de los tres días siguientes a la impugnación.

La Comisión Electoral podrá establecer otros procedimientos que pudieran 

facilitar el ejercicio de este derecho.

Artículo 4.

1. Como regla general, salvo previsión expresa en contrario de este 

Reglamento, en todas las elecciones, sorteos o actos en que deban efectuarse 

cálculos aritméticos, y las proporciones obtenidas arrojen números decimales, 
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se tomará el entero que resulte de redondear por exceso la cifra de las décimas 

superior o igual a cinco y por defecto la cifra inferior.

2. Cuando no se exprese otra cosa, los plazos previstos en este Reglamento 

se computarán por días hábiles.

Artículo 5.

1. Finalizado el proceso electoral de los Consejeros Generales representantes 

de los impositores y del Personal de la Entidad, y efectuadas las designaciones 

de los Consejeros Generales representantes de los Municipios y de la Entidad 

fundadora, la Comisión Electoral comunicará al Consejo de Administración 

los Consejeros Generales elegidos por cada grupo, así como sus respectivos 

suplentes, en los casos en que proceda.

2. Una vez conocidos todos los Consejeros Generales de la Caja, el Presidente 

del Consejo de Administración convocará la Asamblea  General, que elegirá a los 

nuevos miembros del Consejo de Administración y de la Comisión de Control.

No obstante lo anterior, no será obstáculo para la convocatoria de la 

Asamblea General, la falta de nombramiento por las Corporaciones Municipales 

de un número de Consejeros Generales que no excedan de un 20 por 100 del 

total de esta representación, siempre que haya transcurrido al menos un mes 

desde la fecha de solicitud del nombramiento.

Artículo 6.

En todos los supuestos de provisión de vacantes antes del término del 

mandato, el sustituto lo será por el período que reste por cumplir al sustituido.

TÍTULO II

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Capítulo primero

De los Consejeros Generales representantes de la Corporación 

Fundadora y de las Corporaciones Municipales

Artículo 7.

Los Consejeros Generales representantes de la Comunidad Autónoma de 

Murcia y de las Corporaciones Municipales, serán designados directamente por 

éstas en la forma prevista en los artículos siguientes.

Artículo 8.

1. Las Corporaciones Municipales elegirán a sus representantes en proporción 

a la importancia numérica de los grupos políticos integrantes de cada una. Cuando 

sólo corresponda nombrar un representante, resultará elegido el que obtenga la 

mayoría  de los votos de los miembros del Pleno.

En la misma forma se realizarán las designaciones que correspondan para 

cubrir las vacantes que se produzcan antes de la finalización del mandato en 

curso.

2. La determinación de los Consejeros Generales correspondientes a cada 

Municipio se efectuará, atendiendo a los criterios de territorialidad recogidos en el 

artículo 12.1 de los Estatutos de la Entidad, conforme a las siguientes reglas:

a) En primer lugar, se distribuirá el total de Consejeros Generales de esta 

representación por Comunidades Autónomas en que la Caja tenga oficinas 

abiertas, en función del índice obtenido de dividir la cifra de depósitos de cada 

Comunidad Autónoma, por el volumen total de depósitos de la Caja.
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El número de Consejeros Generales correspondientes a las Corporaciones 

Municipales integradas en cada Comunidad Autónoma, se determinará 

multiplicando el índice anterior, por el número total de Consejeros Generales 

correspondientes a este grupo.

La determinación exacta del número de Consejeros que corresponde a cada 

Comunidad Autónoma, se realizará adjudicando a cada una de ellas, en principio, un 

número de Consejeros Generales igual a la parte entera de los resultados obtenidos 

en el reparto indicado, y se completará ordenando de mayor a menor los decimales 

obtenidos, atribuyendo los Consejeros restantes por este mismo orden.

b) Seguidamente se formará una relación de los Municipios en los que la Caja 

tenga oficinas operativas, dentro de cada Comunidad Autónoma, ordenada de 

mayor a menor, de acuerdo con el índice obtenido de dividir la cifra de depósitos 

de cada Municipio, por el volumen total de depósitos de la Comunidad Autónoma 

a la que pertenece.

El número de Consejeros Generales correspondientes a cada Corporación 

Municipal, se determinará multiplicando el índice anterior, por el número total 

de Consejeros Generales correspondientes a cada Comunidad Autónoma, 

redondeándose la cifra que resulte en la forma establecida en el artículo 4 de este 

Reglamento.

Si, como consecuencia de la aplicación de las reglas anteriormente 

establecidas, quedase por determinar alguno o algunos representantes, éstos se 

asignarán al Municipio o Municipios que, no habiendo obtenido representación por 

la aplicación de dichas reglas, tenga un mayor resto.

c) En ningún caso dispondrá una Corporación Municipal de un número de 

Consejeros superior al 20 por 100 del número total de los Consejeros Generales 

de este Grupo de representación.

d) A los efectos anteriores, se entenderá por cifra de depósitos la cantidad 

reflejada en los epígrafes del Pasivo denominados “Depósitos de la Clientela”, del 

Balance Público Individual a 31 de diciembre del ejercicio anterior.

3. La relación de Municipios con derecho a representación, distribuida por 

Comunidades Autónomas, será comunicada a la Consejería de Hacienda de la 

Comunidad Autónoma de Murcia.

Artículo 9.

Los Consejeros Generales representantes de la Comunidad Autónoma de 

Murcia, a que se refiere el artículo 12, 1, c), de los Estatutos de la Caja, serán 

elegidos de la siguiente forma:

a) La Asamblea Regional elegirá a sus Consejeros Generales, en proporción 

a la importancia numérica de los grupos políticos integrantes de la Cámara, y 

según los procedimientos que ésta determine, de entre personas de reconocido 

prestigio en materias relacionadas con la actividad de las Cajas.

b) El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

elegirá a sus Consejeros Generales, a propuesta de la Consejería de Hacienda, de 

entre personas de reconocido prestigio en materias relacionadas con la actividad 

de las Cajas. 

Al ser impar el número de miembros de esta representación, el Consejero 

General en exceso será atribuido alternativamente, a la Asamblea Regional o al 

Consejo de Gobierno, en las sucesivas renovaciones en que corresponda practicar 

tal alternancia.
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En la misma forma se realizarán las designaciones que correspondan para 

cubrir las vacantes que se produzcan antes de la finalización del mandato en 

curso.

Artículo 10.

1. El Presidente de la Caja, a partir del acuerdo del Consejo sobre la 

apertura del proceso electoral para la constitución o renovación de la Asamblea 

General, cursará a la Consejería de Hacienda de la Comunidad Autónoma de 

Murcia, a la Asamblea Regional y a las Corporaciones Municipales, la solicitud de 

nombramiento de los Consejeros Generales de su representación, con advertencia 

de los requisitos de elegibilidad, causas de incompatibilidad y limitaciones 

estatutarias que les afecten, así como del plazo para efectuar la elección, que 

será el especificado por la Comisión Electoral.

2. Las notificaciones de designaciones se efectuarán a través de certificación 

del acuerdo a este efecto adoptado, en la que se contendrá expresión del órgano 

que la adoptó, adjuntando carta de aceptación del designado en la que, además, 

declare que concurren en él los requisitos estatutarios para ser Consejero General 

de la Caja, y no hallarse incurso en ningún género de incompatibilidad o limitación 

para el ejercicio del cargo.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 5.2 de este 

Reglamento, y del plazo para nombrar establecido en el apartado 1 de este 

artículo, si alguna Corporación Municipal no hiciese uso del derecho a nombrar 

representante en el plazo de tres meses, a contar desde la recepción de la 

solicitud de nombramiento, se entenderá que renuncia al referido derecho.

Las vacantes que, en su caso, puedan producirse por esta causa, se 

cubrirán en la forma prevista en el último párrafo, del artículo 8.2, b), de este 

Reglamento.

Artículo 11.

1. En el caso de que el Consejo de Gobierno o la Asamblea Regional de la 

Comunidad Autónoma de Murcia, decidieran ejercitar la facultad otorgada en el 

párrafo segundo del artículo 12.1.c) de los Estatutos, lo comunicarán a la Caja con 

antelación suficiente a la correspondiente constitución de la Asamblea General, y 

designarán las instituciones asignadas. Esta designación se mantendrá, al menos, 

durante un mandato. La comunicación deberá expresar el número de Consejeros 

Generales que se atribuyen a cada entidad.

Recibida por la Caja la correspondiente notificación, el Presidente del 

Consejo de Administración seguirá, respecto a las instituciones asignadas, las 

actuaciones previstas en el artículo anterior, a fin de que hagan designación de 

sus representantes ante la Asamblea General, que deberá efectuarse conforme a 

sus normas internas de funcionamiento.

2. Si la Entidad Fundadora no deseara ejercer la representación que le 

corresponde, ésta se repartirá proporcionalmente entre los restantes grupos.

Capítulo segundo

De los Consejeros Generales representantes de los impositores

Sección 1ª. Del sorteo de compromisarios

Artículo 12.

1. Los Consejeros Generales representantes de los impositores de la Entidad 

en la Asamblea General, se elegirán atendiendo a los criterios de territorialidad 
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recogidos en el artículo 12.1 de los Estatutos de la Caja, mediante compromisarios 

que serán designados por sorteo público ante Notario, con arreglo a las normas 

fijadas en este Reglamento.

2. Podrán ser compromisarios los impositores de la Entidad que reúnan los 

requisitos establecidos en el artículo 13 de los Estatutos de la misma y que no 

incurran en las incompatibilidades y limitaciones a que se refiere el artículo 14 de 

los referidos Estatutos.

Artículo 12, bis.

1. La determinación de los Consejeros Generales representantes de 

impositores correspondientes a cada Comunidad Autónoma, se efectuará 

conforme a las siguientes reglas:

Se distribuirá el total de Consejeros Generales de esta representación por 

Comunidades Autónomas en que la Caja tenga oficinas abiertas, atendiendo a la 

cifra de depósitos correspondiente a cada Comunidad, en la forma prevista en el 

artículo 8.2, a) y d), de este Reglamento, para las Corporaciones Municipales.

Si alguna Comunidad Autónoma no obtuviera ningún representante en 

la distribución anterior, los impositores de la misma podrán integrarse en otra 

Comunidad, si así se acuerda por la Comisión Electoral, atendiendo a criterios 

de equidad y con el fin de preservar el derecho de todos los impositores de ser 

electores y elegibles.

A tales efectos, se sumarán, en su caso, las cifras de depósitos 

correspondientes a las Comunidades Autónomas objeto de integración.

2. Si con motivo de una renovación parcial, a una Comunidad Autónoma le 

correspondiera el mismo número de representantes que en ese momento tuviera 

atribuidos, y ninguno de sus Consejeros debiera cesar en esa renovación, la 

Comunidad no tendrá derecho a elegir nuevos representantes y sus impositores 

no participarán en el proceso electoral.

3. Si al realizar la distribución del apartado 1 anterior, a una Comunidad 

Autónoma correspondiera un número de representantes menor del que en 

ese momento tiene atribuido, y no correspondiera el cese de ninguno de sus  

Consejeros Generales, éstos continuarán en sus cargos hasta agotar el mandato 

en curso.

Los ajustes debidos a dicha circunstancia, se realizarán minorando la 

representación de la Comunidad Autónoma que por sorteo se determine.

4. La distribución por Comunidades Autónomas de los Consejeros Generales 

representantes de los impositores, será comunicada a la Consejería de Hacienda 

de la Comunidad Autónoma de Murcia.

Artículo 13.

1. Para la determinación de los compromisarios que habrán de elegir a los 

Consejeros Generales que correspondan a cada Comunidad Autónoma, conforme 

a la distribución del artículo anterior, se elaborará un sólo censo que se distribuirá 

por Comunidades, a los efectos de celebrar tantos sorteos como sean necesarios 

2. Los sorteos se celebrarán en un acto único en la sede central de la 

Entidad.

3. El número de compromisarios a elegir de entre los impositores de cada 

Comunidad Autónoma, será el resultado de multiplicar por quince el número de 

Consejeros Generales a elegir en cada momento.
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Artículo 14.

1. El Director General de la Entidad arbitrará los procedimientos y medidas 

necesarias, para que sea entregada a la Comisión Electoral el censo de impositores 

elegibles, por reunir los requisitos establecidos en el artículo 13 de los Estatutos 

de la Entidad, de acuerdo con los datos obrantes en poder de la Caja.

El censo de impositores se obtendrá de acuerdo con el plan numérico de 

cuentas de cada Oficina, distribuyéndose por Comunidades Autónomas y 

numerándose correlativamente por cada una de ellas.

Los impositores no podrán figurar en el censo más de una sola vez, con 

independencia del número de cuentas de que pudieran ser titulares. Si un 

impositor lo fuera en varias Comunidades Autónomas, figurará en la relación de 

la Comunidad Autónoma en que tenga mayor saldo en el período indicado en el 

artículo 13 de los Estatutos.

2. El censo anterior podrá ser consultado en la sede central y en todas las 

oficinas operativas de la Entidad, durante un plazo de diez días naturales desde 

el anuncio del sorteo a que se refiere el artículo 16 de este Reglamento. Para la 

consulta se podrán arbitrar medios informáticos adecuados.

El ejercicio del derecho de consulta deberá realizarse de forma personal y 

directa por los interesados, que acreditarán a tal efecto su personalidad mediante 

la exhibición del documento nacional de identidad, pasaporte o cualquier otro 

documento que a juicio de la Caja sirva para acreditar adecuadamente la 

identidad del impositor.

Artículo 15.

Cualquier impositor que, cumpliendo los requisitos exigidos al efecto, no 

figure en el censo de impositores, podrá pedir durante el plazo de consulta 

su incorporación al mismo, bastando para ello que acredite su condición de 

impositor y el cumplimiento de los requisitos por cualquier medio hábil admitido 

en derecho.

La Caja a través de representante autorizado por la Comisión Electoral, 

aceptará o denegará la petición de inclusión en el censo.

Si fuese denegada la inclusión en el censo de impositores, el interesado 

podrá deducir reclamación ante la Comisión Electoral durante el referido plazo 

de consulta, que será formulada en la forma prevista en el artículo 3 de este 

Reglamento. La Comisión resolverá en el plazo de tres días tras la finalización del 

citado plazo de consulta.

Artículo 16.

1. La Caja anunciará la celebración de los sorteos para el nombramiento de 

compromisarios, en todas las oficinas de la Entidad y en uno de los periódicos de 

mayor circulación de su zona de actuación, con una antelación mínima de quince 

días naturales a la celebración de los mismos.

2. El anuncio de los sorteos para el nombramiento de compromisarios 

recogerá las siguientes menciones:

a) Lugar, día y hora de celebración de los sorteos.

b) Mención expresa del carácter público del acto para los impositores de la 

Caja, con presencia de Notario.

c) Número de compromisarios que, para cada Comunidad Autónoma, habrán 

de ser elegidos por sorteo.
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d) Advertencia a los posibles titulares de cuentas de Ahorro-lnfantil, mayores 

de edad, que deberán convertir tales libretas en otras de ahorro ordinario, al 

objeto de poder participar en el sorteo, entendiéndose que si en el plazo de cinco 

días, a contar desde el siguiente al de la publicación del anuncio, no hicieran uso 

de esta facultad, renuncian al derecho de participar en el mismo.

e) Advertencia a los titulares de cuentas conjuntas o indistintas, que en los 

supuestos de titularidad múltiple o dividida de los depósitos, se considerará como 

único impositor al titular idóneo que figure en primer lugar, a menos que los 

titulares designen de entre sí a otro de ellos, en el plazo de cinco días a contar 

desde el siguiente al de la inserción del anuncio del sorteo.

f) Advertencia de que la inclusión en el censo de impositores podrá 

consultarse por todos aquéllos que acrediten reunir las circunstancias de 

idoneidad para acceder a la condición de compromisario, a los efectos de pedir la 

inclusión en el referido censo, si hubiesen sido omitidos, con mención del derecho 

a impugnar, y forma y plazo en que éste puede ejercitarse.

Artículo 17.

1. La Comisión Electoral, en presencia del Notario y del representante de la 

Comunidad Autónoma de Murcia, en su caso, celebrará los sorteos, en el lugar, 

día y hora señalados en el anuncio, de acuerdo con el siguiente procedimiento:

a) El Presidente de la Comisión Electoral entregará al Notario el censo 

definitivo de impositores, distribuido por Comunidades Autónomas. Seguidamente, 

iniciará el acto declarando en alta voz su comienzo y presentando al Notario 

a los asistentes, procediéndose inmediatamente a efectuar los sorteos que 

correspondan.

b) Cada uno de los sorteos se ajustará a las siguientes normas:

Primera.- El Notario procederá a introducir diez bolas, numeradas del cero 

al nueve, en el recipiente que vaya a ser utilizado para el sorteo.

Segunda.- Seguidamente, procederá a extraer al azar bolas suficientes para 

determinar un único número, que habrá de ser igual o inferior al mayor de la lista 

de impositores.

Tercera.- Dicho número será utilizado para designar a todos los 

compromisarios y suplentes.

Cuarta.- Serán elegidos compromisarios el impositor a quien corresponda el 

número extraído y los siguientes al mismo sumados de mil en mil, hasta alcanzar 

el número de compromisarios que en cada proceso electoral corresponda, 

entendiéndose a estos efectos que al último número de la lista sigue el primero 

de la misma. Si en la rotación se produjere la repetición de alguno de los números 

extraídos, se elegirá el siguiente consecutivo, continuando a partir de éste en la 

forma indicada.

Quinta.- Por el mismo procedimiento, a partir del último compromisario 

designado, se elegirá un número igual de suplentes, que sustituirán por su 

orden a los compromisarios electos, en los supuestos de renuncia, incapacidad, 

fallecimiento, incumplimiento de requisitos o cualesquiera otras causas análogas.

2. Si por circunstancias excepcionales no pudiese obtenerse el número de 

compromisarios establecido, incluso con la utilización de los suplentes referidos, 

la Comisión de Control determinará tantos suplentes adicionales como fueren 

necesarios por el mismo procedimiento, a partir del último suplente designado 
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inicialmente. Esta relación de suplentes adicionales será remitida al Notario para 

su protocolización.

Artículo 18.

Tras los sorteos, la relación de compromisarios titulares y suplentes de 

cada Comunidad Autónoma, se expondrá en todas las Oficinas de la Entidad, 

presumiéndose que reúnen todos los requisitos exigidos por la Ley, así como que 

aceptan el cargo todos aquéllos que, en el plazo de diez días desde la exposición, 

no presenten renuncia expresa al cargo de compromisario titular o suplente o 

manifiesten su falta de idoneidad, por escrito, en cualquiera de las sucursales de 

la Entidad.

Tras conocer las renuncias y manifestaciones anteriormente mencionadas, 

la Comisión Electoral efectuará las sustituciones necesarias, mediante suplentes, 

y confeccionará las relaciones nominales definitivas de compromisarios de cada 

Comunidad Autónoma, que serán expuestas en todas las Oficinas de la Entidad 

hasta el día de la elección.

Sin perjuicio de lo anterior, con carácter previo al ejercicio del derecho de 

presentar candidaturas, o de formular el voto, el compromisario afectado deberá 

ratificar por escrito que cumple todos los requisitos exigidos por la Ley y no está 

incurso en causas de incompatibilidad.

Artículo 19.

La relación nominal definitiva de compromisarios de cada Comunidad 

Autónoma, confeccionada con el nombre y apellidos de cada uno de ellos, su 

D.N.I. y su domicilio, se enviará a la Consejería de Hacienda de la Comunidad 

Autónoma de Murcia, al menos quince días naturales antes de la fecha de la 

votación para la elección de los Consejeros Generales, asegurando que cuantas 

personas han resultado elegidas reúnen los requisitos previstos en el artículo 

13 de los Estatutos, en los términos establecidos en el artículo 14 de este 

Reglamento. Los designados según este procedimiento no podrán delegar en 

persona distinta, ni podrán ser sustituidos en ningún caso.

Sección 2.ª De la elección de los Consejeros Generales representantes de 

los impositores.

Artículo 20.

Obtenida la relación nominal definitiva de compromisarios de cada 

Comunidad Autónoma, el Presidente de la Comisión procederá inmediatamente 

a la convocatoria para la elección de Consejeros Generales representantes de los 

impositores en la Asamblea General, que se efectuará con una antelación mínima 

de quince días naturales a la fecha de votación, por medio de carta certificada 

o cualquier otro medio idóneo que garantice adecuadamente la recepción de la 

notificación por los compromisarios definitivos, con expresión de las siguientes 

menciones:

a) Lugar, día y hora inicial y final de la votación para la elección de Consejeros 

Generales.

b) Posibilidad de consultar en las Oficinas y Servicios Centrales de la Entidad 

la relación nominal definitiva de compromisarios, con los datos que figuran en 

el artículo 19 de este Reglamento. En la citada relación no figurarán, en su 

caso, los datos de los compromisarios que, no siendo candidatos, se opongan 

expresamente a la publicidad de los mismos.

NPE: A-170909-14250



Página 48986Número 215 Jueves, 17 de septiembre de 2009

c) Posibilidad del compromisario de presentar, en la sede social de la Entidad 

o en cualquiera de las Oficinas de la Caja, candidatura individual o colectiva con 

otros impositores, dirigida a la Comisión Electoral, que la recibirá y aceptará hasta 

diez días naturales antes del día de la elección.

Podrán proponer candidaturas colectivas un número de compromisarios no 

inferior a diez, debiendo contener la candidatura, al menos, cinco candidatos. 

Las candidaturas colectivas podrán incluir a impositores que, no siendo 

compromisarios, sean personas de reconocido prestigio e independencia, reúnan 

los requisitos establecidos en el artículo 13 de los Estatutos, y no incurran en las 

incompatibilidades y limitaciones a que se refiere el artículo 14 de los referidos 

Estatutos, adjuntando una declaración firmada en tales términos. En tal supuesto, 

el número de candidatos que no sean compromisarios, no podrá superar el 20 por 

ciento del total de integrantes de la candidatura.

A la vista de las candidaturas, la Comisión Electoral proclamará las 

válidamente presentadas, que podrán consultarse en las Oficinas y Servicios 

Centrales de la Caja hasta el día de la votación.

d) Información suficiente sobre las normas reglamentarias que regulan 

la presentación de candidaturas y la elección de Consejeros Generales 

representantes de impositores.

Asimismo se hará pública dicha convocatoria, con las indicaciones expresadas, 

mediante anuncios en la sede central de la Entidad y en todas las sucursales.

Artículo 21.

1. La votación se efectuará en la Sede Central de la Entidad, con mesas 

separadas por Comunidades Autónomas.

No obstante lo anterior, la votación se podrá celebrar, si así se acuerda por 

la Comisión Electoral, en distintas fechas y lugares además del correspondiente 

al domicilio social, en cuyo supuesto la Mesa estará constituida por el miembro 

o miembros de la Comisión Electoral expresamente designados por ésta o, en 

su caso, por el personal de la Entidad que la misma habilite expresamente al 

efecto.

Asimismo, la Comisión Electoral podrá acordar el sistema de voto a través de 

medios informáticos, cuando a su juicio la tecnología aplicable reúna los requisitos 

y garantías adecuadas.

2. La elección de los Consejeros Generales representantes de impositores, se 

celebrará de acuerdo con las siguientes normas:

a) Serán electores todos los compromisarios incluidos en la relación nominal 

definitiva, que estará en poder de la Comisión Electoral durante el acto de la 

votación.

b) Serán candidatos todos aquellos que hayan sido proclamados como tales 

por la Comisión Electoral, conforme a lo dispuesto en el artículo anterior. 

c) La Comisión Electoral, constituida en Mesa Electoral, abrirá el periodo 

de votación, que será secreta, y se desarrollará durante el horario establecido 

previamente por dicha Comisión. Durante el periodo de la votación habrán de 

estar presentes, al menos, dos miembros de la Comisión Electoral, salvo los 

supuestos previstos en el párrafo segundo del apartado 1 anterior.

d) El derecho a votar nace únicamente de la inscripción en la relación 

nominativa de compromisarios. El compromisario introducirá su papeleta en un 
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sobre y previa exhibición del D.N.I. o documento que lo supla suficientemente a 

juicio de la Mesa, entregará por su propia mano al Presidente el sobre conteniendo 

el voto. El Presidente lo depositará en la urna destinada al efecto, que será de 

material transparente y se anotará que el compromisario ha ejercido su derecho 

de voto, a efectos de control.

e) Tanto las papeletas como los sobres, confeccionados según modelo 

previamente aprobado por la Comisión Electoral, estarán a disposición de los 

compromisarios en el local donde se realice la votación.

f) Los compromisarios podrán otorgar su voto a una sola candidatura colectiva 

o, alternativamente, a un número de candidatos que no exceda del número de 

Consejeros Generales a elegir en cada Comunidad Autónoma.

g) Transcurrido el periodo hábil de votación, se concederá un plazo de gracia 

de quince minutos, durante el cual se admitirán los votos de los presentes en el 

local. A continuación el Presidente declarará cerrada la votación.

h) Se considerarán nulas las papeletas que figuren por duplicado en un 

mismo sobre o contengan enmiendas o tachaduras.

i) Cualquier duda o incidencia que se produzca durante el escrutinio, será 

resuelta, en el acto, por decisión mayoritaria de los miembros de la Mesa.

j) Si algún compromisario presente en el escrutinio tuviere dudas sobre el 

contenido de una papeleta leída por la Mesa, podrá examinarla por sí mismo 

inmediatamente después de su lectura.

k) Finalizado el recuento de votos, el Presidente preguntará si hay alguna 

objeción que formular respecto del escrutinio y, no existiendo, o resuelta 

por la Mesa por mayoría, se anunciará en alta voz el resultado del recuento, 

especificando el número de votantes y el de papeletas leídas, válidas y nulas; y el 

de los votos obtenidos por cada candidato.

l) Tras lo anterior, serán proclamados Consejeros Generales los candidatos 

con mayor número de votos, y un número igual de suplentes que corresponderá 

a los candidatos colocados a continuación según el número de votos obtenidos, 

los cuales sustituirán por su orden a los Consejeros Generales representantes 

de impositores que causen baja en el ejercicio de su mandato. Los empates que 

puedan producirse entre candidatos se resolverán por sorteo.

3. Concluidas las operaciones anteriores, se levantará acta de la sesión, 

que será firmada por todos los miembros presentes de la Mesa, dándose por 

concluido el acto.  Por su parte, el Notario asistente al escrutinio levantará acta 

de lo actuado en su presencia, hasta la proclamación definitiva de los Consejeros 

Generales electos.

Artículo 22.

1. En el supuesto de que se presenten un número de candidatos igual 

al de puestos a cubrir, no tendrá lugar la votación, y la Comisión Electoral 

proclamará Consejeros Generales electos a los candidatos presentados. De tales 

circunstancias se informará mediante anuncios expuestos en todas las oficinas de 

la Caja. 

2. En el supuesto de que no se presenten candidaturas o de que éstas fuesen 

insuficientes para cubrir la totalidad de los puestos a elegir, se considerarán 

también elegibles a los demás compromisarios.
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Si la insuficiencia de candidatos sólo afectase a los suplentes, éstos se 

designarán por sorteo de entre el resto de compromisarios.

Capítulo tercero

De los Consejeros Generales Representantes del Personal

Artículo 23.

Los Consejeros Generales representantes del personal serán elegidos 

mediante sistema proporcional, por todos los empleados de la Caja. 

Artículo 24.

1. La convocatoria se efectuará mediante anuncios en todas las oficinas y 

Servicios Centrales de la Caja, y se comunicará por escrito a los Comités de 

Empresa la apertura del proceso electoral para la constitución o renovación de la 

Asamblea General, con un mes de antelación a la fecha establecida como límite 

para la emisión del voto, expresando el número de Consejeros Generales a elegir 

y convocando a votación en la que se contendrá el procedimiento y plazo para 

ejercitar el derecho al voto.

2. El censo de empleados, en el que se expresarán el nombre, apellidos 

y D.N.I., se expondrá con la debida antelación en el tablón de anuncios de la 

Sede Central de la Entidad y en todas las oficinas; así como un anuncio de la 

Comisión Electoral, informando del derecho a impugnar, y de la forma y plazo 

de efectuarse. La exposición del censo de empleados podrá sustituirse por una 

transacción informática que permita al empleado verificar su inclusión en el 

mismo. Para la confección del censo se tomará como referencia el último día del 

mes anterior al inicio del proceso electoral.

La interposición, tramitación y resolución de las impugnaciones, se realizará 

durante el plazo previsto en el anuncio referido en el párrafo anterior, mediante 

escrito dirigido a la Comisión Electoral.

Artículo 25.

1. Serán elegibles todos los empleados en activo que sean fijos y tengan una 

antigüedad mínima de dos años en la plantilla fija de la Caja a la fecha indicada 

en el artículo anterior.

2. Las candidaturas serán formuladas mediante la presentación de listas 

abiertas, que contendrán un número de candidatos igual al doble de los 

Consejeros Generales a elegir, y se presentarán ante la Comisión Electoral por los 

representantes legales de los trabajadores o un cinco por ciento de los empleados, 

en el plazo de diez días a partir de la fecha de la exposición del anuncio previsto 

en el artículo anterior.

La Comisión Electoral distribuirá las candidaturas por todas las oficinas 

de la Caja, sin perjuicio de la publicidad que cada candidatura tenga por sus 

promotores, que podrán efectuar la que tengan por conveniente, en el marco de 

la buena fe y el respeto mutuo a las distintas alternativas que concurran, en el 

plazo que establezca la Comisión Electoral.

Artículo 26.

1. El voto se efectuará por correo, a través del servicio de valija o correo 

interno de la Entidad, durante el plazo previamente fijado y anunciado por la 

Comisión Electoral. También podrá la Comisión acordar el sistema de voto a 

través de medios informáticos, cuando a su juicio la tecnología aplicable reúna los 

requisitos y garantías adecuados. 
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2. En el primer caso la votación se efectuará mediante tres sobres: Un primer  

“sobre de votación” que contendrá la papeleta de voto; un segundo “sobre de 

D.N.I.”, que se unirá al de votación, en el que se introducirá una fotocopia del 

D.N.I. para su comprobación por la Comisión Electoral, y un tercer sobre dirigido 

a la Comisión Electoral, en el que se introducirán los dos sobres anteriores.

La Comisión adoptará las disposiciones oportunas para que sean remitidos 

a todos los empleados con derecho a voto las papeletas y sobres referidos, así 

como para que los votos emitidos sean custodiados durante el período de votación 

con las debidas medidas de seguridad.

3. Cada elector dará su voto a una sola candidatura, que podrá votar en 

bloque o tachar de ella a quien no quiera votar.

Artículo 27.

1. En fecha previamente señalada al efecto, se efectuará el escrutinio 

pertinente, tras el cual serán atribuidas a cada una de las candidaturas 

presentadas, en proporción a los votos obtenidos, el número de Consejeros 

Generales que le correspondan, y dentro de cada candidatura, serán proclamados 

Consejeros Generales aquéllos que hubieren obtenido un número mayor de votos, 

y un número igual de suplentes, que corresponderá a los candidatos más votados 

a continuación de los Consejeros Generales electos. En caso de empate entre 

candidatos, se resolverá atendiendo al orden de colocación de los candidatos 

dentro de cada lista.

2. Cuando las proporciones obtenidas arrojen números decimales, se estará a 

lo dispuesto en el artículo 4 de este Reglamento. Los ajustes debidos al redondeo 

se obtendrán aumentando la representación de la candidatura más votada, o 

disminuyendo la representación de la que menor número de votos hubiere 

obtenido. 

Las operaciones de escrutinio y obtención de resultados antes señaladas 

podrán efectuarse con ayuda de procedimientos mecanizados.

3. Concluidas las operaciones anteriores, a las que podrá asistir un 

representante de cada candidatura, se levantará acta de la sesión, que será 

firmada por todos los miembros presentes de la Comisión, dándose por concluido 

el acto. Por su parte, el Notario asistente al escrutinio levantará acta de lo actuado 

en su presencia, hasta la proclamación definitiva de los Consejeros Generales 

electos.

TÍTULO III

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Artículo 28.

Los Vocales del Consejo de Administración serán designados por la Asamblea 

General, a través de elecciones diferenciadas para los Vocales representantes de 

cada uno de los grupos de Consejeros Generales, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 25 de los Estatutos de la Entidad.

Artículo 29.

La presentación de candidaturas por cualquiera de los grupos se formularán 

en el propio acto de la Asamblea de acuerdo con lo dispuesto en el citado artículo 

25 de los Estatutos de la Caja.

Las candidaturas adoptarán la forma de listas abiertas, procurando contener 

un número de candidatos igual al de Vocales a elegir.
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Artículo 30.

La elección se realizará por sistema mayoritario y cada elector podrá dar su 

voto a un número de candidatos igual al de Vocales a elegir.

Tanto en la formulación de las candidaturas como en las votaciones, los 

supuestos de empate entre candidatos se resolverán por sorteo.

Artículo 31.

1. Constituida la Asamblea en la que haya de procederse a la elección de los 

Vocales del Consejo de Administración y llegado a este punto del orden del día, 

el Presidente, previo visto bueno de las candidaturas por la Comisión Electoral, 

proclamará, por cada grupo, las candidaturas válidamente presentadas.

En caso de discrepancia sobre la validez de alguna de dichas candidaturas, 

resolverá el Pleno de la Asamblea.

2. En el supuesto de que las candidaturas válidamente presentadas 

comprendan un número de candidatos igual al de puestos a cubrir, y sólo 

existiere una candidatura por el grupo de que se trate, la Asamblea proclamará 

Vocales electos del Consejo de Administración a los candidatos integrantes de la 

correspondiente candidatura. 

3. Si existieren varias candidaturas por un mismo grupo, se procederá por 

la Asamblea a la votación para elegir de entre las diversas candidaturas a los 

Vocales del Consejo.

4. En los supuestos de que no se presenten candidaturas o de que éstas 

fueran insuficientes para cubrir la totalidad de los puestos a elegir, podrá votarse 

a cualquier Consejero General del grupo de que se trate.

5. Efectuada la votación y el correspondiente escrutinio, serán proclamados 

Vocales del Consejo aquellos que hubieren obtenido mayor número de votos.

TÍTULO IV

DE LA COMISIÓN DE CONTROL

Artículo 32.

En la elección de los miembros de la Comisión de Control, se estará a lo 

dispuesto en este Reglamento para los Vocales del Consejo de Administración, con 

la excepción del nombramiento del representante de la Comunidad Autónoma, si 

lo hubiere, que será efectuado por ésta, conforme dispone el artículo 46 de los 

Estatutos de la Caja.

Disposiciones adicionales

Primera.

La renovación parcial de los Órganos de Gobierno, se efectuará parcialmente 

por mitades cada tres años, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

15.2, 26.4, y 49.3 de los Estatutos de la Entidad.

Segunda.

En lo no previsto por el presente Reglamento, se estará a lo que resuelva 

la Comisión de Control, a quien asimismo se faculta para la interpretación de 

sus normas, teniendo en cuenta, en ambos casos, los principios que inspiran 

la Ley 3/1.998, de 1 de julio, de Cajas de Ahorros de la Región de Murcia y las 

disposiciones de desarrollo de la misma.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Agricultura y Agua

14366 Orden de 8 de septiembre de 2009 de la consejería de 

agricultura y agua, por la que se establecen las reglas relativas 

a la presentación de las solicitudes de pago de las ayudas 

agroambientales correspondientes a la anualidad 2009, y el 

modelo de modificación de las mismas.

Mediante Orden de 22 de septiembre de 2008, de la Consejería de Agricultura 

y Agua (B.O.R.M. de 26 de septiembre de 2008), se establecieron las bases 

reguladoras y se aprobó la convocatoria correspondiente al año 2008 de las 

líneas de ayuda de conservación de suelos agrícolas (lucha contra la erosión), 

extensificación de la producción de cultivos herbáceos de secano, agricultura 

ecológica, integración medioambiental del cultivo del viñedo, protección 

agroambiental en arrozales, conservación de variedades vegetales en peligro de 

extinción y producción integrada.

Todas esas líneas de ayuda, que se engloban bajo la categoría genérica 

de ayudas agroambientales, se caracterizan, entre otras cosas, por la duración 

plurianual de sus compromisos. De ahí que en el artículo 18.1 de la Orden 

mencionada se haya previsto que los beneficiarios perciban un pago por anualidad, 

que deberá solicitarse anualmente, junto al resto de ayudas por superficie, con la 

solicitud única, remitiéndose en cuanto a la forma, plazo y lugar de presentación 

a lo que se disponga en la Orden de la Consejería de Agricultura y Agua por la que 

cada año se regule dicha solicitud; en el apartado tercero del precepto se hace lo 

propio respecto a la documentación a presentar junto a la solicitud de pago. Por 

su parte, el artículo 19 prevé que sea la mencionada Orden la que establezca el 

modelo con el que llevar a cabo las modificaciones de las solicitudes de pago.

En la anualidad 2009, el régimen jurídico de la solicitud única se estableció 

mediante la Orden de 19 de enero de 2009, de la Consejería de Agricultura y 

Agua, por la que se regula la aplicación de los pagos directos a la agricultura y 

a la ganadería en la Región de Murcia y por la que se aprueba la convocatoria 

correspondiente al año 2009, de ayuda a los agricultores y ganaderos que utilicen 

servicios de asesoramiento en el marco del Plan de Desarrollo Rural 2007-2013 

de la Región de Murcia (B.O.R.M. de 26 de enero de 2009), que en su artículo 

62.3 fijó como plazo de presentación de la solicitud el comprendido entre el 01 de 

febrero y el 30 de abril. 

Aun cuando, en un principio, se tenía el objetivo de efectuar las concesiones 

con la suficiente antelación para que diese tiempo a presentar las solicitudes de 

pago de 2009 dentro de la solicitud única, diversos factores impidieron cumplir 

ese objetivo, y de hecho a día de hoy el procedimiento de concesión aun no ha 

finalizado.

De ahí que sea necesario dictar una Orden que concrete, respecto de las 

solicitudes de pago de las ayudas agroambientales correspondientes a la anualidad 

2009, todos los aspectos que en las bases reguladoras se remiten a la Orden por 
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la que se regula la solicitud única, presentándose ya las correspondientes a las 

anualidades 2010 y siguientes dentro de la misma. 

La regulación del plazo merece cierto detenimiento. Ante el interés de esta 

Consejería en efectuar los pagos de la anualidad 2009 antes de que termine el 

año, y dado que, como se ha indicado anteriormente, aún no ha finalizado el 

procedimiento de concesión, se ha fijado el plazo de presentación de solicitudes, 

de manera que éstas puedan empezar a tramitarse, si bien se condiciona tanto 

el pago en si mismo como el importe a abonar a que efectivamente la ayuda sea 

concedida a los solicitantes.

En su virtud, en ejercicio de las facultades que me atribuye la Ley 7/2005, de 

18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, y a propuesta del Director General de Regadíos y Desarrollo Rural, 

Dispongo

Artículo 1.- Objeto.

Es objeto de la presente Orden establecer las reglas relativas a la presentación 

de las solicitudes de pago de las ayudas agroambientales correspondientes a la 

anualidad 2009, así como el modelo de modificación de las mismas, en desarrollo 

de la Orden de 22 de septiembre de 2008, de la Consejería de Agricultura y 

Agua por la que se establecen, en la Región de Murcia, las bases reguladoras y 

se aprueba la convocatoria correspondiente al año 2008 de las líneas de ayuda 

de conservación de suelos agrícolas (lucha contra la erosión), extensificación de 

la producción de cultivos herbáceos de secano, agricultura ecológica, integración 

medioambiental del cultivo del viñedo, protección agroambiental en arrozales, 

conservación de variedades vegetales en peligro de extinción y producción 

integrada.

Artículo 2.- Forma, lugar y plazo de presentación de las solicitudes. 

1. Las solicitudes de pago de las ayudas agroambientales correspondientes 

a la anualidad 2009 se formularán en el modelo establecido en el Anexo I de 

la presente Orden, y se presentarán en el Registro General de la Consejería de 

Agricultura y Agua (Plaza Juan XXIII, s/n, 30.008, Murcia), o en cualquiera de 

los lugares señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será el comprendido entre 

el siguiente a la publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” de 

la Propuesta de Resolución Definitiva de la línea de ayudas de que se trate, y 

el 31 de octubre. No obstante, tanto el pago en si mismo como el importe a 

abonar quedarán condicionados a que efectivamente la ayuda sea concedida a los 

solicitantes y al importe por el que se efectúe la concesión.

3. Los interesados podrán utilizar, para la formulación de las solicitudes, el 

programa Demeter, en los términos establecidos en el Anexo VII de la Orden de 

22 de septiembre de 2008, de la Consejería de Agricultura y Agua por la que 

se establecen, en la Región de Murcia, las bases reguladoras y se aprueba la 

convocatoria correspondiente al año 2008 de las líneas de ayuda de conservación 

de suelos agrícolas (lucha contra la erosión), extensificación de la producción de 

cultivos herbáceos de secano, agricultura ecológica, integración medioambiental 

del cultivo del viñedo, protección agroambiental en arrozales, conservación de 

variedades vegetales en peligro de extinción y producción integrada.
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Artículo 3.- Modificación de las solicitudes de pago.

Las modificaciones de las solicitudes de pago que se lleven a cabo de 

conformidad con el artículo 19 de la Orden de 22 de septiembre de 2008 de 

la Consejería de Agricultura y Agua, por la que se establecen, en la Región de 

Murcia, las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria correspondiente 

al año 2008 de las líneas de ayuda de conservación de suelos agrícolas (lucha 

contra la erosión), extensificación de la producción de cultivos herbáceos de 

secano, agricultura ecológica, integración medioambiental del cultivo del viñedo, 

protección agroambiental en arrozales, conservación de variedades vegetales en 

peligro de extinción y producción integrada, se realizarán en el modelo establecido 

en el Anexo II de la presente Orden.

Disposición final única.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 

“Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 8 de septiembre de 2009.—El Consejero de Agricultura y Agua, 

Antonio Cerdá Cerdá.
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UNIÓN EUROPEA 
Fondo Europeo Agrícola  
de Desarrollo Rural  
(FEADER)

ANEXO I 
SOLICITUD DE PAGO 

 DE AYUDAS AGROAMBIENTALES 

DATOS DEL SOLICITANTE 
NIF/CIF 1er Apellido (personas físicas) 2o Apellido (personas físicas) Nombre (personas físicas) 

Denominación razón social (personas jurídicas) 

Teléfono fijo Teléfono móvil Fax Correo electrónico Notificar por email 

Nº Seguridad Social Fecha nacimiento Cuenta bancaria (CCC veinte dígitos) Sexo 
 H  M 

DATOS DEL REPRESENTANTE 
NIF/CIF Primer apellido  Segundo apellido  Nombre  

Documento acreditativo  

DIRECCIÓN POSTAL (para notificaciones) 
Vía  Nombre vía Número Letra Bloque Esc Planta Puerta K.M Apdo. 

Pedanía Paraje Provincia Municipio C.P. 

DATOS DEL CONYUGE 
NIF/CIF Primer apellido Segundo apellido  Nombre 

Nº Seguridad Social Régimen  matrimonial  

PARA LOS MIEMBROS DE S.A.T. O COOPERATIVAS DE EXPLOTACIÓN EN COMÚN DE LA TIERRA 
DENOMINACIÓN DE LA S.A.T. O 
COOPERATIVA 

N.I.F. DE LA S.A.T. O COOPERATIVA CUOTA PARTICIPACIÓN DEL SOLICITANTE 

CENSO GANADERO y Nº CABEZAS CENSO GANADERO y Nº Cabezas
Vacas  Porcino reproductores  
Toros y bovinos de más de  2 años  Porcino cebo  
Bovinos de 6 meses a 2 años  Conejos  
Equinos de más de6meses  Aves  
Ovejas  Colmenas  
Cabras    

(1).-Los códigos de línea vienen establecidos en el Anexo III

SOLICITUD DE AYUDA AL PROGRAMA DESARROLLO RURAL 
AÑO _______ 
LINEA DE AYUDA  ______________________________________________ 
CODIGO DE LA LINEA DE AYUDA (1) ______ 

CODIGO DE LA ENTIDAD COLABORADORA 

NUMERO DE REGISTRO DE LA EXPLOTACION GANADERA 
BOVINO OVINO Y CAPRINO PORCINO APICOLA CUNICOLA EQUINO AVICOLA 

NUMERO DE REGISTRO DE LA OPFH  
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UNIÓN EUROPEA 
Fondo Europeo Agrícola  
de Desarrollo Rural  
(FEADER)

HOJA Nº......... 
RELACION DE PARCELAS AGRICOLAS QUE COMPONEN LA 

X EXPLOTACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA AYUDA (2) 

LINEA DE AYUDA__________________________________ 
CODIGO DE LA LINEA DE AYUDA (1) ______ 

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIF/CIF 

Descripción SIGPAC/Registro Vitícola  
Nº Orden 
parcela 

declarada
Grupo 

de
cultivo 

(1)

Producto 

(1)

Variedad

(1)

Superficie 
 parcela 
agrícola

(3) Provincia Muninicipio Polígono Parcela 

Recinto      
SIGPAC/ 
Subparcela 

Registro 
Vitícola 

Superficie S/R
Regimen de 
Explotación 

(4)

           
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             

En____________________a_______de________________________de 200_ 

EL TITULAR DE LA EXPLOTACIÓN 
O SU REPRESENTANTE 

Fdo.:____________________________________________________________ 

(1).-Los códigos de línea, grupo, producto y variedad vienen establecidos en el Anexo III. Debe tenerse en cuenta 
que los códigos de producto y variedad son distintos en las superficies por las que se solicita ayuda (recintos con código 
de grupo 401 a 412), estableciéndose para cada línea en el apartado correspondiente del Anexo II,  y en las superficies 
por las que no se solicita ayuda (recintos con código 170), estableciéndose para estas últimas en el apartado XI de dicho 
Anexo.  

(2).- En la solicitud debe declararse la totalidad de la explotación. 
(3).- La superficie se expresará en hectáreas con dos decimales. 
(4).- Indíquese el número que corresponda de la siguiente relación: 
1- Propietario 
2- Arrendatario 
3-Usufructuario 
4-Aparcería 
5- Otras (Indicar en observaciones) 
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UNIÓN EUROPEA 
Fondo Europeo Agrícola  
de Desarrollo Rural  
(FEADER)

    PARA SOLICITANTES DE LA LINEA DE AYUDA _____: _____________________________________________. 

EXPONE: 

Que conoce la normativa publicada por la Unión Europea, el Estado Español y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para la solicitud, 
gestión y control de la línea de ayuda que solicita. 

SE COMPROMETE A: 

Cumplir, en toda la superficie objeto de ayuda, los compromisos agroambientales establecidos para la ayuda solicitada en la Orden de 22 de 
septiembre de 2008, de la Consejería de Agricultura y Agua, por la que se establecen las bases reguladoras de la ayuda ,durante el período de tiempo que 
se fija en la misma. 

Cumplir, en la totalidad de la explotación, los requisitos de condicionalidad establecidos en los artículos 4 y 5 y en los Anexos III y IV del 
Reglamento (CE) nº 1782/2003 del Consejo, de 29 de septiembre de 2003, por el que se establecen disposiciones comunes aplicables a los regímenes de 
ayuda directa en el marco de la política agrícola común y se instauran determinados regímenes de ayuda a los agricultores y por el que se modifican 
determinados Reglamentos, y en el Real Decreto 2352/2004, de 23 de diciembre, sobre la aplicación de la condicionalidad en relación con las ayudas 
directas en el marco de la política agrícola común; y los requisitos de condicionalidad adicionales relativos a la utilización de abonos y productos 
fitosanitarios establecidos en el Anexo  III de la Orden de 22 de septiembre de 2008, de la Consejería de agricultura y Agua, por la que se establecen las 
bases reguladoras de la ayuda. 

Los titulares de parcelas dedicadas al cultivo de arroz, deberán cumplir además con lo dispuesto en la Orden de 18 de enero de 2008, de la 
Consejería de Agricultura y Agua, por la que se establecen requisitos de condicionalidad, en el ámbito de las buenas condiciones agrarias y 
medioambientales, aplicables a las ayudas directas en el marco de la Política Agraria Común y a las ayudas agroambientales incluidas en el Programa de 
Desarrollo Rural FEADER 2007-2013 de la Región de Murcia, por las que se financien actuaciones en el coto arrocero de Calasparra.

Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como a cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en 
el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los casos y en los términos establecidos en la Orden de 22 de septiembre de 2008, de la 
Consejería de Agricultura y Agua, por la que se establecen las bases reguladoras de la ayuda.  

Cumplir el resto de obligaciones establecidas en la Orden de 22 de septiembre de 2008, de la Consejería de Agricultura y Agua, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la ayuda. 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD QUE: 

Todos los datos reseñados y contenidos en la presente solicitud y documentación aportada son ciertos. 
Ni el/la solicitante, ni su cónyuge (en caso de gananciales) han solicitado o perciben otras ayudas incompatibles para la misma superficie. 

SOLICITA: 

1. Le sea pagada la ayuda, de acuerdo con lo dispuesto en el Programa de Desarrollo Rural FEADER 2007-2013 de la Región de Murcia, el 
Reglamento (CE) 1698/2005, la Orden de 22 de septiembre de 2008, de la Consejería de Agricultura y Agua, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la ayuda y demás normativa vigente, y de acuerdo con la relación de los recintos y cultivos indicados en la/s hoja/s anexas a esta solicitud. 

2. Que le sea pagada la prima complementaria para las siguientes líneas de ayuda: 
 Extensificación de la producción de cultivos herbáceos de secano. 
 Conservación de suelos agrícolas (lucha contra la erosión). 

Deniego mi consentimiento para la obtención por medios telemáticos de los certificados de hallarme al corriente de mis obligaciones fiscales  
frente a la Agencia Tributaria y de mis obligaciones frente a la Seguridad Social. 

INFORMACIÓN PARA EL SOLICITANTE DE LA AYUDA RESPECTO A LOS DATOS DECLARADOS EN ESTA SOLICITUD Y EN EL RESTO DE LOS 
DOCUMENTOS INCORPORADOS AL EXPEDIENTE. 
De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa a los solicitantes de 

yuda de lo siguiente: 
a).- Que los datos declarados en esta solicitud y en el resto de los documentos existentes en el expediente, podrán incorporarse a ficheros informáticos 

dos en todo momento bajo la responsabilidad de esta Consejería. 
b).- Que estos datos se utilizarán para la gestión, control, evaluación y pago de la ayuda solicitada. 
c).- Que la información podrá ser cedida a otras Administraciones Públicas, o a empresas privadas a las que aquéllas les encarguen trabajos relacionados 

a gestión, control, evaluación y pago de la ayuda solicitada;  
d).- Todos los datos que se solicitan son de carácter obligatorio. 
e).- En todo momento el solicitante podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación, mediante escrito, que se acompañará de 

copia del DNI, que se dirigirá a esta Consejería (Plaza Juan XXIII, s/n, 30008, Murcia). La cancelación de algunos o todos los datos podría suponer la 
elación de la ayuda. 
f).- Los datos relativos a los beneficiarios e importes será publicados anualmente en los términos establecidos en el artículo 44 bis del Reglamento   (CE) nº 
1290/2005. 

En_________________________, a ________ de ______________________de 200_. 

EL TITULAR DE LA EXPLOTACIÓN 
O SU REPRESENTANTE 

Fdo.:____________________________________________________________ 
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UNIÓN EUROPEA 
Fondo Europeo Agrícola  
de Desarrollo Rural  
(FEADER)

HOJA Nº......... 
RELACION DE PARCELAS AGRICOLAS CON SUPERFICIE 
DEDICADA A ALIMENTACIÓN DE LA FAUNA Y CORREDORES 
ECOLÓGICOS. 

LINEA DE AYUDA__________________________________ 
CODIGO DE LA LINEA DE AYUDA (1) ______ 

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIF/CIF 

Descripción SIGPAC/Registro Vitícola  
Nº Orden 

recinto en 
solicitud 

(2) Provincia Municipio Polígono Parcela 

Recinto 
SIGPAC/ 

Subparcela 
Registro 
Vitícola 

Superficie 
dedicada

(3)

       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       

En____________________a_______de________________________de 200_ 

EL TITULAR DE LA EXPLOTACIÓN 
O SU REPRESENTANTE 

Fdo.:____________________________________________________________ 

(1).-Los códigos de línea vienen establecidos en el Anexo III. Los recintos relacionados deberán haber sido declarados con ayuda
en la relación de parcelas que componen la explotación. 

(2).- Numero de orden que ocupa ese recinto en la relación de parcelas de la solicitud. 
(3).- La superficie se expresará en hectáreas con dos decimales. 
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UNIÓN EUROPEA 
Fondo Europeo Agrícola  
de Desarrollo Rural  
(FEADER)

ANEXO II 
MODIFICACIÓN DE SOLICITUD 

El titular de la explotación cuyos datos de identificación personal se indican a continuación: 

Apellidos y nombre o razón social: NIF o CIF 

Domicilio: Teléfono

Código postal / Municipio: Provincia

Apellidos y nombre del cónyuge o representante legal: NIF 

         DECLARA QUE: 

Ha presentado una solicitud de ayuda para la línea de __________________ y de acuerdo con la normativa vigente en la 
materia, solicita se efectúen los cambios relativos a las parcelas agrícolas incluidas en dicha solicitud de acuerdo con el cuadro que se 
cita a continuación: 

Descripción SIGPAC/Registro Vitícola  
Nº Orden 
parcela 

declarada
Grupo 

de
cultivo 

(1)

Producto 

(1)

Variedad

(1)

Superficie 
 parcela 
agrícola

(2) Provincia Muninicipio Polígono Parcela 

Recinto      
SIGPAC/ 
Subparcela 

Registro 
Vitícola 

Superficie S/R
Regimen de 
Explotación 

(3)

           
             
             
             
             

En ________________,a ___de ___________________ de  200___ 

Fdo.:___________________________________________ 

(1).-Los códigos de línea, grupo, producto y variedad vienen establecidos en el Anexo III. Debe tenerse en cuenta que los códigos de producto y 
variedad son distintos en las superficies por las que se solicita ayuda (recintos con código de grupo 401 a 412), estableciéndose para cada línea en el 
apartado correspondiente del Anexo II,  y en las superficies por las que no se solicita ayuda (recintos con código 170), estableciéndose para estas últimas 
en el apartado XI de dicho Anexo.  

 (2).- La superficie se expresará en hectáreas con dos decimales. 
(3).- Indíquese el número que corresponda de la siguiente relación: 
1- Propietario 
2- Arrendatario 
3-Usufructuario 
4-Aparcería 
5- Otras: (Indicar en observaciones) 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA Y AGUA
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ANEXO III 
CÓDIGOS DE LÍNEA, GRUPO, 

PRODUCTO Y VARIEDAD 

I. LÍNEA DE AYUDA: AGRICULTURA ECOLÓGICA: 

 a) CÓDIGO DE LÍNEA: 7000. 

 b) CÓDIGOS DE GRUPO: 

GRUPO DESCRIPCIÓN
401 AGRICULTURA ECOLÓGICA 2007-2013 
170 SUPERFICIES POR LAS QUE NO SE SOLICITA AYUDA 

c) CÓDIGOS DE PRODUCTO Y VARIEDAD: 

PRODUCTO DESCRIPCION PRODUCTO VARIEDAD DESCRIPCION VARIEDAD 
001   TRIGO BLANDO                                      
 003   TRIGO DURO                                                                                                              
 004   MAIZ                                                                                                                               
 005   CEBADA                                                  
 006   CENTENO                                              
 007   SORGO                                                                                                                           
 008   AVENA                                                     
 013   TRITICALE                                                                                                                       
 033   GIRASOL                                                
 034   SOJA                                                        
 035   COLZA                                                    
 040   GUISANTES                                           
 041   HABAS                                                    
 043   ALTRAMUCES DULCES                        
 050   GARBANZOS                                         
 051   LENTEJAS                                              
 052   VEZA                                                        
 053   YEROS                                                                                                                          
 054   OTRAS LEGUMINOSAS                                                                                                
 060   ALFALFA                                                 
 061   VEZA FORRAJERA                                
 062  PASTOS PERMANENTES                                                                                              
 063   OTROS FORRAJES                                
 064   ESPARCETA                                                                                                               
 092   OTROS CULTIVOS HERBÁCEOS         

096
 ESPECIES AROMÁTICAS 
HERBÁCEAS                                            

 101   OLIVAR                                                   
 103   UVA DE MESA                                       
 104   ALMENDROS                                         
 105   MELOCOTONEROS                               
 106   NECTARINOS                                        
 107   ALBARICOQUEROS                               
 108   PERALES                                                                                                                       
109 MANZANOS   
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PRODUCTO DESCRIPCION PRODUCTO VARIEDAD DESCRIPCION VARIEDAD 
 110   CEREZOS                                                                                                                       
 111   CIRUELOS                                               
 112   NOGALES                                               
 113   OTROS FRUTALES                                                                                                       
 118   ESPECIES AROMÁTICAS LEÑOSAS    
122 ALGARROBO   
141 PISTACHO   
660 LIMÓN                                                                           
661 NARANJA   
662 MANDARINA    
663 POMELO   
664 LIMA   
665 CLEMENTINA   
666 SATSUMA   
667 TORONJA   

668
OT. MANDARINAS NO INCLUIDAS 
ANTERIORMENTE   

669
OTROS CITRICOS NO INCLUIDOS 
ANTERIORMENTE   

II. LÍNEA DE AYUDA: PRODUCCIÓN INTEGRADA. 

a) CÓDIGO DE LÍNEA: 7001. 

      b) CÓDIGOS DE GRUPO: 

GRUPO DESCRIPCIÓN
402 PRODUCCIÓN INTEGRADA 2007-2013 
170 SUPERFICIES POR LAS QUE NO SE SOLICITA AYUDA 

      c) CÓDIGOS DE PRODUCTO Y VARIEDAD: 

PRODUCTO DESCRIPCION PRODUCTO VARIEDAD DESCRIPCION VARIEDAD 
065   TOMATE AIRE LIBRE                              
 066  TOMATE BAJO PLÁSTICO                                                                                                          
 101   OLIVAR                                                                                                                                         
 103   UVA DE MESA                                         
 104   ALMENDROS                                          
 105   MELOCOTONEROS                                                                                                                     
 106   NECTARINOS                                          
 107   ALBARICOQUEROS                                                                                                                    
108 PERALES   
 111   CIRUELOS                                                
660 LIMÓN   
661 NARANJA   
662 MANDARINA   
663 POMELO   
664 LIMA   
665 CLEMENTINA   
666 SATSUMA   
667 TORONJA   
668 OTRAS MANDARINAS NO   
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III.  LÍNEA DE AYUDA: CONSERVACIÓN DE SUELOS AGRÍCOLAS (LUCHA 
CONTRA LA EROSIÓN). 

a) CÓDIGO DE LÍNEA: 7002. 

b) CÓDIGOS DE GRUPO: 

GRUPO DESCRIPCIÓN
403 PRODUCCIÓN INTEGRADA 2007-2013 
170 SUPERFICIES POR LAS QUE NO SE SOLICITA AYUDA 

 c) CÓDIGOS DE PRODUCTO Y VARIEDAD: 

PRODUCTO DESCRIPCION PRODUCTO VARIEDAD DESCRIPCION VARIEDAD 
001 TRIGO BLANDO   
003 TRIGO DURO   
004 MAIZ   
005 CEBADA   
006 CENTENO   
007 SORGO   
008 AVENA   
009 ALFORFÓN   
010 MIJO   
011 ALPISTE   
012 TRANQUILLÓN   
013 TRITICALE   
019 OTROS CEREALES   
033 GIRASOL   

INCLUIDAS ANTERIORMENTE 

669
OTROS CÍTRICOS NO INCLUIDOS 
ANTERIORMENTE 

902 MELÓN 005 
PI.- HORTALIZAS EXCEPTO TOMATES (AIRE 
LIBRE)

902 MELÓN 006 
PI.- HORTALIZAS EXCEPTO TOMATES 
(INVERNADERO) 

903 BRÓCULI   
904 LECHUGA   

905 SANDÍA 005 
PI.- HORTALIZAS EXCEPTO TOMATES (AIRE 
LIBRE)

905 SANDÍA 006 
PI.- HORTALIZAS EXCEPTO TOMATES 
(INVERNADERO) 

907 APIO   
909 COLIFLOR   
920 COL   
921 COL CHINA   
922 REPOLLO   
923 COL MILÁN   
924 COL ROJA   
946 ESCAROLA   
974 PIMIENTO INVERNADERO   
975 PIMIENTO BOLA   
977 PIMIENTO MALLA   
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PRODUCTO DESCRIPCION PRODUCTO VARIEDAD DESCRIPCION VARIEDAD 
034 SOJA   
035 COLZA   
040 GUISANTES   
041 HABAS   
042 HABONCILLOS   
043 ALTRAMUCES DULCES   
050 GARBANZOS   
051 LENTEJAS   
052 VEZA   
053 YEROS   
054 OTRAS LEGUMINOSAS   
060 ALFALFA   
061 VEZA FORRAJERA   
063 OTROS FORRAJES   
064 ESPARCETA   

096
SUPERFICIES AROMÁTICAS 
HERBÁCEAS 

101 OLIVAR   
103 UVA DE MESA   
104 ALMENDROS   
105 MELOCOTONEROS   
106 NECTARINOS   
107 ALBARICOQUEROS   
108 PERALES   
109 MANZANOS   
110 CEREZOS   
111 CIRUELOS   
112 NOGALES   
113 OTROS FRUTALES   
118 ESPECIES AROMÁTICAS LEÑOSAS   
122 ALGARROBO   
138 AVELLANA   
141 PISTACHO   
221 UVA PASA   
660 LIMÓN 
661 NARANJA 
662 MANDARINA 
663 POMELO 
664 LIMA 
665 CLEMENTINA 
666 SATSUMA 
667 TORONJA 
668 OTRAS MANDARINAS NO

INCLUIDAS ANTERIORMENTE   
669 OTROS CÍTRICOS NO INCLUIDOS

ANTERIORMENTE 
944 OTRAS LEGUMINOSAS NO

INCLUIDAS ANTERIORMENTE   
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IV. LÍNEA DE AYUDA: EXTENSIFICACIÓN DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA. 

a) CÓDIGO DE LÍNEA: 7003. 

b) CÓDIGOS DE GRUPO: 

GRUPO DESCRIPCIÓN
404 EXTENSIFICACIÓN DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA 2007-2013 
170 SUPERFICIES POR LAS QUE NO SE SOLICITA AYUDA 

 c) CÓDIGOS DE PRODUCTO Y VARIEDAD: 

PRODUCTO DESCRIPCION PRODUCTO VARIEDAD DESCRIPCION VARIEDAD 
001 TRIGO BLANDO   
003 TRIGO DURO   
005 CEBADA   
006 CENTENO   
008 AVENA   
013 TRITICALE   
020 BARBECHO 
033 GIRASOL   

V.  LÍNEA DE AYUDA: INTEGRACIÓN MEDIOAMBIENTAL DEL CULTIVO DEL 
VIÑEDO.

    a) CÓDIGO DE LÍNEA: 7004. 

     b) CÓDIGOS DE GRUPO: 

GRUPO DESCRIPCIÓN
405 INTEGRACIÓN MEDIOAMBIENTAL DEL CULTIVO DEL VIÑEDO 2007-2013 
170 SUPERFICIES POR LAS QUE NO SE SOLICITA AYUDA 

    c) CÓDIGOS DE PRODUCTO Y VARIEDAD:

PRODUCTO DESCRIPCION PRODUCTO VARIEDAD DESCRIPCION VARIEDAD 
102 VIÑEDO VINIFICACIÓN   

VI. LÍNEA DE AYUDA: PROTECCIÓN AGROAMBIENTAL EN ARROZALES. 

a) CÓDIGO DE LÍNEA: 7006. 

         b) CÓDIGOS DE GRUPO: 

GRUPO DESCRIPCIÓN
406 PROTECCIÓN AGROAMBIENTAL EN ARROZALES 2007-2013 
170 SUPERFICIES POR LAS QUE NO SE SOLICITA AYUDA 
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 c) CÓDIGOS DE PRODUCTO Y VARIEDAD: 

PRODUCTO DESCRIPCION PRODUCTO VARIEDAD DESCRIPCION VARIEDAD 
001 TRIGO BLANDO   
003 TRIGO DURO   
004 MAIZ   
080 ARROZ   
949 MAIZ DULCE   

VII. LÍNEA DE AYUDA: CONSERVACIÓN DE VARIEDADES VEGETALES EN 
PELIGRO DE EXTINCIÓN. 

  a) CÓDIGO DE LÍNEA: 7008. 

  b) CÓDIGOS DE GRUPO: 

GRUPO DESCRIPCIÓN
408 CONSERVACIÓN DE VARIEDADES VEGETALES 2007-2013 
170 SUPERFICIES POR LAS QUE NO SE SOLICITA AYUDA 

      c) CÓDIGOS DE PRODUCTO Y VARIEDAD: 

PRODUCTO DESCRIPCION PRODUCTO VARIEDAD DESCRIPCION VARIEDAD 
019 OTROS CEREALES   
065 TOMATE AIRE LIBRE   
066 TOMATE BAJO PLÁSTICO   
104 ALMENDROS   
105 MELOCOTONEROS   
107 ALBARICOQUEROS   
108 PERALES   
111 CIRUELOS   
661 NARANJA   
901 PIMIENTO FRESCO   
902 MELÓN   
911 BERENJENA   
942 CALABAZA   

VIII. LÍNEA DE AYUDA: VIÑEDO EN AGRICULTURA  ECOLÓGICA. 

    a) CÓDIGO DE LÍNEA: 7019. 

 b) CÓDIGOS DE GRUPO: 

GRUPO DESCRIPCIÓN
410 VIÑEDO EN AGRICULTURA ECOLÓGICA 2007-2013 
170 SUPERFICIES POR LAS QUE NO SE SOLICITA AYUDA 

              c) CÓDIGOS DE PRODUCTO Y VARIEDAD: 

PRODUCTO DESCRIPCION PRODUCTO VARIEDAD DESCRIPCION VARIEDAD 
102 VIÑEDO VINIFICACIÓN   
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IX. LÍNEA DE AYUDA: VIÑEDO EN PRODUCCIÓN INTEGRADA. 

a) CÓDIGO DE LÍNEA: 7020. 

  b) CÓDIGOS DE GRUPO: 

GRUPO DESCRIPCIÓN
411 VIÑEDO EN PRODUCCIÓN INTEGRADA 2007-2013 
170 SUPERFICIES POR LAS QUE NO SE SOLICITA AYUDA 

                c) CÓDIGOS DE PRODUCTO Y VARIEDAD: 

PRODUCTO DESCRIPCION PRODUCTO VARIEDAD DESCRIPCION VARIEDAD 
102 VIÑEDO VINIFICACIÓN   

X. LÍNEA DE AYUDA: VIÑEDO EN LUCHA CONTRA LA EROSIÓN. 

a) CÓDIGO DE LÍNEA: 7021. 

  b) CÓDIGOS DE GRUPO: 

GRUPO DESCRIPCIÓN
412 VIÑEDO EN LUCHA CONTRA LA EROSIÓN 2007-2013 
170 SUPERFICIES POR LAS QUE NO SE SOLICITA AYUDA 

                c) CÓDIGOS DE PRODUCTO Y VARIEDAD: 

PRODUCTO DESCRIPCION PRODUCTO VARIEDAD DESCRIPCION VARIEDAD 
102 VIÑEDO VINIFICACIÓN   

XI. CÓDIGOS DE PRODUCTO EN SUPERFICIES POR LAS QUE NO SE SOLICITA 
AYUDA (RECINTOS CON CÓDIGO DE GRUPO 170): 

PRODUCTO DESCRIPCIÓN PRODUCTO 
000 IMPRODUCTIVO 
001 TRIGO BLANDO 
002 TRITICUM SPELTA 
003 TRIGO DURO 
004 MAÍZ 
005 CEBADA 
006 CENTENO 
007 SORGO 
008 AVENA 
009 ALFORFÓN 
010 MIJO 
011 ALPISTE 
012 TRANQUILLÓN 
013 TRITICALE 
019 OTROS CEREALES 
020 BARBECHO TRADICIONAL 
023 BARBECHO MEDIOAMBIENTAL 
024 BARBECHO MEDIOAMBIENTAL COMPLEMENTARIO 
025 ABANDONO 20 AÑOS 
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PRODUCTO DESCRIPCIÓN PRODUCTO 
026 ABANDONO FORESTACIÓN 
027 RETIRADA OBLIGATORIA FIJA 
028 RETIRADA OBLIGATORIA NO FIJA 
029 RETIRADA VOLUNTARIA 
033 GIRASOL 
034 SOJA 
035 COLZA 
040 GUISANTES 
041 HABAS 
042 HABONCILLOS 
043 ALTRAMUCES DULCES 
050 GARBANZOS 
051 LENTEJAS 
052 VEZA 
053 YEROS 
054 OTRAS LEGUMINOSAS 
060 ALFALFA 
061 VEZA FORRAJERA 
062 PRADERAS Y PASTOS PERMANENTES 
063 OTROS FORRAJES 
064 ESPARCETA 
065 TOMATE AIRE LIBRE 
066 TOMATE BAJO PLÁSTICO 
068 FESTUCA 
069 RAYGRAS 
070 AGROSTIS 
071 ARRHENATHERUM ELATIUS 
072 DACTILO 
073 FLEO 
074 POA 
075 MEDICAGO LUPULINA 
076 ZULLA 
077 TREBOL 
080 ARROZ  
081 ALGODÓN  
082 REMOLACHA 
083 TABACO 
084 LÚPULO  
085 LINO TEXTIL PARA FIBRA  
086 CÁÑAMO PARA FIBRA  
087 CACAHUETE  
088 CÁRTAMO  
089 OTROS CULTIVOS INDUSTRIALES  
090 HORTALIZAS EXCEPTO TOMATE 
091 FLORES 
092 OTROS CULTIVOS HERBÁCEOS 
093 LINO NO TEXTIL  
094 TUBÉRCULOS 
095 AZAFRÁN 
096 ESPECIES AROMÁTICAS HERBÁCEAS 
098 ESPÁRRAGOS  
099 PATATA PARA FÉCULA 
101 OLIVAR 
102 VIÑEDO VINIFICACIÓN  
103 UVA DE MESA 
104 ALMENDROS 
105 MELOCOTONEROS 
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PRODUCTO DESCRIPCIÓN PRODUCTO 
106 NECTARINOS 
107 ALBARICOQUEROS 
108 PERALES 
109 MANZANOS 
110 CEREZOS 
111 CIRUELOS 
112 NOGALES 
113 OTROS FRUTALES 
114 SUPERFICIES FORESTALES MADERABLES 
115 OTRAS SUPERFICIES FORESTALES 
116 CHOPOS 
117 CASTAÑOS 
118 ESPECIES AROMÁTICAS LEÑOSAS 
119 VIVEROS 
120 RASTROJERA – MASA COMÚN 
121 PASTO APROVECHABLE DE 2 A 6 MESES 
122 ALGARROBO 
123 ARBOLADO ABANDONADO 
124 SIN ARBOLADO ABANDONADO 
125 PARCELAS ARBOLADO NO PRODUCTIVO 
126 PARCELAS CON CERCAS MURETES Y OTROS 

ELEMENTOS
127 PARCELAS CON CULTIVOS ALTERNATIVOS 
128 NÍSPEROS 
129 NASHI 
130 MEMBRILLO 
131 PARAGUAYA 
132 DÁTILES 
133 HIGOS 
134 KIWI 
135 ARÁNDANOS 
136 GROSELLA 
137 GRANADA 
138 AVELLANA 
139 FRUTOS SECOS VARIOS NO CODIFICADOS 

ANTERIORMENTE 
141 PISTACHO 
143 COCO 
144 PIÑA 
145 AGUACATE 
146 PAPAYA 
147 PLÁTANO HORTALIZA 
148 MANGO 
149 GUAYABA 
150 CHIRIMOYA 
151 PLÁTANO T 
152 OTRAS UTILIZACIONES 
200 RAZAS AUTÓCTONAS PURAS EN PELIGRO DE 

EXTINCIÓN
210 CÍTRICOS HÍBRIDOS 
213 CAQUI 
215 FRESAS AIRE LIBRE 
216 FRESAS BAJO PLÁSTICO 
220 CAÑA DE AZÚCAR 
221 UVA PASA 
300 RETIRADA DE LABOR O LABRADÍO SECANO 
301 RETIRADA CULTIVOS LEÑOSOS SECANO 
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PRODUCTO DESCRIPCIÓN PRODUCTO 
302 RETIRADA FRUTALES Y CULTIVOS HORTÍCOLAS 

EN REGADÍO 
303 RETIRADA CULTIVOS HORTÍCOLAS EN REGADÍO 
660 LIMÓN 
661 NARANJA 
662 MANDARINA 
663 POMELO 
664 LIMA 
665 CLEMENTINA 
666 SATSUMA 
667 TORONJA 
668 OTRAS MANDARINAS NO INCLUIDAS 

ANTERIORMENTE 
669 OTROS CÍTRICOS NO INCLUIDOS 

ANTERIORMENTE 
670 COLRABÍ 
900 PUERROS 
901 PIMIENTO FRESCO 
902 MELÓN 
903 BRÓCOLI  
904 LECHUGA 
905 SANDÍA 
906 CEBOLLA 
907 APIO 
908 COLIRRÁBANO 
909 COLIFLOR 
910 HABA FRESCA 
911 BERENJENA 
912 CALABACÍN 
913 ALCACHOFA 
914 PEPINO 
915 ACELGA 
917 CEBOLLETA 
918 CHALOTA 
919 AJO 
920 COL 
921 COL CHINA 
922 REPOLLO 
923 COL MILÁN 
924 COL ROJA 
925 BERZA 
926 COL DE BRUSELAS 
927 ENDIVIA 
928 ZANAHORIA 
929 NABO 
930 ALUBIAS 
931 JUDÍA VERDE 
932 PEREJIL 
933 ACHICORIA 
934 HINOJO 
935 GUINDILLAS 
936 ALCAPARRAS 
940 ESPINACA 
941 CARDO 
942 CALABAZA 
943 BORRAJA 
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PRODUCTO DESCRIPCIÓN PRODUCTO 
944 OTRAS LEGUMINOSAS NO INCLUIDAS 

ANTERIORMENTE 
945 PEPINILLOS 
946 ESCAROLA 
947 RÁBANO 
948 PALOSANTO 
949 MAÍZ DULCE 
950 BERRO 
951 FRESAS 
952 FRESOS 
953 FRAMBUESAS 
971 SETAS 
972 TRUFA 
973 CHAMPIÑÓN 
974 PIMIENTO INVERNADERO 
975 PIMIENTO BOLA 
976 PLATERINA 
977 PIMIENTO MALLA 
997 FRUTOS DE CÁSCARA 
998 OTRAS SUPERFICIES FORRAJERAS 
999 OTRAS HORTALIZAS NO INCLUIDAS 

ANTERIORMENTE 
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración

14227 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

a través de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración 

y la Asociación de Familias y Enfermos Mentales (AFES), para 

regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión 

de una subvención nominativa destinada a la prestación del 

servicio de respiro familiar.

Visto el texto del Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, a través de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración y la 

Asociación de Familias y Enfermos Mentales (AFES), para regular los compromisos 

y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada a 

la prestación del servicio de respiro familiar, suscrito por el Consejero de Política 

Social, Mujer e Inmigración en fecha 2 de septiembre de 2009 y teniendo en 

cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el 

mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de esta 

Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 

56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la 

Administración Regional,

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto del Convenio 

entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 

de Política Social, Mujer e Inmigración y la Asociación de Familias y Enfermos 

Mentales (AFES), para regular los compromisos y condiciones aplicables a la 

concesión de una subvención nominativa destinada a la prestación del servicio de 

respiro familiar

Murcia, 3 de septiembre de 2009.—El Secretario General, Fernando Mateo 

Asensio

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 

través de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración y la 

Asociación de Familias y Enfermos Mentales (AFES), PARA regular los 

compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 

nominativa destinada a la prestación del servicio de respiro familiar.

En Murcia, 2 de septiembre de de 2009.

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. D. Joaquín Bascuñana García, Consejero de 

Política Social, Mujer e Inmigración, en representación de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, en virtud del artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de 

diciembre, de Ordenación y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultado por Acuerdo del Consejo 

de Gobierno de fecha 31 de julio de 2009.
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De otra, la Sra. Dña. Mª Teresa Martínez Lacárcel, Presidente de la Asociación 

de Familias y Enfermos Mentales (AFES), con C.I.F G 30112049, en virtud de 

acuerdo de su Junta Directiva de fecha 27 de Mayo de 2009

Manifiestan

Primero- Competencia de la Comunidad Autónoma.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 

artículo 10, apartado Uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 

Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e 

integración de los discapacitados. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación 

del Instituto Murciano de Acción Social –IMAS-, establece que este Organismo 

se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de administración 

y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales del acuerdo con los 

principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios 

Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas de atención serán entre 

otras, la de Personas con Discapacidad. El artículo 3.3 de dicha Ley, dispone que 

el IMAS, para el desarrollo de sus funciones podrá celebrar con cualquier persona 

pública o privada, cuyos objetivos y actividades sean de interés en la gestión 

de los servicios sociales que tiene encomendados, convenios de colaboración y 

cooperación que resulten de utilidad al efecto de suplir las necesidades que en el 

ámbito de su gestión tenga dicho Organismo Autónomo.

Segundo.- Competencia de la Asociación de Familias y Enfermos 

Mentales.

Que la Asociación de Familias y Enfermos Mentales, en adelante AFES, es 

una entidad constituida al amparo del artículo 22 de la Constitución Española, 

que se rige por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho 

de Asociación, y está inscrita en el Registro de Entidades, Centros y Servicios 

Sociales de la Región de Murcia con Nº 01/0059, de acuerdo con lo exigido por el 

artículo 6 de la Ley 3/2003, de 10 de Abril, del Sistema de Servicios Sociales de 

la Región de Murcia.

Tercero: Competencia de la Consejería de Política Social, Mujer e 

Inmigración.

Que una de la finalidades de la Consejería de Política Social, Mujer e 

Inmigración es la satisfacción de necesidades sociales, haciendo efectivo el 

derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de niveles básicos de bienestar 

social y a disponer de los servicios que procuren satisfacción a sus necesidades 

sociales, promoviendo y potenciando la realización de programas que permitan 

ampliar los servicios existentes de atención a las personas con discapacidad, 

mejorando sus condiciones de vida.

Cuarto.- Antecedentes.

Que conscientes ambas partes de la utilidad de una estrecha colaboración, 

beneficiosa para la población afectada de enfermedad mental, la Administración 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y AFES, vienen suscribiendo 

convenio de colaboración.

Que a la vista de la experiencia acumulada con el seguimiento de tales 

acuerdos, ambas partes manifiestan expresamente su voluntad e interés en 

avanzar perfeccionando el marco de relaciones de colaboración para la gestión 

de centros y servicios de atención de personas con enfermedad mental, 

constituyendo tales acciones objetivos propios de los mismos.
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Quinto: Marco Jurídico

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es 

de aplicación a todas las subvenciones otorgadas por la Administración de las 

Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 

las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone 

en el artículo 22.2.a, que podrán concederse de forma directa las subvenciones 

previstas en las Leyes de Presupuestos de las Comunidades Autónomas en 

los términos recogidos en los Convenios y en la normativa reguladora de 

estas subvenciones, añadiendo en el artículo 28.1, que los Convenios serán el 

instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente. 

Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, establece en el artículo 23.1 que únicamente 

podrán concederse subvenciones de forma directa en los casos previstos en el 

artículo 22 de la Ley General de Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente convenio se encuentra 

recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 

el artículo 40 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 

de la Región de Murcia.

Sexto: Marco Presupuestario

Que la Ley 8/2008, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2009, establece 

en el Programa presupuestario 313B, Personas con Discapacidad, Partida 

Presupuestaria 51.02.00.313B.481.05, Código de Proyecto nominativo 37447, la 

dotación económica que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia destina 

a través de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración al presente 

Convenio.

Acuerdan

Primero: Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 

aplicables a la concesión de una subvención nominativa a la Asociación AFES, 

financiada por la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, a través del 

Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, para el desarrollo de un Proyecto de 

prestación de servicios de Respiro Familiar, desarrollándose el mismo en Avenida 

Juan de Borbón, 20, bajo local D, 30007 de Murcia y en la Urbanización Los 

Llanos I, s/n de Las Torres de Cotillas para personas con Enfermedad Mental 

y sus familias y cuidadores, de acuerdo con el Proyecto presentado por dicha 

Entidad en la Dirección General de Personas con Discapacidad.

Segundo: Importe del Convenio y aportaciones de las partes.

La Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración a través del Instituto 

Murciano de Acción Social -IMAS- aportarán a los fines del presente Convenio, 

la cantidad de treinta y cinco mil quinientos setenta y cinco euros (35.575,00 €) 

que se abonará con cargo a la dotación presupuestaria asignada en la Partida 

Presupuestaria 51.02.00.313B.481.05, del Programa 313B, Código de Proyecto 
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nominativo 37447 de la Ley 8/2008, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2009. 

La Asociación AFES aportará la cuantía de once mil ochocientos cincuenta y 

nueve euros y ochenta y cinco céntimos (11.859,85 €), por la que se compromete 

a atender las obligaciones económicas derivadas de la percepción de dicha 

subvención, mediante la oportuna certificación.

El valor de la prestación económica a que se refiere el presente Convenio se 

establece mediante un módulo económico que fija el coste/hora máximo en la 

cantidad de catorce euros (14,00 €).

Tercero: Tramitación de pagos

A la firma del presente convenio se efectuará por parte de la Consejería de 

Política Social, Mujer e Inmigración, a través del Instituto Murciano de Acción 

Social, previa autorización del gasto, la concesión de la subvención y el pago 

anticipado a AFES por la totalidad del importe de la aportación económica 

concedida, ya que el fin público que concurre en el presente Convenio, la 

responsabilidad pública del sistema de servicios sociales previsto en la Ley 

3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, 

y la naturaleza de las actividades a realizar, permiten la anticipación del gasto, 

como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones que se 

derivan de la suscripción del mismo, no siendo necesario el establecimiento de 

garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 d) de la Ley 7/2005, 

de 18 de noviembre.

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente Convenio, 

AFES se compromete de forma expresa a ajustar el funcionamiento de Centros y 

Servicios a las normas establecidas en materia de Servicios Sociales, de cumplir 

lo preceptuado en materia laboral, de Seguridad Social y demás normas de 

aplicación. 

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así 

como de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de 

Personas con Discapacidad, del Instituto Murciano de Acción Social, -IMAS-, 

AFES, de acuerdo al Proyecto inicial de Actuación y sus Anexos correspondientes, 

presentado en la Dirección General de Personas con Discapacidad, se compromete 

a mantener el Programa antedicho durante la vigencia del Convenio.

Cuarto.- Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

El plazo para ejecutar las acciones objeto de este Convenio será coincidente 

con la vigencia del convenio.

Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por la entidad 

en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de Personas con 

Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo dispuesto en 

el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

que implica lo siguiente:

* El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad 

subvencionada.

* Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.

* Deberá realizarse dentro del plazo marcado por la vigencia del convenio.

* Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del convenio con 

anterioridad a la finalización del periodo de justificación.
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La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con el 
proyecto presentado por la Entidad ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad y se presentará en un plazo de tres meses una vez finalizado el 
plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada. El órgano responsable del seguimiento del proceso de 
justificación será la Dirección General de Personas con Discapacidad del Instituto 
Murciano de Acción Social.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas 
y de la consecución de los objetivos previstos revestirá la forma de cuenta 
justificativa del gasto realizado.

Se presentará, en el plazo establecido, en el modelo de memoria justificativa 
elaborada por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

- Información Técnica sobre las actividades desarrolladas y el grado de 
cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará todos los 
aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

- Información Financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas.

Cada uno de los anexos de información financiera reflejará, de forma 
inequívoca el importe imputado en cada justificante, así como el porcentaje 
de imputación. El porcentaje de imputación será el correspondiente al importe 
financiado por la Administración, en relación con el gasto total de cada proyecto. 

- Documentos originales acreditativos del gasto y documentos originales 
acreditativos del pago (nóminas, facturas, etc.) relacionados con el proyecto 
financiado.

- Certificado de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de 
la cantidad concedida, y su destino íntegro al desarrollo de la actividad 
subvencionada.

- Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, podrá dar lugar a la modificación, por parte de la 
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

Así mismo, la entidad subvencionada deberá disponer de los libros contables 
y demás documentos exigidos por la legislación sectorial aplicable a la misma, 
así como cuantos estados contables y registros específicos sean necesarios para 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 
También está sometida a la obligación de conservar los documentos justificativos 
de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en 
tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.
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Quinto.- Ampliación del plazo de ejecución.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido, 

y sólo en casos excepcionales y debidamente acreditados, el beneficiario podrá 

solicitar ampliación del plazo de ejecución del proyecto. Esta ampliación deberá 

solicitarse por escrito como mínimo dos meses antes de la finalización del plazo 

establecido de ejecución, salvo que la causa justificativa de la ampliación se 

produzca durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación 

deberá presentarse necesariamente con anterioridad a la finalización del plazo de 

ejecución y dentro de los cinco días siguientes a la producción del hecho que la 

motiva. En la solicitud de ampliación se justificarán documentalmente los motivos 

de la petición, así como la fecha concreta de finalización del proyecto, con 

indicación del estado de ejecución del mismo, y el plazo hasta el cual se solicita 

la ampliación, que no podrá exceder de la mitad del plazo inicial de vigencia del 

presente convenio.

En el plazo de dos meses, desde que sea presentada la solicitud de 

ampliación, la Administración, verificada la documentación y el cumplimiento de 

los requisitos, resolverá la petición en forma motivada. Sin exceder en ningún 

caso el plazo señalado, la Administración deberá resolver, para los supuestos en 

que la causa justificativa de la ampliación se produzca durante los dos últimos 

meses del plazo de finalización del proyecto, antes de los quince días siguientes 

a la fecha prevista de terminación de la ejecución del proyecto subvencionado. 

Durante dicho plazo no podrá continuarse la ejecución de la subvención, hasta 

que la Administración decida. Transcurridos los plazos sin que haya notificado 

resolución expresa, la solicitud se entenderá estimada.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, se considera que el 

proyecto deberá ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder 

a iniciar el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya 

sido ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 7/2005 

de 18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia.

Sexto: Compromisos de AFES.

AFES, se compromete a:

1.- Aplicar el baremo de selección de beneficiarios propuesto por la Dirección 

General de personas con Discapacidad. 

2.- Garantizar la prestación mínima de 3.137 horas de atención en Centro a 

personas con Enfermedad Mental, para permitir el respiro del familiar cuidador 

habitual del mismo. 

3.- Facilitar a la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, cuantos 

datos se consideren necesarios para el adecuado seguimiento del objeto del 

convenio y a cumplimentar los instrumentos de evaluación y seguimiento que se 

establezcan por parte de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración. 

4.- Acreditar previamente a la concesión de la subvención y en la forma que 

se determine por la Consejería de Economía y Hacienda que se encuentran al 

corriente de sus obligaciones tributarias y para con la Seguridad Social.

5.- Mantener durante la vigencia del Convenio los profesionales que se 

relacionan en el Anexo E del Proyecto Técnico presentado en la Dirección General 

de Personas Con Discapacidad del Instituto Murciano de Acción Social –IMAS-. 
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6.- Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 

subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por lo órganos 

competentes.

7.- Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que pudiera 

surgir en el desarrollo y ejecución del Proyecto, con el fin de la aceptación expresa 

o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo. La solicitud de 

propuesta de modificación deberá estar suficientemente motivada y presentarse 

con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen y, 

en todo caso, con una antelación mínima de un mes a la finalización del plazo de 

ejecución de la actividad subvencionada.

8.- Justificar la aplicación de las cantidades percibidas al desarrollo del 

Proyecto mediante la presentación, antes del 31 de marzo de 2010 en la Dirección 

General de Personas Con Discapacidad de la documentación establecida en el 

Acuerdo Cuarto.

9- Poner en funcionamiento el servicio y el centro objeto de esta subvención 

según lo establecido en las cláusulas anteriores con respeto a los plazos de 

ejecución y justificación indicados en el Acuerdo Cuarto del presente convenio.

10- Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 

establecidas en el proyecto técnico.

11-Remitir semestralmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo 

normalizado que se utiliza en este Instituto para el seguimiento de los usuarios 

del servicio de Respiro Familiar.

12-Aplicar la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 

Carácter Personal en el tratamiento informatizado de datos de carácter personal.

13-Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 

aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 

el Instituto

14-Incluir la documentación detallada en el Acuerda Séptimo del presente 

Convenio en caso de realizarse una subcontratación.

15-Coordinar su actividad en materia de servicios sociales con la planificación 

elaborada por la Dirección General de Personas con Discapacidad.

16-A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán 

admitir los casos que le sean derivados desde el Instituto de Acción Social y los 

Centros de Servicios Sociales. 

17-A aplicar las herramientas técnicas para el diagnóstico, la valoración y 

la transmisión de información que determine la Dirección General de Personas 

con Discapacidad, así como a ajustarse al modelo de informe común que se 

establezca por dicha Dirección General.

18- A Cumplimentar todas las obligaciones impuestas por el artículo 14 y 

concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

y, por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La entidad está obligada a comunicar al Instituto Murciano de Acción 

Social, la percepción de fondos procedentes de cualesquiera Administraciones 

o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 

internacionales para la misma finalidad. En ningún caso dicha aportación 

económica podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
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subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas o entes públicos 

o privados, nacionales o internacionales, y con cualesquiera otros ingresos o 

recursos para la misma finalidad o actividad desarrollada, supere el coste de la 

actividad a desarrollar por la Entidad beneficiaria o de la finalidad para la que se 

concedió la ayuda.

La percepción de los fondos anteriormente citados podrá implicar la 

redistribución de las cantidades determinadas en el presente convenio. Dicha 

redistribución, que debe ser aprobada por el Instituto de Acción Social, será 

realizada por la Comisión de Seguimiento que se establece en el Acuerdo Décimo 

de este Convenio.

Séptimo.- Requisitos en caso de subcontratación

La entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 

subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 de la Ley General 

de Subvenciones y de acuerdo con los proyectos presentados ante la Dirección 

General de Personas con Discapacidad. 

Si se lleva a cabo la subcontratación, se habrá de cumplir lo dispuesto por 

el artículo 29.3 de la citada ley, es decir, si la actividad concertada con terceros 

excede del 20% del importe de la subvención y este importe es superior a 

60.000 €, se habrá de celebrar contrato por escrito, y éste debe ser autorizado 

previamente por la Dirección General de Personas con Discapacidad, una vez 

aprobado por la Junta Directiva de la Asociación correspondiente entre los 

presupuestos disponibles.

En relación a la subcontratación habrá de atenerse a lo recogido en el artículo 

31.3 de la Ley 38/2003, es decir, para toda prestación de servicios cuyo coste 

supere los 12.000 €, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas 

de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso 

para la prestación del servicio. La elección entre las ofertas presentadas, que 

deberán aportarse junto con el resto de documentación inicial para la tramitación 

del presente convenio, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 

debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 

en la propuesta económica más ventajosa.

Además, se deberá aportar por el beneficiario la siguiente documentación: 

- Informe justificando la necesidad o pertinencia de la subcontratación.

- Certificación de que la entidad a la que se prevea subcontratar, está 

autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 

entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 

de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil etc. 

- Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la entidad 

subcontratada en el que deberán reflejarse la especificación de las actividades 

que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

- Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que no 

está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 

citada Ley General de Subvenciones.

En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha Ley el beneficiario 

de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 

subvencionada frente a la Administración concedente.
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Octavo: Ausencia de relación laboral.

Las relaciones surgidas con el personal que destine la Asociación al objeto 

del presente Convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para 

la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, compromisos económicos 

u obligaciones distintas a las asumidas en este Convenio, ni genera ninguna 

vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los hechos 

derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones negligentes de 

los trabajadores a cargo de esta Entidad, así como, las responsabilidades de carácter 

sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad Social, y las demás que sean de obligado 

cumplimiento según las disposiciones establecidas por la legislación vigente.

Noveno: Naturaleza y Jurisdicción.

El presente Convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 

cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

- La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia.

- Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de 

desarrollo.

- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 

la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 

de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 

Administración Regional de Murcia.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este Convenio, el orden 

jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver 

las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la 

ejecución del mismo, en el desarrollo del presente Convenio, dada su naturaleza 

administrativa, sin perjuicio de lo previsto en el Acuerdo Décimo del mismo

Décimo: Seguimiento del Convenio.

1.- El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo 

a través de una Comisión paritaria formada por cuatro miembros. La Comisión 

será presidida por la Directora General de Personas con Discapacidad del Instituto 

Murciano de Acción Social, y se reunirá a convocatoria de su presidenta y a 

propuesta de cualquiera de las partes. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 

Regional: la Directora General de Personas con Discapacidad, o persona en quien 

delegue, y un Técnico de dicha Dirección General. En representación de AFES, 

dos representantes designados por la misma.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento: la resolución de 

los problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en 

el presente Convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran 

necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del Convenio; 

fijar los criterios para la ejecución, seguimiento y evaluación del Proyecto que 

se subvenciona; y cualesquiera otras conducentes al logro de las actuaciones 

previstas.
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Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 

así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Undécimo: Facultades Inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Política Social, Mujer e 

Inmigración, podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia 

de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la 

veracidad de los datos alegados por la Asociación y el destino dado a los fondos 

obtenidos, especialmente afectados a su fin.

Duodécimo: Publicidad.

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto de este Convenio, 

se hará constar la colaboración de la Consejería de Política Social, Mujer e 

Inmigración, y del Instituto Murciano de Acción Social. 

Decimotercero: Resolución del convenio

El presente Convenio se podrá extinguir por cualquiera de las siguientes 

causas: 

* Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus propios términos

* Por incumplimiento o irregularidades graves en la ejecución del Convenio.

* Por las demás establecidas en la legislación vigente.

La resolución del Convenio deberá ser preavisada con una antelación mínima 

de 15 días a la otra parte del mismo.

En caso de resolución del Convenio por incumplimiento de las obligaciones 

incluidas en los apartados Séptimo, Noveno, Décimo, Decimoprimero y 

Decimocuarto del Acuerda Sexto del presente Convenio por parte del beneficiario, 

éste deberá reintegrar las cantidades que se hubieran percibido incrementadas 

con el interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por 

el artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la sanción 

administrativa en que se hubiera incurrido según la citada Ley y las demás causas 

de reintegro de acuerdo con el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones 

38/2003.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento del resto de condiciones 

y obligaciones establecidas en el convenio, que no sean esenciales para la 

consecución del fin público perseguido con la subvención, y siempre que el 

beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, así como, 

acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 

compromisos, se procederá al reintegro parcial de las cantidades que se hubieran 

percibido y que no se hubieran destinado al proyecto previsto siguiendo el criterio 

de proporcionalidad. 

Decimocuarto: Vigencia.

El presente convenio estará vigente durante el año 2009.

Decimoquinto: Rúbrica

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 

Convenio y en prueba de ello lo firman y rubrican en el lugar y fecha antes 

indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Consejero de Política 

Social, Mujer e Inmigración, Joaquín Bascuñana García.—Por la Asociación de 

Familias y Enfermos Mentales, la Presidente, M.ª Teresa Martínez Lacarcel.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Cultura y Turismo

14228 Orden de 9 de septiembre de 2009, de la Consejería de Cultura 

y Turismo, por la que se convoca el Programa Deporte en Edad 

Escolar para el curso 2009-2010.

La Ley 2/2000, de 12 de julio, del Deporte de la Región de Murcia establece 

la obligatoriedad de garantizar, en el ámbito de su competencia, el acceso de 

todos los ciudadanos a la práctica del deporte en igualdad de condiciones y 

oportunidades.

Los Art. 11 y 12 de la referida Ley establecen el programa de deporte escolar 

como un conjunto de actividades físico-deportivas que tienen por objeto fomentar 

la práctica deportiva en el ámbito escolar y orientado a la educación integral de 

los escolares, al desarrollo armónico de su personalidad, a la consecución de 

unas condiciones físicas y de salud y a una formación que posibiliten la práctica 

continuada del deporte en edades posteriores. Asimismo el programa debe 

favorecer la integración de los escolares discapacitados en actividades conjuntas, 

o en su caso en competiciones adaptadas.

La práctica deportiva escolar se ejecutará básicamente a través de los centros 

escolares, con la colaboración de los ayuntamientos y las federaciones deportivas 

de la Región de Murcia, aunque se apuesta por un sistema integrador bajo la 

denominación de Deporte en Edad Escolar en donde coexistan y se complementen 

los modelos ofrecidos desde los propios centros docentes con los que desarrollan 

los clubes deportivos dentro del denominado deporte federado.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) recomienda un mínimo de sesenta 

minutos diarios para niños y jóvenes entre 6 y 18 años de educación primaria 

y secundaria repartidas entre la educación física curricular y las actividades 

deportivas extraescolares. Se encuentra sobradamente probado que la carencia 

de actividad física aumenta la incidencia del sobrepeso, la obesidad y una serie de 

enfermedades crónicas, como las cardiovasculares o la diabetes, que disminuyen 

la calidad de vida, ponen en riesgo la vida de las personas y constituyen una 

carga cuantificada en los presupuestos sanitarios.

Los principios que inspiran este programa, además de deportivos, son 

formativos, educativos y lúdicos, por lo que deportistas, profesores de educación 

física, entrenadores, asociaciones de padres y madres, árbitros, gestores y 

directivos deben dar un tratamiento especial a estas actividades, procurando 

entre todos trasladar al deportista en edad escolar los principios del juego limpio, 

el compañerismo y las prácticas de vida saludables, el rechazo a la violencia y al 

dopaje y la integración de todos los componentes de un equipo sin discriminación 

de ningún tipo.

El modelo del Programa de Deporte en Edad Escolar de la Región de 

Murcia plantea, a través de las categorías de edades comprendidas entre los 8 

y los 18 años varias competiciones y actividades en donde se ofrecen niveles 

de rendimiento, de promoción o de deporte adaptado, pudiéndose participar 
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como centro docente o como club deportivo, según la reglamentación que se 

determine. 

Asimismo y para garantizar la ejecución del programa, a tenor de lo que 

establecen los art. 12 y 19 de la Ley del Deporte de la Región de Murcia se 

han establecido medidas de colaboración entre las Consejerías competentes en 

materia educativa y sanitaria. 

A propuesta de la Dirección General de Deportes, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 

del Consejo de Gobierno; en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 

y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, en uso de las facultades atribuidas tanto en el artículo octavo como en 

el noveno del Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma 26/2008, de 25 

de septiembre, de Reorganización de la Administración Regional,

Dispongo

Artículo Primero. Convocatoria del Programa Deporte en Edad Escolar 

para el curso 2009-2010.

La Consejería de Cultura y Turismo en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Ley 2/2000, de 12 de julio, del Deporte de la Región de Murcia y en uso de las 

competencias que la misma le atribuye, convoca el Programa Deporte en Edad 

Escolar para el curso 2009-2010.

Artículo Segundo. Desarrollo del programa.

1. El Programa Deporte en Edad Escolar para el curso 2009-2010 consta de 

las siguientes competiciones y actividades:

a. Campeonato de Rendimiento Deportivo de la Región de Murcia, en las 

categorías Benjamín, Alevín, Infantil, Cadete y Juvenil.

b. Campeonato de Promoción Deportiva de la Región de Murcia, en las 

categorías Benjamín, Alevín, Infantil, Cadete y Juvenil.

c. Campeonato de Deporte Adaptado en Edad Escolar de la Región de Murcia, 

en las categorías Benjamín, Alevín, Infantil, Cadete y Juvenil, para discapacitados 

físicos, psíquicos y sensoriales.

d. Campaña de Iniciación Deportiva

e. Campaña de Recreación Deportiva en el medio natural

f. Campaña de Promoción Deportiva Municipal

g. Campaña de Promoción de Valores y Ética Deportiva para Escolares, 

Padres y Madres.

2. La Dirección General de Deportes, mediante Resolución de su titular, podrá 

convocar a lo largo del curso otras actividades encaminadas a promocionar la 

práctica deportiva entre la edad escolar.

3. La normativa general de las actividades en lo que se refiere a participantes, 

categorías, deportes que se convocan, fases de la actividad, etc., así como 

las normativas técnicas de cada actividad y cada modalidad deportiva, se 

establecerán por Resolución del Director General de Deportes.

4. Para un mejor desarrollo de las competiciones del Campeonato de 

Promoción Deportiva de la Región de Murcia, los municipios se distribuirán en 

siete grupos, quedando de la siguiente forma:
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a. Grupo 1: Águilas, Aledo, Lorca, Mazarrón, Totana, Puerto Lumbreras, 

Alhama de Murcia y Librilla.

b. Grupo 2: Fuente Álamo, La Unión, Los Alcázares, San Javier, San Pedro del 

Pinatar y Torre Pacheco.

c. Grupo 3: Bullas, Calasparra, Caravaca de la Cruz, Cehegín, Moratalla, Mula 

y Pliego.

d. Grupo 4: Abanilla, Abarán, Blanca, Cieza, Fortuna, Jumilla, Yecla, Beniel y 

Santomera

e. Grupo 5: Molina de Segura, Archena, Alguazas, Las Torres de Cotillas, 

Albudeite, Ceutí, Lorquí, Campos de Río, Ojós, Ricote, Ulea, Villanueva de Segura 

y Alcantarilla.

f. Grupo 6: Cartagena.

g. Grupo 7: Murcia.

5. Mediante Resolución del Director General de Deportes se podrán designar 

asesores, dos por grupo, a propuesta de los ayuntamientos de cada grupo, así 

como los becarios colaboradores de formación deportiva que se consideren 

necesarios, seleccionados mediante convocatoria pública, para complementar el 

buen funcionamiento del programa. Las funciones de los asesores serán las de 

intervenir en las reuniones de coordinación y control que convoquen los comités 

locales del grupo al que se asignen, comités intermunicipales y regional. Las 

funciones de los becarios estarán relacionadas con el apoyo logístico y deportivo 

en el desarrollo de todas las competiciones y actividades que componen el 

Programa de Deporte en Edad Escolar, interviniendo en las actuaciones de todas 

las fases del programa, en aras a conseguir mejoras en su correcta ejecución. 

Todo ello en coordinación con los ayuntamientos de los distintos grupos y la 

propia Dirección General de Deportes. 

6. Se crea el Comité Regional Organizador del Campeonato de Promoción 

Deportiva de la Región de Murcia, que tendrá como funciones básicas la puesta en 

marcha, seguimiento y control del programa. Tendrá la siguiente composición:

a. Presidente: Director General de Deportes.

b. Vicepresidente: Jefe de Servicio de Deportes. 

c. Vocales: Quince miembros. Serán designados por Resolución del Director 

General de Deportes, tres en representación de las Federaciones Deportivas que 

participan en el Campeonato, y los asesores representantes técnicos municipales 

de cada uno de los siete grupos.

d. Secretario: Jefe de Sección de Actividades y Promoción Deportiva. 

7. Se crearán comités de organización de carácter municipal, interlocal e 

intermunicipal que tendrán como funciones básicas la organización del sistema 

de competición más apropiado según las características de los municipios y 

en función de la participación, así como la toma de decisiones en materia de 

disciplina deportiva, la elaboración del calendario, clasificaciones y resultados de 

las competiciones.

La creación y composición de dichos comités será como sigue:

a. Comité Municipal: Se creará por el Ayuntamiento correspondiente quien, a 

su vez, determinará su composición.

NPE: A-170909-14228



Página 49023Número 215 Jueves, 17 de septiembre de 2009

b. Comité Interlocal: Los Ayuntamientos que tengan poca participación en un 

deporte, podrán unirse en una fase interlocal con otro u otros Ayuntamientos del 

mismo grupo. Su composición será:

• Presidente: Un representante técnico municipal elegido entre los 

Ayuntamientos del grupo que no sea asesor.

• Vicepresidente: Un técnico deportivo de la Dirección General de Deportes. 

• Vocales: El asesor designado del grupo.

• Secretario: Un representante técnico municipal elegido entre los 

Ayuntamientos del grupo que no sea asesor.

c. Comité Intermunicipal: Se creará por los Ayuntamientos pertenecientes a 

los grupos que compiten entre sí, con la siguiente composición:

• Presidente: Un representante técnico municipal elegido entre los 

Ayuntamientos del grupo que no sea asesor.

• Vicepresidente: Un técnico deportivo de la Dirección General de Deportes.

• Vocales: El asesor designado del grupo.

• Secretario: Un representante técnico municipal elegido entre los 

Ayuntamientos del grupo que no sea asesor.

8. Se crea el Comité Regional de Competición que tendrá como funciones 

básicas las de naturaleza disciplinaria deportiva. Sus funciones concretas son las 

siguientes:

a. Resolver las reclamaciones que se interpongan contra los Acuerdos de los 

Comités Municipales, Comités Interlocales e Intermunicipales.

b. Resolver las reclamaciones que se interpongan durante las Finales 

Regionales, así como validar los resultados y elaborar las clasificaciones de dichas 

finales. Su composición será:

• Presidente: El Jefe de Servicio de Deportes.

• Vicepresidente: El Jefe de Sección de Actividades y Promoción Deportiva.

• Secretario: Un funcionario de la Dirección General de Deportes, designado 

por el Director General de Deportes.

• Vocales: Diez miembros. Tres designados por el Director General de 

Deportes, entre los técnicos deportivos de la Dirección General de Deportes, 

y siete asesores del programa representantes técnicos municipales de los 

grupos.

9. El régimen disciplinario de las competiciones convocadas en el presente 

programa, excepto el del Campeonato de Rendimiento Deportivo de la Región 

de Murcia, que se regirá por lo que dispongan las Federaciones Deportivas de 

la Región de Murcia, será establecido por la Dirección General de Deportes 

siendo competentes, en materia de disciplina deportiva, los Comités Locales para 

la fase municipal, los Comités Interlocales para la fase interlocal, los Comités 

Intermunicipales para la fase intermunicipal y el Comité Regional de Competición 

para las Finales Regionales.

10. La Consejería de Cultura y Turismo suscribirá una póliza de seguros 

para cubrir la asistencia sanitaria, accidentes y responsabilidad civil de todos los 

participantes en las actividades convocadas por el Programa Deporte en Edad 

Escolar.
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Artículo Tercero. Campeonato de Rendimiento Deportivo de la Región 

de Murcia.

1. En aplicación del art. 44.1.a) de la Ley 2/2000 del Deporte de la Región 

de Murcia todas las competiciones oficiales que desarrollen las Federaciones 

Deportivas de la Región de Murcia en las categorías benjamín, alevín, infantil, 

cadete y juvenil, que abarca la horquilla de edad desde los 8 a los 18 años, 

quedan integradas en el Campeonato de Rendimiento Deportivo de la Región de 

Murcia, con sujeción a las normas técnicas, reglamentarias y organizativas que 

cada federación establezca y la Dirección General de Deportes determine.

2. Los centros docentes que quieran participar en el Campeonato de 

Rendimiento Deportivo de la Región de Murcia podrán adscribirse como tales 

a la Federación Deportiva Autonómica correspondiente, tramitando la licencia 

federativa igual que cualquier club deportivo, sobre la base de lo que determina 

el art. 45 de la Ley 2/2000 del Deporte de la Región de Murcia.

Artículo Cuarto. Financiación.

La Consejería de Cultura y Turismo y los Ayuntamientos colaboradores 

financiarán los gastos derivados de la organización del Programa Deporte en 

Edad Escolar, especialmente los correspondientes a instalaciones y equipamiento 

deportivo, arbitrajes y desplazamientos, a excepción del Campeonato de 

Rendimiento Deportivo de la Región de Murcia que correrá por cuenta de las 

Federaciones Deportivas, y en su caso de los clubes y centros docentes 

participantes.

La Consejería de Cultura y Turismo suscribirá convenios de colaboración con 

las Federaciones Deportivas en los que se regule la participación de éstas en el 

programa y la aportación económica a realizar, en su caso, por la Comunidad 

Autónoma.

Artículo Quinto. Ayuntamientos colaboradores.

Los Ayuntamientos de la Región de Murcia podrán solicitar su inclusión como 

colaboradores en la organización del Programa Deporte en Edad Escolar, debiendo 

presentar para ello la solicitud en el modelo de solicitud (Anexo) hasta el 30 

de septiembre de 2009 inclusive, en el Registro de la Consejería de Cultura y 

Turismo de la Comunidad Autónoma, o en cualquiera de los lugares establecidos 

en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La presentación de solicitudes a través de las oficinas de correos se hará en 

sobre abierto, con objeto de que en la cabecera de la primera hoja de la solicitud 

se hagan constar con claridad el nombre de la oficina y la fecha, el lugar, la hora 

y minuto de su admisión, según contempla el artículo 31 del Reglamento de los 

Servicios de Correos, aprobado por Real Decreto 1829/1999 de 3 de diciembre.

Artículo Sexto. Subvenciones a Ayuntamientos colaboradores.

Por la Consejería de Cultura y Turismo se realizará la convocatoria de 

subvenciones a los Ayuntamientos colaboradores, dentro del período comprendido 

en el curso escolar 2009-2010 y con cargo a la consignación presupuestaria 

correspondiente.

Artículo Séptimo. Participación de escolares deportistas. 

1. Se permite la libre participación de escolares deportistas, a través de 

centros docentes, y/o clubes deportivos, en los campeonatos siguientes:
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a. Campeonato de Rendimiento Deportivo de la Región de Murcia, en las 

categorías Benjamín, Alevín, Infantil, Cadete y Juvenil.

b. Campeonato de Deporte Adaptado en Edad Escolar de la Región de Murcia, 

en las categorías Benjamín, Alevín, Infantil, Cadete y Juvenil.

2. Sólo se permite la part ic ipac ión de escolares deport istas, 

exclusivamente a través de centros docentes, en el campeonato y campañas 

siguientes:

a. Campeonato de Promoción Deportiva de la Región de Murcia, en las 

categorías Benjamín, Alevín, Infantil, Cadete y Juvenil.

b. Campaña de Iniciación Deportiva

c. Campaña de Recreación Deportiva en el medio natural

d. Campaña de Promoción Deportiva Municipal

e. Campaña de Promoción de Valores y Ética Deportiva para Escolares, 

Padres y Madres.

3. Cuando así se determine por la Dirección General de Deportes se 

podrá permitir, con carácter experimental o permanente, la participación de 

clubes deportivos en el Campeonato de Promoción Deportiva de la Región 

de Murcia en una, varias o todas las modalidades deportivas convocadas en 

el mismo.

4. Incompatibilidades de participación:

a. Un escolar deportista no podrá participar en la misma modalidad deportiva 

en más de un campeonato (Rendimiento, Promoción o Deporte Adaptado), ya sea 

de forma individual o por equipos.

b. Un centro docente podrá participar en cualquiera de los tres campeonatos 

y en las mismas modalidades deportivas siempre y cuando sus escolares 

deportistas no coincidan.

Artículo Octavo. 

A la vista de las inscripciones presentadas por los centros escolares 

participantes en el Campeonato de Promoción Deportiva de la Región de Murcia, 

y teniendo en cuenta la modalidad deportiva, la Dirección General de Deportes 

fijará la fecha de comienzo y finalización de la competición, a la que habrán de 

ajustarse todos los participantes en el ámbito municipal, interlocal, intermunicipal 

o regional.

Artículo Noveno. Aceptación de las normas.

La participación en este programa implica la plena aceptación de las normas 

que lo rigen.

Disposición adicional única

Mediante Resolución del Director General de Deportes, se convocará la 

Fase Final de los diferentes campeonatos establecidos en el apartado 1 del 

Artículo Segundo de la presente Orden, en la que se establecerán los deportes 

convocados, el número de participantes por equipo, así como la composición y 

funciones de su comité ejecutivo.

Igualmente, dicha convocatoria regulará los medios de cooperación 

y su alcance, incluida la suscripción de convenios de colaboración con los 

Ayuntamientos y Federaciones que participen en la organización de las distintas 

finales. 
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Disposiciones finales

Primera. Se autoriza al Director General de Deportes para el desarrollo de la 

presente Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia, a 9 de septiembre de 2009.—El Consejero de Cultura y Turismo.
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ANEXO

MODELO DE SOLICITUD 

D. ______________________________________________________ en 

representación del Ayuntamiento de __________________________ con 

C.I.F. _________ y domicilio en _____________________________

n.º______, C.P.______________ Localidad 

________________________________ Teléfono _________ Fax 

_________ e-mail ______________________

EXPONE

   Que acogiéndose a la Orden de 9 de septiembre de 2009 de la 
Consejería de Cultura y Turismo, por la que se convoca el Programa 
Deporte en Edad Escolar para el curso 2009-2010. 

SOLICITA

   Que de acuerdo con la citada Orden, se incluya a este Ayuntamiento 
como colaborador en la organización y desarrollo de dicho programa, con 
sujeción a la Normativa General de su convocatoria. 

En ________________, a _____ de ____________________ de 2009 

(Firma y sello) 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE CULTURA Y TURISMO 
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agricultura y Agua

14358 Anuncio de adjudicación de contrato de obras. Expte. 32/09.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Agua.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c) Número del expediente: 32/09

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras

b) Descripción del objeto: “Construcción de un punto limpio – ecoparque en 

el municipio de Beniel”.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:

Boletín Oficial de la Región de Murcia de 13 de mayo de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación. Importe: 235.101,16 €, IVA excluido 

(Doscientos treinta y cinco mil ciento un euros con dieciséis céntimos).

5. Adjudicación.

a) Fecha: 17-07-2009

b) Contratista: Grupo Generala, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 190.384,92 €, IVA excluido (Ciento noventa mil 

trescientos ochenta y cuatro euros con noventa y dos céntimos).

Murcia, 10 de septiembre de 2009.—El Secretario General, Francisco Moreno 

García.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agricultura y Agua

14359 Anuncio de adjudicación de contrato de obras. Expte. 62/09.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Agua.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c) Número del expediente: 62/09

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: “Restauración de la mota norte de las Salinas 

del Rasall, control de flora alóctona y tratamientos silvícolas en el Monte de las 

Cenizas (t.m. de Cartagena) ”

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación. 

Importe: 150.349,58 € IVA excluido (Ciento cincuenta mil trescientos 

cuarenta y nueve euros con cincuenta y ocho céntimos).

5. Adjudicación.

a) Fecha: 29 de julio de 2009.

b) Contratista: GRUPO GENERALA, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 142.062,37 € IVA excluido (Ciento cuarenta y 

dos mil sesenta y dos euros con treinta y siete céntimos).

Murcia, a 10 de septiembre de 2009.—El Secretario General, Francisco 

Moreno García.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

13848 Demanda 241/2009.

N.I.G.: 30016 44 4 2009 0100280.

N.º Autos: Demanda 241/2009-P.

Materia: Ordinario/Cantidad.

Demandante: Bachi Mekki.

Demandados: Alvegoyana, S.L., Fogasa.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario de lo Social número Uno de 

Cartagena.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 

seguido a instancia de don Bachir Mekki contra Alvegoyana, S.L., Fogasa, sobre 

cantidad, registrado con el número 241/2009, se ha acordado citar a la empresa 

Alvegoyana, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 26-10-09 

a las 10:25 horas, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso, 

juicio, que tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número 

Uno sito en calle Ángel Bruna, n.º 21-5.º, debiendo comparecer personalmente 

o mediante persona legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba de 

que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 

actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, 

o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a la empresa Alvegoyana, S.L., se expide la 

presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y 

colocación en el tablón de anuncios.

En Cartagena, a 24 de agosto de 2009.—La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

13849 Demanda 1.062/2009.

N.I.G.: 30016 44 4 2009 0102155.

N.º Autos: Demanda 1.062/2009-O.

Materia: Despido/Extinción de relación laboral.

Demandante: Aicha El Guenfoud.

Demandados: Fogasa, Diego Pagán Nieto, Agrícola Torre La Campana, S.L.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario de lo Social número Uno de 

Cartagena.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 

seguido a instancia de Aicha El Guenfoud contra Fogasa, Diego Pagán Nieto, 

Agrícola Torre La Campana, S.L., sobre extinción de relación laboral, registrado 

con el número 1.062/2009, se ha acordado citar a Diego Pagán Nieto y a Agrícola 

Torre La Campana, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 

9-10-09 a las 10:36 horas, para la celebración de los actos de conciliación y 

en su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo 

Social número Uno sito en calle Ángel Bruna, n.º 21-5.º, debiendo comparecer 

personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos los medios 

de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria 

y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, 

o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Diego Pagán Nieto y a Agrícola Torre La 

Campana, S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia y colocación en el tablón de anuncios.

En Cartagena, a 24 de agosto de 2009.—La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

13850 Demanda 1061/2009.

N.I.G.: 30016 44 4 2009 0102154

07410

Materia: Despido / Extinción relación laboral. 

Demandante/s: Mohamed Ladghami.

Demandado/s: Fogasa, Diego Pagán Nieto, Agrícola Torre La Campana, S.L.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario de lo Social número Uno de 

Cartagena.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 

seguido a instancia de Mohamed Ladghami contra Fogasa, Diego Pagán Nieto, 

Agrícola Torre La Campana, S.L., sobre extinción relación laboral, registrado con 

el n.º 0001061/2009, se ha acordado citar a Diego Pagan Nieto y a Agricola Torre 

La Campana, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 9-10-09 

a las 10.34 horas para la celebración de los actos de conciliación y en su caso, 

juicio, que tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número 

1 sito en C/ Ángel Bruna n.º 21 - 5.º, debiendo comparecer personalmente o 

mediante persona legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba de 

que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 

actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, 

o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Diego Pagán Nieto y a Agrícola Torre La 

Campana, S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia y colocación en el tablón de anuncios.

En Cartagena a 24 de agosto de 2009.—El/La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

13851 Demanda 1063/2009.

N.I.G.: 30016 44 4 2009 0102156 

07410

Materia: Despido / Extinción relación laboral.

Demandante/s: Mimoune El Guenfoud.

Demandado/s: Fogasa, Diego Pagán Nieto, Agrícola Torre La Campana, S.L.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario de lo Social número Uno de 

Cartagena.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 

seguido a instancia de Mimoune El Guenfoud contra Fogasa, Diego Pagán Nieto, 

Agrícola Torre La Campana, S.L. sobre extinción relación laboral, registrado con 

el n.º 1063/2009, se ha acordado citar a Diego Pagan Nieto y a Agricola Torre La 

Campana, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 9-10-09 

a las 10.38 horas, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso, 

juicio, que tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número 

001sito en C/ Ángel Bruna n.º 21 - 5.º, debiendo comparecer personalmente o 

mediante persona legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba de 

que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 

actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, 

o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Diego Pagán Nieto y a Agrícola Torre La 

Campana, S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia y colocación en el tablón de anuncios.

En Cartagena a 24 de agosto de 2009.—El/La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

13852 Demanda 1.222/2009.

N.I.G.: 30016 44 4 2009 0102439 07410

N.° Autos: Demanda 1.222/2009-P

Materia: Ordinario / Cantidad.

Demandante: Roman Banya

Demandados: Fogasa, Vía Mediterránea Inversiones, S.L., Phryxur 

Construcciones, S.L.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria de lo Social Número Uno de 

Cartagena.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 

seguido a instancia de don Roman Banya contra Fogasa, Vía Mediterránea 

Inversiones, S.L. Phryxur Construcciones, S.L. sobre cantidad, registrado con el 

n.°1.222 /2009, se ha acordado citar a Phryxus Construcciones, S.L., en ignorado 

paradero, a fin de que comparezca el día 5-4-2010 a las 10.10 horas, para la 

celebración de los actos de conciliación y en su caso, juicio, que tendrán lugar 

en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número  Uno sito en calle Ángel 

Bruna n.° 21-Planta 1.ª, Sala 1, debiendo comparecer personalmente o mediante 

persona legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba de que intente 

valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se 

suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, 

o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a la empresa Phryxus Construcciones, S.L., se 

expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia y colocación en el tablón de anuncios.

En Cartagena, 24 de agosto de 2009.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

13853 Demanda 682/2009.

N.I.G.: 30016 44 4 2009 0100710 07410

N.° Autos: Demanda 682 /2009-P

Materia: Ordinario/Salarios.

Demandante: Cristian Javier Mejía Velastegui.

Demandados: Fogasa, Alberto Martínez Ferrer, Pridecor PML, S.L. Imaga 

Proyectos y Construcciones, S.A.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria de lo Social Número Uno de 

Cartagena.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 

seguido a instancia de don Christian Javier Mejía Velastegui contra Fogasa, Alberto 

Martínez Ferrer, Pridecor PML, S.L., Imaga Proyectos y Construcciones, S.A., sobre 

salarios, registrado con el n.° 682 /2009, se ha acordado citar a Alberto Martínez 

Ferrer, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 15-12-09 a las 10.30 

horas, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso, juicio, que 

tendrán lugar en la. Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número Uno sito 

en calle Ángel Bruna n.º 21-5.°, debiendo comparecer personalmente o mediante 

persona legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba de que intente 

valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se 

suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, 

o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Alberto Martínez Ferrer, se expide la presente 

cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y colocación 

en el tablón de anuncios.

Cartagena, 24 de agosto de 2009.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-170909-13853



Página 49036Número 215 Jueves, 17 de septiembre de 2009

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia 

14229 Demanda 1.240/2009.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0008727

N.º autos: Demanda 1.240/2009.

Materia: Despido.

Demandante: Diego Fernández Ortega. 

Demandado/s: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Los Altos Nuevos del Mar 

Menor, S.L. 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en autos número 1.240/2009 de este Juzgado de lo Social, 

seguidos a instancia de don Diego Fernández Ortega contra la empresa Fondo 

de Garantía Salarial y Los Altos Nuevos del Mar Menor, S.L., sobre despido, se 

ha mandado citar a las partes para la celebración de los actos de conciliación 

y/o juicio del día 19-10-2009 a las 12’00 horas ante la Sala de Audiencias de 

este Juzgado de lo Social, sita en Murcia, Avda. Ronda Sur, S/N, esquina calle 

Senda Estrecha (junto a Eroski), en la reclamación que se ha dejado expresada, 

advirtiéndole que es única convocatoria y que deberá concurrir a juicio con 

todos los medios de prueba de que intente valerse, y que los actos no podrán 

suspenderse por falta injustificada de asistencia de alguna de las partes. 

Quedando citado para confesión judicial con apercibimiento de poder tenerlo por 

confeso. 

Y para que le sirva de citación en legal forma a Los Altos Nuevos del Mar 

Menor, S.L., en ignorado paradero, y que últimamente tuvo su residencia en la 

provincia de Murcia, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 

la Región, en Murcia a treinta y uno de julio de dos mil nueve. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

La Secretario Judicial.

NPE: A-170909-14229
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia 

14230 Demanda 1.060/2009.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0007472

07410 

N.º Autos: Demanda 1.060/2009.

Materia: Cantidad-Ordinario.

Demandante: Manuel Sánchez Tarraga.

Demandado: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Sillas Polo y Vicente S.L.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en autos n.º 1.060/2009 de este Juzgado de lo Social, 

seguidos a instancia de Manuel Sánchez Tarraga contra la empresa Sillas Polo y 

Vicente, S.L. y Fondo de Garantía Salarial, sobre cantidad, se ha mandado citar 

a las partes para la celebración de los actos de conciliación y/o juicio del día 

21-09-2009 a las 10,37 horas ante la Sala de Audiencias n.º 7 de este Juzgado 

de lo Social, sita en Murcia, Avda. Ronda Sur, s/n, esquina calle Senda Estrecha 

(junto a Eroski), en la reclamación que se ha dejado expresada, advirtiéndole 

que es única convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos los medios 

de prueba de que intente valerse, y que los actos no podrán suspenderse por 

falta injustificada de asistencia de alguna de las partes. Quedando citado para 

confesión judicial con apercibimiento de poder tenerlo por confeso. 

Y para que le sirva de citación en legal forma a Sillas Polo y Vicente S.L., 

en ignorado paradero, y que últimamente tuvo su residencia en la provincia de 

Murcia, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Región, en 

Murcia a 4 de septiembre de 2009.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

La Secretario Judicial.

NPE: A-170909-14230
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia 

14231 Demanda 520/2009.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0003745

01000 

N.º Autos: Demanda 520/2009.

Materia: Despido.

Demandante: Francisco Jose Ruiz Cuenca 

Demandado/s: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Conesa Control y 

Seguridad S.A. 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 520/2009 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de D./D.ª Francisco José Ruiz Cuenca contra 

Fondo de Garantía Salarial y Consesa Control y Seguridad S.A., sobre despido, se 

ha dictado la siguiente:

Auto 

En la ciudad de Murcia, 4 de septiembre de 2009.

Hechos………………………….

Razonamientos Jurídicos……………………….

Dispongo

Que en fecha 03-09-2009 recayó firmeza en la sentencia dictada en las 

presentes actuaciones, archivándose los presentes autos al amparo del artículo 

192.1 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así lo acuerda, manda y firma S.S.ª Iltma. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Consesa Control y 

Seguridad S.A., que tuvo su domicilio en esta Provincia y en la actualidad se 

encuentra en ignorado paradero, expido la presente para su inserción y 

publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia. 

En Murcia, 4 de septiembre de 2009.—La Secretario Judicial.

NPE: A-170909-14231
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

14232 Demanda 649/2009.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0004664

01000 

Materia: Despido.

Demandante/s: José Antonio Quirant Esclapez.

Demandado/s: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Convermetal S.L.U. 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Demanda 649/2009 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de José Antonio Quirant Esclapez contra la 

empresa Convermetal S.L.U. y Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se ha 

dictado la siguiente:

Auto

En la ciudad de Murcia a 21 de julio de 2009.

Hechos………………………….

Razonamientos Jurídicos……………………….

Dispongo

Se declara firme la sentencia dictada en las presentes actuaciones, 

archivándose los presentes autos al amparo del artículo 192.1 de la Ley de 

Procedimientos Laboral.

Así lo acuerda, manda y firma S. S.ª Ilma. Doy fe.—La Magistrada-Juez.—La 

Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Convermetal S.L.U., que 

tuvo su domicilio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado 

paradero, expido la presente para su inserción y publicación en el tablón de 

anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

En Murcia a siete de septiembre de 2009.—La Secretario Judicial.

NPE: A-170909-14232
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

14233 Ejecución 175/2009.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 175/2009 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de D.ª Gloria Melida Carreño contra D. Ignacio 

Guerrero Tomas, sobre Ordinario, se ha dictado el siguiente:

Auto

En Murcia, 14 de julio de 2009. 

Hechos….. 

Razonamientos jurídicos….. 

En atención a lo expuesto,

Dispongo 

Primero.- Proceder a la ejecución solicitada por D.ª Gloria Melida Carreño 

contra D. Ignacio Guerrero Tomas por un importe de 1.227,06 euros de principal 

más 120,45 euros por mora en el pago, más 240 euros para costas e intereses 

que se fijan provisionalmente. 

Segundo.- Trabar embargo sobre los bienes de la/s demandada/s en cuantía 

suficiente y desconociéndose bienes concretos, procédase a la averiguación de 

los mismos y a tal fin, obténgase información de la Dirección General de Tráfico y 

de la Agencia Tributaria, Servicio de Indices del Decanato Autonómico del Colegio 

de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España. Se decreta el embargo 

de las cantidades que pudieren existir a favor de la ejecutada como consecuencia 

de las liquidaciones de IVA, IRPF, Impuesto de Sociedades, sobre el patrimonio o 

por cualquier otro concepto y ello en cuantía suficiente para cubrir el principal y 

costas presupuestadas. Líbrense a tal fin los oportunos oficios.

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y 

requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuarto y quinto 

de esta resolución y de las consecuencias de su incumplimiento que se detallan 

en el razonamiento sexto y que podrán dar lugar a la imposición de apremios 

pecuniarios en cuantía de hasta 600.01 euros por cada día de retraso.

Cuarto.- Se faculta ampliamente a la Comisión Judicial de este Juzgado 

para que por la misma se proceda al embargo de los bienes de la ejecutada en 

cuantía suficiente para cubrir las cantidades por las que se despacha ejecución, 

y a quienes servirá el presente de mandamiento en forma, pudiendo solicitar, si 

preciso fuere, el Auxilio de la Fuerza Pública, así como hacer uso de los medios 

personales y materiales necesarios para poder acceder a los lugares en que se 

encuentran los bienes cuya traba se pretende. 

Quinto.- Dar traslado de esta resolución al Fondo de Garantía Salarial a los 

fines expresados en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes, pudiendo interponer recurso 

de reposición en el término de cinco días ante este mismo Juzgado, sin perjuicio 

de su ejecutividad. 

NPE: A-170909-14233
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Así, por este auto, lo acuerda, manda y firma S. S.ª Ilma. Doy fe.- La 

Magistrada-Juez.—La Secretario Judicial. 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Ignacio Guerrero Tomas, 

que tuvo su domicilio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción y publicación en el tablón 

de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

En Murcia, 7 de septiembre de 2009.—La Secretario Judicial.

NPE: A-170909-14233
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

14235 Demanda 1.144/2008.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1.144/2008 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de don Pedro José Marín Martínez contra la 

empresa Grupo Nicolás Mateos, S.L.U., Grupo Nicolás Mateos Servicios Integrales 

S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Sentencia número 373/09 

En la ciudad de Murcia a dieciséis de julio de dos mil nueve.

Antecedentes de hecho …………………

Fundamentos de derecho ………………

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por Pedro José Marín Martínez frente a las 

empresas demandadas Grupo Nicolás Mateos Seguridad Servicios Integrales, 

S.L. y Grupo Nicolás Mateos, S.L., y el Fogasa, y condeno solidariamente a las 

empresas demandadas a que abonen al demandante la cantidad de 13.555,97 €, 

más el 10% de interés legal por mora en el pago.

El Fogasa responderá subsidiariamente en los supuestos legalmente 

previstos.

Se advierte además a las partes que deberán hacer constar en los escritos de 

interposición del Recurso, así como en el de impugnación del mismo, un domicilio 

en la sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, a 

efectos de notificación, art. 196 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y en cuanto a la condenada al pago, que para hacer uso de este derecho, 

deberá ingresar la cantidad de 150,25 euros, en la cuenta establecida a 

efecto en el Banco Banesto, cuenta núm. 3095.0000.67.1.144/08, así como la 

cantidad objeto de condena a que el fallo se contrae en la misma oficina, cuenta 

núm. 3095.0000.65.,1.144/08 acreditándolo mediante los correspondientes 

resguardos.

Así por esta mi Sentencia, la pronuncio, mando y firmo.- La Magistrada-Juez 

- La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Grupo Nicolás Mateos, 

S.L.U., Grupo Nicolás Mateos Servicios Integrales, S.L., que tuvo su domicilio en 

esta provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado paradero, expido la 

presente para su inserción y publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado 

y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

En Murcia, 8 de septiembre de 2009.—La Secretario Judicial.

NPE: A-170909-14235
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

14236 Demanda 1.112/2008.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1.112/2008 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de Bernabe Montalbán del Baño contra la 

empresa Grupo Nicolás Mateos S.L.U., Grupo Nicolás Mateos Servicios Integrales 

S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Sentencia n.º 370/09  

En la ciudad de Murcia a dieciséis de julio de dos mil nueve.

Antecedentes de Hecho……….

Fundamentos de Derecho……….

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por Bernabé Montalbán del Baño frente a las 

empresas demandadas Grupo Nicolás Mateos Seguridad Servicios Integrales SL y 

Grupo Nicolás Mateos SL, y el Fogasa, y condeno solidariamente a las empresas 

demandadas a que abonen al demandante la cantidad de 13.184,33 €, más el 

10% de interés legal por mora en el pago.

El Fogasa responderá subsidiariamente en los supuestos legalmente 

previstos.

Se advierte además a las partes que deberán hacer constar en los escritos de 

interposición del Recurso, así como en el de impugnación del mismo, un domicilio 

en la sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, a 

efectos de notificación, art. 196 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y en cuanto a la condenada al pago, que para hacer uso de este derecho, 

deberá ingresar la cantidad de 150,25 euros, en la cuenta establecida a 

efecto en el Banco Banesto, cuenta núm.  3095.0000.67.1112/08, así como la 

cantidad objeto de condena a que el fallo se contrae en la misma oficina, cuenta 

núm. 3095.0000.65.,1112/08 acreditándolo mediante los correspondientes 

resguardos.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.—La Magistrada-Juez. 

La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Grupo Nicolás Mateos 

S.L.U., Grupo Nicolás Mateos Servicios Integrales S.L., que tuvo su domicilio en 

esta Provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado paradero, expido la 

presente para su inserción y publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado 

y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Murcia a 27 de julio de 2009.—La Secretario Judicial.

NPE: A-170909-14236
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia 

14237 Demanda 1.031/2008.

N.I.G.: 30030 44 4 2008 0007503

01000 

N.º Autos: Demanda 1031 /2008.

Materia: Ordinario.

Demandante: Carlos Serrano Vivancos 

Demandado/s: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Dinaju de Construcciones, 

S.L. 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1031/2008 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de D. Carlos Serrano Vivancos contra la 

empresa Dinaju de Construcciones S.L. y el Fondo de Garantía Salarial, sobre 

Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Sentencia Nº 448/09 

En la ciudad de Murcia, 8 de septiembre de 2009.

Antecedentes de Hecho………………………….

Fundamentos de Derecho……………………….

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por D. Carlos Serrano Vivancos frente a la 

empresa demandada Dinaju de Construcciones S.L. y el Fogasa, y condeno a la 

empresa demandada a que abone al actor la cantidad de 3.765,32 € netos más el 

10% de interés legal por mora en el pago.

El Fogasa responderá subsidiariamente en los supuestos legalmente 

establecidos.

Notifíquese la presente Sentencia a las partes, a las que se hará saber que 

contra la misma podrá interponerse recurso de suplicación, para ante la Sala 

de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco días 

siguientes a su notificación, anunciándolo ante este Juzgado de lo Social.

Se advierte además a las partes que deberán hacer constar en los escritos de 

interposición del Recurso, así como en el de impugnación del mismo, un domicilio 

en la sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, a 

efectos de notificación, art. 196 de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Y en cuanto a la demandada, que para hacer uso de este derecho, deberá 

ingresar la cantidad de 150,25 Euros, en la cuenta establecida al efecto en el Banco 

Banesto, núm. 3095.0000.67.1031.08, así como la cantidad objeto de condena a 

que el fallo se contrae en la misma oficina, cuenta núm. 3095.0000.65.1031.08, 

acreditándolo mediante los correspondientes resguardos.

Llévese a los autos copia testimoniada, uniéndose la presente al Libro de 

Sentencias.

NPE: A-170909-14237
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Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Dinaju de Construcciones, 

S.L., que tuvo su domicilio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción y publicación en el tablón 

de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Murcia, 9 de septiembre de 2009. 

NPE: A-170909-14237
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

14238 Ejecución 192/2009.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 192/2009 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de Alejandro Placido Nicolás Muelas contra la 

empresa Estructuras Cinco Jotas S.L., sobre ordinario se ha dictado el siguiente:

Auto

En Murcia a nueve de septiembre de dos mil nueve.

Hechos… 

Razonamientos juridicos… 

Parte dispositiva 

En atención a lo expuesto, se acuerda:

A) Declarar al ejecutado Estructuras Cinco Jotas S.L., en situación de 

insolvencia con carácter provisional por importe de 1902’16 euros. 

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro  correspondiente, y 

sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo  sucesivo se conocen nuevos bienes 

del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de  Garantía Salarial, 

advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de reposición en el plazo 

de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una vez  firme, hágase entrega de 

certificación a la parte ejecutante para que  surta efectos ante el Fondo de 

Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma S.S.ª Ilma. Doy fe.

Ilmo. Sr. Magistrado.- El/La Secretario Judicial 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Estructuras Cinco Jotas 

S.L., que tuvo su domicilio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción y publicación en el tablón 

de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Murcia a 9 de septiembre de 2009.—La Secretario Judicial.

NPE: A-170909-14238
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Alhama de Murcia

14351 Expediente de modificación de créditos en el Presupuesto 

Municipal 2009.

Don Juan Romero Cánovas, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 

Alhama de Murcia.

Hace saber:

Habiendo transcurrido el plazo de información pública legalmente establecido 

para presentar reclamaciones a la aprobación provisional del expediente 

de modificación de créditos en el Presupuesto Municipal 2009 (1.°: crédito 

extraordinario/suplemento de crédito, 2.°: reconocimiento extrajudicial de crédito 

2009), sin que se hayan producido alegaciones o reclamaciones, las citadas 

aprobaciones provisionales quedan elevadas a definitivas.

Todo ello de conformidad con lo establecido en el art. 17 del R. D. 2/2004, de 

5 de marzo, por el que se aprueba del Texto Refundido de la Ley de Haciendas 

Locales, así como el art. 49 de la Ley de Bases de Régimen Local.

Contra la presente resolución, se podrá interponer por los interesados recurso 

contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día 

siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia, ante el Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia.

Alhama de Murcia, 10 de septiembre de 2009.—El Alcalde, Juan Romero 

Cánovas.

NPE: A-170909-14351
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Caravaca de la Cruz

14192 Delegación de atribuciones.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 31 de julio de 2009, se delega en el 

Concejal de este Ayuntamiento D. Luis Zarco Gómez, las atribuciones de esta 

Alcaldía para la celebración de Matrimonio Civil, el día 12 de septiembre de 2009.

Lo que se publica de conformidad con lo establecido en el artículo 44.2 del 

Real Decreto 2.568/1986 de 28 de noviembre.-

Caravaca de la Cruz, 31 de agosto de 2009.—El Alcalde, Domingo Aranda 

Muñoz.

NPE: A-170909-14192
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Caravaca de la Cruz

14193 Anuncio de adjudicación de contrato.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Caravaca

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Contrato mixto.

b) Descripción del objeto: Contrato mixto para la redacción de Proyecto, 

Ejecución de Obras para la Construcción de un Centro Multicultural y Suministros 

del Equipamiento Necesario. 

c) Publicaciones:

Diario Oficial de la Unión Europea: 22/12/2008

Boletín Oficial del Estado: 13/01/2009

Boletín Oficial de la Región de la Región de Murcia: 05/01/2009 y 

17/01/2009

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

c) Forma: Oferta económica más ventajosa con varios criterios de 

adjudicación

4. Presupuesto base de licitación.

11.999.999’99 euros, IVA incluido

5. Adjudicación definitiva.

a) Fecha: 28/08/2009

b) Contratista: Ferrovial Agromán, S.A..

c) Nacionalidad: Española

d) Adjudicación:

Importe: 11.396.323’00 euros, IVA incluido.

Total Puntuación: 54’72 puntos (Mejor Calidad Arquitectónica, Mobiliario, 

Cronograma y Plazo de Ejecución y Oferta Económica) 

Caravaca de la Cruz, 2 de septiembre de 2009.—El Alcalde, Domingo Aranda 

Muñoz.

NPE: A-170909-14193
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Cartagena

14184 Anuncio de adjudicación definitiva.

1º. Entidad adjudicadora

A) Organismo: Ayuntamiento de Cartagena

B) Dependencia que tramita: Unidad Administrativa de Contratación

C) Número expediente: OP/09/4556

2º. Objeto del contrato

A) Tipo del contrato: Obras

B) Descripción del objeto: Construcción de Glorieta en la Manga del Mar 

Menor, Ubicación Gran Vía Ribera Sur.

3º. Tramitación y procedimiento

A) Tramitación: Ordinaria

B) Procedimiento: Negociado sin publicidad

4º. Presupuesto base de licitación

Importe total: 230.742,36 €

5º. Adjudicación definitiva

A) Fecha: 05/08/2009

B) Contratista: Faustino Marín Pedreño, S.L.

C) Nacionalidad: Española

D) Importe de adjudicación: 216.851,66 €

Cartagena, 5 de agosto de 2009.—El Concejal Delegado de Hacienda, 

Personal, Régimen General y  Contratación, José Cabezos Navarro.

NPE: A-170909-14184
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14174 Notificación a interesados en procedimiento sancionador por 

infracción urbanística.

Intentada la notificación a los interesados en los procedimientos 

sancionadores por infracción urbanística que a continuación se relacionan, de la 

Resolución por mí dictada en los mismos, no ha sido posible practicarla, por lo 

que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, por el presente se les hace saber que en el 

plazo de diez días naturales, contado a partir del día siguiente al de la publicación 

del presente anuncio en el B.O.R.M, podrán comparecer en el Departamento de 

Disciplina Urbanística. Gerencia Municipal de Urbanismo. Edificio Administrativo 

del Ayuntamiento. C/ Sor Francisca de Armendáriz, n.º 6, Cartagena, de lunes a 

viernes de 9 a 14 horas, para tomar conocimiento del contenido íntegro del acto 

y tener constancia del mismo. En caso de no poder comparecer personalmente, 

podrán hacerlo mediante representante debidamente acreditado.

Identidad: Roberto Antonio Estavez Prado

Expte.: SA2006/795

Situación obras: Prje. La Marina Pol. 62 Parc. 366- Galifa

Resolución: Decreto de caducidad del procedimiento sancionador.

Lo que se publica a los efectos oportunos, haciendo constar que la Resolución 

de referencia es definitiva en vía administrativa y en consecuencia, susceptible 

de ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la ha 

dictado en el plazo de un mes, o directamente ante el Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo n.º 1 de Cartagena, en el plazo de dos meses. Estos plazos se 

contarán a partir del día siguiente al que se produzca la publicación del presente 

anuncio en el B.O.R.M. 

Esto es, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, 

cualquier otro recurso que estimen procedente, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 107.2 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, en su redacción dada por 

la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Cartagena, 22 de junio de 2009.—El Gerente de Urbanismo, Jacinto Martínez 

Moncada.

NPE: A-170909-14174
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14175 Notificación a interesados en procedimiento sancionador por 

infracción urbanística.

Intentada la notificación a los interesados en los procedimientos 

sancionadores por infracción urbanística que a continuación se relacionan, de la 

Resolución por mí dictada en los mismos, no ha sido posible practicarla, por lo 

que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, por el presente se les hace saber que en el 

plazo de diez días naturales, contado a partir del día siguiente al de la publicación 

del presente anuncio en el B.O.R.M,  podrán comparecer en el Departamento de 

Disciplina Urbanística. Gerencia Municipal de Urbanismo. Edificio Administrativo 

del Ayuntamiento. C/ Sor Francisca de Armendáriz, n.º 6, Cartagena, de lunes a 

viernes de 9 a 14 horas, para tomar conocimiento del contenido íntegro del acto 

y tener constancia del mismo. En caso de no poder comparecer personalmente, 

podrán hacerlo mediante representante debidamente acreditado.

Identidad: Señorío de El Carmolí SL

Expte: SA2005/593

Situación obras: Calle Pantano de Talave con Pantano de Uret- El Carmolí

Resolución: Decreto de Archivo por Prescripción.

Identidad: James Mackenzie Givan

Expte: SA2008/390

Situación obras: Calle Mar de Irlanda 27- Bahía Bella- Los Urrutias

Resolución: Decreto de archivo por prescripción

Lo que se publica a los efectos oportunos, haciendo constar que la Resolución 

de referencia es definitiva en vía administrativa y en consecuencia, susceptible 

de ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la ha 

dictado en el plazo de un mes, o directamente ante el Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo n.º 1 de Cartagena, en el plazo de dos meses. Estos plazos se 

contarán a partir del día siguiente al que se produzca la publicación del presente 

anuncio en el B.O.R.M. 

Esto es, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, 

cualquier otro recurso que estimen procedente, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 107.2 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, en su redacción dada por 

la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Cartagena, 23 de julio de 2009.—El Gerente de Urbanismo, Jacinto Martínez 

Moncada.

NPE: A-170909-14175
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14176 Notificación a interesados en procedimiento sancionador por 

infracción urbanística.

Intentada la notificación a los interesados en los procedimientos 

sancionadores por infracción urbanística que a continuación se relacionan, del 

acto administrativo que se indica, no ha sido posible practicarla, por lo que de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, por el presente se les hace saber que en el 

plazo de diez días naturales, contado a partir del día siguiente al de la publicación 

del presente anuncio en el B.O.R.M,  podrán comparecer en el Departamento de 

Disciplina Urbanística. Gerencia Municipal de Urbanismo. Edificio Administrativo 

del Ayuntamiento. C/ Sor Francisca de Armendáriz, n.º 6, Cartagena, de lunes a 

viernes de 9 a 14 horas, para tomar conocimiento del contenido íntegro del acto 

y tener constancia del mismo. En caso de no poder comparecer personalmente, 

podrán hacerlo mediante representante debidamente acreditado.

Identidad: Zongping Xu

Expte: SA2006/23

Situación obras: Avda. Bruselas Esq. Bratislava- Cabezo Beaza

Resolución: Audiencia

Identidad: Tirad Singh Biring

Expte: SA2008/231

Situación obras: Calle Río Bidasoa 110- Playa Honda

Resolución: Audiencia

Identidad: John Aidan Greene

Expte: SA2007/337

Situación obras: Ctra. Isla Plana- La Azohía

Resolución: Audiencia

Identidad: Alan Robinson

Expte: SA2007/647

Situación obras: Calle Atamaría 145- La Manga Club- Los Belones

Resolución: Audiencia

Lo que se publica a los efectos oportunos, haciendo constar que contra el acto 

administrativo de trámite de referencia, que no pone fin a la vía administrativa, 

no cabe interponer recurso alguno, sin perjuicio de que los interesados puedan 

alegar lo que estimen procedente para su consideración en la resolución que 

ponga fin al procedimiento administrativo, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por 

la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Cartagena, 9 de septiembre de 2009.—El Gerente de Urbanismo, Jacinto 

Martínez Moncada.

NPE: A-170909-14176
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14177 Corrección de error material en anuncio de notificación a 

interesados en procedimiento sancionador por infracción 

urbanística.

En el anuncio n.º 10134 publicado en el B.O.R.M. n.º 147 de fecha 29 de junio 

de 2009, aparece edicto relativo a notificación a interesados en procedimiento 

sancionador por infracción urbanística en el que se ha detectado un error material, 

procediendo a corregirse el mismo, quedando de la siguiente forma:

Donde dice: “Identidad: Francisco Javier Gea Valcárcel

Expte: SA2008/33

Situación Obras: Calle Jabonerías, 52

Resolución: Decreto ampliación plazo para dictar resolución final”

Debe decir: “Identidad: Francisco Javier Gea Valcárcel

Expte: SA2008/323

Situación Obras: Calle Jabonerías, 52

Resolución: Decreto ampliación plazo para dictar resolución final

Manteniéndose el resto del edicto en los demás extremos.

Lo que se rectifica de conformidad con el artículo 105.2 de la Ley 30/1992 de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 

Común.

Cartagena, 15 de julio de 2009.—El Gerente de Urbanismo, Jacinto Martínez 

Moncada.

NPE: A-170909-14177
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14178 Notificación a interesados en procedimiento sancionador por 

infracción urbanística.

Intentada la notificación a los interesados en los procedimientos 

sancionadores y de restablecimiento del orden infringido por infracción urbanística 

que a continuación se relacionan, del acto administrativo que se indica, no ha sido 

posible practicarla, por lo que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el 

presente se les hace saber que en el plazo de diez días naturales, contado a partir 

del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el B.O.R.M,  podrán 

comparecer en el Departamento de Disciplina Urbanística. Gerencia Municipal 

de Urbanismo. Edificio Administrativo del Ayuntamiento. C/ Sor Francisca de 

Armendáriz, n.º 6, Cartagena, de lunes a viernes de 9 a 14 horas, para tomar 

conocimiento del contenido íntegro del acto y tener constancia del mismo. En caso 

de no poder comparecer personalmente, podrán hacerlo mediante representante 

debidamente acreditado.

Identidad: CAMOIN SL

Expte.: AS2009/39

Situación obras : Parque de la Rambla

Resolución: Requerimiento para facilitar acceso a servicios de inspección.

Lo que se publica a los efectos oportunos, advirtiendo que, en caso de que 

el requerimiento no fuera atendido por el interesado, se adoptarán las medidas 

necesarias para la efectiva comprobación de las obras realizadas por los medios 

legales que procedan, prosiguiéndose con la tramitación del procedimiento hasta 

su finalización, con la resolución que corresponda. Dicho acto administrativo de 

trámite, contra el que no cabe la interposición de recurso, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, suspende el 

plazo máximo legal para resolver el procedimiento por el tiempo que medie entre 

la publicación en el B.O.R.M. del requerimiento y su efectivo cumplimiento por el 

interesado o en su defecto, el transcurso del plazo concedido, todo ello conforme 

a lo previsto en el artículo 42.5 a) de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, en su 

redacción dada por la ley 4/1999 de 13 de enero, sin perjuicio del artículo 71 del 

mencionado texto legal.

Cartagena, 23 de julio de 2009.—El Gerente de Urbanismo, Jacinto Martínez 

Moncada.

NPE: A-170909-14178
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14179 Notificación a interesados en procedimiento sancionador por 

infracción urbanística.

Intentada la notificación a los interesados en los procedimientos 

sancionadores por infracción urbanística que a continuación se relacionan, de la 

Resolución por mí dictada en los mismos, no ha sido posible practicarla, por lo 

que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, por el presente se les hace saber que en el 

plazo de diez días naturales, contado a partir del día siguiente al de la publicación 

del presente anuncio en el B.O.R.M,  podrán comparecer en el Departamento de 

Disciplina Urbanística. Gerencia Municipal de Urbanismo. Edificio Administrativo 

del Ayuntamiento. C/ Sor Francisca de Armendáriz, n.º 6, Cartagena, de lunes a 

viernes de 9 a 14 horas, para tomar conocimiento del contenido íntegro del acto 

y tener constancia del mismo. En caso de no poder comparecer personalmente, 

podrán hacerlo mediante representante debidamente acreditado.

Identidad: Salvador Alfaro García y Otro

Expte: SA2007/287

Situación obras: Prje. Los Parras 8, Pol. 84, Parc. 78- Los Puertos de Santa 

Bárbara

Resolución: Decreto resolviendo recurso reposición y sanción

Lo que se publica a los efectos oportunos, haciendo constar que la Resolución 

de referencia  es definitiva en vía administrativa respecto de la sanción impuesta 

y en consecuencia, susceptible de ser recurrida potestativamente en reposición 

ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes, o directamente 

ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 1 de Cartagena, en el 

plazo de dos meses. Estos plazos se contarán a partir del día siguiente al que se 

produzca la publicación del presente anuncio en el B.O.R.M. 

Esto es, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, 

cualquier otro recurso que estimen procedente, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 107.2 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, en su redacción dada por 

la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Frente a la resolución del Recurso de reposición interpuesto, la Resolución 

de referencia es firme en vía administrativa y en consecuencia, susceptible de 

ser recurrida directamente ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 

1 de Cartagena, en el plazo de dos meses. Este plazo se contará a partir del día 

siguiente al que se produzca la publicación del presente anuncio en el B.O.R.M. 

Cartagena, 23 de julio de 2009.—El Gerente de Urbanismo, Jacinto Martínez 

Moncada.

NPE: A-170909-14179
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14180 Notificación a interesados en procedimiento sancionador por 

infracción urbanística.

Intentada la notificación a los interesados en los procedimientos 

sancionadores por infracción urbanística que a continuación se relacionan, de la 

Resolución por mí dictada en los mismos, no ha sido posible practicarla, por lo 

que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, por el presente se les hace saber que en el 

plazo de diez días naturales, contado a partir del día siguiente al de la publicación 

del presente anuncio en el B.O.R.M,  podrán comparecer en el Departamento de 

Disciplina Urbanística. Gerencia Municipal de Urbanismo. Edificio Administrativo 

del Ayuntamiento. C/ Sor Francisca de Armendáriz, n.º 6, Cartagena, de lunes a 

viernes de 9 a 14 horas, para tomar conocimiento del contenido íntegro del acto 

y tener constancia del mismo. En caso de no poder comparecer personalmente, 

podrán hacerlo mediante representante debidamente acreditado.

Identidad: María Pilar Miranda Soto
Expte: SA2009/136
Situación obras: Calle Río Jiloca 19- Isla Plana
Resolución: Decreto Suspensión Actuaciones Ilegales

Lo que se publica a los efectos oportunos, haciendo constar que la Resolución 

de referencia es definitiva en vía administrativa y en consecuencia, susceptible 

de ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la ha 

dictado en el plazo de un mes, o directamente ante el Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo n.º 1 de Cartagena, en el plazo de dos meses. Estos plazos se 

contarán a partir del día siguiente al que se produzca la publicación del presente 

anuncio en el B.O.R.M. 

Esto es, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, 

cualquier otro recurso que estimen procedente, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 107.2 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, en su redacción dada por 

la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Cartagena, 23 de julio de 2009.—El Gerente de Urbanismo, Jacinto Martínez 

Moncada.

NPE: A-170909-14180
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14181 Notificación a interesados en procedimiento sancionador por 

infracción urbanística.

Intentada la notificación a los interesados en los procedimientos 

sancionadores por infracción urbanística que a continuación se relacionan, de la 

Resolución por mí dictada en los mismos, no ha sido posible practicarla, por lo 

que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, por el presente se les hace saber que en el 

plazo de diez días naturales, contado a partir del día siguiente al de la publicación 

del presente anuncio en el B.O.R.M,  podrán comparecer en el Departamento de 

Disciplina Urbanística. Gerencia Municipal de Urbanismo. Edificio Administrativo 

del Ayuntamiento. C/ Sor Francisca de Armendáriz, n.º 6, Cartagena, de lunes a 

viernes de 9 a 14 horas, para tomar conocimiento del contenido íntegro del acto 

y tener constancia del mismo. En caso de no poder comparecer personalmente, 

podrán hacerlo mediante representante debidamente acreditado.

Identidad: María Dolores Sánchez Fuentes
Expte: SA2008/206
Situación obras: Calle Sol y Mar 98- La Manga
Resolución:  Decreto Ampliación Plazo Para Dictar Resolución Final.

Identidad: Transportes Bas Europa SL
Expte: SA2007/143
Situación obras: Isla del Ciervo Hitos DP44 y DP46- La Manga del Mar Menor 
Resolución: :  Decreto Ampliación Plazo Para Dictar Resolución Final

Identidad: Inmaculada López Garre
Expte: SA2007/544
Situación obras: Los Zancas- Isla Plana
Resolución: :  Decreto Ampliación Plazo Para Dictar Resolución Final.

Identidad: Antonio García Raso
Expte: SA2007/126
Situación obras: Calle Pantano de Uret 13- El Carmolí- Los Urrutias
Resolución: :  Decreto Ampliación Plazo Para Dictar Resolución Final.

Identidad: Stephen Howard Holmes
Expte: SA2008/447
Situación obras: Prje. San Isidro, Pol 12, Parc 521- Prje El Vinagre- La Madalena
Resolución: :  Decreto Ampliación Plazo Para Dictar Resolución Final.

Lo que se publica a los efectos oportunos, haciendo constar que ante 

la Resolución de referencia, que no pone fin a la vía administrativa, no cabe 

interponer recurso alguno, sin perjuicio de que los interesados puedan alegar lo 

que estimen procedente para su consideración en la resolución que ponga fin al 

procedimiento administrativo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 107.1 de 

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999 de 

13 de enero.

Cartagena, 22 de junio de 2009.—El Gerente de Urbanismo, Jacinto Martínez 

Moncada.

NPE: A-170909-14181
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14185 Notificación a interesados en procedimiento sancionador por 

infracción urbanística.

Intentada la notificación a los interesados en los procedimientos 

sancionadores por infracción urbanística que a continuación se relacionan, de la 

Resolución por mí dictada en los mismos, no ha sido posible practicarla, por lo 

que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, por el presente se les hace saber que en el 

plazo de diez días naturales, contado a partir del día siguiente al de la publicación 

del presente anuncio en el B.O.R.M,  podrán comparecer en el Departamento de 

Disciplina Urbanística. Gerencia Municipal de Urbanismo. Edificio Administrativo 

del Ayuntamiento. C/ Sor Francisca de Armendáriz, n.º 6, Cartagena, de lunes a 

viernes de 9 a 14 horas, para tomar conocimiento del contenido íntegro del acto 

y tener constancia del mismo. En caso de no poder comparecer personalmente, 

podrán hacerlo mediante representante debidamente acreditado.

Identidad: Tirad Singh Biring

Expte: SA2008/231

Situación obras: Calle Río Bidasoa 110- Playa Honda

Resolución: Decreto de Ilegalidad y Orden de Ejecución para Restablecimiento del Orden Infringido.

Identidad: Paul Anthony Baxter

Expte: SA2007/189

Situación obras: Calle Mar de Groenlandia 10- Bahía Bella- Los Urrutias

Resolución: Decreto de Ilegalidad y Orden de Ejecución para Restablecimiento del Orden Infringido

Identidad: Alan Robinson

Expte: SA2007/647

Situación obras: Calle Atamaría 145- La Manga Club- Los Belones

Resolución: Decreto de Ilegalidad y Orden de Ejecución para Restablecimiento del Orden Infringido

Identidad: Antonia Gálvez Cárceles

Expte: SA2007/592

Situación obras: Paseo de la Florida 58- Punta Brava

Resolución: Decreto de Ilegalidad y Orden de Ejecución para Restablecimiento del Orden Infringido

Lo que se publica a los efectos oportunos, haciendo constar que la Resolución 

de referencia es definitiva en vía administrativa y en consecuencia, susceptible 

de ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la ha 

dictado en el plazo de un mes, o directamente ante el Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo n.º 1 de Cartagena, en el plazo de dos meses. Estos plazos se 

contarán a partir del día siguiente al que se produzca la publicación del presente 

anuncio en el B.O.R.M. 

Esto es, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, 

cualquier otro recurso que estimen procedente, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 107.2 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, en su redacción dada por 

la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Cartagena, 23 de julio de 2009.—El Gerente de Urbanismo, Jacinto Martínez 

Moncada.

NPE: A-170909-14185
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14186 Notificación a interesados en procedimiento sancionador por 

infracción urbanística.

Intentada la notificación a los interesados en los procedimientos 

sancionadores por infracción urbanística que a continuación se relacionan, de la 

Resolución por mí dictada en los mismos, no ha sido posible practicarla, por lo 

que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, por el presente se les hace saber que en el 

plazo de diez días naturales, contado a partir del día siguiente al de la publicación 

del presente anuncio en el B.O.R.M,  podrán comparecer en el Departamento de 

Disciplina Urbanística. Gerencia Municipal de Urbanismo. Edificio Administrativo 

del Ayuntamiento. C/ Sor Francisca de Armendáriz, nº 6, Cartagena, de lunes a 

viernes de 9 a 14 horas, para tomar conocimiento del contenido íntegro del acto 

y tener constancia del mismo. En caso de no poder comparecer personalmente, 

podrán hacerlo mediante representante debidamente acreditado.

Identidad: David Villanueva Raja
Expte: SA2005/653
Situación obras: Avda. José Antonio 108- Los Nietos
Resolución: Decreto de Caducidad del Procedimiento Sancionador.

Identidad: Alfonso Vera Fernández
Expte: SA2008/134
Situación obras: Calle Pantano de Talave 4- Los Urrutias
Resolución: Decreto de Caducidad del Procedimiento Sancionador

Identidad: Jorg Burk
Expte: SA2007/473
Situación obras: Prje. Los Arroyos s/n- Rincón de Tallante
Resolución: Decreto de Caducidad del Procedimiento Sancionador

Identidad: Serafín Vergara Alvarez
Expte: SA2007/481
Situación obras: La Torre de Nicolás Pérez s/n- Perín
Resolución: Decreto de Caducidad del Procedimiento Sancionador

Lo que se publica a los efectos oportunos, haciendo constar que la Resolución 

de referencia es definitiva en vía administrativa y en consecuencia, susceptible 

de ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la ha 

dictado en el plazo de un mes, o directamente ante el Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo n.º 1 de Cartagena, en el plazo de dos meses. Estos plazos se 

contarán a partir del día siguiente al que se produzca la publicación del presente 

anuncio en el B.O.R.M. 

Esto es, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, 

cualquier otro recurso que estimen procedente, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 107.2 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, en su redacción dada por 

la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Cartagena, 23 de julio de 2009.—El Gerente de Urbanismo, Jacinto Martínez 

Moncada.

NPE: A-170909-14186



Página 49061Número 215 Jueves, 17 de septiembre de 2009

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. admInIstraCIón LoCaL

Cartagena

14187 Notificación a interesados en procedimiento sancionador por 

infracción urbanística.

Intentada la notificación a los interesados en los procedimientos 

sancionadores por infracción urbanística que a continuación se relacionan, de la 

Resolución por mí dictada en los mismos, no ha sido posible practicarla, por lo 

que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, por el presente se les hace saber que en el 

plazo de diez días naturales, contado a partir del día siguiente al de la publicación 

del presente anuncio en el B.O.R.M,  podrán comparecer en el Departamento de 

Disciplina Urbanística. Gerencia Municipal de Urbanismo. Edificio Administrativo 

del Ayuntamiento. C/ Sor Francisca de Armendáriz, n.º 6, Cartagena, de lunes a 

viernes de 9 a 14 horas, para tomar conocimiento del contenido íntegro del acto 

y tener constancia del mismo. En caso de no poder comparecer personalmente, 

podrán hacerlo mediante representante debidamente acreditado.

Identidad: Alfredo Pereira Campos

Expte: SA2007/439

Situación obras: Prje. Fuente Vieja- Galifa

Resolución: Decreto de Ilegalidad e Improcedencia de Restablecimiento.

Identidad: Zongping Xu

Expte: SA2006/23

Situación obras: Avda. Bruselas Esq. Bratislava- Cabezo Beaza

Resolución: Decreto de Ilegalidad e Improcedencia de Restablecimiento

Identidad: John Aidan Greene

Expte: SA2007/337

Situación obras: Ctra. Isla Plana- La Azohía

Resolución: Decreto de Ilegalidad e Improcedencia de Restablecimiento

Lo que se publica a los efectos oportunos, haciendo constar que la Resolución 

de referencia es definitiva en vía administrativa y en consecuencia, susceptible 

de ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la ha 

dictado en el plazo de UN MES, o directamente ante el Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo n.º 1 de Cartagena, en el plazo de DOS MESES. Estos plazos se 

contarán a partir del día siguiente al que se produzca la publicación del presente 

anuncio en el B.O.R.M. 

Esto es, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, 

cualquier otro recurso que estimen procedente, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 107.2 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, en su redacción dada por 

la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Cartagena, 9 de septiembre de 2009.—El Gerente de Urbanismo, Jacinto 

Martínez Moncada.

NPE: A-170909-14187
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Cartagena

14188 Notificación a interesados en procedimiento sancionador por 

infracción urbanística.

Intentada la notificación a los interesados en los procedimientos 
sancionadores por infracción urbanística que a continuación se relacionan, de la 
Resolución por mí dictada en los mismos, no ha sido posible practicarla, por lo 
que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente se les hace saber que en el 
plazo de diez días naturales, contado a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el B.O.R.M, podrán comparecer en el Departamento de 
Disciplina Urbanística. Gerencia Municipal de Urbanismo. Edificio Administrativo 
del Ayuntamiento. C/ Sor Francisca de Armendáriz, n.º 6, Cartagena, de lunes a 
viernes de 9 a 14 horas, para tomar conocimiento del contenido íntegro del acto 
y tener constancia del mismo. En caso de no poder comparecer personalmente, 
podrán hacerlo mediante representante debidamente acreditado.

Identidad: M.ª Laura Castellanos Lerma

Expte: SA2009/17

Situación obras: Monte San Julián 6

Resolución: Decreto de Incoación , Suspensión de Actuaciones Ilegales y Apertura Pieza Separada de Restablecimiento del Orden Infringido

Identidad: Juan Sánchez Roca

Expte: SA2009/269

Situación obras: Calle Río Turia 14-B-Drcha- Los Dolores

Resolución: Decreto de Incoación , Suspensión de Actuaciones Ilegales y Apertura Pieza Separada de Restablecimiento del Orden Infringido

Identidad: David Villanueva Raja

Expte: SA2009/270

Situación obras: Avda. José Antonio 108- Los Nietos

Resolución: Decreto de Incoación , Suspensión de Actuaciones Ilegales y Apertura Pieza Separada de Restablecimiento del Orden Infringido

Lo que se publica a los efectos oportunos, haciendo constar que ante 
la Resolución de referencia, que no pone fin a la vía administrativa, no cabe 
interponer recurso alguno, sin perjuicio de que los interesados puedan alegar lo 
que estimen procedente para su consideración, en la resolución que ponga fin al 
procedimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la ley 4/1999 de 13 de enero.

Frente a la apertura de la pieza separada de Restablecimiento del Orden 
Infringido, así como la Suspensión de Actuaciones Ilegales, la Resolución que 
se publica, es definitiva en vía administrativa y en consecuencia, susceptible de 
ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la ha 
dictado en el plazo de un mes, o directamente ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo n.º 1 de Cartagena, en el plazo de dos meses. Estos plazos se 
contarán a partir del día siguiente al que se produzca la publicación del presente 
anuncio en el B.O.R.M. 

Esto es,sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, 
cualquier otro recurso que estimen procedente, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 107.2 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, en su redacción dada por 
la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Cartagena, 23 de julio de 2009.—El Gerente de Urbanismo, Jacinto Martínez 

Moncada.

NPE: A-170909-14188
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Cartagena

14189 Notificación a interesados en procedimiento sancionador por 

infracción urbanística.

Intentada la notificación a los interesados en los procedimientos 

sancionadores por infracción urbanística que a continuación se relacionan, de los 

actos administrativos que se indican, no ha sido posible practicarla, por lo que 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, por el presente se les hace saber que en el 

plazo de diez días naturales, contado a partir del día siguiente al de la publicación 

del presente anuncio en el B.O.R.M, podrán comparecer en el Departamento de 

Disciplina Urbanística. Gerencia Municipal de Urbanismo. Edificio Administrativo 

del Ayuntamiento. C/ Sor Francisca de Armendáriz, n.º 6, Cartagena, de lunes a 

viernes de 9 a 14 horas, para tomar conocimiento del contenido íntegro del acto 

y tener constancia del mismo. En caso de no poder comparecer personalmente, 

podrán hacerlo mediante representante debidamente acreditado.

Identidad: Alfredo Pereira Campos

Expte: SA2007/439

Situación obras: Prje. Fuente Vieja- Galifa

Resolución: Propuesta De Resolución Y Audiencia

Identidad: Antonia Gálvez Cárceles

Expte: SA2007/592

Situación obras: Paseo de la Florida 58- Punta Brava

Resolución: Propuesta De Resolución Y Audiencia

Lo que se publica a los efectos oportunos, haciendo constar que contra 

los actos administrativos de trámite de referencia, que no pone fin a la vía 

administrativa, no cabe interponer recurso alguno, sin perjuicio de que los 

interesados puedan alegar lo que estimen procedente para su consideración en 

la resolución que ponga fin al procedimiento administrativo, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su 

redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Cartagena, 23 de julio de 2009.—El Gerente de Urbanismo, Jacinto Martínez 

Moncada.

NPE: A-170909-14189
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Mazarrón

13845 Relación de recibos para el cobro de las tasas y precios públicos 

por la prestación de los servicios de agua potable, canon de 

contador, alcantarillado, canon de saneamiento y basura, 

correspondiente a la primera fase del cuarto bimestre de 2009.

Habiéndose aprobado por esta Alcaldía-Presidencia, con fecha 27 de julio de 

2009, la relación de recibos para el cobro de las tasas y precios públicos por la 

prestación de los servicios de agua potable, canon de contador, alcantarillado, 

canon de saneamiento y basura, correspondiente a la primera fase del cuarto 

bimestre de 2009, por importe de novecientos cincuenta y nueve, mil ochocientos 

noventa y seis con cuarenta y cuatro (959.896, 44) euros, se expone al público a 

efectos de su notificación.

Los interesados pueden interponer recurso de reposición contra las 

liquidaciones que figuran en la misma, en el plazo de un mes a contar desde 

la fecha de publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia.

Asimismo, se hace constar que de no presentarse ningún recurso, en los 

términos y tiempo señalados, el padrón será firme y el periodo voluntario de 

cobranza se extenderá durante dos meses a partir de dicha fecha.

Mazarrón, 27 de julio de 2009.—El Alcalde, Francisco Blaya Blaya.

NPE: A-170909-13845
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Mazarrón

13847 Anuncio de aprobación inicial del Presupuesto General para 2009.

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este 

Ayuntamiento, de fecha 6 de agosto de 2009, el Presupuesto General para el 

ejercicio económico 2009, así como sus anexos, con arreglo a lo previsto en 

el Artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 

el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público 

el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la 

publicación de este anuncio, a los efectos de interposición de alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará 

definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten alegaciones.

En Mazarrón, 6 de agosto de 2009.—El Alcalde, Francisco Blaya Blaya.

NPE: A-170909-13847
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Molina de Segura

14533 Proyecto de reparcelación de la UE1 del Sector “UER-Alcayna I”.

Tipo Exp.: Proyecto Reparcelación.

Interesado: Nuria Alvarez de Cienfuegos Goicoechea

Situación: Urban La Alcayna

N.° Expediente: 000776/2009-0749

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 8 de 

septiembre de 2009, entre otros, adoptó el acuerdo de aprobar, con carácter 

inicial, el Proyecto de Reparcelación de la UE1 del Sector UER-Alcayna 1, 

promovido por doña Nuria Alvarez Cienfuegos Goicoechea.

Dicho expediente se somete a información pública por plazo de 20 días de 

conformidad con el art. 176 y SS del Texto Refundido de la Ley del Suelo de la 

Región de Murcia.

Molina de Segura, 9 de septiembre de 2009.—El Alcalde, P.D., José A. 

Carbonell Contreras.

NPE: A-170909-14533
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Molina de Segura

14534 Proyecto de urbanización de la UE1 del Sector “UER-Alcayna I”.

Concejalía: Urbanismo JH/PM

Tipo Exp.: Proyectos Urbanización.

Interesado: Nuria Alvarez de Cienfuegos Goicoechea.

Situación: Urban La Alcayna, UER-Alcayna I-UE1

N.º Expediente: 000507/2009-0720

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 8 de 

septiembre de 2009 entre otros, adoptó el acuerdo de aprobar, con carácter 

inicial, el Proyecto de Urbanización de la UE1 del Sector “UER-Alcayna I”.

Dicho expediente se somete a información pública por plazo de 20 días de 

conformidad con el art. 159 en relación al 142 del Texto Refundido de la Ley del 

Suelo de la Región de Murcia.

Molina de Segura, 9 de septiembre de 2009.—El Alcalde, P.D., José A. 

Carbonell Contreras.

NPE: A-170909-14534
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Mula

14191 Anuncio de adjudicación definitiva de contrato.

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el uno de 

septiembre de dos mil nueve adoptó, entre otros, el acuerdo de adjudicación 

definitiva de las obras de renovación de infraestructuras y pavimentación de las 

calles: Palacio, de la Iglesia y de Arriba en La Puebla de Mula, y en Calle Monjas y 

tramo este de la Calle Emeterio Cuadrado en Mula. La obra es financiada conforme 

a PCOS 2009. A continuación se indican los datos esenciales del expediente.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Mula.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Dirección perfil del contratante: www.aytomula.es

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo. Obras.

b) Descripción: Renovación de infraestructuras y pavimentación de las calles: 

Palacio, De la Iglesia y De Arriba en La Puebla de Mula, y calle de las Monjas y 

tramo Este de la calle Emeterio cuadrado en mula, PCOS 2009.

c) Medio publicación: Anuncio inserto en el BORM. Fecha 1 junio de 2009.

3.- Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: Oferta económica más ventajosa. Varios Criterios 

adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación.

299.667,24 euros y 47.946,76 euros de IVA.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 1 de septiembre adjudicación definitiva.

b) Contratista: Construcciones Iniesta, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la adjudicación: 326.757,16 euros, IVA incluido

Mula, 2 de septiembre de 2009.—El Alcalde-Presidente, Diego Cervantes 

Díaz.

NPE: A-170909-14191
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Murcia

13885 Inicio de expropiación por falta de adhesión a la Junta de 

Compensación de la U.A. Única del P.P. ZM-Ch1 de Churra. 

(Gestión-Compensación: 023GC06).

El Pleno de este Ayuntamiento, en su reunión del día 25 de junio de 2009, ha 

acordado inicia expediente de expropiación de los bienes y derechos incluidos en 

el ámbito de actuación de la Unidad de Actuación única del Plan Parcial ZM-Ch1 

de Churra, cuyos titulares no se han adherido a la Junta de Compensación de 

dicha Unidad de Ejecución, así como declarar beneficiaria de la expropiación a la 

citada Junta de Compensación.

La presente expropiación afecta a una parcela de 1.022 m² que constituye 

la finca n.° 10.103, sección 7.ª, del Registro de la Propiedad N.° 1 de Murcia, 

propiedad de D. José Sánchez Jiménez.

Lo que se somete a información pública por plazo de veinte días a partir de 

la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 

durante cuyo plazo las personas interesadas podrán examinar el expediente y 

presentar las alegaciones que estimen pertinentes a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo Común y 194 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá de notificación 

con carácter general para todos aquellos interesados en el expediente que sean 

desconocidos, se ignore el lugar de notificación o, intentada ésta, no se hubiese 

podido practicar.

Murcia, 23 de julio de 2009.—El Tte. Alcalde de Ordenación Territorial y 

Urbanismo.

NPE: A-170909-13885
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Extravío de Título

13889 Anuncio de extravío de Título de Graduado Escolar.

Se hace público el extravío del Título de Graduado Escolar de don Javier 

Alarcón Zapata.

Cualquier comunicado sobre dicho documento deberá efectuarse ante la 

Consejería de Educación, Formación y Empleo de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia en el plazo de treinta días, a contar desde la publicación del 

presente anuncio, pasados los cuales, dicho Título quedará nulo y sin ningún 

valor y se seguirán los trámites para la expedición de un duplicado.

Murcia, 2 de septiembre de 2009.—El interesado, Javier Alarcón Zapata.

NPE: A-170909-13889
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